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1. GENERALIDADES 

La asignatura de Lengua Castellana y Literatura está a cargo, en la etapa de Enseñanza 

Secundaria Obligatoria, del profesorado que se consigna a continuación: 
 

 

 
 

2º CURSO  

2º A Vicente Suárez Duque 

2º B  Marta Mori de Arriba 

2º C Ismael  Piñera Tarque 

2º D Marta Mori de Arriba 

2º E   María Teresa Tocino García 

2º F Vicente Suárez Duque 

2º G María Teresa Tocino García 

2º AC (Flexible) María Teresa Tocino García 

2º BE ( Flexible) Ismael Piñera Tarque 

2º FD (Flexible) Sara  María Llerandi Méndez 

  

4º CURSO  

4º A  Sara Llerandi Méndez 

4º B Verónica Coto Llames 

4º C Juan Luis Díaz Sirgo 

4º D Verónica Coto Llames 

4º E Sara María Llerandi Méndez 

4º F ( Académicas) Sara María Llerandi Méndez 

4º F  ( Aplicadas) Juan Luis Díaz Sirgo 
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El profesorado de Lengua Castellana y Literatura se reunirá los lunes de 14:20-15:00 

horas, con una periodicidad mínima de dos veces al mes, a través de la plataforma 

TEAMS. Cuando la reunión afecte solo a los profesores y profesoras que imparten clase 

en un nivel o en un tipo de grupos determinado, los encuentros se celebrarán sin la 

presencia de todos sus componentes. 

 

Las reuniones de trabajo se realizarán con convocatoria formal acorde a la  Ley 40/2015 

indicando el orden del día por medio del correo electrónico. 

 

El Jefe del Departamento proporcionará a todos los profesores y profesoras que dan 

clase de Lengua Castellana y Literatura, a través del correo electrónico, los documentos 

necesarios para llevar a cabo la programación, seguimiento y evaluación del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, así como la información de cualquier circunstancia que afecte a 

la comunidad educativa del Centro. En los casos en que dicho envío no sea posible, se 

les dará documentación fotocopiada en la misma reunión. 

 

Se levantará acta de cada una de las reuniones celebradas. 

 

Las profesora María Ángeles Menéndez Ramos del Departamento de Griego y Latín, 

asistirán a la reunión cuando les sea posible. En cualquier caso, será informada 

puntualmente de cualquier circunstancia que afecte a la modificación de las 

programaciones docentes. 

 

La Jefatura del Departamento será desempeñada por el profesor Juan Luis Díaz Sirgo 

durante el curso 2022-2023. 

 
 

2. REFERENCIAS LEGALES DE LAS PROGRAMACIONES 
 
 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE nº 106, de 4 de mayo, 

de 2006). Modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 

la calidad educativa (LOMCE) (BOE nº 295, de 10 de diciembre de 2013). 

 

- Decreto 74/2007, de 14 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias (BOE nº 

162, de 12 de julio de 2007). Modificado por el Decreto 43/2015, de 10 de junio, por el 

que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en el Principado de Asturias (BOPA nº 150, de 30 de junio de 2015). 

 

- Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 

(LOMCE) (BOE nº 295, de 10 de diciembre de 2013). Modifica el texto de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 106, de 4 de mayo de 2006). 

 

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la ESO y del Bachillerato (BOE nº 3, de 3 de enero, de 2015). 
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- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE de 29 de enero de 2015). 

 

- Decreto 43/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias (BOPA 

nº 150, de 30 de junio de 2015). Modifica el texto del Decreto 74/2007, de 14 de junio, 

por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en el Principado de Asturias (BOE nº 162, de 12 de julio de 2007). 

 

- Resolución de 22 de abril de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura del 

Principado de Asturias, por la que se regula el proceso de evaluación del aprendizaje del 

alumnado de la educación secundaria obligatoria y se establece el procedimiento para 

asegurar la evaluación objetiva y los modelos de los documentos oficiales de 

evaluación. 

 
 

3. OBJETIVOS DE LA ETAPA 
 

Según lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 25 de diciembre, 

la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las siguientes capacidades que les permitan: 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la 

solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 

derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el 

ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos y ellas. Rechazar la discriminación de las personas por 

razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los 

prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 

básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 

en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar 

los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en su persona, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana, y en su caso, en la lengua asturiana, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 

propias y de otras personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de otras personas, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 

incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

m) Conocer y valorar los rasgos del patrimonio lingüístico, cultural, histórico y 

artístico de Asturias, participar en su conservación y mejora y respetar la 

diversidad lingüística y cultural como derecho de los pueblos e individuos, 

desarrollando actitudes de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho. 

 

 

 

4. ORGANIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE 

LOS CONTENIDOS DEL CURRÍCULO Y DE LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

Entre los elementos que deben figurar en las programaciones docentes se encuentran, de 

acuerdo con lo señalado en el punto 2 del artículo 35 del Decreto 43/2015, la 

organización, secuencia y temporalización de los contenidos curriculares 

correspondientes a los distintos niveles, así como los criterios de evaluación asociados a 

los mismos. La programación que sigue presenta, en primer lugar, unas tablas de 

organización del currículo donde se pueden encontrar, en distintas columnas, los 

contenidos de la asignatura de Lengua Castellana y Literatura de ESO, los indicadores 

para la evaluación de la materia en dichos niveles, los criterios de evaluación asociados 

y los estándares de aprendizaje evaluables. Los elementos mencionados se encuentran 

agrupados en bloques, siguiendo el orden que se establece en el RD 1105/2014, esto es, 

lengua oral (bloque 1), lengua escrita (bloque 2), conocimiento de la lengua (bloque 3) y 

educación literaria (bloque 4). 

 

Todos los criterios de evaluación han sido numerados. Cada uno de ellos se encuentra 

precedido de una clave que se debe interpretar del siguiente modo: 

 

- CE = criterio de evaluación. 

- Un número que permite localizar el criterio dentro del bloque de contenidos al 

que pertenece. 



 

 

- B = bloque de contenidos. 

- Un número que hace referencia a los distintos bloques de contenidos, de acuerdo con lo consignado arriba. 

 

Además de los contenidos y los criterios de evaluación, se han incluido en las tablas los indicadores de logro que propone el Decreto 43/2015. Su 

inserción se ha considerado necesaria, ya que proporcionan una referencia de evaluación concreta y adaptada a los diferentes niveles objeto de 

programación. 

 

Los indicadores de evaluación han sido numerados, con el fin de facilitar su localización en las secuencias. Cada indicador se encuentra 

precedido de una letra (I, es decir, indicador de evaluación), seguida de un subíndice que hace referencia, a través de la primera cifra, al criterio 

de evaluación que especifica y concreta. 

 

Por último, se han consignado los estándares de aprendizaje evaluables, dado que, en la medida en que enuncian las destrezas, conocimientos y 

competencias que el alumnado ha de alcanzar al final del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, constituyen la referencia 

fundamental de la evaluación. 

 
 

Los cursos primero, segundo y tercero configuran el Primer Ciclo de ESO. En este caso solo se presenta la programación de segundo de la ESO 

dada la reforma legislativa de las normas básicas del sistema educativo. 

 

A lo largo del presente curso, dada la mejora de la situación actual de pandemia, la enseñanza sea totalmente presencial. Dada la posibilidad de que 

nos encontremos en distintos escenarios, el Departamento podrá priorizar determinados contenidos del currículo de todos los cursos para que 

puedan ser adaptados a nuevas realidades, en función de contexto en que nos encontremos. Para ello se tendrá en cuenta también el contexto 

académico y sanitario de cada grupo y su nivel y será necesario dotar al profesor de la suficiente flexibilidad para que priorice determinados 

contenidos en función de la situación del alumnado y las circunstancias por las que este atraviese, que pueden ser, o no, parecidas a las de otros 

grupos.  

 
 

 

4.1. TABLAS DE ORGANIZACIÓN CURRICULAR DEL PRIMER CICLO 

 



 

 

 

 

 
 

4.1.1. TABLA DE ORGANIZACIÓN CURRICULAR DE 2º de ESO 

 
RELACIÓN ENTRE LOS CONTENIDOS, INDICADORES DE EVALUACIÓN, 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE DE 2º DE ESO 

Bloque 1: Comunicación oral: escuchar y hablar 
CONTENIDOS INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

 
Escuchar. 

- Identificación de los elementos 

de la comunicación en textos 

orales. 

 

 
I1.1B1 Identificar los elementos de la 

comunicación en textos orales 

propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. 

I1.2B1 Anticipar ideas e inferir datos 

del emisor y del contenido 

analizando fuentes de procedencia no 

verbal. 

I1.3B1 Comprender, interpretar y 

valorar la intención comunicativa, las 

funciones del lenguaje presentes y 

los ámbitos en los que se enmarcan 

distintos textos orales: formal e 

informal, público y privado, 

académico e informativo. 

I1.4B1 Retener información 

relevante y extraer informaciones 

concretas. 

I1.5B1 Seguir e interpretar 

 

 
CE1B1. Comprender, interpretar y 

valorar textos orales propios del 

ámbito personal, académico/escolar 

y social. 

 
 

E1.1B1 Comprende el sentido global 

de textos orales propios del ámbito 

personal, escolar/académico y social, 

identificando la estructura, la 

información relevante y la intención 

comunicativa del hablante. 

E1.2B1 Anticipa ideas e infiere datos 

del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no 

verbal. 

E1.3B1 Retiene información 

relevante y extrae informaciones 

concretas. 

E1.4B1 Sigue e interpreta 

instrucciones orales respetando la 

jerarquía dada. 

E1.5B1 Comprende el sentido global 

de textos publicitarios, informativos 

y de opinión procedentes de los 

medios de comunicación, 

distinguiendo la información de la 

persuasión   en   la   publicidad   y  la 

- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales, en 

relación con el ámbito de uso: 

ámbito personal, 

académico/escolar y social. El 

diálogo. 

 

- Interpretación y valoración 

crítica de textos orales 

publicitarios. 

 

- Identificación de la información 

relevante de textos orales del 

ámbito personal, 

académico/escolar y social. La 

noticia. 

 



 

 

 

 
 

- Comprensión de los códigos no 

verbales: la expresividad corporal 

y vocal, el espacio físico en el que 

se establece la comunicación y las 

ayudas materiales audiovisuales. 

instrucciones orales respetando la 

jerarquía instruccional dada. 

I1.6B1 Interpretar y valorar textos 

orales publicitarios. 

I1.7B1 Identificar la información 

relevante de textos orales sencillos 

del ámbito personal, 

académico/escolar y social. 

I1.8B1 Resumir oralmente y con 

coherencia las ideas principales de un 

texto breve de distintos ámbitos. 

I1.9B1 Comprender el sentido global 

de textos periodísticos, distinguiendo 

la información de la opinión en 

crónicas, reportajes e incluso en 

noticias, identificando las estrategias 

de enfatización y expansión. 

 
 

I2.1B1 Comprender, interpretar y 

valorar distintos textos orales 

narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos, 

determinando el tema y la intención 

comunicativa. 

I2.2B1 Analizar los códigos no 

verbales de un mensaje oral desde la 

perspectiva del emisor, atendiendo al 

lenguaje corporal y a la entonación. 

I2.3B1 Interpretar textos orales 

 información de la opinión en 

noticias, reportajes, etc., 

identificando las estrategias de 

enfatización y de expansión. 

E1.6B1 Resume textos, de forma 

oral, recogiendo las ideas principales 

e integrándolas, de forma clara, en 

oraciones que se relacionan lógica y 

semánticamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E2.1B1 Comprende el sentido global 

de textos orales de intención 

narrativa, descriptiva, instructiva, 

expositiva y argumentativa, 

identificando la información 

relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa del hablante, así como 

su estructura y las estrategias de 

cohesión textual global. 

E2.2B1 Anticipa ideas e infiere datos 

del emisor y del contenido del texto 

- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales en 

relación con la finalidad que 

persiguen: textos narrativos, 

descriptivos e instructivos. El 

tema. 

 

- Observación, reflexión, 

comprensión y valoración del 

sentido global de los debates, 

coloquios y conversaciones 

espontáneas, de la intención 

comunicativa de cada interlocutor 

o interlocutora y aplicación de las 

normas básicas que los regulan. 

 

 

 

 

 

 

 
CE2B1. Comprender, interpretar y 

valorar textos orales de diferente 
tipo. 

Hablar.  

- Conocimiento y uso 

progresivamente autónomo de las 

estrategias necesarias para la 

producción y evaluación de textos 

orales. 

 

- Resumen de las ideas principales  



 

 

 

 
 

de diferentes tipos de texto. 

- Conocimiento, uso y explicación 

de las estrategias necesarias para 

hablar en público. Planificación 

del discurso; prácticas orales 

formales: debates y coloquios; 

prácticas orales informales: 

conversaciones espontáneas. 

Evaluación de la claridad de la 

exposición, la adecuación al 

contexto y la coherencia del 

discurso. 

- Participación en debates, 

coloquios y conversaciones 

espontáneas observando y 

respetando las normas básicas de 

interacción, intervención y 

cortesía que regulan estas 

prácticas orales para manifestar 

las opiniones personales, 

atendiendo a las indicaciones  de 

la persona que modera. La 

escucha activa. 

- Utilización de la lengua para 

tomar conciencia de los 

conocimientos, las ideas y los 

sentimientos y emociones propios 

y para regular la propia conducta. 

Rechazo de estereotipos y 

narrativos, descriptivos e instructivos 

emitiendo juicios razonados sobre 

ellos, relacionándolos con sus ideas 

personales para justificar su opinión. 

I2.4B1 Usar, de forma planificada, 

las nuevas tecnologías para la 

búsqueda del significado de palabras 

o enunciados en su contexto. 

I2.5B1 Identificar la estructura de 

textos narrativos, descriptivos e 

instructivos. 

I2.6B1 Resumir oralmente las ideas 

principales de textos breves, 

descriptivos, instructivos, expositivos 

y argumentativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
I3.1B1 Diferenciar entre 

intercambios comunicativos formales 

y espontáneos para reconocer y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CE3B1. Comprender el sentido 

global de textos orales. 

analizando fuentes de procedencia no 

verbal. 

E2.3B1 Retiene información 

relevante y extrae informaciones 

concretas. 

E2.4B1 Interpreta y valora aspectos 

concretos del contenido y de la 

estructura de textos narrativos, 

descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos 

emitiendo juicios razonados y 

relacionándolos con conceptos 

personales para justificar un punto de 

vista particular. 

E2.5B1 Utiliza progresivamente los 

instrumentos adecuados para 

localizar el significado de palabras o 

enunciados desconocidos (demanda 

ayuda, busca en diccionarios, 

recuerda el contexto en el que 

aparece…). 

E2.6B1 Resume textos narrativos, 

descriptivos, instructivos y 

expositivos y argumentativos de 

forma clara, recogiendo las ideas 

principales e integrando la 

información en oraciones que se 

relacionan lógica y semánticamente. 

 
 

E3.1B1 Escucha, observa y explica el 

sentido global de debates, coloquios 

y conversaciones espontáneas 



 

 

 

 
 

prejuicios propios respecto al 

sexo, procedencia o clase social. 

aplicar las diferencias que los 

regulan. 

 identificando la información 

relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa y la postura de cada 

participante, así como las diferencias 

formales y de contenido que regulan 

los intercambios comunicativos 

formales y los intercambios 

comunicativos espontáneos. 

E3.2B1 Observa y analiza las 

intervenciones particulares de cada 

participante en un debate teniendo en 

cuenta el tono empleado, el lenguaje 

que se utiliza, el contenido y el grado 

de respeto hacia las opiniones de los 

demás. 

E3.3B1 Reconoce y asume las reglas 

de interacción, intervención y 

cortesía que regulan los debates y 

cualquier intercambio comunicativo 

oral. 

 

 

 

 

E4.1B1 Interviene y valora su 

participación en actos comunicativos 

orales. 

- Comprensión y valoración del 

daño personal que causan los 

insultos, especialmente los 

sexistas y homófobos. 

I3.2B1 Observar, analizar y evaluar 

distintos debates y conversaciones 

espontáneas para reconocer el tono 

empleado, el lenguaje utilizado y el 

grado de respeto hacia las opiniones 

de las demás personas. 

 

 I3.3B1 Comprender, reflexionar y 

valorar las normas básicas que 

regulan los debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas a través 

de la participación en las mismas. 

 

 I3.4B1 Explicar y evaluar el sentido 

global de los debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas en las 

que participa, determinando el tema, 

así como la postura de cada 

participante, reconociendo las 

diferencias formales y de contenido 

que regulan los intercambios 

comunicativos formales y 

espontáneos. 

 

  

I4.1B1 Valorar las posibilidades de 

la comunicación para el 

enriquecimiento personal y la 

resolución de conflictos, contando, 

describiendo, opinando, dialogando 

en situaciones propias de la vida 

 

CE4B1. Valorar la importancia de la 

conversación en la vida social 

practicando actos de habla: 

contando, describiendo, opinando, 

dialogando..., en situaciones 

comunicativas propias de la 



 

 

 

 
 

 escolar. actividad escolar.  

 

 

 

 

 

 

 
E5.1B1 Conoce el proceso de 

producción de discursos orales 

valorando la claridad expositiva, la 

adecuación, la coherencia del 

discurso, así como la cohesión de los 

contenidos. 

E5.2B1 Reconoce la importancia de 

los aspectos prosódicos del lenguaje 

no verbal y de la gestión de tiempos 

y empleo de ayudas audiovisuales en 

cualquier tipo de discurso. 

E5.3B1 Reconoce los errores de la 

producción oral propia y ajena a 

partir de la práctica habitual de la 

evaluación y autoevaluación, 

proponiendo soluciones para 

mejorarlas. 

 

 

 

 

 

E6.1B1 Realiza presentaciones 

I4.2B1 Comunicarse en las 

situaciones habituales del aula 

utilizando textos descriptivos, 

narrativos, argumentativos o 

dialogados, eligiendo el más 

adecuado en función del contexto. 

 

 

I5.1B1 Observar y analizar 

situaciones de la vida cotidiana y 

evaluarlas, atendiendo a la 

adecuación y a la coherencia del 

texto oral, propio o ajeno. 

I5.2B1 Utilizar y reconocer, tanto en 

exposiciones propias como ajenas, la 

claridad, la adecuación, la coherencia 

del discurso y la cohesión del texto. 

 
CE5B1. Reconocer, interpretar y 

evaluar progresivamente la claridad 

expositiva, la adecuación, 

coherencia y cohesión del contenido 

de las producciones orales propias y 

ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no 

verbales (gestos, movimientos, 

mirada...). 

I5.3B1 Utilizar los códigos no 

verbales en distintas producciones 

orales: la expresividad corporal y 

vocal, el espacio físico en el que se 

establece la comunicación y las 

ayudas materiales audiovisuales. 

 

I5.4B1 Analizar exposiciones orales 

propias o ajenas reconociendo sus 

errores y proponiendo soluciones a 

través de prácticas habituales de 

evaluación y autoevaluación guiadas. 

 

I6.1B1 Intervenir individualmente de 

forma no planificada en el aula sobre 

 



 

 

 

 
 

 temas de interés para el alumnado 

reconociendo las similitudes y 

diferencias del discurso espontáneo 

con relación a otros discursos 

formales. 

CE6B1. Aprender a hablar en 

público, en situaciones formales e 

informales, de forma individual o en 

grupo. 

orales. 
E6.2B1 Organiza el contenido y 

elabora guiones previos a la 

intervención oral formal 

seleccionando la idea central y el 

momento en el que va a ser 

presentada a su auditorio, así como 

las ideas secundarias y ejemplos que 

van a apoyar su desarrollo. 

E6.3B1 Realiza intervenciones no 

planificadas, dentro del aula, 

analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre 

discursos formales y discursos 

espontáneos. 

E6.4B1 Incorpora progresivamente 

palabras propias del nivel formal de 

la lengua en sus prácticas orales. 

E6.5B1 Pronuncia con corrección y 

claridad, modulando y adaptando su 

mensaje a la finalidad de la práctica 

oral. 

E6.6B1 Evalúa, por medio de guías, 

las producciones propias y ajenas, 

mejorando progresivamente sus 

prácticas discursivas. 

I6.2B1 Valorar las intervenciones 

propias o ajenas con ayuda de guías 

para detectar errores y realizar 

propuestas que le permitan mejorar 

sus prácticas discursivas. 

 

I6.3B1 Incorporar progresivamente 

palabras del nivel formal de la lengua 

en sus intervenciones orales. 

 

I6.4B1 Elaborar discursos orales 

atendiendo a la claridad de la 

exposición, su adecuación al 

contexto y la coherencia del discurso, 

pronunciando con corrección, 

modulando y adaptando su mensaje a 

la finalidad de la práctica oral. 

 

I6.5B1 Realizar presentaciones de 

forma clara y ordenada sobre temas 

de interés del alumnado, con ayuda 

de medios audiovisuales y de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, previamente 

preparadas (guión, estructura del 

discurso, ideas principales y 

secundarias, ejemplos, etc.). 

 



 

 

 

 
 

 
I7.1B1 Participar en debates, 

coloquios y conversaciones 

espontáneas respetando las normas 

de cortesía y respetando las 

opiniones de otras personas. 

CE7B1. Participar y valorar la 

intervención en debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CE8B1. Reproducir situaciones 

reales o imaginarias de 

comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las 

habilidades sociales, la expresión 

verbal y no verbal y la 

representación de realidades, 

sentimientos y emociones. 

E7.1B1 Participa activamente en 

debates, coloquios… escolares 

respetando las reglas de interacción, 

intervención y cortesía que los 

regulan, manifestando sus opiniones 

y respetando las opiniones de las 

demás personas. 

E7.2B1 Se ciñe al tema, no divaga y 

atiende a las instrucciones del 

moderador en debates y coloquios. 

E7.3B1 Evalúa las intervenciones 

propias y ajenas. 

E7.4B1 Respeta las normas de 

cortesía que deben dirigir las 

conversaciones orales ajustándose al 

turno de palabra, respetando el 

espacio, gesticulando de forma 

adecuada, escuchando activamente a 

los demás y usando fórmulas de 

saludo y despedida. 

 
 

E8.1B1 Dramatiza e improvisa 

situaciones reales o imaginarias de 

comunicación. 

I7.2B1 Valorar la escucha activa. 

I7.3B1 Manifestar sus opiniones 

ciñéndose al tema y atendiendo las 

indicaciones de la persona que 

modera. 

I7.4B1 Evaluar las intervenciones 

propias y ajenas. 

 

 

 

 
I8.1B1 Dramatizar en grupo 

pequeños textos, propios o literarios. 

I8.2B1 Dramatizar e improvisar 

situaciones en las que los chicos y las 

chicas expresen sentimientos y 

emociones. 

I8.3B1 Utilizar la lengua para tomar 

conciencia de los conocimientos, las 

ideas y los sentimientos y emociones 



 

 

 

 
 

 propios y para regular la propia 

conducta. 

I8.4B1 Rechazar estereotipos y 

prejuicios propios respecto al sexo, 

orientación sexual, procedencia o 

clase social. 

  

Bloque 2: Comunicación escrita: leer y escribir 
CONTENIDOS INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

 

Leer. 

 
- Conocimiento y uso de las 

técnicas y estrategias necesarias 

para la comprensión de textos 

escritos en función del objetivo y 

el tipo de texto, extrayendo 

informaciones concretas, 

diferenciando ideas principales y 

secundarias y comprendiendo las 

relaciones que se establecen entre 

ellas, identificando su estructura y 

analizando la progresión temática. 

- Lectura, comprensión, 

interpretación y valoración de 

textos escritos de ámbito personal, 

académico y social. 

- Lectura, comprensión, 

 

 
I1.1B2 Utilizar diferentes estrategias 

para la comprensión de textos 

escritos en función del objetivo y del 

tipo de texto, reconociendo las 

marcas lingüísticas de cada tipología 

textual. 

I1.2B2 Aplicar estrategias que 

contribuyan a la comprensión del 

texto, como recapitular sobre lo leído 

o identificar palabras clave. 

I1.3B2 Realizar una lectura 

comprensiva interpretando el 

contenido global del texto. 

I1.4B2 Reconocer las ideas 

principales y secundarias y 

comprender las relaciones que se 

establecen entre ellas. 

I1.5B2 Identificar la estructura de un 

 

 
CE1B2. Aplicar estrategias de 

lectura comprensiva y crítica de 

textos. 

 
 

E1.1B2 Pone en práctica diferentes 

estrategias de lectura en función del 

objetivo y del tipo de texto. 

E1.2B2 Comprende el significado de 

las palabras propias del nivel formal 

de la lengua incorporándolas a su 

repertorio léxico. 

E1.3B2 Relaciona la información 

explícita e implícita de un texto 

poniéndola en relación con el 

contexto. 

E1.4B2 Deduce la idea principal de 

un texto y reconoce las ideas 

secundarias comprendiendo las 

relaciones que se establecen entre 

ellas. 

E1.5B2 Hace inferencias e hipótesis 

sobre el sentido de una frase o de un 

texto que contenga diferentes matices 

semánticos y que favorezcan la 

construcción del significado global  y 



 

 

 

 
 

interpretación y valoración de 

textos escritos procedentes de los 

medios de comunicación. El 

periódico: estructura, elementos 

paratextuales y géneros de 

información como noticias y 

crónicas. 

texto y analizar la progresión 

temática. 

I1.6B2 Extraer informaciones 

concretas localizadas en varios 

párrafos del texto. 

I1.7B2 Deducir el significado de 

palabras y expresiones con ayuda del 

contexto. 

I1.8B2 Comprender el significado de 

las palabras propias del nivel formal 

que aparecen en los textos e 

incorporarlas progresivamente a su 

vocabulario. 

I1.9B2 Evaluar el proceso de 

comprensión lectora usando fichas 

sencillas de autoevaluación. 

 
 

I2.1B2 Reconocer y expresar el tema 

principal, los temas secundarios, la 

estructura y la intención de textos 

escritos de diferentes tipos 

(narrativos, instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados…) 

propios del ámbito personal, familiar, 

académico y social identificando los 

diferentes tipos de texto y el formato 

utilizado. 

I2.2.B2 Extraer informaciones 

concretas     localizadas     en   varios 
párrafos   del   texto   e   identificar el 

 la evaluación crítica. 
E1.6B2 Evalúa su proceso de 

comprensión lectora usando fichas 

sencillas de autoevaluación. 

- Lectura, comprensión, 

interpretación y valoración de 

textos narrativos, descriptivos, 

instructivos y dialogados. 

  

- Actitud progresivamente crítica 

y reflexiva ante la lectura, 

organizando razonadamente las 

ideas, exponiéndolas y respetando 

las ideas de las demás personas. 

  

- Utilización progresivamente 

autónoma de los diccionarios, de 

las bibliotecas y de las 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación como fuente de 

obtención de información y de 

modelos para la composición 

escrita. 

 

 
- Escribir. 

2. Leer, comprender, interpretar y 

valorar textos. 

E2.1B2 Reconoce y expresa el tema 

y la intención comunicativa de textos 

escritos propios del ámbito personal 

y familiar, académico/escolar y 

ámbito social (medios de 

comunicación), identificando la 

tipología textual seleccionada, la 

organización del contenido, las 

marcas lingüísticas y el formato 

utilizado. 

E2.2B2 Reconoce y expresa el tema 

y la intención comunicativa de textos 

narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos, argumentativos y 



 

 

 

 
 

- Conocimiento y uso de las 

técnicas y estrategias necesarias 

para la producción de textos 

escritos en función del objetivo y 

el tipo de texto. 

propósito de textos escritos propios 

del ámbito personal, familiar, 

académico y social. 

I2.3B2 Reconocer el tema principal, 

los temas secundarios, la estructura y 

la intención de textos sencillos, 

narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y dialogados, 

identificando los diferentes tipos de 

texto, la organización del contenido y 

el formato utilizado. 

I2.4B2 Conocer y analizar las 

principales características de los 

textos narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos y 

dialogados. 

I2.5B2 Extraer informaciones 

concretas y explícitas en un texto 

adecuado en el tema, la extensión y 

la complejidad a la edad y a la 

formación del alumnado, 

relacionándolas entre sí y 

secuenciándolas. 

I2.6B2 Identificar en un texto las 

ideas principales y secundarias y 

comprender las relaciones que se 

establecen entre ellas. 

I2.7B2 Seguir instrucciones escritas 

que   le   permitan   desenvolverse en 

actividades propias del ámbito 

personal        y        en      actividades 

 dialogados identificando la tipología 

textual seleccionada, las marcas 

lingüísticas y la organización del 

contenido. 

E2.3B2 Localiza informaciones 

explícitas e implícitas en un texto 

relacionándolas entre sí y 

secuenciándolas y deduce 

informaciones o valoraciones 

implícitas. 

E2.4B2 Retiene información y 

reconoce la idea principal y las ideas 

secundarias comprendiendo las 

relaciones entre ellas. 

E2.5B2 Entiende instrucciones 

escritas de cierta complejidad que le 

permiten desenvolverse en 

situaciones de la vida cotidiana y en 

los procesos de aprendizaje. 

E2.6B2 Interpreta, deduce y explica 

la información dada en diagramas, 

gráficas, fotografías, mapas 

conceptuales, esquemas… 

- Escritura de textos propios del 

ámbito personal, social y laboral 

como normas, avisos, diarios 

personales y cartas de solicitud, 

en soporte papel o digital. 

- Composición de textos propios 

de los medios de comunicación: 

noticias y crónicas, del ámbito 

académico, especialmente 

resúmenes y exposiciones 

sencillas, presentándolos en 

soporte impreso o digital. 

- Escritura de textos narrativos, 

descriptivos, dialogados e 

instructivos. 

- Interés creciente por la 

composición escrita como fuente 

de información y aprendizaje, 

como forma de comunicar 

sentimientos, experiencias, 

conocimientos, emociones y 

opiniones, evitando un uso sexista 

o discriminatorio del lenguaje. 



 

 

 

 
 

- Uso responsable del papel 

reutilizándolo, siempre que sea 

posible, para la realización de 

esquemas, borradores, resúmenes, 

etc. 

relacionadas con tareas de 

aprendizaje. 

I2.8B2 Deducir y explicar el 

significado de la información que 

pueda aparecer en los textos a través 

de esquemas, gráficas, mapas 

conceptuales, diagramas, fotografías, 

etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CE3B2. Manifestar una actitud 

crítica ante la lectura de cualquier 

tipo de textos u obras literarias a 

través de la lectura reflexiva que 

permita identificar posturas de 

acuerdo o desacuerdo, respetando en 

todo momento las opiniones de las 

demás personas. 

 

 

 

 

 

 

 
CE4B2. Seleccionar los 

conocimientos que se obtengan de 

las bibliotecas o de cualquier otra 

fuente de información impresa en 

papel o digital integrándolos en un 

proceso de aprendizaje continuo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E3.1B2 Identifica y expresa las 

posturas de acuerdo o desacuerdo 

sobre aspectos parciales o globales 

de un texto. 

E3.2B2 Elabora su propia 

interpretación sobre el significado de 

un texto. 

E3.3B2 Respeta las opiniones de los 

demás. 

 

 

 

 

 

 
E4.1B2 Utiliza, de forma autónoma, 

diversas fuentes de información 

integrando los conocimientos 

adquiridos en sus discursos orales o 

escritos. 

E4.2B2 Conoce y maneja 

habitualmente diccionarios impresos 

  

I3.1B2 Reconocer y expresar las 

posturas de acuerdo y desacuerdo 

sobre aspectos parciales o globales 

de un texto adecuado en el tema y la 

complejidad a la edad y formación 

del alumnado. 

 I3.2B2 Interpretar el significado de 

un texto desde un punto de vista 

personal, identificando posturas de 

acuerdo o desacuerdo. 

 I3.3B2 Mostrar una actitud de 

valoración y respeto hacia las 

opiniones de las demás personas. 

  

I4.1B2 Utilizar, de manera dirigida, 

diversas fuentes de información para 

localizar, obtener y seleccionar 

información de acuerdo con una 

finalidad establecida. 

 I4.2B2 Clasificar y organizar la 



 

 

 

 
 

 información obtenida, seleccionando 

la más adecuada y sintetizando su 

contenido. 

I4.3B2 Utilizar de manera 

progresivamente autónoma fuentes 

bibliográficas, como diccionarios, 

glosarios, enciclopedias o manuales, 

para obtener información específica, 

emplear el índice alfabético para 

localizar palabras y seleccionar la 

acepción más adecuada al contexto. 

 o en versión digital. 
E4.3B2 Conoce el funcionamiento de 

bibliotecas (escolares, locales…), así 

como de bibliotecas digitales y es 

capaz de solicitar libros, vídeos… 

autónomamente. 

I4.4B2 Emplear los recursos de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación para obtener o 

completar la información que 

precisa, como los diccionarios y 

enciclopedias electrónicos, 

buscadores de internet y páginas 

educativas. 

 

I4.5B2 Mantener una actitud crítica 

ante los mensajes procedentes de los 

medios de comunicación y de las 

tecnologías de la información, 

rechazando aquellos que presenten 

prejuicios o discriminaciones. 

 

I4.6B2 Localizar bibliografía en la 

biblioteca del centro, en bibliotecas 

locales y virtuales. 

 



 

 

 

 
 

 
I5.1B2 Planificar sus textos con 

anterioridad, utilizando diferentes 

técnicas como: esquemas, mapas 

conceptuales, árboles, etc. 

CE5B2. Aplicar progresivamente las 

estrategias necesarias para producir 

textos adecuados, coherentes y 

cohesionados. 

E5.1B2 Aplica técnicas diversas para 

planificar sus escritos: esquemas, 

árboles, mapas conceptuales, etc. y 

redacta borradores de escritura. 

E5.2B2 Escribe textos usando el 

registro adecuado, organizando las 

ideas con claridad,  enlazando 

enunciados en secuencias lineales 

cohesionadas  y respetando las 

normas gramaticales y ortográficas. 

E5.3B2 Revisa el texto en varias 

fases para aclarar problemas con el 

contenido (ideas y estructura) o la 

forma  (puntuación, ortografía, 

gramática y presentación) evaluando 

su propia producción escrita o la de 

sus compañeros y compañeras. 

E5.4B2 Reescribe textos propios y 

ajenos aplicando las propuestas de 

mejora que se deducen de la 

evaluación de la producción escrita y 

ajustándose a las normas ortográficas 

y gramaticales que permiten una 

comunicación fluida. 

I5.2B2 Redactar borradores para la 

creación de textos escritos. 

 

I5.3B2 Utilizar con ayuda de 

orientaciones diversas fuentes para la 

obtención de datos. 

 

I5.4B2 Escribir textos cada vez más 

complejos, en soporte papel o digital, 

utilizando el registro adecuado, 

organizando las ideas con claridad, 

enlazando los enunciados con 

cohesión y respetando normas 

gramaticales y ortográficas. 

 

I5.5B2 Redactar textos con 

presentación adecuada y usar 

correctamente los signos de 

puntuación. 

 

I5.6B2 Mejorar en versiones 

sucesivas la calidad del propio texto, 

haciendo revisiones de forma y 

contenido. 

 

I5.7B2 Evaluar mediante guías 

sencillas la producción escrita propia 

y la de sus compañeros y 

compañeras. 

 

I5.8B2 Aplicar las propuestas de  



 

 

 

 
 

 mejora que surjan a partir de la 

evaluación de la producción escrita a 

sus propios textos y a los textos 

ajenos. 

  

 

 

 

 
E6.1B2 Escribe textos propios del 

ámbito personal y familiar, 

escolar/académico y social imitando 

textos modelo. 

E6.2B2 Escribe textos narrativos, 

descriptivos,     instructivos, 

expositivos,  argumentativos   y 

dialogados imitando textos modelo. 

E6.3B2 Escribe      textos 

argumentativos    con    diferente 

organización      secuencial, 

incorporando diferentes  tipos  de 

argumento, imitando textos modelo. 

E6.4B2 Utiliza diferentes y variados 

organizadores   textuales    en  las 

exposiciones y argumentaciones. 

E6.5B2 Resume textos generalizando 

términos que tienen rasgos  en 

común, globalizando la información 

e integrándola en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente, 

evitando parafrasear el texto 

resumido. 

E6.6B2 Realiza esquemas y mapas y 

explica por escrito el significado de 

los términos visuales que pueden 

aparecer en los textos. 

 

I6.1B2 Componer textos propios del 

ámbito personal, familiar, académico 

y de las relaciones sociales próximas 

a las experiencias del alumnado 

como normas, avisos y cartas de 

solicitud, tras el análisis de textos 

modelo, en soporte papel o digital. 

 
CE6B2. Escribir textos en relación 

con el ámbito de uso. 

I6.2B2 Redactar textos propios de los 

medios de comunicación, en soporte 

papel o digital, especialmente 

noticias y crónicas, organizando la 

información de manera jerárquica. 

 

I6.3B2 Componer textos propios del 

ámbito académico, como resúmenes 

y exposiciones, documentados a 

partir de información procedente de 

diversas fuentes, presentándolas en 

soporte papel y digital. 

 

I6.4B2 Crear textos sencillos 

narrativos, descriptivos, instructivos 

y dialogados imitando modelos, 

previa selección de los mismos, con 

creatividad y estilo personal, en 

soporte papel y digital. 

 

I6.5B2 Escribir textos  



 

 

 

 
 

 argumentativos sencillos, utilizando 

diferentes tipos de argumento e 

imitando textos modelo, en soporte 

papel y digital. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

E7.1B2 Produce textos diversos 

reconociendo en la escritura el 

instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento. 

E7.2B2 Utiliza en sus escritos 

palabras propias del nivel formal de 

la lengua incorporándolas a su 

repertorio  léxico  y  reconociendo  la 

I6.6B2 Utilizar diferentes 

organizadores textuales en los textos 

expositivos y argumentativos. 

 

I6.7B2 Redactar resúmenes de 

diferentes tipos a partir de textos 

sencillos, globalizando la 

información y expresando las ideas 

con coherencia, cohesión, adecuación 

y estilo propios, evitando reproducir 

literalmente las palabras del texto. 

 

I6.8B2 Desarrollar el contenido de 

un tema a partir de esquemas y 

mapas conceptuales. 

 

I6.9B2 Explicar por escrito el 

significado de la información que 

pueda aparecer en los textos a través 

de elementos visuales. 

 

 

I7.1B2 Producir textos sencillos de 

diversas clases, reconociendo en la 

escritura el modo de organizar el 

pensamiento. 

I7.2B2 Incorporar progresivamente a 

su vocabulario palabras propias del 

nivel formal de la lengua y utilizarlas 

 
CE7B2. Valorar la importancia de la 

escritura como herramienta de 

adquisición de los aprendizajes y 

como estímulo del desarrollo 

personal. 



 

 

 

 
 

 en sus escritos adecuadamente.  importancia de enriquecer su 

vocabulario para expresarse 

oralmente y por escrito con exactitud 

y precisión. 

E7.3B2 Valora e incorpora 

progresivamente una actitud creativa 

ante la escritura. 

E7.4B2 Conoce y utiliza 

herramientas de las TIC, 

participando, intercambiando 

opiniones, comentando y valorando 

escritos ajenos o escribiendo y dando 

a conocer los suyos propios. 

I7.3B2 Reconocer la importancia de 

enriquecer el vocabulario propio y de 

expresarse oralmente y por escrito 

con exactitud, incorporando a sus 

textos palabras y expresiones propias 

del nivel formal de la lengua. 

I7.4B2 Mostrar una actitud creativa 

hacia la escritura. 

I7.5B2 Utilizar la composición 

escrita como fuente de información y 

aprendizaje y como forma de 

comunicación de experiencias, 

sentimientos y conocimientos 

propios. 

I7.6B2 Utilizar de manera 

progresivamente autónoma las 

herramientas que ofrecen las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación para participar, 

intercambiar opiniones, valorar 

escritos ajenos y dar a conocer sus 

propias producciones. 

Bloque 3:  Conocimiento de la lengua 
CONTENIDOS INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

 
La palabra. 

- Comprensión e interpretación de 

 
I1.1B3 Usar correctamente las 

distintas categorías gramaticales en 

 
CE1B3. Aplicar los conocimientos 

sobre la lengua y sus normas de uso 

 
 

E1.1B3 Reconoce y explica el uso de 

las categorías gramaticales en los 



 

 

 

 
 

los componentes de significado de 

las palabras: denotación y 

connotación. 

- Conocimiento reflexivo de las 

relaciones semánticas que se 

establecen entre las palabras: 

polisemia, homonimia, paronimia, 

campo semántico y campo 

asociativo. 

- Observación, reflexión y 

explicación de los cambios que 

afectan al significado de las 

palabras: causas y mecanismos. El 

eufemismo. 

textos de producción propia. 

I1.2B3 Clasificar sustantivos según 

su contenido e identificar sus 

morfemas y usarlos adecuadamente 

en textos de producción propia. 

I1.3B3 Usar correctamente el 

artículo, el adjetivo calificativo (con 

todos sus matices) y el adjetivo 

determinativo en concordancia con el 

sustantivo en los textos de 

producción propia. 

I1.4B3 Identificar y usar 

correctamente distintos tipos de 

pronombres en los textos de 

producción propia. 

I1.5B3 Identificar los morfemas 

verbales y usar con corrección los 

verbos regulares e irregulares en los 

textos de producción propia y ser 

capaz de corregir errores de 

concordancia en textos. 

I1.6B3 Usar correctamente las 

preposiciones y las conjunciones de 

coordinación. 

I1.7B3 Conocer las conjunciones de 

subordinación más usadas. 

 

I2.1B3 Identificar palabras 

compuestas y derivadas y buscar 

para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y 

escritos y para la composición y 

revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, 

utilizando la terminología gramatical 

necesaria para la explicación de los 

diversos usos de la lengua. 

textos utilizando este conocimiento 

para corregir errores de concordancia 

en textos propios y ajenos. 

E1.2B3 Reconoce y corrige errores 

ortográficos y gramaticales en textos 

propios y ajenos aplicando los 

conocimientos adquiridos para 

mejorar la producción de textos 

verbales en sus producciones orales y 

escritas. 

E1.3B3 Conoce y utiliza 

adecuadamente las formas verbales 

en sus producciones orales y escritas. 

- Conocimiento, uso y valoración 

de las normas ortográficas básicas 

y gramaticales, reconociendo su 

valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para conseguir una 

comunicación eficaz. 

  

- Conocimiento de diversos tipos 

de diccionarios (de la lengua, 

ideológicos, etimológicos, 

enciclopédicos, de sinónimos y 

antónimos...), tanto en  papel 

como en formato digital. 

  

- Manejo adecuado de los 

diccionarios y otras fuentes de 
CE2B3. Reconocer y analizar la 

estructura de las palabras 

E2.1B3 Reconoce y explica los 

elementos constitutivos de la palabra: 



 

 

 

 
 

consulta en papel y  formato 

digital sobre el uso de la lengua. 

Valoración de su importancia para 

el aprendizaje autónomo. 

palabras de la misma familia léxica, 

diferenciando si son compuestas o 

derivadas. 

I2.2B3 Usar familias léxicas en 

textos de creación propia y reconocer 

su uso en textos de producción ajena 

como recursos que enriquecen el 

texto. 

I2.3B3 Identificar e interpretar 

correctamente siglas y acrónimos. 

 

I3.1B3 Valorar los usos connotativos 

como procedimientos expresivos en 

textos diversos (periodísticos, 

literarios...). 

 

 

I4.1B3 Sustituir por sinónimos 

contextuales determinadas palabras 

en un texto y comprender las 

posibilidades expresivas de dicha 

operación. 

 
 

I5.1B3 Explicar el concepto de 

eufemismo y poner ejemplos. 

I5.2B3 Usar eufemismos en los 

textos de producción propia. Poner 

en relación el uso de eufemismos con 

pertenecientes a las distintas 

categorías gramaticales, 

distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
CE3B3. Comprender el significado 

de las palabras en toda su extensión 

para reconocer y diferenciar los usos 

objetivos de los usos subjetivos. 

 

 

CE4B3. Comprender y valorar las 

relaciones de igualdad y de 

contrariedad que se establecen entre 

las palabras y su uso en el discurso 

oral y escrito. 

 
 

CE5B3. Reconocer los diferentes 

cambios de significado que afectan a 

la palabra en el texto: metáfora, 

metonimia, palabras tabú y 

eufemismos. 

raíz y afijos, aplicando este 

conocimiento a la mejora de la 

comprensión de textos escritos y al 

enriquecimiento de su vocabulario 

activo. 

E2.2B3 Explica los distintos 

procedimientos de formación de 

palabras, distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, las siglas 

y los acrónimos. 

 
 

E3.1B3 Diferencia los componentes 

denotativos y connotativos en el 

significado de las palabras dentro de 

una frase o un texto oral o escrito. 

 

 

 

E4.1B3 Reconoce y usa sinónimos y 

antónimos de una palabra explicando 

su uso concreto en una frase o en un 

texto oral o escrito. 

 

 

E5.1B3 Reconoce y explica el uso 

metafórico y metonímico de las 

palabras en una frase o en un texto 

oral o escrito. 

E5.2B3 Reconoce y explica los 

fenómenos contextuales que afectan 

Las relaciones gramaticales. 

- Reconocimiento, uso y 

explicación del uso de los 

distintos tipos de palabras: grupo 

nominal, adjetival, adverbial, 

verbal y preposicional y de las 

relaciones que se establecen entre 

los elementos que los conforman 

en el marco de la oración simple. 

- Frase y oración. Oraciones 

impersonales, oraciones activas y 

pasivas. 

- Transformación de oración 

activa a pasiva y viceversa. 

El discurso. 

- Reconocimiento, uso y 

explicación de los conectores 

textuales de adición, contraste y 

explicación y de los principales 

mecanismos de referencia interna, 

tanto gramaticales (pronombres, 

elipsis) como léxicos (sinónimos, 

hipónimos, hiperónimos). 



 

 

 

 
 

- Reconocimiento, uso y 

explicación de los diferentes 

recursos de modalización (uso de 

verbos modales, adjetivos y 

sustantivos valorativos y 

adverbios modalizadores, la 

cuantificación, etc.) en función de 

la intención comunicativa de la 

persona que habla o escribe. 

la situación de comunicación. 

 
 

I6.1B3 Conocer y usar como  obras 

de consulta habituales diversos tipos 

de diccionarios y enciclopedias tanto 

en papel como en formato digital, 

para resolver dudas o buscar nuevas 

posibilidades expresivas en los textos 

de producción propia. 

 

 
CE6B3. Usar de forma efectiva los 

diccionarios y otras fuentes de 

consulta, tanto en papel como en 

formato digital, para resolver dudas 

en relación al manejo de la lengua y 

para enriquecer el propio 

vocabulario. 

al significado global de las palabras: 

tabú y eufemismo. 

 

E6.1B3 Utiliza fuentes variadas de 

consulta en formatos diversos para 

resolver sus dudas sobre el uso de la 

lengua y para ampliar su vocabulario. 

- Explicación progresiva de la 

coherencia del discurso teniendo 

en cuenta las relaciones 

gramaticales y léxicas que se 

establecen en el interior del texto 

(tema y orden) y su relación con 

el contexto. 

- Las características internas de 

los textos descriptivos, narrativos, 

expositivos y dialogados, así 

como del contexto en el que se 

producen. 

Las variedades de la lengua. 

- Conocimiento de los orígenes 

históricos de la realidad 

plurilingüe de España, prestando 

especial atención al origen y 

evolución      del      asturiano,    y 

valoración como fuente de 

enriquecimiento  personal  y como 

 

 

I7.1B3 Diferenciar en textos diversos 

y usar adecuadamente en textos de 

producción propia grupos de 

categoría sustantiva y grupos de 

categoría adjetiva. 

I7.2B3 Identificar y dar una 

explicación razonada del grupo 

preposicional y del grupo adverbial, 

así como de las relaciones que se 

establecen entre sus componentes. 

 

 

I8.1B3 Diferenciar entre predicado 

nominal y verbal. Identificar el 

atributo en las oraciones copulativas. 

I8.2B3 Identificar y explicar 

razonadamente el sujeto de la oración 

y de algunos complementos del 

 

 

CE7B3. Observar, reconocer y 

explicar los usos de los grupos 

nominales, adjetivales, verbales, 

preposicionales y adverbiales dentro 

del marco de la oración simple. 

 

 

 

 

 

 

 
 

CE8B3. Reconocer, usar y explicar 

los elementos constitutivos de la 

oración simple. 

 

 

E7.1B3 Identifica los diferentes 

grupos de palabras en frases y textos 

diferenciando la palabra nuclear del 

resto de palabras que lo forman y 

explicando su funcionamiento en el 

marco de la oración simple. 

E7.2B3 Reconoce y explica en los 

textos el funcionamiento sintáctico 

del verbo a partir de su significado 

distinguiendo los grupos de palabras 

que pueden funcionar como 

complementos verbales argumentales 

y adjuntos. 

 

E8.1B3 Reconoce y explica en los 

textos los elementos constitutivos de 

la oración simple diferenciando 

sujeto y predicado e interpretando la 

presencia o ausencia del sujeto como 

una marca de la actitud, objetiva o 



 

 

 

 
 

muestra de la riqueza de nuestro 

patrimonio histórico y cultural. 

predicado verbal: complemento 

directo, complemento indirecto y 

complemento circunstancial. 

 subjetiva, del emisor. 
E8.2B3 Transforma oraciones activas 

en pasivas y viceversa, explicando 

los diferentes papeles semánticos del 

sujeto: agente, paciente, causa. 

E8.3B3 Amplía oraciones en un texto 

usando diferentes grupos de palabras, 

utilizando los nexos adecuados y 

creando oraciones nuevas  con 

sentido completo. 

 

 

 

 

E9.1B3 Reconoce, usa y explica los 

conectores textuales (de adición, 

contraste y explicación) y los 

principales mecanismos de referencia 

interna, gramaticales (sustituciones 

pronominales) y léxicos (elipsis y 

sustituciones mediante sinónimos e 

hiperónimos), valorando su función 

en la organización del contenido del 

texto. 

 

 

 

E10.1B3 Reconoce la expresión de la 

objetividad           o         subjetividad 

identificando las modalidades 

asertivas, interrogativas, 

 I8.3B3 Reconocer oraciones 

impersonales con “se”. Identificar en 

los textos las oraciones impersonales 

y reflexionar sobre su uso. 

 

 I8.4B3 Diferenciar oraciones activas 

y pasivas (con estructura verbo ser+ 

participio+ complemento agente). 

 

 I8.5B3 Pasar de oración activa a 

pasiva y viceversa. 

 

  

I9.1B3 Reconocer en textos diversos 

y usar en textos de producción propia 

(orales y escritos) conectores 

textuales de adición, contraste y 

explicación. 

 

CE9B3. Identificar los conectores 

textuales presentes en los textos 

reconociendo la función que realizan 

en la organización del contenido del 

discurso. 

 I9.2B3 Reconocer en textos de 

diversa naturaleza y usar en textos de 

producción propia los principales 

mecanismos de referencia interna 

(pronombres, elipsis, uso de 

sinónimos, hiperonimia e hiponimia). 

 

  

I10.1B3 Reconocer y explicar las 

distintas modalidades oracionales y 

otros recursos de modalización (en 

verbos, sustantivos, adjetivos, 

 
CE10B3. Identificar la intención 

comunicativa de la persona que 

habla o escribe. 



 

 

 

 
 

 adverbios...), dependiendo de la 

intención comunicativa del emisor. 

 exclamativas, desiderativas, 

dubitativas e imperativas en relación 

con la intención comunicativa del 

emisor. 

E10.2B3 Identifica y usa en textos 

orales o escritos las formas 

lingüísticas que hacen referencia al 

emisor y al receptor, o audiencia: la 

persona gramatical, el uso de 

pronombres, el sujeto agente o 

paciente, las oraciones impersonales, 

etc. 

E10.3B3 Explica la diferencia 

significativa que implica el uso  de 

los tiempos y modos verbales. 

 

I11.1B3 Reconocer la relación entre 

tema y orden en los textos y su 

coherencia. 

I11.2B3 Reconocer las relaciones 

gramaticales entre las palabras que 

componen los enunciados de los 

textos como procedimiento para 

mantener la coherencia del discurso. 

I11.3B3 Identificar las características 

internas de los textos descriptivos, 

narrativos, expositivos y dialogados, 

así como el contexto en el que se 

producen. 

 
CE11B3. Interpretar de forma 

adecuada los discursos orales y 

escritos teniendo en cuenta los 

elementos lingüísticos, las relaciones 

gramaticales y léxicas, la estructura 

y disposición de los contenidos en 

función de la intención comunicativa. 

 

E11.1B3 Reconoce la coherencia de 

un discurso atendiendo a la intención 

comunicativa del emisor, 

identificando la estructura y 

disposición de los contenidos. 

E11.2B3 Identifica diferentes 

estructuras textuales: narración, 

descripción, explicación y diálogo 

explicando los mecanismos 

lingüísticos que las diferencian y 

aplicando los conocimientos 

adquiridos en la producción y mejora 

de textos propios y ajenos. 



 

 

 

 
 

 I12.1B3 Conocer los orígenes 

históricos de la realidad plurilingüe 

de España. 

CE12B3. Conocer la realidad 

plurilingüe de España, la 

distribución geográfica de sus 

diferentes lenguas y dialectos, sus 

orígenes históricos y algunos de sus 

rasgos diferenciales. 

E12.1B3 Localiza en un mapa las 

distintas lenguas de España y explica 

alguna de sus características 

diferenciales comparando varios 

textos, reconociendo sus orígenes 

históricos y describiendo alguno de 

sus rasgos diferenciales. 

E12.2B3 Reconoce las variedades 

geográficas del castellano dentro y 

fuera de España. 

I12.2B3 Conocer la historia del 

asturiano. 

I12.3B3 Reconocer algunas 

características diferenciales de las 

distintas lenguas de España, así como 

de los dialectos meridionales del 

español. 

I12.4B3 Localizar lugares en el 

mundo donde se habla español. 

Bloque 4:  Educación literaria 
CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

 

Plan lector. 

 
- Lectura libre y lectura en voz 

alta en el aula de obras, originales 

y adaptadas, y fragmentos de la 

literatura española y universal, y 

de la literatura juvenil adecuadas  

a la edad como fuente de placer, 

de enriquecimiento personal y de 

conocimiento del mundo que les 

permita el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses 

 

 
I1.1B4 Leer con un grado cada vez 

mayor de interés y autonomía las 

obras literarias de lectura libre 

adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado 

aceptable de comprensión. 

I1.2B4 Leer en voz alta en clase con 

la entonación adecuada y respetando 

las convenciones del género literario 

obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura 

 

 
CE1B4. Leer obras de la literatura 

española y universal de todos los 

tiempos y de la literatura juvenil, 

cercanas a los propios gustos y 

aficiones, mostrando interés por la 

lectura. 

 
 

E1.1B4 Lee y comprende con un 

grado creciente de interés y 

autonomía obras literarias cercanas a 

sus gustos, aficiones e intereses. 

E1.2B4 Valora alguna de las obras de 

lectura libre, resumiendo el 

contenido, explicando los aspectos 

que más le han llamado la atención y 

lo que la lectura le ha aportado como 

experiencia personal. 



 

 

 

 
 

literarios y su autonomía lectora. juvenil con interés y curiosidad. 

I1.3B4 Resumir el contenido de los 

textos leídos. 

I1.4B4 Explicar los aspectos de las 

obras que más le han llamado la 

atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

I1.5B4 Participar activamente en el 

aula en charlas y debates 

relacionados con la lectura. 

I1.6B4 Disfrutar con la lectura 

desarrollando progresivamente su 

propio criterio estético. 

I1.7B4 Utilizar la biblioteca del 

centro como espacio de lectura y de 

encuentros literarios. 

 
 

I2.1B4 Leer y comprender con un 

grado creciente de interés y 

autonomía las obras literarias de 

lectura libre adecuadas a la edad y 

cercanas a sus intereses. 

I2.2B4 Explicar los  aspectos 

relativos al contenido y a la forma de 

los textos de lectura libre y de lectura 

en clase, desarrollando 

progresivamente su personalidad 

literaria. 

I2.3B4 Comentar el uso del lenguaje 

  

- Introducción a la literatura a 

través de la lectura y creación de 

textos. 

  

- Reconocimiento y 

diferenciación justificada de los 

grandes géneros y subgéneros 

literarios a través de lecturas 

comentadas de obras y fragmentos 

significativos de autores y autoras 

de la literatura española y de la 

literatura asturiana, escritos en 

lengua española y en lengua 

asturiana. 

  

- Creación de espacios para 

compartir las experiencias 

lectoras. 

  

 
Creación. 

 
- Composición de textos literarios 

sencillos, poéticos, narrativos y 

teatrales, respetando las 

convenciones formales del género 

y usando figuras literarias básicas, 

con intención lúdica o creativa. 

CE2B4. Favorecer la lectura y 

comprensión de obras literarias de la 

literatura española y universal de 

todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios 

gustos y aficiones, contribuyendo a 

la formación de la personalidad 

literaria. 

E2.1B4 Desarrolla progresivamente 

su propio criterio estético 

persiguiendo como única finalidad el 

placer por la lectura. 

- Participación crítica, creativa y 

progresivamente autónoma en las 

  



 

 

 

 
 

actividades y tareas de lectura  y 

de creación literaria valorando sus 

creaciones y las de otras personas. 

simbólico en los textos literarios y la 

función de los recursos literarios en 

el texto en relación al contenido. 

  

- Consulta y utilización de fuentes 

y recursos variados de 

información, incluidas las 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación, para la 

elaboración de trabajos de 

investigación sobre las obras 

literarias leídas, sus autores o 

autoras y sobre su contexto, 

utilizando soportes variados para 

comunicar los resultados. 

- Utilización progresivamente 

autónoma de la biblioteca como 

espacio de lectura e investigación 

y de encuentros literarios. 

I2.5B4 Expresar oralmente y por 

escrito juicios personales que 

demuestren la progresiva formación 

de una personalidad literaria. 

 
 

I3.1B4 Valorar el hecho literario 

como una manifestación artística 

interrelacionada con el resto de 

formas de arte, como la música, la 

pintura, la escultura, el cine, etc., 

como expresión del sentimiento 

humano. 

I3.2B4 Observar, analizar y explicar 

las relaciones que existen entre la 

literatura y el resto de las artes, 

interrelacionando obras de las 

diferentes formas de arte. 

I3.3B4 Producir sencillas obras 

artísticas y participar en pequeños 

proyectos en los que se relacionen 

diferentes lenguajes artísticos (la 

palabra y la pintura, la palabra y la 

música, la palabra y la fotografía, 

etc.). 

 

 

 

 
 
CE3B4. Promover la reflexión sobre 

la conexión entre la literatura y el 

resto de las artes: música, pintura, 

cine, etc., como expresión del 

sentimiento humano, analizando e 

interrelacionando obras (literarias, 

musicales, arquitectónicas...), 

personajes, temas, etc. de todas las 

épocas. 

 

 

 

 

 
E3.1B4 Desarrolla progresivamente 

la capacidad de reflexión observando, 

analizando y explicando la relación 

existente entre diversas 

manifestaciones artísticas de todas las 

épocas (música, pintura, cine…). 

E3.2B4 Reconoce y comenta la 

pervivencia o evolución de 

personajes-tipo, temas y formas a lo 

largo de diversos periodos histórico- 

literarios hasta la actualidad. 

E3.3B4 Compara textos literarios y 

piezas de los medios de 

comunicación que respondan a un 

mismo tópico, observando, 

analizando y explicando los  

diferentes puntos de vista según el 

medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que lee o 

ve. 

 I3.4B4 Comparar con actitud crítica 

sencillos textos de los medios de 

comunicación y textos literarios que 

  



 

 

 

 
 

 traten el mismo tópico para analizar  

y comentar el diferente punto de  

vista según el medio o la cultura. 

  

 

 

 

E4.1B4 Habla en clase de los libros y 

comparte sus impresiones con los 

compañeros y compañeras. 

E4.2B4 Trabaja en equipo 

determinados aspectos de las lecturas 

propuestas, o seleccionadas por los 

alumnos, investigando  y 

experimentando  de forma 

progresivamente autónoma. 

E4.3B4 Lee en voz alta modulando, 

adecuando la voz, apoyándose en 

aspectos de la comunicación no 

verbal y potenciando la expresividad 

verbal. 

E4.4B4 Dramatiza fragmentos 

literarios breves, desarrollando 

progresivamente la expresión 

corporal como manifestación de 

sentimientos y emociones, respetando 

las producciones de las demás 

personas. 

 

I4.1B4 Hablar y participar en 

coloquios sobre los libros leídos 

expresando sus opiniones y 

compartiendo sus impresiones sobre 

el contenido, los personajes o 

cuestiones formales sencillas. 

I4.2B4 Relacionar el contenido de 

obras o fragmentos literarios con sus 

propios sentimientos, emociones, 

pensamientos y con su manera de ser, 

sentir, pensar y convivir. 

 

CE4B4. Fomentar el gusto y el 

hábito por la lectura en todas sus 

vertientes: como fuente de acceso al 

conocimiento y como instrumento de 

ocio y diversión que permite explorar 

mundos diferentes a los nuestros, 

reales o imaginarios. 

I4.3B4 Examinar otras realidades 

presentes en los libros y relacionarlas 

con la propia realidad. 

 

I4.4B4 Realizar tareas en equipo 

sobre aspectos de las lecturas, 

investigando y experimentando de 

forma progresivamente autónoma a 

partir de una planificación previa 

elaborada por el grupo. 

 

I4.5B4 Leer en voz alta apoyándose 

en elementos de comunicación no 

verbal y potenciando la expresividad 

verbal. 

 

I4.6B4 Dramatizar  fragmentos 

literarios  breves cuidando la 

 



 

 

 

 
 

 expresión corporal para manifestar 

sentimientos y emociones. 

  

 

E5.1B4 Lee y comprende una 

selección de textos literarios, en 

versión original o adaptados, y 

representativos de la literatura de la 

Edad Media al Siglo de Oro, 

identificando el tema, resumiendo su 

contenido e interpretando el lenguaje 

literario. 

E5.2B4 Expresa la relación que existe 

entre el contenido de la obra, la 

intención del autor y el contexto y la 

pervivencia de temas y formas, 

emitiendo juicios personales y 

razonados. 

 

 

 

 

 

 

 

 
E6.1B4 Redacta textos personales de 

intención literaria a partir de modelos 

dados siguiendo las convenciones del 

género con intención lúdica y 

creativa. 

E6.2B4 Desarrolla el gusto por la 

escritura como instrumento de 

I5.1B4 Leer y comprender textos 

literarios del género lírico, narrativo 

y dramático, identificando la 

intención del autor o la autora, el 

tema, resumiendo su contenido, 

explicando su estructura y las 

convenciones propias del género e 

interpretando el uso del lenguaje 

literario. 

I5.2B4 Reconocer en los textos de 

lectura las convenciones propias de 

los géneros y subgéneros literarios 

estableciendo diferencias entre ellos. 

CE5B4. Comprender textos literarios 

representativos de la literatura de la 

Edad Media al Siglo de Oro 

reconociendo la intención del autor o 

la autora, relacionando su contenido 

y su forma con los contextos 

socioculturales y literarios de la 

época, identificando el tema, 

reconociendo la evolución de 

algunos tópicos y formas literarias y 

expresando esa relación con juicios 

personales razonados. 

I5.3B4 Leer y comprender textos 

significativos de la literatura 

asturiana, comentando cuestiones 

temáticas, formales, lingüísticas y 

contextuales. 

 

I5.4B4 Valorar los textos de forma 

crítica emitiendo juicios personales 

razonados. 

 

I6.1B4 Redactar textos personales de 

intención literaria de carácter 

narrativo, lírico y dramático a partir 

de modelos dados o de otras 

propuestas didácticas con intención 

lúdica o creativa. 

CE6B4. Redactar textos personales 

de intención literaria siguiendo las 

convenciones del género, con 

intención lúdica y creativa. 

I6.2B4 Vincular la lectura con la  



 

 

 

 
 

 escritura de textos literarios propios.  comunicación capaz de analizar y 

regular sus propios sentimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E7.1B4 Aporta en sus trabajos 

escritos u orales conclusiones y 

puntos de vista personales y críticos 

sobre las obras literarias estudiadas, 

expresándose con rigor, claridad y 

coherencia. 

E7.2B4 Utiliza recursos variados de 

las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación para la realización 

de sus trabajos académicos. 

I6.3B4 Emplear la creación de textos 

literarios propios como instrumento 

de comunicación capaz de analizar y 

regular sus propios sentimientos. 

 

I6.4B4 Participar activamente en la 

puesta en común de los textos 

escritos, valorando críticamente las 

creaciones propias y las de sus 

compañeros y compañeras. 

 

 
I7.1B4 Utilizar diversas fuentes de 

información y recursos variados de 

las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación para la realización 

de trabajos de investigación o 

pequeños proyectos sobre aspectos 

concretos de las lecturas realizadas, 

presentándolos en distintos soportes 

(papel o digital). 

CE7B4. Consultar y citar 

adecuadamente fuentes de 

información variadas para realizar 

un trabajo académico en soporte 

papel o digital sobre un tema del 

currículo de literatura, adoptando un 

punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la 

información. 

I7.2B4 Aportar en sus trabajos o 

proyectos escritos u orales 

conclusiones y valoraciones 

personales y críticas sobre las obras o 

textos leídos, expresándose de forma 

coherente, clara y rigurosa. 

 

I7.3B4 Utilizar de forma 

progresivamente autónoma la 

biblioteca del centro como espacio de 

lectura y de investigación. 

 



 

 

 

 

 

4.2. TABLAS DE ORGANIZACIÓN CURRICULAR DEL SEGUNDO CICLO 

4.2.1. TABLA DE ORGANIZACIÓN CURRICULAR 4º DE ESO 

 
RELACIÓN ENTRE LOS CONTENIDOS, INDICADORES DE EVALUACIÓN, 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE DE 4º DE ESO 

Bloque 1: Comunicación oral: escuchar y hablar 
CONTENIDOS INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

 
Escuchar. 

 

I1.1B1 Comprender el sentido global 

de textos orales del ámbito personal, 

académico/escolar y social, 

determinando el tema a partir del 

reconocimiento de la información 

relevante de los mismos e 

identificando los elementos de la 

comunicación y las funciones del 

lenguaje. 

I1.2B1 Anticipar ideas e inferir datos 

del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no 

verbal. 

I1.3B1 Retener información 

relevante y extraer informaciones 

concretas identificando en su 

estructura las ideas principales. 

I1.4B1 Identificar e interpretar la 

intención comunicativa de un texto 

oral y la relación entre el discurso y 

  
 

E1.1B1 Comprende el sentido global 

de textos orales propios del ámbito 

personal, académico y laboral, 

identificando la información 

relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa del hablante. 

E1.2B1 Anticipa ideas e infiere datos 

del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no 

verbal. 

E1.3B1 Retiene información 

relevante y extrae informaciones 

concretas. 

E1.4B1 Distingue las partes en las 

que se estructuran los mensajes 

orales y la interrelación entre 

discurso y contexto. 

E1.5B1 Distingue entre información 

y  opinión  en  mensajes  procedentes 

de los medios de comunicación y 

entre   información   y  persuasión en 

 

- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales en 

relación con el ámbito de uso: 

personal, académico, social y 

laboral. 

CE1B1. Comprender, interpretar y 

valorar textos orales propios del 

ámbito personal, académico/escolar 

y social. 

- Identificación de los elementos 

de la comunicación y las 

funciones del lenguaje en textos 

orales del ámbito personal, 

académico, social y laboral. 

 

- Diferenciación entre 

información y opinión en los 

mensajes de los medios de 

comunicación y de la red. 

 

- Análisis y diferenciación entre 

información y persuasión en los 

 



 

 

 

 
 

mensajes publicitarios orales. el contexto. 

I1.5B1 Conocer y valorar los 

aspectos prosódicos y el lenguaje 

corporal en los textos orales. 

I1.6B1 Distinguir las partes en las 

que se organiza un texto oral. 

I1.7B1 Diferenciar entre información 

y opinión en los mensajes de los 

medios de comunicación y de la red, 

identificando las estrategias de 

enfatización y expansión. 

I1.8B1 Seguir e interpretar 

instrucciones orales en diferentes 

situaciones y contextos. 

 
 

I2.1B1 Comprender el sentido global 

y la intención comunicativa de textos 

orales de intención narrativa, 

descriptiva, instructiva, expositiva y 

argumentativa, identificando la 

estructura y la información relevante, 

determinando el tema y reconociendo 

la intención comunicativa de la 

persona que habla. 

I2.2B1 Anticipar ideas, inferir datos 

del emisor y del contenido de los 

textos y reconocer la intención 

comunicativa de los textos orales de 

diferente tipo, analizando fuentes de 

 mensajes publicitarios orales, 

identificando las estrategias de 

enfatización y expansión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E2.1B1 Comprende el sentido global 

de textos orales de intención 

narrativa, descriptiva, instructiva, 

expositiva y argumentativa, 

identificando la estructura, la 

información relevante, determinando 

el tema y reconociendo la intención 

comunicativa del hablante. 

E2.2B1 Anticipa ideas e infiere datos 

del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no 

verbal. 

E2.3B1 Retiene información 

relevante y extrae informaciones 

- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales en 

relación con la finalidad que 

persiguen: textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, 

expositivos y textos 

argumentativos. El diálogo. 

 

- Resumen oral coherente de las 

ideas principales de un  texto 

breve de distintos ámbitos. 

 

- Conocimiento, interpretación y 

valoración del contexto y la 

intención comunicativa de los 

textos orales. 

 

- Conocimiento, interpretación y 

valoración de la información 

relevante y del tema de los textos 

orales. 

CE2B1. Comprender, interpretar y 

valorar textos orales de distintos 

tipos. 

- Conocimiento y valoración de la 

estructura, la cohesión y la 

coherencia de los textos orales. 

 

- Conocimiento y valoración de la 

importancia de los aspectos 

prosódicos, el lenguaje corporal y 

las ayudas audiovisuales en 

cualquier discurso oral. 

 



 

 

 

 
 

- Observación y comprensión del 

sentido global de debates, 

coloquios, entrevistas y 

conversaciones espontáneas, de la 

intención comunicativa de cada 

interlocutor o interlocutora y 

aplicación de las normas básicas 

que regulan la comunicación. 

procedencia no verbal. 

I2.3B1 Interpretar y valorar aspectos 

concretos de textos orales de distinto 

tipo (narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos y 

argumentativos), emitiendo juicios 

razonados y relacionándolos con 

conceptos personales para justificar 

un punto de vista particular. 

I2.4B1 Usar con autonomía las 

nuevas tecnologías para la búsqueda 

del significado de palabras o 

enunciados en su contexto. 

I2.5B1 Resumir textos narrativos, 

descriptivos, expositivos y 

argumentativos de forma clara, 

recogiendo las ideas principales, 

identificando la estructura e 

integrando la información en 

oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente. 

 

 

 

 
 

I3.1B1 Escuchar, observar e 

interpretar el sentido global y la 

intención comunicativa en debates, 

coloquios y conversaciones 

espontáneas, identificando la 

 concretas. 
E2.4B1 Interpreta y valora aspectos 

concretos del contenido y de la 

estructura de textos narrativos, 

descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos 

emitiendo juicios razonados y 

relacionándolos con conceptos 

personales para justificar un punto de 

vista particular. 

E2.5B1 Utiliza progresivamente los 

instrumentos adecuados para 

localizar el significado de palabras o 

enunciados desconocidos (demanda 

ayuda, busca en diccionarios, 

recuerda el contexto en el que 

aparece…). 

E2.6B1 Resume textos narrativos, 

descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos de 

forma clara, recogiendo las ideas 

principales e integrando la 

información en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente. 

 

 

E3.1B1 Escucha, observa e interpreta 

el sentido global de debates, 

coloquios y conversaciones 

espontáneas identificando la 

información relevante, determinando 

el tema y reconociendo la intención 

- Identificación del propósito, la 

tesis y los argumentos de quienes 

participan en debates, tertulias o 

entrevistas de los medios de 

comunicación audiovisual. 

 

 

Hablar. 
 

- Conocimiento y uso 

progresivamente autónomo de las 

estrategias necesarias para la 

producción de textos orales. 

 

- Conocimiento, uso y aplicación 

de las estrategias necesarias para 

hablar en público y de los 

instrumentos de autoevaluación 

en prácticas orales formales o 

informales. 

 

 

 

 
CE3B1. Comprender el sentido 

global y la intención de textos orales. 

- Elaboración de discursos orales 

atendiendo a la claridad de la 

exposición, su adecuación al 

 



 

 

 

 
 

contexto, la coherencia y la 

cohesión del discurso. 

información relevante, determinando 

el tema, reconociendo la intención 

comunicativa y la postura de cada 

participante, así como las diferencias 

formales y de contenido entre los 

textos orales formales y espontáneos, 

aplicando las normas básicas que 

regulan la comunicación. 

I3.2B1 Reconocer y explicar en las 

conversaciones espontáneas las 

características del lenguaje 

conversacional: cooperación, 

espontaneidad, economía y 

subjetividad. 

I3.3B1 Observar y analizar las 

intervenciones de los participantes en 

textos orales espontáneos - 

conversación, debate o coloquio- 

según el tono empleado, lenguaje 

utilizado y grado de respeto hacia las 

opiniones de las demás personas. 

I3.4B1 Identificar y valorar el 

propósito, las tesis y los argumentos 

de quienes participan en debates, 

tertulias o entrevistas de los medios 

de comunicación audiovisual 

valorando de forma crítica aspectos 

concretos de su forma y contenido. 

 comunicativa y la postura de cada 

participante, así como las diferencias 

formales y de contenido que regulan 

los intercambios comunicativos 

formales y los intercambios 

comunicativos espontáneos. 

E3.2B1 Reconoce y explica las 

características del lenguaje 

conversacional (cooperación, 

espontaneidad, economía y 

subjetividad) en las conversaciones 

espontáneas. 

E3.3B1 Observa y analiza las 

intervenciones particulares de cada 

participante en un debate, coloquio o 

conversación espontánea teniendo en 

cuenta el tono empleado, el lenguaje 

que utiliza, el contenido y el grado de 

respeto hacia las opiniones de las 

demás personas. 

E3.4B1 Identifica el propósito, la 

tesis y los argumentos de los 

participantes, en debates, tertulias y 

entrevistas procedentes de los medios 

de comunicación audiovisual 

valorando de forma crítica aspectos 

concretos de su forma y su 

contenido. 

E3.5B1 Reconoce y asume las reglas 

de interacción, intervención y 

cortesía que regulan los debates y 

cualquier intercambio comunicativo 

oral. 

- Realización de presentaciones 

orales previamente preparadas en 

grupo o individualmente, de 

forma ordenada y clara, con ayuda 

de medios audiovisuales y de las 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación. 

- Realización de intervenciones 

individuales de forma no 

planificada en el aula y en debates 

escolares, distinguiendo estas 

intervenciones de las formales y 

planificadas. 

- Conocimiento, comparación, 

uso, análisis crítico y valoración 

de las normas de cortesía de la 

comunicación oral que regulan las 

conversaciones espontáneas y 

otras prácticas discursivas orales 

propias de los medios de 

comunicación. El debate. 

- Uso autónomo de las nuevas 

tecnologías para la búsqueda del 

significado de palabras o 

enunciados en su contexto. 

- Dramatización e improvisación 



 

 

 

 
 

de situaciones diversas de 

comunicación y otras en las  que 

se presenten realidades que 

preocupan a la juventud, como las 

relacionadas con las relaciones 

afectivas y el cuidado del propio 

cuerpo. 

- Utilización de la lengua para 

tomar conciencia de los 

conocimientos, las ideas y los 

sentimientos y emociones propios 

y para regular la propia conducta. 

Rechazo de estereotipos y 

prejuicios propios respecto al 

sexo, procedencia o clase social. 

I4.1B1 Conocer y usar con creciente 

autonomía las estrategias necesarias 

para la producción de textos orales, 

evaluando la claridad, la adecuación, 

la coherencia y la cohesión de los 

mismos. 

I4.2B1 Valorar el uso de los códigos 

no verbales en distintas producciones 

propias o ajenas: la expresividad 

corporal y vocal, el espacio físico en 

el que se establece la comunicación y 

las ayudas materiales audiovisuales. 

I4.3B1 Evaluar exposiciones orales 

propias o ajenas reconociendo sus 

errores y proponiendo soluciones 

viables a través de prácticas 

habituales de evaluación y 

autoevaluación. 

CE4B1. Reconocer, interpretar y 

evaluar progresivamente las 

producciones orales propias y 

ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no 

verbales (gestos, movimientos, 

mirada…). 

E4.1B1 Conoce el proceso de 

producción de discursos orales 

valorando la claridad expositiva, la 

adecuación, la coherencia del 

discurso, así como la cohesión de los 

contenidos. 

E4.2B1 Reconoce la importancia de 

los aspectos prosódicos (entonación, 

pausas, tono, timbre, volumen…), 

mirada, posicionamiento, lenguaje 

corporal, etc., gestión de tiempos y 

empleo de ayudas audiovisuales en 

cualquier tipo de discurso. 

E4.3B1 Reconoce los errores de la 

producción oral propia y ajena a 

partir de la práctica habitual de la 

evaluación y autoevaluación, 

proponiendo soluciones para 

mejorarlas. 

  
I5.1B1 Valorar la lengua como 

medio para aprender y para transmitir 

conocimientos. 

I5.2B1 Utilizar la lengua para tomar 

conciencia de los conocimientos 

propios y para expresar ideas, 

sentimientos y emociones. 

 
CE5B1 Valorar la lengua oral como 

instrumento de aprendizaje, como 

medio para transmitir 

conocimientos, ideas y sentimientos y 

como herramienta para regular la 

conducta. 

E5.1B1 Utiliza y valora la lengua 

como un medio para adquirir, 

procesar y transmitir nuevos 

conocimientos; para expresar ideas y 

sentimientos y para regular la 

conducta. 

 I5.3B1 Utilizar la lengua para regular 

la conducta y rechazar los 

estereotipos y prejuicios respecto al 

sexo, orientación sexual, procedencia 

  



 

 

 

 
 

 o clase social.   

 
E6.1B1 Realiza presentaciones orales 

de forma individual o en grupo, 

planificando el proceso de oralidad, 

organizando el contenido, 

consultando fuentes de información 

diversas, gestionando el tiempo y 

transmitiendo la información de 

forma coherente aprovechando 

vídeos, grabaciones u otros soportes 

digitales. 

E6.2B1 Realiza intervenciones no 

planificadas, dentro del aula, 

analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre 

discursos formales y discursos 

espontáneos. 

E6.3B1 Incorpora progresivamente 

palabras propias del nivel formal de 

la lengua en sus prácticas orales. 

E6.4B1 Pronuncia con corrección y 

claridad, modulando y adaptando su 

mensaje a la finalidad de la práctica 

oral. 

E6.5B1 Resume oralmente 

exposiciones, argumentaciones, 

intervenciones  públicas… 

recogiendo las ideas principales e 

integrando la información en 

oraciones que se relacionan lógica y 

semánticamente. 

E6.6B1 Aplica los conocimientos 

 
I6.1B1 Realizar presentaciones 

previamente preparadas (guión, 

estructura del discurso, ideas 

principales y secundarias, ejemplos, 

etc.) sobre temas de interés del 

alumnado de manera individual o en 

grupo, de forma ordenada y clara, 

con ayuda de medios audiovisuales y 

de las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación. 

CE6B1 Aprender a hablar en 

público, en situaciones formales o 

informales, de forma individual o en 

grupo. 

I6.2B1 Intervenir individualmente de 

forma no planificada en el aula, 

distinguiendo estas intervenciones de 

las formales y planificadas a través 

del análisis y comparación de las 

similitudes y diferencias existentes 

entre ellas. 

 

I6.3B1 Incorporar progresivamente 

palabras del nivel formal de la lengua 

en sus intervenciones orales. 

 

I6.4B1 Elaborar discursos orales 

atendiendo a la claridad de la 

exposición, a su adecuación al 

contexto y a la coherencia del 

discurso, pronunciando con 

corrección, modulando y adaptando 

su mensaje a la finalidad de la 

práctica oral. 

 



 

 

 

 
 

 I6.5B1 Resumir oralmente con 

coherencia las ideas principales de 

exposiciones y argumentaciones 

públicas recogiendo las ideas 

principales e integrando la 

información en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente. 

I6.6B1 Reconocer en exposiciones 

orales propias o ajenas las 

dificultades expresivas 

(incoherencias, repeticiones, 
ambigüedades,  impropiedades 

léxicas, pobreza y repetición de 

conectores) aplicando los 

conocimientos gramaticales a la 

evaluación y mejora de la expresión 

oral. 

 gramaticales a la evaluación y mejora 

de la expresión oral, reconociendo en 

exposiciones orales propias o ajenas 

las dificultades expresivas: 

incoherencias, repeticiones, 

ambigüedades, impropiedades 

léxicas, pobreza y repetición de 

conectores, etc. 

 
I7.1B1 Conocer, valorar y aplicar las 

normas de cortesía en sus 

intervenciones orales. 

I7.2B1 Analizar críticamente las 

argumentaciones de las tertulias y 

debates procedentes de los medios de 

comunicación, reconociendo la 

validez de los razonamientos y 

valorando críticamente su forma y su 

contenido. 

I7.3B1 Participar en debates 

escolares respetando las normas de 

intervención,   interacción   y cortesía 

 

CE7B1 Conocer, comparar, usar y 

valorar las normas de cortesía en las 

intervenciones orales propias de la 

actividad académica, tanto 

espontáneas como planificadas y en 

las prácticas discursivas orales 

propias de los medios de 

comunicación. 

E7.1B1 Conoce, valora y aplica las 

normas que rigen la cortesía en la 

comunicación oral. 

E7.2B1 Analiza críticamente debates 

y tertulias procedentes de los medios 

de comunicación reconociendo en 

ellos la validez de los argumentos y 

valorando críticamente su forma y su 

contenido. 

E7.3B1 Participa activamente en los 

debates escolares, respetando las 

reglas de intervención, interacción y 

cortesía que los regulan, utilizando 

un lenguaje no discriminatorio. 



 

 

 

 
 

 que los regulan y utilizando un 

lenguaje no discriminatorio. 

  

 

I8.1B1 Dramatizar e improvisar 

situaciones diversas de comunicación 

y otras en las que se presenten 

realidades que preocupan a la 

juventud, como las relacionadas con 

las relaciones afectivas y el cuidado 

del propio cuerpo. 

I8.2B1 Dramatizar e improvisar 

situaciones en las que los chicos y las 

chicas expresen sentimientos y 

emociones. 

CE8B1 Reproducir situaciones 

reales o imaginarias de 

comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las 

habilidades sociales, la expresión 

verbal y no verbal y la 

representación de realidades, 

sentimientos y emociones. 

 
E8.1B1 Dramatiza e improvisa 

situaciones reales e imaginarias de 

comunicación. 

Bloque 2: Comunicación escrita: leer y escribir 
CONTENIDOS INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Leer.    
 

E1.1B2 Comprende textos de 

diversa índole poniendo en 

práctica diferentes estrategias de 

lectura y autoevaluación de su 

propia comprensión en función del 

objetivo y del tipo de texto, 

actualizando conocimientos previos, 

trabajando los errores de 

comprensión y construyendo el 

significado global del texto. 

 
- Conocimiento y uso de las 

técnicas y estrategias necesarias 

para la comprensión de textos 

escritos en función del objetivo y 

el tipo de texto, extrayendo 

informaciones concretas, 

diferenciando  ideas  principales y 

secundarias y comprendiendo las 

relaciones que se establecen  entre 

I1.1B2 Realizar una lectura 

comprensiva interpretando de forma 

rápida el contenido global del texto. 

I1.2B2 Utilizar conocimientos 

previos para interpretar el contenido 

y el sentido del texto. 

I1.3B2 Usar diferentes técnicas y 

estrategias      de      lectura      y    de 

autoevaluación para la comprensión 

de   textos   escritos   en   función del 

CE1B2. Aplicar diferentes 

estrategias de lectura comprensiva y 

crítica de textos. 



 

 

 

 
 

ellas, identificando su estructura y 

analizando la progresión temática, 

el sentido global y valorando el 

texto de manera crítica. 

- Lectura, comprensión, 

interpretación y valoración de 

textos escritos en relación con el 

ámbito personal, académico, 

social y laboral a partir de textos 

escritos propios de la vida 

cotidiana y de las relaciones 

sociales como contratos, folletos, 

disposiciones legales y 

correspondencia institucional y 

comercial. 

- Lectura, comprensión, 

interpretación y valoración de 

textos escritos procedentes de los 

medios de comunicación, 

atendiendo especialmente a los 

géneros de opinión, como 

editoriales y columnas, 

reconociendo las diferencias entre 

información y opinión e 

interpretando las relaciones entre 

el texto y la imagen en dichos 

medios. 

objetivo y del tipo de texto. 

I1.4B2 Extraer del texto 

informaciones concretas, tanto 

explícitas como implícitas, para 

analizar la organización y la 

dependencia entre sus partes y 

construir, de este modo, el 

significado global del mismo. 

I1.5B2 Analizar el contenido de 

frases o fragmentos del texto para 

lograr una comprensión detallada y 

completa del mismo. 

I1.6B2 Inferir la información 

relevante de los textos, identificando 

la idea principal y las ideas 

secundarias y estableciendo 

relaciones entre ellas. 

I1.7B2 Captar el propósito de los 

textos, identificar su estructura 

organizativa y analizar la progresión 

temática a partir de la identificación 

de la idea principal y de las ideas 

secundarias, así como de las 

relaciones entre ellas. 

I1.8B2 Comprender detalladamente 

el significado del texto y la relación 

entre sus partes demostrando una 

comprensión plena del mismo. 

 E1.2B2 Localiza, relaciona y 

secuencia las informaciones 

explícitas en los textos. 

E1.3B2 Infiere la información 

relevante de los textos, identificando 

la idea principal y las ideas 

secundarias y estableciendo 

relaciones entre ellas. 

E1.4B2 Construye el significado 

global de un texto o de frases del 

texto demostrando una comprensión 

plena y detallada del mismo. 

E1.5B2 Hace conexiones entre un 

texto y su contexto, integrándolo y 

evaluándolo   críticamente   y 

realizando hipótesis sobre el mismo. 

E1.6B2 Comprende el significado de 

palabras propias del nivel culto de la 

lengua incorporándolas a  su 

repertorio léxico y reconociendo la 

importancia  de   enriquecer  su 

vocabulario para expresarse con 

exactitud y precisión. 

- Lectura,   comprensión, 

interpretación y valoración de 

I1.9B2 Reconocer la conexión entre 

el texto y su contexto, analizarlo de 

 



 

 

 

 
 

textos narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados. 

- Actitud progresivamente crítica 

y reflexiva ante la lectura, con 

especial atención a los mensajes 

que supongan algún tipo de 

discriminación. 

- Utilización progresivamente 

autónoma de los diccionarios, de 

las bibliotecas y de las 

Tecnologías de la Información y 

la Comunicación como fuente de 

obtención, localización, selección 

y organización de la información. 

 

Escribir. 

 

- Conocimiento y uso de las 

técnicas y estrategias necesarias 

para la producción de textos 

escritos en función del objetivo y 

el tipo de texto, planificando la 

tarea, utilizando diversas fuentes 

para la obtención de datos, 

organizando      las      ideas     con 

claridad, redactando borradores, 

utilizando en los textos el  registro 

manera crítica y personal y realizar 

hipótesis. 

I1.10B2 Conocer el significado de  

las palabras propias del nivel culto 

que aparecen en los textos e 

incorporarlas progresivamente a su 

vocabulario. 

I1.11B2 Reconocer la importancia de 

enriquecer el vocabulario propio y de 

expresarse oralmente y por escrito 

con corrección, exactitud y precisión. 

 

 

 
I2.1B2 Reconocer el tema principal, 

los temas secundarios, la estructura y 

la intención de textos escritos propios 

del ámbito personal, académico, 

social, laboral y de relaciones con 

organizaciones, identificando los 

diferentes tipos de textos y  el 

formato utilizado. 

I2.2B2 Conocer y analizar las 

principales características de los 

textos narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados. 

I2.3B2 Identificar los distintos 

géneros periodísticos informativos y 

de    opinión    (noticias,    reportajes, 
editoriales,    artículos    y  columnas, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CE2B2. Leer, comprender, 

interpretar y valorar textos escritos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E2.1B2 Reconoce y expresa el tema, 

las ideas principales, la estructura y 

la intención comunicativa de textos 

escritos propios del ámbito personal, 

académico, ámbito social y ámbito 

laboral y de relaciones con 

organizaciones, identificando la 

tipología textual (narración, 

exposición…) seleccionada, la 

organización del contenido y el 

formato utilizado. 

E2.2B2 Identifica los rasgos 

diferenciales de los distintos géneros 

periodísticos informativos y de 

opinión: noticias, reportajes, 

editoriales, artículos y columnas, 

cartas al director, comentarios y 

crítica. 



 

 

 

 
 

adecuado, enlazando los 

enunciados en secuencias lineales 

y cohesionadas, respetando 

normas gramaticales y 

ortográficas, revisando el texto en 

su contenido y en su forma y 

evaluando la producción escrita 

propia y la de sus compañeros y 

compañeras. 

- Escritura de textos propios del 

ámbito personal, académico, 

social y laboral, como solicitudes, 

instancias, reclamaciones, 

curriculum vitae y folletos, en un 

registro adecuado, con cohesión y 

coherencia, en soporte impreso y 

digital. 

- Escritura de textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, 

expositivos, argumentativos, 

dialogados, etc., en soporte 

impreso o digital, adaptándose a 

las características de cada tipo de 

texto, utilizando un registro 

adecuado, presentando la 

información con cohesión y 

coherencia y respetando las 

normas gramaticales, ortográficas 

y tipográficas. 

cartas al director, comentarios y 

crítica), diferenciando sus rasgos 

característicos. 

I2.4B2 Captar las diferencias entre 

información, persuasión y opinión en 

textos procedentes de los medios de 

comunicación. 

I2.5B2 Analizar textos publicitarios 

procedentes de diferentes medios de 

comunicación reconociendo los 

elementos verbales y no verbales que 

intervienen en ellos y explicar la 

relación existente entre dichos 

elementos. 

I2.6B2 Identificar recursos 

expresivos relacionados con 

elementos verbales (figuras literarias) 

y no verbales (color, ángulos de 

visión, imágenes, etc.) que 

intervienen en la construcción de los 

mensajes publicitarios. 

I2.7B2 Rechazar la utilización de 

mensajes engañosos, discriminatorios 

o estereotipadores en los medios de 

comunicación. 

I2.8B2 Extraer informaciones 

explícitas en un texto relacionándolas 

entre sí y haciendo deducciones de 

informaciones o valoraciones 

implícitas. 

 E2.3B2 Comprende y explica los 

elementos verbales y los elementos 

no verbales y la intención 

comunicativa de un texto publicitario 

procedente de los medios de 

comunicación. 

E2.4B2 Localiza informaciones 

explícitas en un texto relacionándolas 

entre sí y con el contexto, 

secuenciándolas y deduciendo 

informaciones o valoraciones 

implícitas. 

E2.5B2 Interpreta el sentido de 

palabras, expresiones, frases o 

pequeños fragmentos extraídos de un 

texto en función de su sentido global. 

E2.6B2 Interpreta, explica y deduce 

la información dada en esquemas, 

mapas conceptuales, diagramas, 

fotografías … 



 

 

 

 
 

- Interés por la composición 

escrita como fuente de 

información y aprendizaje, como 

forma de comunicar las 

experiencias y los conocimientos 

propios, y como instrumento de 

enriquecimiento personal y 

profesional. 

- Utilización en sus escritos de un 

lenguaje exento de prejuicios, 

inclusivo y no sexista. 

- Uso responsable del papel, 

reutilizándolo siempre que sea 

posible, para la realización de 

esquemas, borradores, resúmenes, 

etc. 

I2.9B2 Interpretar adecuadamente 

palabras y expresiones dentro del 

contexto y del sentido global del 

texto. 

I2.10B2 Deducir y explicar el 

significado de la información que 

pueda aparecer en los textos a través 

de esquemas, mapas conceptuales, 

diagramas, gráficas, fotografías… 

 
 

I3.1B2 Reconocer y emitir opiniones 

personales de acuerdo o desacuerdo 

sobre aspectos parciales o globales 

de un texto a partir de los 

conocimientos previos y de la lectura 

reflexiva. 

I3.2B2 Comentar críticamente sobre 

el significado de los textos desde un 

punto de vista personal a partir del 

análisis de su contenido. 

I3.3B2 Mostrar una actitud de 

valoración y respeto hacia las 

opiniones de las demás personas. 

I3.4B2 Tener una actitud crítica con 

respecto a la información disponible 

en los mensajes que supongan 

cualquier tipo de discriminación. 

 

I4.1B2 Obtener informaciones de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CE3B2 Manifestar una actitud 

crítica ante la lectura de cualquier 

tipo de textos u obras literarias a 

través de la lectura reflexiva que 

permita identificar posturas de 

acuerdo o desacuerdo, respetando en 

todo momento las posturas de las 

demás personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CE4B2. Seleccionar los 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E3.1B2 Identifica y expresa las 

posturas de acuerdo y desacuerdo 

sobre aspectos parciales o globales 

de un texto. 

E3.2B2 Elabora su propia 

interpretación sobre el significado de 

un texto. 

E3.3B2 Respeta las opiniones de los 

demás. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E4.1B2 Utiliza, de forma autónoma, 



 

 

 

 
 

 diversa procedencia a través de 

diferentes fuentes de información, en 

soporte papel o digital, e integrarlas 

en textos propios sin recurrir a la 

mera copia, a la acumulación de 

datos o a la utilización acrítica de las 

fuentes. 

conocimientos que se obtengan de 

las bibliotecas o de cualquier fuente 

de información impresa en papel o 

digital integrándolas en un proceso 

de aprendizaje continuo. 

diversas fuentes de información 

integrando los conocimientos 

adquiridos en sus discursos orales o 

escritos. 

E4.2B2 Conoce y maneja 

habitualmente diccionarios impresos 

o en versión digital, diccionarios de 

dudas e irregularidades de la lengua, 

etc. 

E4.3B2 Conoce el funcionamiento de 

bibliotecas (escolares, locales…), así 

como de bibliotecas digitales y es 

capaz de solicitar libros, vídeos… 

autónomamente. 

I4.2B2 Usar estrategias de consulta 

de documentos en soporte papel o 

digital para recoger información de 

diversas fuentes e incorporarla a sus 

tareas de aprendizaje. 

 

I4.3B2 Seleccionar la fuente más 

adecuada para obtener una 

información determinada, teniendo 

en cuenta la finalidad y objetivos del 

trabajo a realizar y clasificar y 

organizar la información obtenida. 

 

I4.4B2 Citar adecuadamente los 

textos ajenos de acuerdo con la 

norma. 

 

I4.5B2 Manejar con soltura 

diccionarios diversos, enciclopedias 

y buscadores de internet para 

recopilar la información necesaria 

para sus trabajos. 

 

I4.6B2 Manejar índices temáticos y 

alfabéticos para localizar bibliografía 

en la biblioteca del centro y en 

bibliotecas locales y virtuales. 

 



 

 

 

 
 

 I4.7B2 Conocer el funcionamiento de 

bibliotecas escolares y locales, así 

como de bibliotecas digitales y ser 

capaz de solicitar sus servicios. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

E5.1B2 Aplica técnicas diversas para 

planificar sus escritos: esquemas, 

árboles, mapas conceptuales, etc. 

E5.2B2 Redacta borradores de 

escritura. 

E5.3B2 Escribe textos en diferentes 

soportes usando el registro adecuado, 

organizando las ideas con claridad, 

enlazando enunciados en secuencias 

lineales cohesionadas y respetando 

normas gramaticales y ortográficas. 

E5.4B2 Revisa el texto en varias 

fases para aclarar problemas con el 

contenido (ideas, estructura…) o la 

forma (puntuación, ortografía, 

gramática y presentación). 

E5.5B2 Evalúa, utilizando guías, su 

propia producción escrita, así como 

la producción escrita de sus 

I4.8B2 Mantener una actitud crítica 

ante la información y los mensajes de 

los medios de comunicación y de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación analizando su 

contenido y seleccionando la 

información que mejor se ajuste a sus 

necesidades. 

 

 
I5.1B2 Planificar sus propias 

producciones escritas con 

anterioridad con el apoyo de 

esquemas, mapas conceptuales, 

árboles, etc. 

CE5B2. Aplicar progresivamente las 

estrategias necesarias para producir 

textos adecuados, coherentes y 

cohesionados. 

I5.2B2 Redactar borradores para la 

creación de textos escritos. 

 

I5.3B2 Escribir textos en soporte 

papel o digital usando el registro 

adecuado, organizando las ideas con 

claridad, enlazando los enunciados 

con cohesión y respetando normas 

gramaticales y ortográficas. 

 

I5.4B2 Redactar textos con 

presentación adecuada y corrección 

ortográfica, usando adecuadamente 

los signos de puntuación. 

 



 

 

 

 
 

 I5.5B2 Mejorar, en versiones 

sucesivas, la calidad del propio texto, 

haciendo revisiones de forma y 

contenido. 

 compañeros y compañeras. 
E5.6B2 Reescribe textos propios y 

ajenos aplicando las propuestas de 

mejora que se deducen de la 

evaluación de la producción escrita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E6.1B2 Redacta con claridad y 

corrección textos propios del ámbito 

personal, académico, social y laboral. 

E6.2B2 Redacta con claridad y 

corrección textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos 

y argumentativos adecuándose a los 

rasgos propios de la tipología 

seleccionada. 

E6.3B2 Utiliza diferentes y variados 

organizadores textuales en sus 

escritos. 

E6.4B2 Resume el contenido de todo 

tipo de textos, recogiendo las ideas 

principales con coherencia y 

cohesión y expresándolas con un 

estilo propio, evitando reproducir 

literalmente las palabras del texto. 

I5.6B2 Evaluar con el apoyo de guías 

su propia producción escrita y la de 

sus compañeros y compañeras. 

 

I5.7B2 Aplicar las propuestas de 

mejora que surjan a partir de la 

evaluación de la producción escrita a 

sus propios textos y a los textos 

ajenos. 

 

 

I6.1B2 Componer textos propios del 

contexto personal, académico, 

laboral y de las relaciones sociales 

como solicitudes, instancias, 

reclamaciones, currículum vitae, 

cartas, en soporte papel y digital, 

utilizando el registro adecuado, con 

coherencia y con cohesión. 

 
CE6B2. Escribir textos en relación 

con el ámbito de uso. 

I6.2B2 Escribir textos propios de los 

medios de comunicación, sobre todo 

textos pertenecientes a géneros de 

opinión, en soporte papel y digital, 

utilizando un registro adecuado, con 

coherencia y cohesión. 

 

I6.3B2 Componer textos narrativos, 

descriptivos y dialogados con 

creatividad y estilo personal, 

 



 

 

 

 
 

 adecuándose a los rasgos propios de 

la tipología seleccionada. 

I6.4B2 Componer textos propios del 

ámbito académico, en soporte 

impreso y digital, especialmente 

textos expositivos, argumentativos e 

instructivos, elaborados a partir de la 

información procedente de diversas 

fuentes, con una estructura concreta, 

en un registro adecuado, con 

coherencia y con cohesión. 

 E6.5B2 Realiza esquemas y mapas 

conceptuales que estructuren el 

contenido de los textos trabajados. 

E6.6B2 Explica por escrito el 

significado de los elementos visuales 

que pueden aparecer en los textos: 

gráficas, imágenes, etc. 

I6.5B2 Utilizar diferentes 

organizadores textuales en la 

creación de sus escritos. 

 

I6.6B2 Redactar resúmenes de todo 

tipo de textos, distinguiendo ideas 

principales y secundarias, 

expresándolas con coherencia, 

cohesión, adecuación y estilo propio, 

evitando reproducir literalmente las 

palabras del texto. 

 

I6.7B2 Estructurar el contenido de 

los textos a partir de la realización de 

esquemas, mapas conceptuales, 

árboles, etc. 

 

I6.8B2 Emplear en las producciones 

propias un lenguaje exento de 

prejuicios, evitando expresiones que 

denoten algún tipo de discriminación. 

 

I6.9B2 Presentar adecuadamente los  



 

 

 

 
 

 escritos, tanto en soporte papel como 

digital, respetando las normas 

gramaticales, ortográficas y 

tipográficas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E7.1B2 Produce textos diversos 

reconociendo en la escritura el 

instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento. 

E7.2B2 Utiliza en sus escritos 

palabras propias del nivel formal de 

la lengua incorporándolas a su 

repertorio léxico y reconociendo la 

importancia de enriquecer su 

vocabulario para expresarse 

oralmente y por escrito con exactitud 

y precisión. 

E7.3B2 Valora e incorpora 

progresivamente una actitud creativa 

ante la lectura y la escritura. 

E7.4B2 Conoce y utiliza 

herramientas de las TIC, 

participando, intercambiando 

opiniones, comentando y valorando 

escritos ajenos o escribiendo y dando 

a conocer los suyos propios. 

I6.10B2 Explicar por escrito, a través 

de textos continuos, la información 

presentada a través de textos 

discontinuos tales como gráficos, 

imágenes, mapas, diagramas, etc. 

 

 

I7.1B2 Producir textos diversos y 

cada vez más complejos 

reconociendo en la escritura un 

instrumento que sirve para la 

organización del pensamiento. 

I7.2B2 Incorporar progresivamente a 

su vocabulario palabras propias del 

nivel formal y utilizarlas en sus 

escritos adecuadamente. 

 
CE7B2. Valorar la importancia de la 

lectura y la escritura como 

herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del 

desarrollo personal. 

I7.3B2 Reconocer la importancia de 

enriquecer el vocabulario propio y de 

expresarse oralmente y por escrito 

con corrección, exactitud y precisión, 

incorporando a sus escritos palabras 

o expresiones propias del lenguaje 

formal. 

 

I7.4B2 Mostrar una actitud creativa 

ante la lectura y la escritura. 

 

I7.5B2 Valorar la composición 

escrita como fuente de información y 

 



 

 

 

 
 

 aprendizaje y como forma de 

comunicación de experiencias y 

conocimientos propios. 

I7.6B2 Utilizar las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación para 

participar, intercambiar opiniones, 

valorar escritos ajenos y dar a 

conocer sus propias producciones. 

  

Bloque 3:  Conocimiento de la lengua 
CONTENIDOS INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

 
La palabra. 

- Observación, reflexión y 

explicación de los valores 

expresivos y del uso de las 

distintas categorías gramaticales, 

con especial atención al adjetivo 

(diferenciando los valores 

significativos que aportan los 

explicativos y especificativos en 

el adjetivo calificativo, así como 

distinguiendo entre adjetivos 

calificativos y relacionales), a los 

distintos tipos de determinantes y 

a los pronombres. 

 
I1.1B3 Explicar los valores 

expresivos de los adjetivos 

calificativos y ponerlos en relación 

con la intención comunicativa del 

emisor. 

I1.2B3 Explicar los valores 

expresivos de artículos y adjetivos 

determinativos poniéndolos en 

relación con la intención 

comunicativa del emisor. 

I1.3B3 Explicar los valores 

expresivos de los pronombres en 

relación con la intención 

comunicativa del emisor. 

 
CE1B3. Reconocer y explicar los 

valores expresivos que adquieren 

determinadas categorías 

gramaticales en relación con la 

intención comunicativa del texto 

donde aparecen, con especial 

atención a adjetivos, determinantes y 

pronombres. 

 

E1.1B3 Explica los valores 

expresivos que adquieren algunos 

adjetivos, determinantes y 

pronombres en relación con la 

intención comunicativa del texto 

donde aparecen. 

- Observación, reflexión y 

explicación de los valores 
I2.1B3 Relacionar el modo verbal 

 
CE2B3. Reconocer y explicar los 

 
E2.1B3 Reconoce y explica los 



 

 

 

 
 

expresivos y del uso de las formas 

verbales en textos con diferente 

intención comunicativa. 

- Observación, reflexión y 

explicación del uso expresivo de 

los prefijos y sufijos, 

reconociendo aquellos que tienen 

origen griego y latino, explicando 

el significado que aportan a la raíz 

léxica y su capacidad para la 

formación y creación de nuevas 

palabras, con especial atención al 

léxico científico y técnico. 

con la intención comunicativa del 

emisor. 

I2.2B3 Reconocer y explicar valores 

expresivos en el uso del tiempo 

verbal (presente histórico, presente 

gnómico, pretérito imperfecto de 

cortesía, etc.) y ponerlos en relación 

con la intención comunicativa del 

emisor. 

I2.3B3 Identificar el uso de formas 

verbales con una carga más o menos 

objetiva o subjetiva. 

valores expresivos que adquieren las 

formas verbales en relación con la 

intención comunicativa del texto 

donde aparecen. 

valores expresivos que adquieren las 

formas verbales en relación con la 

intención comunicativa del texto 

donde aparecen. 

- Observación, reflexión y 

explicación de los distintos 

niveles de significado de palabras 

y expresiones en el discurso oral o 

escrito. 

- Manejo de diccionarios y otras 

fuentes de consulta en papel y 

formato digital sobre la normativa 

y el uso no normativo de las 

palabras e interpretación de las 

informaciones lingüísticas que 

proporcionan los diccionarios de 

la lengua: gramaticales, 

semánticas, registro y uso. 

- Valoración de los diccionarios 

como instrumentos que ayudan en 

I3.1B3 Identificar los distintos 

procedimientos de creación de léxico 

en el idioma y conocer el valor 

significativo de prefijos y sufijos. 

I3.2B3 Formar palabras de diferentes 

categorías gramaticales mediante 

distintos procedimientos lingüísticos. 

I3.3B3 Reconocer el significado de 

los prefijos y sufijos de origen 

grecolatino más habituales y recurrir 

a este conocimiento para deducir el 

significado de palabras desconocidas. 

 
 

I4.1B3 Identificar y explicar 

reflexivamente los valores expresivos 

de  las  palabras  en  relación   con  la 

 

CE3B3. Reconocer y explicar el 

significado de los principales 

prefijos y sufijos y sus posibilidades 

de combinación para crear nuevas 

palabras, identificando aquellos que 

proceden del latín y del griego. 

 

 

 

 

 

 

 
CE4B3 Identificar los distintos 

niveles de significado de palabras o 

expresiones en función de la 

 
E3.1B3 Reconoce los distintos 

procedimientos para la formación de 

palabras nuevas explicando el valor 

significativo de los prefijos y sufijos. 

E3.2B3 Forma sustantivos, adjetivos, 

verbos y adverbios a partir de otras 

categorías gramaticales utilizando 

distintos procedimientos lingüísticos. 

E3.3B3 Conoce el significado de los 

principales prefijos y sufijos de 

origen grecolatino utilizándolos para 

deducir el significado de palabras 

desconocidas. 

 

E4.1B3 Explica todos los valores 

expresivos de las palabras que 

guardan relación con la intención 



 

 

 

 
 

el progreso del aprendizaje 

autónomo. 

intención comunicativa del emisor 

del texto donde aparecen. 

I4.2B3 Explicar de manera precisa el 

significado de palabras eligiendo la 

acepción adecuada al contexto en el 

que aparecen en cada caso. 

I4.3B3 Usar las palabras con las 

acepciones adecuadas al contexto en 

textos de producción propia. 

 

I5.1B3 Manejar diccionarios y otras 

fuentes de consulta en papel y 

formato digital para resolver dudas 

sobre el uso, tanto normativo como 

no normativo, de las palabras. 

I5.2B3 Interpretar las informaciones 

lingüísticas que proporcionan los 

diccionarios de la lengua: 

gramaticales, semánticas, registro y 

uso. 

I5.3B3 Usar y valorar los 

diccionarios como instrumentos que 

sirvan para progresar en el 

aprendizaje autónomo. 

 
 

I6.1B3 Delimitar sintáctica y 

semánticamente las oraciones 

simples y compuestas que forman un 

texto, así como las palabras que 

intención comunicativa del discurso 

oral o escrito donde aparecen. 

comunicativa del texto donde 

aparecen. 

E4.2B3 Explica con precisión el 

significado de palabras usando la 

acepción adecuada en relación al 

contexto en el que aparecen. 

 

 

 

 

 
E5.1B3 Utiliza los diccionarios y 

otras fuentes de consulta en papel y 

formato digital resolviendo 

eficazmente sus dudas sobre el uso 

correcto de la lengua y progresando 

en el aprendizaje autónomo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E6.1B3 Transforma y amplía 

oraciones simples en oraciones 

compuestas usando conectores y 

otros procedimientos de sustitución 

para evitar repeticiones. 

Las relaciones gramaticales.  

- Observación, reflexión y 

explicación de los límites 

sintácticos y semánticos de la 

oración simple y la compuesta, de 

las palabras que relacionan los 

diferentes grupos que forman 

parte de la misma y de sus 

elementos constitutivos (núcleo 

oracional y funciones oracionales 

y suboracionales). 

- Observación, reflexión y 

explicación sintáctica de textos de 

la vida cotidiana. 

 

 

 

 

 

 

 
CE5B3. Usar correcta y eficazmente 

los diccionarios y otras fuentes de 

consulta, tanto en papel como en 

formato digital para resolver dudas 

sobre el uso correcto de la lengua y 

para progresar en el aprendizaje 

autónomo. 

- Uso en los textos de producción 

propia de oraciones de diversa 

complejidad en coherencia con lo 

que se quiere comunicar. 

 

- Conocimiento, uso y valoración 

de las normas ortográficas y 

gramaticales reconociendo su 

valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas en la escritura para 

obtener una comunicación 

eficiente. 

 

 

 

 
CE6B3. Explicar y describir los 

rasgos que determinan los límites 

oracionales para reconocer la 

estructura de las oraciones 



 

 

 

 
 

El discurso. 

- Observación, reflexión, 

explicación y uso en las 

producciones propias orales y 

escritas de los rasgos 

característicos que permiten 

diferenciar y clasificar los 

diferentes géneros textuales, con 

especial atención a los discursos 

expositivos y argumentativos. 

- Conocimiento de los elementos 

de la situación comunicativa que 

determinan los diversos usos 

lingüísticos, tema, propósito, 

destinatario, género textual 

(especialmente textos expositivos 

y argumentativos), etc. 

- Identificación en un texto de los 

distintos procedimientos 

lingüísticos para la expresión de 

la subjetividad; utilización de 

dichos procedimientos en las 

producciones propias. 

relacionan los diferentes grupos que 

forman parte de las oraciones y sus 

elementos constitutivos: núcleo 

oracional y funciones oracionales y 

suboracionales. 

I6.2B3 Identificar el valor de las 

oraciones subordinadas sustantivas, 

adjetivas y adverbiales y su uso en 

los enunciados oracionales para 

ampliar o enriquecer la información. 

I6.3B3 Transformar y ampliar 

oraciones simples en oraciones de 

mayor complejidad estructural 

mediante el uso de conectores, 

pronombres u otros procedimientos 

que eviten las repeticiones. 

I6.4B3 Utilizar en los textos de 

producción propia oraciones simples 

y compuestas de manera coherente 

con lo que se quiere comunicar. 

I6.5B3 Observar y reflexionar 

autónomamente sobre textos de la 

vida cotidiana, de manera que de 

dicha reflexión se derive una 

explicación sintáctica. 

compuestas. E6.2B3 Reconoce la palabra nuclear 

que organiza sintáctica y 

semánticamente un enunciado, así 

como los elementos que se agrupan 

en torno a ella. 

E6.3B3 Reconoce la equivalencia 

semántica y funcional entre el 

adjetivo, el sustantivo y algunos 

adverbios con oraciones de relativo, 

sustantivas y adverbiales 

respectivamente, transformando y 

ampliando adjetivos, sustantivos y 

adverbios en oraciones subordinadas 

e insertándolas como constituyentes 

de otra oración. 

E6.4B3 Utiliza de forma autónoma 

textos de la vida cotidiana para la 

observación, reflexión y explicación 

sintáctica. 

- Observación, reflexión y 

explicación del uso de conectores 

textuales y de los principales 

mecanismos de referencia interna, 

tanto gramaticales (sustituciones 

pronominales, deixis, elipsis) 

 

I7.1B3 Reconocer, usar y valorar las 

normas ortográficas y gramaticales y 

ceñirse a ellas en la escritura para 

conseguir una comunicación 

 
 

CE7B3. Aplicar los conocimientos 

sobre la lengua para resolver 

problemas de comprensión y 

expresión de textos orales y escritos 

 
 

E7.1B3 Revisa sus discursos orales y 

escritos aplicando correctamente las 

normas ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social para 



 

 

 

 
 

como léxicos (elipsis y 

sustituciones mediante sinónimos 

e hiperónimos, uso de familias 

léxicas, repeticiones léxicas, uso 

de antónimos). 

eficiente. 

I7.2B3 Revisar y corregir de forma 

autónoma los escritos de producción 

propia atendiendo a las normas 

ortográficas y gramaticales. 

y para la revisión progresivamente 

autónoma de los textos propios y 

ajenos. 

obtener una comunicación eficiente. 

- Uso en producciones propias 

orales y escritas de diferentes 

mecanismos (léxicos, 

gramaticales) que proporcionan 

cohesión a un texto. 

Las variedades de la lengua. 

- Conocimiento de los diferentes 

registros y niveles de la lengua y 

de los factores que inciden en el 

uso de la lengua en distintos 

ámbitos sociales y valoración de 

la importancia de utilizar el 

registro adecuado según las 

condiciones de la situación 

comunicativa. 

 

I8.1B3 Identificar y explicar los 

rasgos característicos de los 

diferentes géneros textuales, con 

especial atención a los discursos 

expositivos y argumentativos. 

I8.2B3 Usar en producciones propias 

las estructuras de los distintos 

géneros textuales. 

I8.3B3 Reconocer y describir los 

elementos de la situación 

comunicativa que determinan los 

diversos usos lingüísticos, tema, 

propósito, destinatario, género 

textual (especialmente textos 

expositivos y argumentativos), etc. 

I8.4B3 Identificar en un texto y 

utilizar en las producciones propias 

los distintos procedimientos 

lingüísticos para la expresión de la 

subjetividad. 

 
CE8B3. Identificar y explicar las 

estructuras de los diferentes géneros 

textuales con especial atención a las 

estructuras expositivas y 

argumentativas para utilizarlas en 

sus producciones orales y escritas. 

 
E8.1B3 Identifica y explica las 

estructuras de los diferentes géneros 

textuales, con especial atención a las 

expositivas y argumentativas, 

utilizándolas en las propias 

producciones orales y escritas. 

E8.2B3 Conoce los elementos de la 

situación comunicativa que 

determinan los diversos usos 

lingüísticos: tema, propósito, 

destinatario, género textual, etc. 

E8.3B3 Describe los rasgos 

lingüísticos más sobresalientes de 

textos expositivos y argumentativos 

relacionándolos con la intención 

comunicativa y el contexto en el que 

se producen. 

E8.4B3 Reconoce en un texto, y 

utiliza en las producciones propias, 

los distintos procedimientos 

lingüísticos para la expresión de la 

subjetividad. 

  

I9.1B3 Identificar y utilizar en los 

 
CE9B3. Reconocer en textos de 

 
E9.1B3 Reconoce y utiliza la 



 

 

 

 
 

 textos orales y escritos de producción 

propia la sustitución léxica 

(sinónimos e hiperónimos, uso de 

familias léxicas, repeticiones léxicas, 

uso de antónimos) como 

procedimiento de cohesión textual. 

I9.2B3 Identificar, explicar y utilizar 

en producciones propias orales y 

escritas distintos tipos de conectores 

y mecanismos gramaticales y léxicos 

de referencia interna para dotar de 

cohesión al texto. 

diversa índole y usar en las 

producciones propias orales y 

escritas los diferentes conectores 

textuales y los principales 

mecanismos de referencia interna, 

tanto gramaticales como léxicos. 

sustitución léxica como un 

procedimiento de cohesión textual. 

E9.2B3 Identifica, explica y usa 

distintos tipos de conectores de 

causa, consecuencia, condición e 

hipótesis, así como los mecanismos 

gramaticales y léxicos de referencia 

interna que proporcionan cohesión a 

un texto. 

 

I10.1B3 Reconocer los distintos 

registros lingüísticos en textos orales 

o escritos y ponerlos en relación con 

la intención comunicativa y el uso 

social. 

I10.2B3 Valorar la importancia de 

usar el registro adecuado a cada 

situación comunicativa y aplicar 

estos conocimientos en los discursos 

orales y escritos. 

CE10B3. Reconocer y utilizar los 

diferentes registros lingüísticos en 

función de los ámbitos sociales 

valorando la importancia de utilizar 

el registro adecuado a cada 

momento. 

 
E10.1B3 Reconoce los registros 

lingüísticos en textos orales o 

escritos en función de la intención 

comunicativa y de su uso social. 

E10.2B3 Valora la importancia de 

utilizar el registro adecuado a cada 

situación comunicativa y lo aplica en 

sus discursos orales y escritos. 

Bloque 4: Educación literaria 

CONTENIDOS INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 



 

 

 

 
 

 

Plan lector. 

 
- Lectura libre y lectura en voz 

alta en el aula de obras originales 

y adaptadas, y fragmentos 

significativos de la literatura 

española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de 

placer, de enriquecimiento 

personal y de conocimiento del 

mundo para lograr el desarrollo de 

sus propios gustos e intereses 

literarios y su autonomía lectora. 

- Introducción a la literatura a 

través de la lectura y creación de 

textos y a su interrelación con 

otras manifestaciones artísticas 

(música, cine, pintura, escultura, 

arquitectura, etc.) y de los medios 

de comunicación. 

- Aproximación a las obras más 

representativas de la literatura 

española del siglo XVIII a 

nuestros días a través de la lectura 

y explicación de fragmentos 

significativos y, en su caso, obras 

completas. 

- Lectura comentada y crítica de 

 
I1.1B4. Leer y comprender con un 

grado cada vez mayor de interés y 

autonomía las obras literarias de 

lectura libre cercanas a sus gustos y 

aficiones. 

I1.2B4 Leer en voz alta fragmentos y 

obras adaptadas y originales de la 

literatura española y universal y de la 

literatura juvenil de todas las épocas 

y mostrar interés por su lectura. 

I1.3B4 Leer en voz alta en clase, con 

la entonación adecuada y respetando 

las convenciones del género, y 

comprender fragmentos y obras 

originales o adaptadas de la literatura 

del siglo XVIII a nuestros días, 

desarrollando progresivamente su 

curiosidad por la literatura de todas 

las épocas. 

I1.4B4 Mostrar interés por conocer la 

obra de autoras y autores 

representativos, así como personajes 

literarios de la historia de la literatura 

y de la literatura juvenil, explicando 

los aspectos que más le han llamado 

la atención. 

I1.5B4 Valorar de forma oral o 

escrita las obras leídas, resumiendo 

su contenido, explicando los aspectos 

que más le han llamado la atención y 

 
CE1B4. Favorecer la lectura y 

comprensión de obras literarias de la 

literatura española y universal de 

todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. 

 

E1.1B4 Lee y comprende con un 

grado creciente de interés y 

autonomía obras literarias cercanas a 

sus gustos, aficiones e intereses. 

E1.2B4 Valora alguna de las obras de 

lectura libre, resumiendo el 

contenido, explicando los aspectos 

que más le han llamado la atención y 

lo que la lectura le ha aportado como 

experiencia personal. 

E1.3B4 Desarrolla progresivamente 

su propio criterio estético 

persiguiendo como única finalidad el 

placer por la lectura. 



 

 

 

 
 

poemas, de obras y fragmentos 

narrativos, teatrales o de textos 

ensayísticos significativos, 

originales o adaptados, de autores 

y autoras del siglo XVIII a 

nuestros días, potenciando la 

expresividad verbal y no verbal, 

reconociendo y explicando la 

intención del escritor o escritora, 

los temas, los tópicos, el 

contenido, relacionando todo ello 

con los contextos socioculturales 

y literarios de la época y 

analizando su evolución. 

- Lectura de textos significativos 

de autores y autoras de la 

literatura asturiana y de textos 

representativos de otras literaturas 

hispánicas del siglo XVIII a 

nuestros días, explicando 

cuestiones temáticas, formales, 

lingüísticas y contextuales. 

- Creación de espacios para 

compartir las experiencias 

lectoras. 

- Análisis crítico sobre los 

estereotipos presentes en los 

personajes masculinos y los 

femeninos de las obras leídas. 

lo que la lectura le ha aportado como 

experiencia personal. 

I1.6B4 Participar activamente en el 

aula en charlas, debates y tareas 

relacionadas con la lectura realizando 

aportaciones y respetando las normas 

básicas de intercambio de 

información. 

I1.7B4 Desarrollar progresivamente 

su propio criterio estético, 

persiguiendo como única finalidad el 

placer por la lectura. 

I1.8B4 Utilizar la biblioteca del 

centro como espacio de lectura y de 

encuentros literarios. 

 

I2.1B4 Explicar el hecho literario 

como una forma de arte relacionada 

con otros lenguajes artísticos, como 

la pintura, la escultura, la 

arquitectura, la música, etc., como 

expresión del sentimiento humano a 

lo largo de diferentes épocas 

históricas. 

I2.2B4 Observar, analizar y explicar 

las relaciones que existen entre la 

literatura y el resto de las artes, 

interrelacionando obras de las 

diferentes formas de arte, del siglo 

XVIII a la actualidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CE2B4. Promover la reflexión sobre 

la conexión entre la literatura y el 

resto de las artes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E2.1B4 Desarrolla progresivamente 

la capacidad  de reflexión 

observando, analizando y explicando 

la relación existente entre diversas 

manifestaciones artísticas de todas 

las épocas (música, pintura, cine…). 

E2.2B4 Reconoce y comenta la 

pervivencia o evolución de 

personajes-tipo, temas y formas a lo 

largo de diversos periodos histórico- 

literarios hasta la actualidad. 

E2.3B4 Compara textos literarios y 

piezas de los medios de 

comunicación que respondan a un 



 

 

 

 
 

Creación. 

- Redacción de textos de intención 

literaria a partir de la lectura de 

textos del siglo XX o de otras 

propuestas didácticas, utilizando 

las convenciones formales del 

género seleccionado y con 

intención lúdica y creativa y 

participación en la puesta en 

común de los mismos, valorando 

sus propias creaciones y las de sus 

compañeros y compañeras. 

- Participación crítica, creativa y 

progresivamente autónoma en las 

actividades y tareas de lectura  y 

de creación literaria. 

- Consulta de fuentes de 

información variadas, cita 

adecuada de las mismas y uso 

crítico de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación 

para la realización de trabajos de 

investigación sobre diversos 

aspectos de las obras literarias 

leídas, sus autores o autoras y 

sobre otras manifestaciones 

artísticas de distintas épocas, en 

soportes de comunicación 

variados y cita adecuada de las 

I2.3B4 Crear sencillas obras 

artísticas y realizar tareas o pequeños 

proyectos en los que se relacionen 

diferentes lenguajes artísticos (la 

palabra y la pintura, la palabra y la 

música, la palabra y la fotografía, 

etc.). 

I2.4B4 Reconocer y comentar la 

pervivencia y evolución de 

determinados temas, personajes-tipo, 

y formas a lo largo de los diferentes 

periodos culturales estudiados. 

I2.5B4 Comparar con actitud crítica 

los diferentes puntos de vista, según 

el medio, la época o la cultura, 

presentes en textos literarios y piezas 

de los medios de comunicación que 

respondan a un mismo tópico. 

 
 

I3.1B4 Hablar y participar con 

autonomía en coloquios sobre los 

libros leídos expresando sus 

opiniones y compartiendo sus 

impresiones sobre el contenido, los 

personajes o cuestiones formales. 

I3.2B4 Relacionar los contenidos de 

las lecturas realizadas con sus 

propios sentimientos, emociones y 

pensamientos. 

I3.3B4 Concluir, a partir de las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CE3B4. Fomentar el gusto y el 

hábito por la lectura en todas sus 

vertientes: como fuente de acceso al 

conocimiento y como instrumento de 

ocio y diversión que permite explorar 

mundos diferentes a los nuestros, 

reales o imaginarios. 

mismo tópico, observando, 

analizando y explicando los 

diferentes puntos de vista según el 

medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que lee o 

ve. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E3.1B4 Habla en clase de los libros y 

comparte sus impresiones con los 

compañeros y compañeras. 

E3.2B4 Trabaja en equipo 

determinados aspectos de las lecturas 

propuestas, o seleccionadas por los 

alumnos, investigando  y 

experimentando  de forma 

progresivamente autónoma. 

E3.3B4 Lee en voz alta modulando, 

adecuando la voz, apoyándose en 

aspectos de la comunicación no 



 

 

 

 
 

mismas. 

- Utilización progresivamente 

autónoma de la biblioteca como 

espacio de lectura e investigación 

y de encuentros literarios sobre 

las obras leídas. 

lecturas realizadas, que la literatura 

tiene que ver con preocupaciones, 

sentimientos y emociones propias del 

ser humano de toda época y 

condición y que permite, además, 

conocer otras épocas y culturas. 

I3.4B4 Realizar tareas en equipo 

sobre aspectos de las lecturas, 

investigando y experimentando de 

forma progresivamente autónoma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a 

verbal y potenciando la expresividad 

verbal. 

E3.4B4 Dramatiza fragmentos 

literarios breves, desarrollando 

progresivamente la expresión 

corporal como manifestación de 

sentimientos y emociones, 

respetando las producciones de las 

demás personas. 

 I3.5B4 Leer en voz alta textos 

literarios, originales o adaptados, del 

siglo XVIII a nuestros días 

apoyándose en elementos de 

comunicación no verbal y 

potenciando la expresividad verbal. 

 

 I3.6B4 Dramatizar fragmentos 

literarios, originales o adaptados, de 

la literatura del siglo XVIII a 

nuestros días, cuidando la expresión 

corporal para manifestar sentimientos 

y emociones, respetando las 

producciones de las demás personas. 

 

 I3.7B4 Leer en voz alta y dramatizar 

textos literarios de la literatura 

española y universal y de la literatura 

juvenil de todas las épocas. 

 

  

I4.1B4 Leer y  comprender una 

selección de  textos literarios 

 
E4.1B4 Lee y  comprende una 

selección  de  textos literarios 



 

 

 

 
 

 significativos, originales o adaptados, 

de autores y autoras del siglo XVIII a 

nuestros días, identificando su 

intención, el tema y los rasgos 

característicos al que pertenecen, 

resumiendo su contenido e 

interpretando el uso del lenguaje 

literario. 

I4.2B4 Expresar la relación que 

existe entre la intención del autor o la 

autora, el contenido y sentido de la 

obra y el contexto sociocultural y 

literario y la pervivencia de temas y 

formas, emitiendo juicios personales 

razonados. 

nuestros días reconociendo la 

intención del autor o la autora, el 

tema, los rasgos propios del género 

al que pertenece y relacionando su 

contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, 

o de otras épocas, y expresando la 

relación existente con juicios 

personales razonados. 

representativos de la literatura del 

siglo XVIII a nuestros días, 

identificando el tema, resumiendo su 

contenido e interpretando el lenguaje 

literario. 

E4.2B4 Expresa la relación que 

existe entre el contenido de la obra, 

la intención del autor y el contexto y 

y la pervivencia de temas y formas 

emitiendo juicios personales 

razonados. 

I4.3B4 Leer y comprender textos 

significativos de la literatura 

asturiana y de otras literaturas 

hispánicas de las épocas literarias 

estudiadas, comentando cuestiones 

temáticas, formales, lingüísticas y 

contextuales. 

  

 

I5.1B4 Redactar textos personales de 

intención literaria a partir de la 

lectura de textos de la tradición 

literaria o de otras propuestas, 

siguiendo las convenciones del 

género, con intención lúdica y 

creativa. 

I5.2B4 Vincular la lectura con la 

 
CE5B4. Redactar textos personales 

de intención literaria siguiendo las 

convenciones del género, con 

intención lúdica y creativa. 

 

E5.1B4 Redacta textos personales de 

intención literaria a partir de modelos 

dados, siguiendo las convenciones 

del género y con intención lúdica y 

creativa. 

E5.2B4 Desarrolla el gusto por la 

escritura como instrumento de 

comunicación capaz de analizar y 



 

 

 

 
 

 escritura de textos literarios propios.  regular sus propios sentimientos. 

I5.3B4 Utilizar la creación de textos 

literarios propios como instrumento 

de comunicación capaz de analizar y 

regular sus propios sentimientos. 

  

I5.4B4 Participar activamente en la 

puesta en común y difusión (blog, 

revista escolar, etc.) de los textos 

escritos, valorando críticamente las 

creaciones propias y las de sus 

compañeros y compañeras. 

  

 
I6.1B4 Utilizar y citar diversas 

fuentes de información y variados 

recursos de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación para 

la realización de trabajos de 

investigación o pequeños proyectos 

sobre aspectos concretos de las 

lecturas realizadas o sobre un tema 

relacionado con la literatura 

estudiada, utilizando el soporte 

(papel o digital) que mejor se ajuste a 

las necesidades del contexto. 

I6.2B4 Aportar en sus trabajos o 

proyectos escritos u orales 

conclusiones y valoraciones 

personales y críticas sobre las obras o 

textos leídos, expresándose de forma 

coherente, clara y rigurosa. 

CE6B4. Consultar y citar 

adecuadamente fuentes de 

información variadas para realizar 

un trabajo académico en soporte 

papel o digital sobre un tema del 

currículo de literatura, adoptando un 

punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la 

información. 

 
E6.1B4 Consulta y cita 

adecuadamente varias fuentes de 

información para desarrollar por 

escrito, con rigor, claridad y 

coherencia, un tema relacionado con 

el currículo de Literatura. 

E6.2B4 Aporta en sus trabajos 

escritos u orales conclusiones y 

puntos de vista personales y críticos 

sobre las obras literarias 

expresándose con rigor, claridad y 

coherencia. 

E6.3B4 Utiliza recursos variados de 

las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación para la realización 

de sus trabajos académicos. 
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 I6.3B4 Utilizar la biblioteca del 

centro y otras como espacio de 

lectura y de investigación de forma 

progresivamente autónoma. 
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4.3. SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS DEL PRIMER CICLO 
 

En el apartado a) del artículo 35 del Decreto 43/2015 se señala la obligación de 

secuenciar y temporalizar los contenidos y los criterios de evaluación de las distintas 

asignaturas de la Educación Secundaria Obligatoria atendiendo a los diferentes niveles 

que conforman los dos ciclos y la Etapa. Estos contenidos y criterios de evaluación han 

de ser distribuidos en unidades de programación (unidades didácticas o proyectos) con 

el fin de proporcionar al profesorado una programación de aula precisa y coherente. 

 

Por otra parte, en el apartado c) del mismo decreto se establece la obligatoriedad de 

determinar los criterios e indicadores de evaluación con arreglo a los cuales se efectuará 

la evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

 

En la presente programación docente, se ha realizado una distribución temporal de los 

contenidos y los criterios de evaluación contemplados en el currículo en doce unidades 

didácticas. En cada unidad, los contenidos se presentan asociados a unos resultados de 

aprendizaje mediante los cuales se pretende describir las capacidades, destrezas y 

competencias que se desea promover en el alumnado. Los resultados de aprendizaje han 

sido fijados a partir de los indicadores de evaluación y los estándares de aprendizaje 

establecidos en el currículo; en consecuencia, constituyen también una referencia 

precisa, fácilmente mensurable, para realizar la evaluación continua. 

 

Así pues, el diseño de las unidades didácticas consta de los siguientes elementos: 

a) Contenidos de la unidad. 

b) Criterios de evaluación asociados a dichos contenidos. 

c) Competencias que se pretende desarrollar mediante las tareas planificadas. 

d) Resultados de aprendizaje, que, en todos los casos, toman como referencia 

básica los indicadores de evaluación y los estándares de aprendizaje consignados 

en el currículo. 

 

Los contenidos han sido organizados en bloques (lengua oral, lengua escrita, 

conocimiento de la lengua y educación literaria). En cada unidad está previsto trabajar 

contenidos de al menos tres bloques, dos de los cuales se refieren siempre a la lengua 

oral y a la comprensión y expresión de textos no literarios (bloque 3) y literarios (bloque 

4). De este modo, se espera conseguir un equilibrio entre los distintos tipos de 

contenidos, al tiempo que se concede la máxima importancia a la ejercitación de las 

habilidades comunicativas. 

 

Los criterios de evaluación han sido transcritos de forma abreviada mediante las siglas 

CE (criterio de evaluación), un número que se corresponde con su posición en el bloque 

al que pertenecen, seguido de una referencia cifrada a dicho bloque. 

 

Por lo que respecta a los resultados de aprendizaje, todos ellos incluyen una referencia 

abreviada a los indicadores de evaluación y los estándares de aprendizaje en los que 

están basados, con el fin de facilitar su localización en la tabla de organización del 

currículo. 
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4.3.1. SECUENCIA DE CONTENIDOS DE 2º DE ESO 

 
Unidad 1 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 Lengua oral:   
 

I1.1B1 Identificar los elementos de la 

comunicación en textos orales propios del ámbito 

personal, académico/escolar y social. 

I1.2B1 Anticipar ideas e inferir datos del emisor y 

del contenido analizando fuentes de procedencia 

no verbal. 

I1.3B1 Comprender, interpretar y valorar la 

intención comunicativa, las funciones del lenguaje 

presentes y los ámbitos en los que se enmarcan 

distintos textos orales: formal e informal, público 

y privado, académico e informativo. 

I1.6B1 Interpretar y valorar textos orales 

publicitarios. 

I2.2B1 Analizar los códigos no verbales de un 

mensaje oral desde la perspectiva del emisor, 

atendiendo al lenguaje corporal y a la entonación. 

I3.1B1 Diferenciar entre intercambios 

comunicativos formales y espontáneos para 

reconocer y aplicar las diferencias que los regulan. 

I3.3B1 Comprender, reflexionar y valorar las 

normas básicas que regulan los debates,  coloquios 
y   conversaciones   espontáneas   a   través   de  la 

- Identificación de los elementos de la 

comunicación y las funciones del 

lenguaje en anuncios publicitarios. 

CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. (CL, CSC, CAA) 

- Interpretación y valoración crítica de 

textos orales publicitarios. 

 

- El diálogo: la conversación espontánea 

y las intervenciones en el aula. 

 

- Comprensión de  los  códigos  no 

verbales que intervienen en la 

comunicación oral: la expresividad 

corporal y vocal, y el espacio físico en 

el que se establece la comunicación. 

 

- Participación en coloquios en 

conversaciones espontáneas, 

observando y respetando las normas 

básicas de interacción, intervención y 

cortesía que regulan estas prácticas 

orales. 

CE2B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo. (CL, CSC, CAA) 

CE3B1. Comprender el sentido global de textos 

orales. (CL, CSC) 

- Rechazo de estereotipos y prejuicios 

propios respecto al sexo, procedencia o 
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clase social.  participación en las mismas. 

 CE4B1. Valorar la importancia de la 

conversación en la vida social practicando actos 

de habla: contando, describiendo, opinando, 

dialogando..., en situaciones comunicativas 

propias de la actividad escolar. (CL, CSC) 

I4.1B1 Valorar las posibilidades de la 

comunicación para el enriquecimiento personal y 

la resolución de conflictos, contando, 

describiendo, opinando, dialogando en situaciones 

propias de la vida escolar. 

  I4.2B1 Comunicarse en las situaciones habituales 

del aula utilizando textos descriptivos, narrativos, 

argumentativos o dialogados, eligiendo el más 

adecuado en función del contexto. 

 CE6B1. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales e informales, de forma 

individual o en grupo. (CL, CSC, SIEE) 

I6.1B1 Intervenir individualmente de forma no 

planificada en el aula sobre temas de interés para 

el alumnado reconociendo las similitudes y 

diferencias del discurso espontáneo con relación a 

otros discursos formales. 

 

 

 

 

 
 Lengua escrita: 

 
CE8B1. Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las habilidades sociales, 

la expresión verbal y no verbal y la representación 

de realidades, sentimientos y emociones. (CL, 

SIEE) 

I8.2B1 Dramatizar e improvisar situaciones en las 

que los chicos y las chicas expresen sentimientos y 

emociones. 

I8.4B1 Rechazar estereotipos y prejuicios propios 

respecto al sexo, orientación sexual, procedencia o 

clase social. 

 

- Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de un texto expositivo, 

identificando el objetivo y el tipo de 

texto y extrayendo informaciones 

concretas. 

- Actitud progresivamente crítica y 

 

CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. (CL, CSC, CAA) 

I1.1B2 Utilizar diferentes estrategias para la 

comprensión de textos escritos en función del 

objetivo y del tipo de texto, reconociendo las 

marcas lingüísticas de cada tipología textual. 

I1.2B2 Aplicar estrategias que contribuyan a la 

comprensión del texto, como recapitular sobre lo 

leído o identificar palabras clave. 



69 
Programación Docente de Lengua Castellana y Literatura. ESO. Curso 2022-23. Instituto de Jovellanos 

 

 

 

 
 

reflexiva ante la lectura, organizando 

razonadamente las ideas, 

exponiéndolas y respetando las ideas 

de las demás personas. 

- Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias necesarias para la 

producción de textos escritos en 

función del objetivo y el tipo de texto. 

- Escritura de textos propios del ámbito 

personal, social y laboral en soporte 

papel o digital: la carta personal y el 

correo electrónico. 

 

 
CE2B3. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. (CL, CSC, CAA) 

 

 

 
CE3B2. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de la lectura reflexiva que 

permita identificar posturas de acuerdo o 

desacuerdo, respetando en todo momento las 

opiniones de las demás personas. (CL, CSC) 

I1.3B2 Realizar una lectura comprensiva 

interpretando el contenido global del texto. 

I2.2B2 Extraer informaciones concretas 

localizadas en varios párrafos del texto e 

identificar el propósito de textos escritos propios 

del ámbito personal, familiar, académico y social. 

 
 

I3.3B2 Mostrar una actitud de valoración y respeto 

hacia las opiniones de las demás personas. 

  
CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. (CL, CAA) 

I5.2B2 Redactar borradores para la creación de 

textos escritos. 

I5.5B2 Redactar textos con presentación adecuada 

y usar correctamente los signos de puntuación. 

 
CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. (CL, CSC) 

I6.1B2 Componer textos propios del ámbito 

personal, familiar, académico y de las relaciones 

sociales próximas a las experiencias del alumnado 

como normas, avisos y cartas de solicitud, tras el 

análisis de textos modelo, en soporte papel o 

digital. 

 
CE7B2. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. (CL, CAA) 

I7.1B2 Producir textos sencillos de diversas clases, 

reconociendo en la escritura el modo de organizar 

el pensamiento. 

I7.4B2 Mostrar una actitud creativa hacia la 

escritura. 
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 Conocimiento de la lengua: 

 

 

 

 

 
CE1B3. Aplicar los conocimientos sobre la lengua 

y sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para la 

composición y revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, utilizando la 

terminología gramatical necesaria para la 

explicación de los diversos usos de la lengua. (CL, 

CAA) 

CE2B3. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas categorías 

gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. (CL) 

CE9B3. Identificar los conectores textuales 

presentes en los textos reconociendo la función 

que realizan en la organización del contenido del 

discurso. (CL) 

CE10B3. Identificar la intención comunicativa de 

la persona que habla o escribe. (CL) 

 

 

 
CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. (CL, CEC) 

I7.5B2 Utilizar la composición escrita como 

fuente de información y aprendizaje y como forma 

de comunicación de experiencias, sentimientos y 

conocimientos propios. 

- Comprensión e interpretación de los 

componentes de las palabras: los sufijos 

derivativos. 

 
I1.1B3 Usar correctamente las distintas categorías 

gramaticales en textos de producción propia. 

- Norma ortográfica: las reglas de acentuación.  

- Reconocimiento, uso y explicación de los 

diferentes recursos de modalización  en 

función de la intención comunicativa de la 

persona que habla o escribe. 

- El texto. Propiedades del texto. Tipología 

textual básica. Reconocimiento, uso y 

explicación de los conectores textuales de 

adición, contraste y explicación. 

 

 

 
I2.1B3 Identificar palabras compuestas y 

derivadas y buscar palabras de la misma familia 

léxica, diferenciando si son compuestas o 

derivadas. 

I9.1B3 Reconocer en textos diversos y usar en 

textos de producción propia (orales y escritos) 

conectores textuales de adición, contraste y 

explicación. 

 
 

 Educación literaria: 

I10.1B3 Reconocer y explicar las distintas 

modalidades oracionales y otros recursos de 

modalización (en verbos, sustantivos, adjetivos, 

adverbios...), dependiendo de la intención 
comunicativa del emisor. 

- Lectura libre y lectura en voz alta en el 

aula de obras de la literatura juvenil. 
I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 
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  comprensión. 

I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura juvenil con 

interés y curiosidad. 

I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

 

Unidad 2 
CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 

 Lengua oral: 

 

- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales en relación 

con la finalidad que persiguen: textos 

narrativos. Escucha activa de 

narraciones orales. 

- Conocimiento y uso progresivamente 

autónomo de las estrategias necesarias 

 

 

 
CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. (CL, CAA) 

 

 

 
CE2B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo. (CL, SIEE) 

 

 

 
I1.4B1 Retener información relevante y extraer 

informaciones concretas. 

I1.8B1 Resumir oralmente y con coherencia las 

ideas principales de un texto breve de distintos 

ámbitos. 

I2.1B1 Comprender, interpretar y valorar distintos 

textos orales narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos   y   argumentativos,   determinando el 
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para la producción y evaluación de 

textos orales. 

 tema y la intención comunicativa. 

I2.3B1 Interpretar textos orales narrativos, 

descriptivos e instructivos emitiendo juicios 

razonados sobre ellos, relacionándolos con sus 

ideas personales para justificar su opinión. 

o enunciados en su contexto. 

I2.5B1 Identificar la estructura de textos 

narrativos, descriptivos e instructivos. 

 

I3.3B1 Comprender, reflexionar y valorar las 

normas básicas que regulan los debates, coloquios 

y conversaciones espontáneas a través de la 

participación en las mismas. 

I7.1B1 Participar en debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas respetando las normas 

de cortesía y respetando las opiniones de otras 

personas. 

I7.2B1 Valorar la escucha activa. 

 

I1.1B2 Utilizar diferentes estrategias para la 

comprensión de textos escritos en función del 

objetivo y del tipo de texto, reconociendo las 

marcas lingüísticas de cada tipología textual. 

I1.5B2 Identificar la estructura de un texto y 

analizar la progresión temática. 

I1.6B2 Extraer informaciones concretas 

localizadas en varios párrafos del texto. 

- Participación en coloquios y 

conversaciones espontáneas 

observando y respetando las normas 

básicas de interacción, intervención y 

cortesía que regulan estas prácticas 

orales para manifestar las opiniones 

personales. 

 

 
CE3B1. Comprender el sentido global de textos 

orales. (CL, CSC) 

  

CE7B1. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

 (CL, CSC) 

 Lengua escrita: 
 

- Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos expositivos y 

narrativos, identificando el tema, el 

objetivo y el tipo de texto y extrayendo 

informaciones concretas. 

 

CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. (CL, CAA) 

- Actitud progresivamente crítica y 

reflexiva ante la lectura, organizando 

razonadamente las ideas, 

exponiéndolas y respetando las ideas 
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de las demás personas.  I1.7B2 Deducir el significado de palabras y 

expresiones con ayuda del contexto. 

I2.1B2 Reconocer y expresar el tema principal, los 

temas secundarios, la estructura y la intención de 

textos escritos de diferentes tipos (narrativos, 

instructivos, expositivos, argumentativos y 

dialogados…) propios del ámbito personal, 

familiar, académico y social identificando los 

diferentes tipos de texto y el formato utilizado. 

I2.3B2 Reconocer el tema principal, los temas 

secundarios, la estructura y la intención de textos 

sencillos, narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y dialogados, identificando los 

diferentes tipos de texto, la organización del 

contenido y el formato utilizado. 

I2.4B2 Conocer y analizar las principales 

características de los textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos y 

dialogados. 

I3.2B2 Interpretar el significado de un texto desde 

un punto de vista personal, identificando posturas 

de acuerdo o desacuerdo. 

 

 

 
I5.4B2 Escribir textos cada vez más complejos, en 

soporte papel o digital, utilizando el registro 

adecuado, organizando las ideas con claridad, 

enlazando los enunciados con cohesión y 

respetando normas gramaticales y ortográficas. 

- Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias necesarias para la 

producción de textos escritos en 

función del objetivo y el tipo de texto. 

 

CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. (CL, CAA) 

- Escritura de textos propios del ámbito 

personal: el diario. 

 

- Composición de textos propios del 

ámbito académico: el resumen. 

 

  

 

 

 
CE3B2. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de la lectura reflexiva que 

permita identificar posturas de acuerdo o 

desacuerdo, respetando en todo momento las 

opiniones de las demás personas. (CL, CSC, SIEE) 

 CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. (CL, CAA, SIEE) 
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  I5.6B2 Mejorar en versiones sucesivas la calidad 

del propio texto, haciendo revisiones de forma y 

contenido. 

  

 
 

CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. (CL, CAA, SIEE) 

I5.8B2 Aplicar las propuestas de mejora que 

surjan a partir de la evaluación de la producción 

escrita a sus propios textos y a los textos ajenos. 

I6.1B2 Componer textos propios del ámbito 

personal, familiar, académico y de las relaciones 

sociales próximas a las experiencias del alumnado 

como normas, avisos y cartas de solicitud, tras el 

análisis de textos modelo, en soporte papel o 

digital. 

  I6.3B2 Componer textos propios del ámbito 

académico, como resúmenes y exposiciones, 

documentados a partir de información procedente 

de diversas fuentes, presentándolas en soporte 

papel y digital. 

  I6.4B2 Crear textos sencillos narrativos, 

descriptivos, instructivos y dialogados imitando 

modelos, previa selección de los mismos, con 

creatividad y estilo personal, en soporte papel y 

digital. 

  

CE7B2. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. (CL, CAA) 

I7.3B2 Reconocer la importancia de enriquecer el 

vocabulario propio y de expresarse oralmente y 

por escrito con exactitud, incorporando a sus 

textos palabras y expresiones propias del nivel 

formal de la lengua. 

 Conocimiento de la lengua:  I7.4B2 Mostrar una actitud creativa hacia la 

escritura. 



75 
Programación Docente de Lengua Castellana y Literatura. ESO. Curso 2022-23. Instituto de Jovellanos 

 

 

 

 
 

- Reconocimiento, uso y explicación del 

uso de distintos tipos de palabras: 

sustantivo, adjetivo, determinante y 
pronombre. 

 

CE1B3. Aplicar los conocimientos sobre la lengua 

y sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para la 

composición y revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, utilizando la 

terminología gramatical necesaria para la 

explicación de los diversos usos de la lengua. 

(CL) 

 

 

 

 

CE2B3. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas categorías 

gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. (CL) 

CE6B3. Usar de forma efectiva los diccionarios y 

otras fuentes de consulta, tanto en papel como en 

formato digital, para resolver dudas en relación al 

manejo de la lengua y para enriquecer el propio 

vocabulario. (CL, CAA) 

 
 

CE11B3. Interpretar de forma adecuada los 

discursos orales y escritos teniendo en cuenta los 

elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales 

y léxicas, la estructura y disposición de los 

contenidos en función de la intención 

comunicativa. (CL, CAA) 

 
I1.1B3 Usar correctamente las distintas categorías 

gramaticales en textos de producción propia. 

I1.2B3 Clasificar sustantivos según su contenido e 

identificar sus morfemas y usarlos adecuadamente 

en textos de producción propia. 

I1.3B3 Usar correctamente el artículo, el adjetivo 

calificativo (con todos sus matices) y el adjetivo 

determinativo en concordancia con el sustantivo 

en los textos de producción propia. 

I1.4B3 Identificar y usar correctamente distintos 

tipos de pronombres en los textos de producción 

propia. 

I2.1B3 Identificar palabras compuestas y 

derivadas y buscar palabras de la misma familia 

léxica, diferenciando si son compuestas o 

derivadas. 

I6.1B3 Conocer y usar como obras de consulta 

habituales diversos tipos de diccionarios y 

enciclopedias tanto en papel como en formato 

digital, para resolver dudas o buscar nuevas 

posibilidades expresivas en los textos de 

producción propia. 

I11.3B3 Identificar las características internas de 

los textos descriptivos, narrativos, expositivos y 

dialogados, así como el contexto en el que se 

producen. 

- Comprensión e interpretación de los 

componentes de las palabras. Palabras 
primitivas y derivadas. 

- Norma ortográfica: Acentuación de los 

diptongos, triptongos e hiatos. 

- Manejo adecuado de los diccionarios y 

otras fuentes de consulta en papel y 

formato digital. Valoración de su 

importancia para el aprendizaje 

autónomo. 

- Características internas de los textos 

narrativos. 

 

 

 

 
 Educación literaria: 
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- Lectura libre y lectura en voz alta en el 

aula de obras de la literatura juvenil. 

CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. (CL, CEC) 

I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura juvenil con 

interés y curiosidad. 

I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

 

 

Unidad 3 
CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 Lengua oral:   

- Comprensión, interpretación  y 

valoración de textos orales en relación 

con la finalidad que persiguen: textos 

descriptivos. Escucha activa de 

descripciones orales. 

CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. (CL, CAA) 

CE2B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo. (CL, CSC, CAA) 

I1.4B1 Retener información relevante y extraer 

informaciones concretas. 

 

I2.1B1 Comprender, interpretar y valorar distintos 

textos orales narrativos, descriptivos, instructivos, 
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- Participación en coloquios y 

conversaciones espontáneas 

observando y respetando las normas 

básicas de interacción, intervención y 

cortesía que regulan estas prácticas 

orales para manifestar las opiniones 

personales. 

 expositivos y argumentativos, determinando el 

tema y la intención comunicativa. 

I2.3B1 Interpretar textos orales narrativos, 

descriptivos e instructivos emitiendo juicios 

razonados sobre ellos, relacionándolos con sus 

ideas personales para justificar su opinión. 

I2.4B1 Usar, de forma planificada, las nuevas 

tecnologías para la búsqueda del significado de 

palabras o enunciados en su contexto. 

I2.6B1 Resumir oralmente las ideas principales de 

textos breves, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos. 

I3.1B1 Diferenciar entre intercambios 

comunicativos formales y espontáneos para 

reconocer y aplicar las diferencias que los regulan. 

I7.1B1 Participar en debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas respetando las normas 

de cortesía y respetando las opiniones de otras 

personas. 

I7.2B1 Valorar la escucha activa. 

 

I1.1B2 Utilizar diferentes estrategias para la 

comprensión de textos escritos en función del 

objetivo y del tipo de texto, reconociendo las 

marcas lingüísticas de cada tipología textual. 

I1.2B2 Aplicar estrategias que contribuyan a la 

comprensión del texto, como recapitular sobre lo 

leído o identificar palabras clave. 

  

 
CE3B1. Comprender el sentido global de textos 

orales. (CL, CSC) 

  

CE7B1. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

 (CL, CSC) 

 Lengua escrita: 

 

- Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos descriptivos, 

identificando el tema, el objetivo y el 

tipo de texto y extrayendo 

informaciones concretas. 

 

CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. (CL, CAA) 

- Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias necesarias para la 
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producción de textos escritos en 

función del objetivo y el tipo de texto. 

 I1.3B2 Realizar una lectura comprensiva 

interpretando el contenido global del texto. 

- Escritura de textos descriptivos. 

- Composición de textos propios del ámbito 

social y laboral: avisos y cartas de 

solicitud. 

- Uso responsable del papel reutilizándolo, 

siempre que sea posible, para la 

realización de esquemas, borradores, 

resúmenes, etc. 

 

 

 

CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. (CL, CAA) 

I1.8B2 Comprender el significado de las palabras 

propias del nivel formal que aparecen en los textos 

e incorporarlas progresivamente a su vocabulario. 

I2.4B2 Conocer y analizar las principales 

características de los textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos y 

dialogados. 

I2.5B2 Extraer informaciones concretas y 

explícitas en un texto adecuado en el tema, la 

extensión y la complejidad a la edad y a la 

formación del alumnado, relacionándolas entre sí 

y secuenciándolas. 

  

CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje 

continuo. (CL, CAA, CD) 

I4.3B2 Utilizar de manera progresivamente 

autónoma fuentes bibliográficas, como 

diccionarios, glosarios, enciclopedias o manuales, 

para obtener información específica, emplear el 

índice alfabético para localizar palabras y 

seleccionar la acepción más adecuada al contexto. 

  I4.4B2 Emplear los recursos de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación para obtener o 

completar la información que precisa, como los 

diccionarios y enciclopedias electrónicos, 

buscadores de internet y páginas educativas. 

 CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. (CL, CAA, SIEE) 

I5.4B2 Escribir textos cada vez más complejos, en 

soporte papel o digital, utilizando el registro 

adecuado, organizando las ideas con claridad, 

enlazando los enunciados con cohesión y 

respetando normas gramaticales y ortográficas. 
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  I5.5B2 Redactar textos con presentación adecuada 

y usar correctamente los signos de puntuación. 

  I5.7B2 Evaluar mediante guías sencillas la 

producción escrita propia y la de sus compañeros y 

compañeras. 

 CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. (CL, SIEE) 
I6.1B2 Componer textos propios del ámbito 

personal, familiar, académico y de las relaciones 

sociales próximas a las experiencias del alumnado 

como normas, avisos y cartas de solicitud, tras el 

análisis de textos modelo, en soporte papel o 

digital. 

  I6.4B2 Crear textos sencillos narrativos, 

descriptivos, instructivos y dialogados imitando 

modelos, previa selección de los mismos, con 

creatividad y estilo personal, en soporte papel y 

digital. 

  

CE7B2. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. (CL, SIEE, CAA) 

I7.1B2 Producir textos sencillos de diversas clases, 

reconociendo en la escritura el modo de organizar 

el pensamiento. 

I7.2B2 Incorporar progresivamente a su 

vocabulario palabras propias del nivel formal de la 

lengua y utilizarlas en sus escritos adecuadamente. 

 Conocimiento de la lengua: 
 I7.4B2 Mostrar una actitud creativa hacia la 

escritura. 

- Reconocimiento, uso y explicación del 

uso de distintos tipos de palabras: el 

verbo. Adverbios y locuciones 

adverbiales. Preposiciones y 

locuciones prepositivas. Las 

CE1B3. Aplicar los conocimientos sobre la lengua 

y sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para la 

composición y revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, utilizando la 

I1.1B3 Usar correctamente las distintas categorías 

gramaticales en textos de producción propia. 

I1.5B3 Identificar los morfemas verbales y usar 

con corrección los verbos regulares e irregulares 

en los textos de producción propia y ser capaz de 
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conjunciones. terminología gramatical necesaria para la 

explicación de los diversos usos de la lengua. 

(CL) 

 

 

 
 

CE2B3. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas categorías 

gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. (CL) 

CE6B3. Usar de forma efectiva los diccionarios y 

otras fuentes de consulta, tanto en papel como en 

formato digital, para resolver dudas en relación al 

manejo de la lengua y para enriquecer el propio 

vocabulario. (CL, CAA, CD) 

 
 

CE9B3. Identificar los conectores textuales 

presentes en los textos reconociendo la función 

que realizan en la organización del contenido del 

discurso. (CL) 

 

 

 

 

 

 
CE11B3.   Interpretar   de   forma   adecuada   los 

discursos orales y escritos teniendo en cuenta los 

elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales 

corregir errores de concordancia en textos. 

- Comprensión e interpretación de los 
componentes de las palabras. Palabras 
compuestas. 

- Norma ortográfica: ortografía de los 

verbos irregulares. El verbo haber. 

I1.6B3 Usar correctamente las preposiciones y las 

conjunciones de coordinación. 

I1.7B3 Conocer las conjunciones de subordinación 

más usadas. 

- Conocimiento de diversos tipos de 
diccionarios (de la lengua, ideológicos, 

etimológicos, enciclopédicos, de 
sinónimos y antónimos...), tanto en 

papel como en formato digital. 

- Características internas de los textos 
descriptivos. 

I2.1B3 Identificar palabras compuestas y 

derivadas y buscar palabras de la misma familia 

léxica, diferenciando si son compuestas o 

derivadas. 

I6.1B3 Conocer y usar como obras de consulta 

habituales diversos tipos de diccionarios y 

enciclopedias tanto en papel como en formato 

digital, para resolver dudas o buscar nuevas 

posibilidades expresivas en los textos de 

producción propia. 

 I9.1B3 Reconocer en textos diversos y usar en 

textos de producción propia (orales y escritos) 

conectores textuales de adición, contraste y 

explicación. 

 I9.2B3 Reconocer en textos de diversa naturaleza 

y usar en textos de producción propia los 

principales mecanismos de referencia interna 

(pronombres, elipsis, uso de sinónimos, 

hiperonimia e hiponimia). 

  

I11.1B3 Reconocer la relación entre tema y orden 

en los textos y su coherencia. 
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 Educación literaria: 

y léxicas, la estructura y disposición de los 

contenidos en función de la intención 

comunicativa. (CL, CAA) 

I11.3B3 Identificar las características internas de 

los textos descriptivos, narrativos, expositivos y 

dialogados, así como el contexto en el que se 

producen. 

 
- Lectura en voz alta en el aula de obras 

de la literatura juvenil. 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

 
CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. (CL, CEC) 

I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura juvenil con 

interés y curiosidad. 

  I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

  I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

  I1.6B4 Disfrutar con la lectura desarrollando 

progresivamente su propio criterio estético. 
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Unidad 4 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 Lengua oral:   

 

- Comprensión, interpretación y 
valoración de textos orales en relación 

con la finalidad que persiguen: textos 
expositivos. Escucha activa de las 

exposiciones orales de  los 
compañeros. 

- Identificación de la información 
relevante de textos expositivos. 

- Participación en coloquios y 
conversaciones espontáneas 

observando y respetando las normas 
básicas de interacción, intervención y 

cortesía que regulan estas prácticas 

orales para manifestar las opiniones 
personales. 

- Comprensión de los códigos no 
verbales: la expresividad corporal y 

vocal, el espacio físico en el que se 
establece la comunicación y las ayudas 

materiales audiovisuales. 

- Conocimiento, uso y explicación de las 

 
CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. (CL, CAA) 

 

 

 
CE2B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo. (CL, CAA, CSC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

CE3B1. Comprender el sentido global de textos 

orales. (CL, CSC) 

 

CE5B1. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente la claridad expositiva, la 

 
I1.2B1 Anticipar ideas e inferir datos del emisor y 

del contenido analizando fuentes de procedencia 

no verbal. 

I1.7B1 Identificar la información relevante de 

textos orales sencillos del ámbito personal, 

académico/escolar y social. 

I2.1B1 Comprender, interpretar y valorar distintos 

textos orales narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos, determinando el 

tema y la intención comunicativa. 

I2.2B1 Analizar los códigos no verbales de un 

mensaje oral desde la perspectiva del emisor, 

atendiendo al lenguaje corporal y a la entonación. 

I2.6B1 Resumir oralmente las ideas principales de 

textos breves, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos. 

I3.1B1 Diferenciar entre intercambios 

comunicativos formales y espontáneos para 

reconocer y aplicar las diferencias que los regulan. 

I5.2B1 Utilizar y reconocer, tanto en exposiciones 

propias como ajenas, la claridad, la adecuación,  la 
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estrategias necesarias para hablar en 

público: la exposición oral. 

- Planificación del discurso; prácticas 
orales formales: la exposición oral. 

- Evaluación de la claridad de la 
exposición, la adecuación al contexto y 
la coherencia del discurso. 

adecuación, coherencia y cohesión del contenido 

de las producciones orales propias y ajenas, así 

como los aspectos prosódicos y los elementos no 

verbales (gestos, movimientos, mirada...). 

(CL, CSC, CAA, CD) 

coherencia del discurso y la cohesión del texto. 

I5.3B1 Utilizar los códigos no verbales en distintas 

producciones orales: la expresividad corporal y 

vocal, el espacio físico en el que se establece la 

comunicación y las ayudas materiales 

audiovisuales. 

I5.4B1 Analizar exposiciones orales propias o 

ajenas reconociendo sus errores y proponiendo 

soluciones a través de prácticas habituales de 

evaluación y autoevaluación guiadas. 

I6.5B1 Realizar presentaciones de forma clara y 

ordenada sobre temas de interés del alumnado, con 

ayuda de medios audiovisuales y de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, 

previamente preparadas (guion, estructura del 

discurso, ideas principales y secundarias, 

ejemplos, etc.). 

 
 

I2.1B2 Reconocer y expresar el tema principal, los 

temas secundarios, la estructura y la intención de 

textos escritos de diferentes tipos (narrativos, 

instructivos, expositivos, argumentativos y 

dialogados…) propios del ámbito personal, 

familiar, académico y social identificando los 

diferentes tipos de texto y el formato utilizado. 

I2.3B2 Reconocer el tema principal, los temas 

secundarios, la estructura y la intención de textos 

sencillos, narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y dialogados, identificando los 

diferentes tipos de texto, la organización del 

  

CE6B1. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales e informales, de forma 

individual o en grupo. (CL, CAA, CD) 

 
 Lengua escrita: 

 

- Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias necesarias para la 

comprensión de textos expositivos en 

función del objetivo, extrayendo 

informaciones concretas, 

diferenciando ideas principales y 

secundarias y comprendiendo las 

relaciones que se establecen entre 

ellas, identificando su estructura y 

analizando la progresión temática. 

 

CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. (CL, CAA) 

- Lectura, comprensión, interpretación y  
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valoración de textos expositivos, 

identificando el tema y el tipo de texto 

y extrayendo informaciones concretas. 

- Utilización progresivamente autónoma 

de los diccionarios, de las bibliotecas y 

de las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación como fuente de 

obtención de información y de 

modelos para la composición escrita. 

- Composición de textos propios del 

ámbito académico, especialmente 

resúmenes y exposiciones sencillas, 

presentándolos en soporte impreso o 

digital. 

- Interés creciente por la composición 

escrita como fuente de información y 

aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje 

continuo. (CL, CAA) 

contenido y el formato utilizado. 

I2.4B2 Conocer y analizar las principales 

características de los textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos y 

dialogados. 

I2.6B2 Identificar en un texto las ideas principales 

y secundarias y comprender las relaciones que se 

establecen entre ellas. 

I2.8B2 Deducir y explicar el significado de la 

información que pueda aparecer en los textos a 

través de esquemas, gráficas, mapas conceptuales, 

diagramas, fotografías, etc. 

I4.1B2 Utilizar, de manera dirigida, diversas 

fuentes de información para localizar, obtener y 

seleccionar información de acuerdo con una 

finalidad establecida. 

I4.2B2 Clasificar y organizar la información 

obtenida, seleccionando la más adecuada y 

sintetizando su contenido. 

 CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. (CL, CAA, SIEE) 
I6.3B2 Componer textos propios del ámbito 

académico, como resúmenes y exposiciones, 

documentados a partir de información procedente 

de diversas fuentes, presentándolas en soporte 

papel y digital. 

  I6.6B2 Utilizar diferentes organizadores textuales 

en los textos expositivos y argumentativos. 

  I6.8B2 Desarrollar el contenido de un tema a partir 

de esquemas y mapas conceptuales. 

  I6.9B2 Explicar por escrito el significado de la 
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 Conocimiento de la lengua: 

 información que pueda aparecer en los textos a 

través de elementos visuales. 

 

 

 
I2.3B3 Identificar e interpretar correctamente 

siglas y acrónimos. 

 
 

I7.1B3 Diferenciar en textos diversos y usar 

adecuadamente en textos de producción propia 

grupos de categoría sustantiva y grupos de 

categoría adjetiva. 

I7.2B3 Identificar y dar una explicación razonada 

del grupo preposicional y del grupo adverbial, así 

como de las relaciones que se establecen entre sus 

componentes. 

I9.1B3 Reconocer en textos diversos y usar en 

textos de producción propia (orales y escritos) 

conectores textuales de adición, contraste y 

explicación. 

I9.2B3 Reconocer en textos de diversa naturaleza 

y usar en textos de producción propia los 

principales mecanismos de referencia interna 

(pronombres, elipsis, uso de sinónimos, 

hiperonimia e hiponimia). 

I11.2B3 Reconocer las relaciones gramaticales 

entre las palabras que componen los enunciados de 

los textos como procedimiento para mantener la 

coherencia del discurso. 

 

- Comprensión e interpretación de los 

componentes de las palabras: siglas y 

acrónimos. 

CE2B3. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas categorías 

gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. (CL) 

- Reconocimiento, uso y explicación del 

uso de los distintos tipos de palabras: 

grupo nominal, adjetival, adverbial, 

verbal y preposicional y de las 

relaciones que se establecen entre los 

elementos que los conforman en el 

marco de la oración simple. 

CE7B3. Observar, reconocer y explicar los usos 

de los grupos nominales, adjetivales, verbales, 

preposicionales y adverbiales dentro del marco de 

la oración simple. (CL) 

- Reconocimiento, uso  y explicación de 

los conectores textuales de adición, 

contraste y explicación y de los 

principales mecanismos gramaticales 

de referencia interna: pronombres, 

elipsis. 

 
CE9B3. Identificar los conectores textuales 

presentes en los textos reconociendo la función 

que realizan en la organización del contenido del 

discurso. 

- Características internas de los textos 

expositivos, así como del contexto en 

el que se producen. 

 

 CE11B3. Interpretar de forma adecuada los 

discursos orales y escritos teniendo en cuenta los 

elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales 

y léxicas, la estructura y disposición de los 
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 Educación literaria: 

contenidos en función de la intención 

comunicativa. (CL) 

 

 
- Lectura libre y lectura en voz alta en el 

aula de obras de la literatura juvenil. 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

 
CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. (CL, CEC) 

 

I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

  I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura juvenil con 

interés y curiosidad. 

  I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

  I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

  I1.6B4 Disfrutar con la lectura desarrollando 

progresivamente su propio criterio estético. 
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Unidad 5 
CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

- Lengua oral:   

 

- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales en relación 

con la finalidad que persiguen: textos 

argumentativos. Escucha activa de 

argumentaciones orales. 

- Identificación de la información 

relevante de textos argumentativos 

sencillos. 

- Participación en debates, observando y 

respetando las normas básicas de 

interacción, intervención y  cortesía 

que regulan estas prácticas orales para 

manifestar las opiniones personales, 

atendiendo a las indicaciones de la 

persona que modera. La escucha 

activa. 

 
CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. (CL, CAA) 

CE2B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo. (CL, CAA) 

 

 

 
CE3B1. Comprender el sentido global de textos 

orales. (CL, CSC) 

 
I1.4B1 Retener información relevante y extraer 

informaciones concretas. 

 

I2.1B1 Comprender, interpretar y valorar distintos 

textos orales narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos, determinando el 

tema y la intención comunicativa. 

I3.2B1 Observar, analizar y evaluar distintos 

debates y conversaciones espontáneas para 

reconocer el tono empleado, el lenguaje utilizado y 

el grado de respeto hacia las opiniones de las 

demás personas. 

I3.3B1 Comprender, reflexionar y valorar las 

normas básicas que regulan los debates, coloquios 

y conversaciones espontáneas a través de la 

participación en las mismas. 

- Conocimiento, uso y explicación de las 

estrategias necesarias para hablar en 

público: el debate. 

 I3.4B1 Explicar y evaluar el sentido global de los 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas 

en las que participa, determinando el tema, así 

como la postura de cada participante, 

reconociendo las diferencias formales y de 

contenido que regulan los intercambios 

comunicativos formales y espontáneos. 



88 
Programación Docente de Lengua Castellana y Literatura. ESO. Curso 2022-23. Instituto de Jovellanos 

 

 

 

 
 

  
CE4B1. Valorar la importancia de la 

conversación en la vida social practicando actos 

de habla: contando, describiendo, opinando, 

dialogando..., en situaciones comunicativas 

propias de la actividad escolar. (CL, CSC, SIEE) 

 
I4.1B1 Valorar las posibilidades de la 

comunicación para el enriquecimiento personal y 

la resolución de conflictos, contando, 

describiendo, opinando, dialogando en situaciones 

propias de la vida escolar. 

  

CE7B1. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

(CL, CSC, SIEE) 

 

I7.1B1 Participar en debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas respetando las normas 

de cortesía y respetando las opiniones de otras 

personas. 

  I7.2B1 Valorar la escucha activa. 

 

 
 Lengua escrita: 

 I7.3B1 Manifestar sus opiniones ciñéndose al tema 

y atendiendo las indicaciones de la persona que 

modera. 

I7.4B1 Evaluar las intervenciones propias y 

ajenas. 

- Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias necesarias para la 

comprensión de textos argumentativos 

en función del objetivo, extrayendo 

informaciones concretas, 

diferenciando ideas principales y 

secundarias y comprendiendo las 

relaciones que se establecen entre 

ellas, identificando su estructura y 

analizando la progresión temática. 

CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. (CL, CAA) 

I1.1B2 Utilizar diferentes estrategias para la 

comprensión de textos escritos en función del 

objetivo y del tipo de texto, reconociendo las 

marcas lingüísticas de cada tipología textual. 

establecen entre ellas. 

I1.5B2 Identificar la estructura de un texto y 

analizar la progresión temática. 

I1.9B2 Evaluar el proceso de comprensión lectora 

usando fichas sencillas de autoevaluación. 

- Lectura, comprensión, interpretación y CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar I2.1B2 Reconocer y expresar el tema principal, los 

temas secundarios, la estructura y la intención de 
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valoración de textos argumentativos, 

identificando la tesis y los argumentos 

así como el tipo de texto y extrayendo 

informaciones concretas. 

- Escritura de textos argumentativos. 

- Interés creciente por la composición 

escrita como forma de comunicar 

opiniones, evitando un uso sexista o 

discriminatorio del lenguaje. 

textos. (CL, CAA) textos escritos de diferentes tipos (narrativos, 

instructivos, expositivos, argumentativos y 

dialogados…) propios del ámbito personal, 

familiar, académico y social identificando los 

diferentes tipos de texto y el formato utilizado. 

I2.5B2 Extraer informaciones concretas y 

explícitas en un texto adecuado en el tema, la 

extensión y la complejidad a la edad y a la 

formación del alumnado, relacionándolas entre sí  

y secuenciándolas. 

  

CE3B2. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de la lectura reflexiva que 

permita identificar posturas de acuerdo o 

desacuerdo, respetando en todo momento las 

opiniones de las demás personas. (CL, SIEE, CSC) 

I3.1B2 Reconocer y expresar las posturas de 

acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales o 

globales de un texto adecuado en el tema y la 

complejidad a la edad y formación del alumnado. 

I3.2B2 Interpretar el significado de un texto desde 

un punto de vista personal, identificando posturas 

de acuerdo o desacuerdo. 

  I3.3B2 Mostrar una actitud de valoración y respeto 

hacia las opiniones de las demás personas. 

 CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. (CL, CAA, SIEE) 

I5.1B2 Planificar sus textos con anterioridad, 

utilizando diferentes técnicas como: esquemas, 

mapas conceptuales, árboles, etc. 

  I5.3B2 Utilizar con ayuda de orientaciones 

diversas fuentes para la obtención de datos. 

  I5.5B2 Redactar textos con presentación adecuada 

y usar correctamente los signos de puntuación. 

  I5.8B2 Aplicar las propuestas de mejora que 

surjan a partir de la evaluación de la producción 

escrita a sus propios textos y a los textos ajenos. 
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CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. (CL, SIEE, CD) 

 

 

I6.5B2 Escribir textos argumentativos sencillos, 

utilizando diferentes tipos de argumento e 

imitando textos modelo, en soporte papel y digital. 

 

 

 
I4.1B3 Sustituir por sinónimos contextuales 

determinadas palabras en un texto y comprender 

las posibilidades expresivas de dicha operación. 

 

 

 
I8.2B3 Identificar y explicar razonadamente el 

sujeto de la oración y de algunos complementos 

del predicado verbal: complemento directo, 

complemento indirecto y complemento 

circunstancial. 

I8.3B3 Reconocer oraciones impersonales con 

“se”. Identificar en los textos las oraciones 

impersonales y reflexionar sobre su uso. 

I9.2B3 Reconocer en textos de diversa naturaleza 

y usar en textos de producción propia los 

principales mecanismos de referencia interna 

(pronombres, elipsis, uso de sinónimos, 

hiperonimia e hiponimia). 

 Conocimiento de la lengua: 
 

 
- Conocimiento reflexivo de las 

relaciones semánticas que se 

establecen entre las palabras: 

sinónimos y antónimos; homónimos y 

parónimos. 

- Reconocimiento, uso y explicación de 

los principales mecanismos de 

referencia interna de carácter léxico: 

sinónimos y antónimos. 

 

CE4B3. Comprender y valorar las relaciones de 

igualdad y de contrariedad que se establecen 

entre las palabras y su uso en el discurso oral y 

escrito. (CL) 

 
 

CE8B3. Reconocer, usar y explicar los elementos 

constitutivos de la oración simple. (CL) 

- Norma ortográfica: escritura de 

homófonos y parónimos. 

 

- Reconocimiento, uso y explicación del 

uso de los distintos tipos de palabras: 

grupo nominal, adjetival, adverbial, 

verbal y preposicional y de las 

relaciones que se establecen entre los 

elementos que los conforman en el 

marco de la oración simple. 

 
 

CE9B3. Identificar los conectores textuales 

presentes en los textos reconociendo la función 

que realizan en la organización del contenido del 

discurso. (CL) 

- Frase y oración. Los constituyentes de 

la oración: sujeto y predicado. Las 
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oraciones impersonales.   

 
 Educación literaria: 

  

 

- Lectura libre y lectura en voz alta en el 

aula de obras de la literatura juvenil. 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

 

CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. (CL, CEC) 

I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura juvenil con 

interés y curiosidad. 

  I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

  I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

  I1.6B4 Disfrutar con la lectura desarrollando 

progresivamente su propio criterio estético. 
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Unidad 6 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 Lengua oral:   

- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales en relación 

con la finalidad que persiguen: textos 

instructivos y normativos. Escucha 

activa de instrucciones orales. 

- Participación en conversaciones 

espontáneas, observando y respetando 

las normas básicas de interacción, 

intervención y cortesía que regulan 

estas prácticas La escucha activa. 

CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. (CL, CAA) 

CE2B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo. (CL, SIEE, CAA) 

I1.5B1 Seguir e interpretar instrucciones orales 

respetando la jerarquía instruccional dada. 

 

I2.1B1 Comprender, interpretar y valorar distintos 

textos orales narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos, determinando el 

tema y la intención comunicativa. 

I2.3B1 Interpretar textos orales narrativos, 

descriptivos e instructivos emitiendo juicios 

razonados sobre ellos, relacionándolos con sus 

ideas personales para justificar su opinión. 

  I2.5B1 Identificar la estructura de textos 

narrativos, descriptivos e instructivos. 

  

 
 

CE3B1. Comprender el sentido global de textos 

orales. (CL, CAA, CSC) 

I2.6B1 Resumir oralmente las ideas principales de 

textos breves, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos. 

I3.2B1 Observar, analizar y evaluar distintos 

debates y conversaciones espontáneas para 

reconocer el tono empleado, el lenguaje utilizado y 

el grado de respeto hacia las opiniones de las 

demás personas. 

  I3.3B1 Comprender, reflexionar y valorar las 

normas básicas que regulan los debates, coloquios 
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CE5B1. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente la claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y cohesión del contenido 

de las producciones orales propias y ajenas, así 

como los aspectos prosódicos y los elementos no 

verbales (gestos, movimientos, mirada...). 

y conversaciones espontáneas a través de la 

participación en las mismas. 

I5.1B1 Observar y analizar situaciones de la vida 

cotidiana y evaluarlas, atendiendo a la adecuación 

y a la coherencia del texto oral, propio o ajeno. 

 

 

 

 
I7.1B1 Participar en debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas respetando las normas 

de cortesía y respetando las opiniones de otras 

personas. 

I7.4B1 Evaluar las intervenciones propias y 

ajenas. 

 
 

I2.2B2 Extraer informaciones concretas 

localizadas en varios párrafos del texto e 

identificar el propósito de textos escritos propios 

del ámbito personal, familiar, académico y social. 

I2.3B2 Reconocer el tema principal, los temas 

secundarios, la estructura y la intención de textos 

sencillos, narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y dialogados, identificando los 

diferentes tipos de texto, la organización del 

contenido y el formato utilizado. 

I2.4B2 Conocer y analizar las principales 

características de los textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos y 

 (CL, CSC) 

 CE7B1. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

 (CL, CSC) 

 Lengua escrita: 
 

- Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos instructivos, 

identificando la tesis, así como el tipo 

de texto y extrayendo informaciones 

concretas. 

 

CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. (CL, CAA) 

- Utilización progresivamente autónoma 

de los diccionarios, de las bibliotecas y 

de las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación como fuente de 

obtención de información y de 

modelos para la composición escrita. 

 

- Escritura de textos instructivos y  
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normativos.  dialogados. 

  I2.7B2 Seguir instrucciones escritas que le 

permitan desenvolverse en actividades propias del 

ámbito personal y en actividades relacionadas con 

tareas de aprendizaje. 

 CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje 

continuo. (CL, CAA, CD) 

I4.4B2 Emplear los recursos de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación para obtener o 

completar la información que precisa, como los 

diccionarios y enciclopedias electrónicos, 

buscadores de internet y páginas educativas. 

 CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. (CL, SIEE, CAA, CSC) 
I6.1B2 Componer textos propios del ámbito 

personal, familiar, académico y de las relaciones 

sociales próximas a las experiencias del alumnado 

como normas, avisos y cartas de solicitud, tras el 

análisis de textos modelo, en soporte papel o 

digital. 

 

 

 Conocimiento de la lengua: 

 I6.4B2 Crear textos sencillos narrativos, 

descriptivos, instructivos y dialogados imitando 

modelos, previa selección de los mismos, con 

creatividad y estilo personal, en soporte papel y 

digital. 

 

- Reconocimiento, uso y explicación de 

los principales mecanismos de 

referencia interna de carácter léxico: 

hipónimos, hiperónimos. 

- Norma ortográfica:la G y la J. 

- Reconocimiento, uso y explicación del 

 
CE8B3. Reconocer, usar y explicar los elementos 

constitutivos de la oración simple. (CL) 

 

I8.1B3 Diferenciar entre predicado nominal y 

verbal. Identificar el atributo en las oraciones 

copulativas. 

I8.2B3 Identificar y explicar razonadamente el 

sujeto de la oración y de algunos complementos 

del predicado verbal: complemento directo, 

complemento indirecto y complemento 
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uso de los distintos tipos de palabras 

en el marco de la oración simple: 

complementos del predicado verbal. 

Oraciones activas y oraciones pasivas. 

Transformación de oración activa a 

pasiva y viceversa. 

 circunstancial. 

I8.4B3 Diferenciar oraciones activas y pasivas 

(con estructura verbo ser+ participio+ 

complemento agente). 

I8.5B3 Pasar de oración activa a pasiva y 

viceversa. 

- Explicación  progresiva  de  la 

coherencia del discurso teniendo en 

cuenta las relaciones gramaticales y 

léxicas que se establecen en el interior 

del texto (tema y orden) y su relación 

con el contexto. 

 
CE9B3. Identificar los conectores textuales 

presentes en los textos reconociendo la función 

que realizan en la organización del contenido del 

discurso. (CL) 

I9.2B3 Reconocer en textos de diversa naturaleza 

y usar en textos de producción propia los 

principales mecanismos de referencia interna 

(pronombres, elipsis, uso de sinónimos, 

hiperonimia e hiponimia). 

 

 Educación literaria: 

  

 
- Lectura libre y lectura en voz alta en el 

aula de obras de la literatura juvenil. 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. (CL, CEC) 

I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura juvenil con 

interés y curiosidad. 

  I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

  I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 
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  y debates relacionados con la lectura. 

I1.6B4 Disfrutar con la lectura desarrollando 

progresivamente su propio criterio estético. 

 

 

Unidad 7 
CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 

 Lengua oral: 

  

- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales, en relación 

con el ámbito de uso: la noticia y el 

reportaje. Escucha activa de noticias. 

- Identificación de la información 

relevante de noticias y reportajes. 

- Participación en debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas 

observando y respetando las normas 

básicas de interacción, intervención y 

cortesía que regulan estas prácticas 

orales para manifestar las opiniones 

personales, atendiendo a las 

indicaciones de la persona que modera. 

CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. (CL, CSC) 

 

 

 

 
CE7B1. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

(CL, CSC) 

I1.4B1 Retener información relevante y extraer 

informaciones concretas. 

I1.9B1 Comprender el sentido global de textos 

periodísticos, distinguiendo la información de la 

opinión en crónicas, reportajes e incluso en 

noticias, identificando las estrategias de 

enfatización y expansión. 

I7.1B1 Participar en debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas respetando las normas 

de cortesía y respetando las opiniones de otras 

personas. 

I7.2B1 Valorar la escucha activa. 

I7.3B1 Manifestar sus opiniones ciñéndose al tema 

y atendiendo las indicaciones de la persona que 
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  modera. 

 Lengua escrita:  
I7.4B1 Evaluar las intervenciones propias y 

ajenas. 

- Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos escritos 

procedentes de los medios de 

comunicación. El  periódico: 

estructura, elementos paratextuales y 

géneros de información como noticias 

y reportajes. 

- Composición de textos propios de los 

medios de comunicación: noticias y 

crónicas, presentándolos en soporte 

impreso o digital. 

- Interés creciente por la composición 

escrita como fuente de información y 

aprendizaje, evitando un uso sexista o 

discriminatorio del lenguaje. 

CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. (CL, CAA) 

 
 

CE3B2. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de la lectura reflexiva que 

permita identificar posturas de acuerdo o 

desacuerdo, respetando en todo momento las 

opiniones de las demás personas. (CL, CSC, SIEE) 

 
 

CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje 

continuo. (CL, CSC, CD) 

I2.2B2 Extraer informaciones concretas 

localizadas en varios párrafos del texto e 

identificar el propósito de textos escritos propios 

del ámbito personal, familiar, académico y social. 

I3.2B2 Interpretar el significado de un texto desde 

un punto de vista personal, identificando posturas 

de acuerdo o desacuerdo. 

I3.3B2 Mostrar una actitud de valoración y respeto 

hacia las opiniones de las demás personas. 

 
 

I4.5B2 Mantener una actitud crítica ante los 

mensajes procedentes de los medios de 

comunicación y de las tecnologías de la 

información, rechazando aquellos que presenten 

prejuicios o discriminaciones. 

  
CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. (CL, CAA, SIEE) 

I5.3B2 Utilizar con ayuda de orientaciones 

diversas fuentes para la obtención de datos. 

I5.4B2 Escribir textos cada vez más complejos, en 

soporte papel o digital, utilizando el registro 

adecuado, organizando las ideas con claridad, 

enlazando los enunciados con cohesión y 

respetando normas gramaticales y ortográficas. 

 
CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

I6.2B2 Redactar textos propios de los medios de 

comunicación, en soporte papel o digital, 
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 de uso. (CL, SIEE, CD) especialmente noticias y crónicas, organizando la 

información de manera jerárquica. 

 

 

 

 
 Conocimiento de la lengua: 

CE7B2. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. (CL, CD) 

I7.6B2 Utilizar de manera progresivamente 

autónoma las herramientas que ofrecen las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 

para participar, intercambiar opiniones, valorar 

escritos ajenos y dar a conocer sus propias 

producciones. 

 

- Conocimiento reflexivo de las 

relaciones semánticas que se 

establecen entre las palabras: campo 

semántico y campo asociativo. 

- Norma ortográfica: la LL y la Y. 

- Clases de oraciones: impersonales, 

copulativas/predicativas, 

transitivas/intransitivas, 

activas/pasivas. 

 

CE2B3. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas categorías 

gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. (CL) 

CE8B3. Reconocer, usar y explicar los elementos 

constitutivos de la oración simple. (CL) 

I2.2B3 Usar familias léxicas en textos de creación 

propia y reconocer su uso en textos de producción 

ajena como recursos que enriquecen el texto. 

 

I8.1B3 Diferenciar entre predicado nominal y 

verbal. Identificar el atributo en las oraciones 

copulativas. 

I8.2B3 Identificar y explicar razonadamente el 

sujeto de la oración y de algunos complementos 

del predicado verbal: complemento directo, 

complemento indirecto y complemento 

circunstancial. 

  I8.3B3 Reconocer oraciones impersonales con 

“se”. Identificar en los textos las oraciones 

impersonales y reflexionar sobre su uso. 

  I8.4B3 Diferenciar oraciones activas y pasivas 

(con estructura verbo ser+ participio+ 

complemento agente). 

  I8.5B3 Pasar de oración activa a pasiva y 

viceversa. 
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 Educación literaria:   

- Lectura libre y lectura en voz alta en el 

aula de obras de la literatura juvenil. 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. (CL, CEC) 

I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

  I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura juvenil con 

interés y curiosidad. 

  I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

  I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

  I1.6B4 Disfrutar con la lectura desarrollando 

progresivamente su propio criterio estético. 

 
 

Unidad 8 
CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 Lengua oral: 

 
- Comprensión, interpretación y 

 

CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

 

I1.4B1 Retener información relevante y extraer 
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valoración de textos orales, en relación 

con el ámbito de uso: la entrevista y la 

crónica. Escucha activa  de entrevistas 

y crónicas. 

- Identificación de la información 

relevante de entrevistas y crónicas. 

- Observación, reflexión, comprensión y 

valoración del sentido global de una 

entrevista, de la intención 

comunicativa de cada interlocutor o 

interlocutora y de las normas básicas 

que los regulan. 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social (CL, CSC) 

 

 

 

 

 
 

CE7B1. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

informaciones concretas. 

I1.9B1 Comprender el sentido global de textos 

periodísticos, distinguiendo la información de la 

opinión en crónicas, reportajes e incluso en 

noticias, identificando las estrategias de 

enfatización y expansión. 

 
 

I7.2B1 Valorar la escucha activa. 

I7.4B1 Evaluar las intervenciones propias y 

ajenas. 

 
 Lengua escrita: 

  

- Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos escritos 

procedentes de los medios de 

comunicación. El  periódico: 

estructura, elementos paratextuales y 

géneros de información como 

entrevistas y crónicas. 

 

CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. (CL, CAA) 

 
I2.2B2 Extraer informaciones concretas 

localizadas en varios párrafos del texto e 

identificar el propósito de textos escritos propios 

del ámbito personal, familiar, académico y social. 

I3.2B2 Interpretar el significado de un texto desde 

un punto de vista personal, identificando posturas 
de acuerdo o desacuerdo. 

- Composición de textos propios de los 

medios de comunicación: entrevistas y 

crónicas, presentándolos en soporte 

impreso o digital. 

- Interés creciente por la composición 

CE3B2. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de la lectura reflexiva que 

permita identificar posturas de acuerdo o 

desacuerdo, respetando en todo momento las 

I3.2B2 Interpretar el significado de un texto desde 

un punto de vista personal, identificando posturas 

de acuerdo o desacuerdo. 

I3.3B2 Mostrar una actitud de valoración y respeto 
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escrita como fuente de información y 

aprendizaje, evitando un uso sexista o 

discriminatorio del lenguaje. 

opiniones de las demás personas. (CL, CSC, SIEE) 

 

CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje 

continuo. (CL, CSC, CD) 

hacia las opiniones de las demás personas. 

 

I4.5B2 Mantener una actitud crítica ante los 

mensajes procedentes de los medios de 

comunicación y de las tecnologías de la 

información, rechazando aquellos que presenten 

prejuicios o discriminaciones. 

  I4.5B2 Mantener una actitud crítica ante los 

mensajes procedentes de los medios de 

comunicación y de las tecnologías de la 

información, rechazando aquellos que presenten 

prejuicios o discriminaciones. 

 
CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. (CL, CAA, SIEE) 

I5.3B2 Utilizar con ayuda de orientaciones 

diversas fuentes para la obtención de datos. 

I5.4B2 Escribir textos cada vez más complejos, en 

soporte papel o digital, utilizando el registro 

adecuado, organizando las ideas con claridad, 

enlazando los enunciados con cohesión y 

respetando normas gramaticales y ortográficas. 

 
CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. (CL, SIEE, CD) 

I6.2B2 Redactar textos propios de los medios de 

comunicación, en soporte papel o digital, 

especialmente noticias y crónicas, organizando la 

información de manera jerárquica. 

 CE7B2. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. (CL, CD) 

I7.6B2 Utilizar de manera progresivamente 

autónoma las herramientas que ofrecen las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 

para participar, intercambiar opiniones, valorar 

escritos ajenos y dar a conocer sus propias 

producciones. 
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 Conocimiento de la lengua:   

 

 
I5.1B3 Explicar el concepto de eufemismo y poner 

ejemplos. 

I5.2B3 Usar eufemismos en los textos de 

producción propia. Poner en relación el uso de 

eufemismos con la situación de comunicación. 

I12.1B3 Conocer los orígenes históricos de la 

realidad plurilingüe de España. 

I12.2B3 Conocer la historia del asturiano. 

I12.3B3 Reconocer algunas características 

diferenciales de las distintas lenguas de España, 

así como de los dialectos meridionales del español. 

I12.4B3 Localizar lugares en el mundo donde se 

habla español. 

 

 

 

I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura juvenil con 

 
- Observación,  reflexión  y  explicación 

de los cambios que afectan al 

significado de las palabras: causas y 

mecanismos. El eufemismo. 

 
CE5B3. Reconocer los diferentes cambios de 

significado que afectan a la palabra en el texto: 

metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 

- Norma ortográfica: uso de la H.  

- Conocimiento  de  los  orígenes 

históricos de la realidad plurilingüe de 

España, prestando especial atención al 

origen y evolución del asturiano, y 

valoración como fuente de 

enriquecimiento personal y como 

muestra de la riqueza de nuestro 

patrimonio histórico y cultural. 

CE12B3. Conocer la realidad plurilingüe de 

España, la distribución geográfica de sus 

diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes 

históricos y algunos de sus rasgos diferenciales. 

 

 Educación literaria: 

 

 

- Lectura libre y lectura en voz alta en el 

aula de obras de la literatura juvenil. 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. (CL, CEC) 
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  interés y curiosidad. 

I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

I1.6B4 Disfrutar con la lectura desarrollando 

progresivamente su propio criterio estético. 

 

 

Unidad 9 
CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 Lengua oral:   

 
- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales: escucha 

activa y resumen de un cuento 

literario. 

- Conocimiento y uso progresivamente 

autónomo de las estrategias necesarias 

para la producción y evaluación de 

textos orales. 

- Narración oral de un cuento popular. 

CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. 

 

 

 
CE6B1. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales e informales, de forma 

individual o en grupo. 

I1.7B1 Identificar la información relevante de 

textos orales sencillos del ámbito personal, 

académico/escolar y social. 

I1.8B1 Resumir oralmente y con coherencia las 

ideas principales de un texto breve de distintos 

ámbitos. 

I6.2B1 Valorar las intervenciones propias o ajenas 

con ayuda de guías para detectar errores y realizar 

propuestas que le permitan mejorar sus prácticas 

discursivas. 

I6.3B1 Incorporar progresivamente palabras del 

nivel formal de la lengua en sus intervenciones 
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 Lengua escrita: 

 orales. 

I6.4B1 Elaborar discursos orales atendiendo a la 

claridad de la exposición, su adecuación al 

contexto y la coherencia del discurso, 

pronunciando con corrección, modulando y 

adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica 

oral. 

 
 

I1.1B2 Utilizar diferentes estrategias para la 

comprensión de textos escritos en función del 

objetivo y del tipo de texto, reconociendo las 

marcas lingüísticas de cada tipología textual. 

I1.2B2 Aplicar estrategias que contribuyan a la 

comprensión del texto, como recapitular sobre lo 

leído o identificar palabras clave. 

I1.3B2 Realizar una lectura comprensiva 

interpretando el contenido global del texto. 

I1.8B2 Comprender el significado de las palabras 

propias del nivel formal que aparecen en los textos 

e incorporarlas progresivamente a su vocabulario. 

I1.9B2 Evaluar el proceso de comprensión lectora 

usando fichas sencillas de autoevaluación. 

I4.3B2 Utilizar de manera progresivamente 

autónoma fuentes bibliográficas, como 

diccionarios, glosarios, enciclopedias o manuales, 

para obtener información específica, emplear el 

índice alfabético para localizar palabras y 

seleccionar la acepción más adecuada al contexto. 

I4.4B2 Emplear los recursos de las Tecnologías de 

 
- Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos: un mito griego. 

 
CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. 

- Utilización progresivamente autónoma 

de los diccionarios, de las bibliotecas y 

de las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación como fuente de 

obtención de información y de 

modelos para la composición escrita. 

 

- Escritura de um microrrelato.  

- Interés creciente por la composición 

escrita como fuente de información y 

aprendizaje, como forma de comunicar 

sentimientos, experiencias, 

conocimientos, emociones  y 

opiniones, evitando un uso sexista o 

discriminatorio del lenguaje. 

- Uso responsable del papel 

reutilizándolo, siempre que sea 

posible, para la realización de 

 

 

 

 

 
CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje 

continuo. 
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esquemas, borradores, resúmenes, etc.  la Información y la Comunicación para obtener o 

completar la información que precisa, como los 

diccionarios y enciclopedias electrónicos, 

buscadores de internet y páginas educativas. 

  I4.6B2 Localizar bibliografía en la biblioteca del 

centro, en bibliotecas locales y virtuales. 

 CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. 

I5.4B2 Escribir textos cada vez más complejos, en 

soporte papel o digital, utilizando el registro 

adecuado, organizando las ideas con claridad, 

enlazando los enunciados con cohesión y 

respetando normas gramaticales y ortográficas. 

  I5.5B2 Redactar textos con presentación adecuada 

y usar correctamente los signos de puntuación. 

 CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. 
I6.7B2 Redactar resúmenes de diferentes tipos a 

partir de textos sencillos, globalizando la 

información y expresando las ideas con 

coherencia, cohesión, adecuación y estilo propios, 

evitando reproducir literalmente las palabras del 

texto. 

 

 

 

 

 
 

 Conocimiento de la lengua: 

CE7B2. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. 

I7.4B2 Mostrar una actitud creativa hacia la 

escritura. 

I7.6B2 Utilizar de manera progresivamente 

autónoma las herramientas que ofrecen las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 

para participar, intercambiar opiniones, valorar 

escritos ajenos y dar a conocer sus propias 

producciones. 

- Comprensión e interpretación de los 

componentes de significado de las 

 

CE3B3. Comprender el significado de las 
 
I3.1B3 Valorar los usos connotativos como 
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palabras: denotación y connotación. palabras en toda su extensión para reconocer y 

diferenciar los usos objetivos de los usos 

subjetivos. 

 

 

 

CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. 

 

 

 

 

 

 

 
CE3B4. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes: música, 

pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 

humano, analizando e interrelacionando obras 

(literarias, musicales, arquitectónicas...), 

personajes, temas, etc. de todas las épocas. 

procedimientos expresivos en textos diversos 

(periodísticos, literarios...). 

 

 

 

 

I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

I1.3B4 Resumir el contenido de los textos leídos. 

I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

I1.6B4 Disfrutar con la lectura desarrollando 

progresivamente su propio criterio estético. 

I3.1B4 Valorar el hecho literario como una 

manifestación artística interrelacionada con el 

resto de formas de arte, como la música, la pintura, 

la escultura, el cine, etc., como expresión del 

sentimiento humano. 

 
 Educación literaria: 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

- Introducción a la literatura a través de 

la lectura y creación de textos. 

- Resumen del argumento de algunos de 

los textos leídos. 

- Reconocimiento de los  mitos  y 

epopeyas a través de lecturas 

comentadas de textos significativos. 

- Creación de espacios para compartir 

las experiencias lectoras. 

- Participación crítica, creativa y 

progresivamente autónoma en las 

actividades y tareas de lectura y de 

creación literaria valorando sus 

creaciones y las de otras personas. 
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Unidad 10 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 Lengua oral:   

- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales: escucha 

activa y resumen de un poema. 

- Declamación de poemas. 

CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. 

I1.3B1 Comprender, interpretar y valorar la 

intención comunicativa, las funciones del lenguaje 

presentes y los ámbitos en los que se enmarcan 

distintos textos orales: formal e informal, público 
y privado, académico e informativo. 

- Utilización de la lengua para tomar 

conciencia de los conocimientos, las 

ideas y los sentimientos y emociones 

propios y para regular la propia 

conducta. 

 
CE8B1. Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las habilidades sociales, 

la expresión verbal y no verbal y la representación 

de realidades, sentimientos y emociones. 

 

I8.3B1 Utilizar la lengua para tomar conciencia de 

los conocimientos, las ideas y los sentimientos y 

emociones propios y para regular la propia 

conducta. 

 Lengua escrita: 
  

 
- Actitud progresivamente crítica y 

reflexiva ante la lectura, organizando 

razonadamente las ideas, 

exponiéndolas y respetando las ideas 
de las demás personas. 

 
CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. 

 
I1.2B2 Aplicar estrategias que contribuyan a la 

comprensión del texto, como recapitular sobre lo 

leído o identificar palabras clave. 

I1.3B2 Realizar una lectura comprensiva 

interpretando el contenido global del texto. 

- Utilización progresivamente autónoma 

de los diccionarios, de las bibliotecas y 

de las Tecnologías de la Información y 

CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan  de  las  bibliotecas  o  de  cualquier otra 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos   en   un   proceso   de   aprendizaje 

I4.3B2 Utilizar de manera progresivamente 

autónoma fuentes  bibliográficas, como 

diccionarios, glosarios, enciclopedias o manuales, 

para  obtener  información  específica,  emplear  el 
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la Comunicación como fuente de 

obtención de información y de 

modelos para la composición escrita. 

- Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias necesarias para la 

producción de textos escritos en 

función del objetivo y el tipo de texto: 

comentarios, reseñas y trabajos de 
contenido literario. 

continuo. índice alfabético para localizar palabras y 

seleccionar la acepción más adecuada al contexto. 

I4.4B2 Emplear los recursos de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación para obtener o 

completar la información que precisa, como los 

diccionarios y enciclopedias electrónicos, 

buscadores de internet y páginas educativas. 

I4.6B2 Localizar bibliografía en la biblioteca del 

centro, en bibliotecas locales y virtuales. 

- Interés creciente por la composición 

escrita como forma de comunicar 

sentimientos, experiencias y 

emociones. 

CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. 
I6.3B2 Componer textos propios del ámbito 

académico, como resúmenes y exposiciones, 

documentados a partir de información procedente 

de diversas fuentes, presentándolas en soporte 

papel y digital. 

 CE7B2. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. 

I7.4B2 Mostrar una actitud creativa hacia la 

escritura. 

I7.5B2 Utilizar la composición escrita como 

fuente de información y aprendizaje y como forma 

de comunicación de experiencias, sentimientos y 

conocimientos propios. 

 

 

 

 
 Educación literaria: 

 I7.6B2 Utilizar de manera progresivamente 

autónoma las herramientas que ofrecen las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 

para participar, intercambiar opiniones, valorar 

escritos ajenos y dar a conocer sus propias 

producciones. 

 
- Lectura en casa de obras de la 

 

CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 
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literatura juvenil. 

- Lectura en casa de obras de la 

literatura juvenil. 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura juvenil con 

interés y curiosidad. 

I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

I1.7B4 Utilizar la biblioteca del centro como 

espacio de lectura y de encuentros literarios. 

I2.2B4 Explicar los aspectos relativos al contenido 

y a la forma de los textos de lectura libre y de 

lectura en clase, desarrollando progresivamente su 

personalidad literaria. 

I2.3B4 Comentar el uso del lenguaje simbólico en 

los textos literarios y la función de los recursos 

literarios en el texto en relación al contenido. 

I2.5B4 Expresar oralmente y por escrito juicios 

personales que demuestren la progresiva 

formación de una personalidad literaria. 

I3.1B4 Valorar el hecho literario como una 

manifestación artística interrelacionada con el 

resto de formas de arte, como la música, la pintura, 

la escultura, el cine, etc., como expresión del 

- Introducción a la poesía a través de la 

lectura y creación de poemas. 

 

- Audición de un poema musicado.  

- Reconocimiento del género lírico en 

textos escritos en lengua española y en 

lengua asturiana. 

 

- Reconocimiento y diferenciación de 

distintos tipos de poesía: poesía 

popular y poesía culta, poemas 

estróficos y poemas no estróficos, el 

verso libre y la prosa poética. 

 

- Reconocimiento de los principales 

procedimientos del género lírico: 

recursos literarios y métrica. 

- Creación de espacios para compartir 

las experiencias lectoras. 

CE2B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

contribuyendo a la formación de la personalidad 

literaria. 

- Consulta y utilización de fuentes y 

recursos variados de información, 

incluidas las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, para 

la elaboración de trabajos de 

investigación sobre las obras  literarias 

leídas, sus autores o autoras y sobre su 

contexto,  utilizando  soportes variados 

 

 

 

 
CE3B4. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes: música, 

pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 

humano, analizando e interrelacionando obras 
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para comunicar los resultados. 

- Utilización progresivamente autónoma 

de la biblioteca como espacio de 

lectura e investigación. 

(literarias, musicales, arquitectónicas...), 

personajes, temas, etc. de todas las épocas. 

CE4B4. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente de 

acceso al conocimiento y como instrumento de 

ocio y diversión que permite explorar mundos 

diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. 

 

 

CE5B4. Comprender textos literarios 

representativos de la literatura de la Edad Media 

al Siglo de Oro reconociendo la intención del 

autor o la autora, relacionando su contenido y su 

forma con los contextos socioculturales y 

literarios de la época, identificando el tema, 

reconociendo la evolución de algunos tópicos y 

formas literarias y expresando esa relación con 

juicios personales razonados. 

CE6B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. 

sentimiento humano. 

 

I4.2B4 Relacionar el contenido de obras o 

fragmentos literarios con sus propios sentimientos, 

emociones, pensamientos y con su manera de ser, 

sentir, pensar y convivir. 

I4.5B4 Leer en voz alta apoyándose en elementos 

de comunicación no verbal y potenciando la 

expresividad verbal. 

I5.2B4 Reconocer en los textos de lectura las 

convenciones propias de los géneros y subgéneros 

literarios estableciendo diferencias entre ellos. 

I5.3B4 Leer y comprender textos significativos de 

la literatura asturiana, comentando cuestiones 

temáticas, formales, lingüísticas y contextuales. 

I5.4B4 Valorar los textos de forma crítica 

emitiendo juicios personales razonados. 

I6.1B4 Redactar textos personales de intención 

literaria de carácter narrativo, lírico y dramático a 

partir de modelos dados o de otras propuestas 

didácticas con intención lúdica o creativa. 

I6.2B4 Vincular la lectura con la escritura de 

textos literarios propios. 

I6.3B4 Emplear la creación de textos literarios 

propios como instrumento de comunicación capaz 

de analizar y regular sus propios sentimientos. 

I6.4B4 Participar activamente en la puesta en 

común de los textos escritos, valorando 
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CE7B4. Consultar y citar adecuadamente fuentes 

de información variadas para realizar un trabajo 

académico en soporte papel o digital sobre un 

tema del currículo de literatura, adoptando un 

punto de vista crítico y personal y utilizando las 

tecnologías de la información. 

críticamente las creaciones propias y las de sus 

compañeros y compañeras. 

I7.1B4 Utilizar diversas fuentes de información y 

recursos variados de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación para la realización 

de trabajos de investigación o pequeños proyectos 

sobre aspectos concretos de las lecturas realizadas, 

presentándolos en distintos soportes (papel o 

digital). 

I7.2B4 Aportar en sus trabajos o proyectos escritos 

u orales conclusiones y valoraciones personales y 

críticas sobre las obras o textos leídos, 

expresándose de forma coherente, clara y rigurosa. 

I7.3B4 Utilizar de forma progresivamente 

autónoma la biblioteca del centro como espacio de 

lectura y de investigación. 

 

Unidad 11 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 Lengua oral: 

 

 
- Comprensión, interpretación  y 

valoración de textos narrativos orales: 

escucha activa y resumen de un cuento 

literario. 

 

 

 
CE2B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo. 

 

 

 
I2.1B1 Comprender, interpretar y valorar distintos 

textos orales narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos, determinando el 

tema y la intención comunicativa. 

I2.3B1 Interpretar textos orales narrativos, 
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- Conocimiento y uso de las estrategias 

necesarias para hablar en público: 

narración oral de un cuento. 

 descriptivos e instructivos emitiendo juicios 

razonados sobre ellos, relacionándolos con sus 

ideas personales para justificar su opinión. 

  I2.5B1 Identificar la estructura de textos 

narrativos, descriptivos e instructivos. 

  I2.6B1 Resumir oralmente las ideas principales de 

textos breves, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos. 

 CE6B1. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales e informales, de forma 

individual o en grupo. 

I6.2B1 Valorar las intervenciones propias o ajenas 

con ayuda de guías para detectar errores y realizar 

propuestas que le permitan mejorar sus prácticas 

discursivas. 

  I6.4B1 Elaborar discursos orales atendiendo a la 

claridad de la exposición, su adecuación al 

contexto y la coherencia del discurso, 

pronunciando con corrección, modulando y 

adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica 

oral. 

 Lengua escrita:   

 
- Actitud progresivamente crítica y 

reflexiva ante la lectura, organizando 

razonadamente las ideas, 

exponiéndolas y respetando las ideas 

de las demás personas. 

- Utilización progresivamente autónoma 

de los diccionarios, de las bibliotecas y 

de las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación como fuente de 

 
CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. 

 

 

CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje 

I1.2B2 Aplicar estrategias que contribuyan a la 

comprensión del texto, como recapitular sobre lo 

leído o identificar palabras clave. 

I1.3B2 Realizar una lectura comprensiva 

interpretando el contenido global del texto. 

I4.3B2 Utilizar de manera progresivamente 

autónoma fuentes bibliográficas, como 

diccionarios, glosarios, enciclopedias o manuales, 

para obtener información específica, emplear el 

índice alfabético para localizar palabras y 
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obtención de información y de 

modelos para la composición escrita. 

- Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias necesarias para la 

producción de textos escritos en 

función del objetivo y el tipo de texto: 

comentarios, reseñas y trabajos de 

contenido literario. 

continuo. seleccionar la acepción más adecuada al contexto. 

I4.4B2 Emplear los recursos de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación para obtener o 

completar la información que precisa, como los 

diccionarios y enciclopedias electrónicos, 

buscadores de internet y páginas educativas. 

I4.6B2 Localizar bibliografía en la biblioteca del 

centro, en bibliotecas locales y virtuales. 

  

CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. 

I5.2B2 Redactar borradores para la creación de 

textos escritos. 

obtención de datos. 

  I5.4B2 Escribir textos cada vez más complejos, en 

soporte papel o digital, utilizando el registro 

adecuado, organizando las ideas con claridad, 

enlazando los enunciados con cohesión y 

respetando normas gramaticales y ortográficas. 

  I5.5B2 Redactar textos con presentación adecuada 

y usar correctamente los signos de puntuación. 

  I5.6B2 Mejorar en versiones sucesivas la calidad 

del propio texto, haciendo revisiones de forma y 

contenido. 

  I5.7B2 Evaluar mediante guías sencillas la 

producción escrita propia y la de sus compañeros y 

compañeras. 

  
CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. 

I6.3B2 Componer textos propios del ámbito 

académico, como resúmenes y exposiciones, 

documentados a partir de información procedente 

de diversas fuentes, presentándolas en soporte 
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 Educación literaria:  

 

CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CE2B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

contribuyendo a la formación de la personalidad 

literaria. 

 
 

CE3B4. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes: música, 

pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 

papel y digital. 

 

I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

española y universal y de la literatura juvenil con 

interés y curiosidad. 

I1.3B4 Resumir el contenido de los textos leídos. 

I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

I2.2B4 Explicar los aspectos relativos al contenido 

y a la forma de los textos de lectura libre y de 

lectura en clase, desarrollando progresivamente su 

personalidad literaria. 

I2.5B4 Expresar oralmente y por escrito juicios 

personales que demuestren la progresiva 

formación de una personalidad literaria. 

I3.1B4 Valorar el hecho literario como una 

manifestación   artística   interrelacionada   con  el 

resto de formas de arte, como la música, la pintura, 

la  escultura,  el  cine,  etc.,  como  expresión  del 

 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

- Introducción a la narrativa a través de 

la lectura y creación de textos. 

- Comparación de un fragmento literario 

con su versión cinematográfica. 

Reconocimiento de las características 

de la narración. 

- Conocimiento, reconocimiento y 

diferenciación de distintos tipos de 

narraciones literarias: poemas épicos y 

romances, cuentos (didácticos, fábulas, 

cuentos populares de transmisión oral 

y cuento literario) novelas (libros de 

caballerías, novela pastoril y bizantina, 

novela moderna, novela de ciencia- 

ficción…) 

- Transformación de una noticia en un 

relato literario. 

- Creación de espacios para compartir 

las experiencias lectoras. 

- Consulta y utilización de fuentes y 
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recursos variados de información, 

incluidas las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, para 

la elaboración de trabajos de 

investigación sobre las obras literarias 

leídas, sus autores o autoras y sobre su 

contexto, utilizando soportes variados 

para comunicar los resultados. 

- Utilización progresivamente autónoma 

de la biblioteca como espacio de 

lectura e investigación. 

humano, analizando e interrelacionando obras 

(literarias, musicales, arquitectónicas...), 

personajes, temas, etc. de todas las épocas. 

sentimiento humano. 

I3.2B4 Observar, analizar y explicar las relaciones 

que existen entre la literatura y el resto de las 

artes, interrelacionando obras de las diferentes 

formas de arte. 

I3.4B4 Comparar con actitud crítica sencillos 

textos de los medios de comunicación y textos 

literarios que traten el mismo tópico para analizar 

y comentar el diferente punto de vista según el 

medio o la cultura. 

  

CE4B4. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente de 

acceso al conocimiento y como instrumento de 

ocio y diversión que permite explorar mundos 

diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. 

I4.3B4 Examinar otras realidades presentes en los 

libros y relacionarlas con la propia realidad. 

I4.4B4 Realizar tareas en equipo sobre aspectos de 

las lecturas, investigando y experimentando de 

forma progresivamente autónoma a partir de una 

planificación previa elaborada por el grupo. 

  

CE5B4. Comprender textos literarios 

representativos de la literatura de la Edad Media 

al Siglo de Oro reconociendo la intención del 

autor o la autora, relacionando su contenido y su 

forma con los contextos socioculturales y 

literarios de la época, identificando el tema, 

reconociendo la evolución de algunos tópicos y 

formas literarias y expresando esa relación con 

juicios personales razonados. 

 

I5.1B4 Leer y comprender textos literarios del 

género lírico, narrativo y dramático, identificando 

la intención del autor o la autora, el tema, 

resumiendo su contenido, explicando su estructura 

y las convenciones propias del género e 

interpretando el uso del lenguaje literario. 

I5.2B4 Reconocer en los textos de lectura las 

convenciones propias de los géneros y subgéneros 

literarios estableciendo diferencias entre ellos. 

  I5.4B4 Valorar los textos de forma crítica 
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CE6B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 
CE7B4. Consultar y citar adecuadamente fuentes 

de información variadas para realizar un trabajo 

académico en soporte papel o digital sobre un 

tema del currículo de literatura, adoptando un 

punto de vista crítico y personal y utilizando las 

tecnologías de la información. 

emitiendo juicios personales razonados. 

I6.1B4 Redactar textos personales de intención 

literaria de carácter narrativo, lírico y dramático a 

partir de modelos dados o de otras propuestas 

didácticas con intención lúdica o creativa. 

I6.2B4 Vincular la lectura con la escritura de 

textos literarios propios. 

I6.4B4 Participar activamente en la puesta en 

común de los textos escritos, valorando 

críticamente las creaciones propias y las de sus 

compañeros y compañeras. 

I7.1B4 Utilizar diversas fuentes de información y 

recursos variados de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación para la realización 

de trabajos de investigación o pequeños proyectos 

sobre aspectos concretos de las lecturas realizadas, 

presentándolos en distintos soportes (papel o 

digital). 

I7.2B4 Aportar en sus trabajos o proyectos escritos 

u orales conclusiones y valoraciones personales y 

críticas sobre las obras o textos leídos, 

expresándose de forma coherente, clara y rigurosa. 

I7.3B4 Utilizar de forma progresivamente 

autónoma la biblioteca del centro como espacio de 

lectura y de investigación. 
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Unidad 12 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 Lengua oral: 

- Comprensión, interpretación y 

valoración de textos dialogados: 

escucha activa y resumen de un 

fragmento dramático. 

- Conocimiento y uso de las estrategias 

necesarias para hablar en público: 

narración oral de un cuento. 

CE1B1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. 

 

CE6B1. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales e informales, de forma 

individual o en grupo. 

I1.3B1 Comprender, interpretar y valorar la 

intención comunicativa, las funciones del lenguaje 

presentes y los ámbitos en los que se enmarcan 

distintos textos orales: formal e informal, público 

y privado, académico e informativo. 

I6.2B1 Valorar las intervenciones propias o ajenas 

con ayuda de guías para detectar errores y realizar 

propuestas que le permitan mejorar sus prácticas 

discursivas. 

 CE7B1. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 
I7.2B1 Valorar la escucha activa. 

  
CE8B1. Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las habilidades sociales, 

la expresión verbal y no verbal y la representación 

de realidades, sentimientos y emociones. 

I8.1B1 Dramatizar en grupo pequeños textos, 

propios o literarios. 

 Lengua escrita: 
  

- Actitud progresivamente crítica y 

reflexiva ante la lectura, organizando 

razonadamente las ideas, 

exponiéndolas y respetando las ideas 

CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. 

I1.2B2 Aplicar estrategias que contribuyan a la 

comprensión del texto, como recapitular sobre lo 

leído o identificar palabras clave. 

I1.3B2 Realizar una lectura comprensiva 
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de las demás personas.  interpretando el contenido global del texto. 

I4.3B2 Utilizar de manera progresivamente 

autónoma fuentes bibliográficas, como 

diccionarios, glosarios, enciclopedias o manuales, 

para obtener información específica, emplear el 

índice alfabético para localizar palabras y 

seleccionar la acepción más adecuada al contexto. 

I4.4B2 Emplear los recursos de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación para obtener o 

completar la información que precisa, como los 

diccionarios y enciclopedias electrónicos, 

buscadores de internet y páginas educativas. 

I4.6B2 Localizar bibliografía en la biblioteca del 

centro, en bibliotecas locales y virtuales. 

I6.3B2 Componer textos propios del ámbito 

académico, como resúmenes y exposiciones, 

documentados a partir de información procedente 

de diversas fuentes, presentándolas en soporte 

papel y digital. 

 

 

 
I1.1B4 Leer con un grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad y cercanas a sus 

intereses, mostrando un grado aceptable de 

comprensión. 

I1.2B4 Leer en voz alta en clase con la entonación 

adecuada y respetando las convenciones del 

género literario obras o fragmentos de la literatura 

- Utilización progresivamente autónoma 

de los diccionarios, de las bibliotecas y 

de las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación como fuente de 

obtención de información y de 

modelos para la composición escrita. 

CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje 

continuo. 

- Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias necesarias para la 

producción de textos escritos en 

función del objetivo y el tipo de texto: 

comentarios, reseñas y trabajos de 

contenido literario. 

 

 
CE6B2. Escribir textos en relación con el ámbito 

de uso. 

 
 Educación literaria: 

 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

- Lectura en casa de obras de la 
literatura juvenil. 

 
CE1B4. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. 

- Introducción al género dramático  a 

través de la lectura y creación de 

textos. 
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- Comparación de un fragmento literario 

dramático con su versión 

cinematográfica. 

 española y universal y de la literatura juvenil con 

interés y curiosidad. 

I1.3B4 Resumir el contenido de los textos leídos. 

-  Reconocimiento  y  diferenciación  de 

los distintos tipos de discurso  

presentes en el género dramático: 

diálogo, acotaciones, apartes y 

monólogos. 

 I1.4B4 Explicar los aspectos de las obras que más 

le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 

aportado como experiencia personal. 

I1.5B4 Participar activamente en el aula en charlas 

y debates relacionados con la lectura. 

- Características del género dramático. 

Texto dramático y espectáculo teatral. 

Subgéneros dramáticos: la tragedia, la 

comedia, la farsa, el paso, el entremés 

y el sainete. 

- Composición de textos teatrales 

sencillos, respetando las convenciones 

formales del género. 

- Consulta y utilización de fuentes y 

recursos variados de información, 

incluidas las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, para 

la elaboración de trabajos de 

investigación sobre las obras literarias 

leídas, sus autores o autoras y sobre su 

contexto, utilizando soportes variados 

para comunicar los resultados. 

CE2B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

contribuyendo a la formación de la personalidad 

literaria. 

 
 

CE3B4. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes: música, 

pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 

humano, analizando e interrelacionando obras 

(literarias, musicales, arquitectónicas...), 

personajes, temas, etc. de todas las épocas. 

I2.2B4 Explicar los aspectos relativos al contenido 

y a la forma de los textos de lectura libre y de 

lectura en clase, desarrollando progresivamente su 

personalidad literaria. 

I2.5B4 Expresar oralmente y por escrito juicios 

personales que demuestren la progresiva 

formación de una personalidad literaria. 

I3.1B4 Valorar el hecho literario como una 

manifestación artística interrelacionada con el 

resto de formas de arte, como la música, la pintura, 

la escultura, el cine, etc., como expresión del 

sentimiento humano. 

I3.2B4 Observar, analizar y explicar las relaciones 

que existen entre la literatura y el resto de las 

artes, interrelacionando obras de las diferentes 

formas de arte. 

I3.3B4 Producir sencillas obras artísticas y 

participar en pequeños proyectos en los que se 

relacionen diferentes lenguajes artísticos (la 

palabra y la pintura, la palabra y la música, la 

palabra y la fotografía, etc.). 
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CE4B4. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente de 

acceso al conocimiento y como instrumento de 

ocio y diversión que permite explorar mundos 

diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. 

 

 

 
CE5B4. Comprender textos literarios 

representativos de la literatura de la Edad Media 

al Siglo de Oro reconociendo la intención del 

autor o la autora, relacionando su contenido y su 

forma con los contextos socioculturales y 

literarios de la época, identificando el tema, 

reconociendo la evolución de algunos tópicos y 

formas literarias y expresando esa relación con 

juicios personales razonados. 

CE6B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. 

 

 
 

CE7B4. Consultar y citar adecuadamente fuentes 

de información variadas para realizar un trabajo 

académico en soporte papel o digital sobre un 

I3.4B4 Comparar con actitud crítica sencillos 

textos de los medios de comunicación y textos 

literarios que traten el mismo tópico para analizar 

y comentar el diferente punto de vista según el 

medio o la cultura. 

I4.1B4 Hablar y participar en coloquios sobre los 

libros leídos expresando sus opiniones y 

compartiendo sus impresiones sobre el contenido, 

los personajes o cuestiones formales sencillas. 

I4.6B4 Dramatizar fragmentos literarios breves 

cuidando la expresión corporal para manifestar 

sentimientos y emociones. 

I5.1B4 Leer y comprender textos literarios del 

género lírico, narrativo y dramático, identificando 

la intención del autor o la autora, el tema, 

resumiendo su contenido, explicando su estructura 

y las convenciones propias del género e 

interpretando el uso del lenguaje literario. 

I5.2B4 Reconocer en los textos de lectura las 

convenciones propias de los géneros y subgéneros 

literarios estableciendo diferencias entre ellos. 

I6.1B4 Redactar textos personales de intención 

literaria de carácter narrativo, lírico y dramático a 

partir de modelos dados o de otras propuestas 

didácticas con intención lúdica o creativa. 

I6.2B4 Vincular la lectura con la escritura de 

textos literarios propios. 

I7.1B4 Utilizar diversas fuentes de información y 

recursos    variados    de    las    Tecnologías de   la 
Información y la Comunicación para la realización 
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 tema del currículo de literatura, adoptando un de trabajos de investigación o pequeños proyectos 

punto de vista crítico y personal y utilizando las sobre aspectos concretos de las lecturas realizadas, 

tecnologías de la información. presentándolos en distintos soportes (papel o 

 digital). 
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4.4. SECUENCIA DE CONTENIDOS DE 4º DE ESO 

 
Unidad 1 

 
CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales. 

 Identificación de los elementos de la 

comunicación y las funciones del lenguaje 

en textos orales. 

 Conocimiento y valoración de la estructura, 

la cohesión y la coherencia de los textos 

orales. 

 Observación y comprensión del sentido 

global de debates, coloquios, entrevistas y 

conversaciones espontáneas. 

 Conocimiento y uso progresivamente 

autónomo de las estrategias necesarias para 

la producción de textos orales: la 

presentación oral. 

 Realización de intervenciones individuales 

de forma no planificada en el aula y en 

debates escolares, distinguiendo estas 

intervenciones de las formales y 

planificadas. 

Lengua oral: 

 El texto y sus propiedades; el texto, unidad 

de comunicación; características de los 

textos; propiedades textuales. 

 Los conectores textuales. 

 Presentarse oralmente. 

Lengua oral: 

 CE1B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. I1.1B1 

 CE3B1. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. I3.1B1 

 CE4B1. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 

movimientos, mirada…). I4.1B1, 4.2B1 

 CE6B1. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales o informales, de forma 

individual o en grupo. I6.2B1, I6.4B1 
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Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos escritos. 

 Escritura de textos propios del ámbito 

personal: la presentación. 

 Interés creciente por la composición escrita 

como forma de comunicar sentimientos, 

experiencias, emociones y opiniones, 

evitando un uso sexista o discriminatorio 

del lenguaje. 

 

 

 

 

 

Conocimiento de la lengua: 

 Observación, reflexión y explicación de 

procedimientos de creación de léxico. 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 

 Observación, reflexión y explicación de los 

valores expresivos y del uso de las distintas 

categorías gramaticales. 

 Conocimiento de los elementos de la 

situación comunicativa que determinan los 

diversos usos lingüísticos: tema, propósito, 

destinatario, género textual, etc. 

 Observación, reflexión y explicación del 

Lengua escrita: 

 El texto y sus propiedades; el texto, unidad 

de comunicación; características de los 

textos; propiedades textuales. 

 Los conectores textuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Conocimiento de la lengua: 

 El léxico del castellano; el léxico heredado; 

el léxico ampliado. 

 Las mayúsculas; uso de las mayúsculas. 

 Clases de palabras: las clases de palabras o 

categorías gramaticales. 

Lengua escrita: 

 CE1B2. Aplicar diferentes estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. I1.1B2, I1.3B2 

 CE3B2. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de una lectura reflexiva. 

I3.2B2 

 CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. I5.2B2, I5.3B2 

 CE6B2. Escribir textos en relación con el 

ámbito de uso. I6.1B2, I6.5B2 

 CE7B2. Valorar la importancia de la lectura y la 

escritura como herramienta de adquisición de 

los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. I7.5B2 

 

Conocimiento de la lengua: 

 CE1B3. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren determinadas 

categorías gramaticales. I1.1B3, 1.2B3, 1.4B3 

 CE2B3. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren las formas verbales en 

relación con la intención comunicativa del texto 

donde aparecen. I2.1B3, I2.3B2 

 CE3B3. Reconocer y explicar el significado de 

los principales prefijos y sufijos. I3.1B3, I3.2B3 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de comprensión 

y expresión de textos orales y escritos y para la 

revisión progresivamente autónoma de los 

textos propios y ajenos. I7.1B3, 7.2B3 
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uso de conectores textuales. 

 Conocimiento de los diferentes registros y 

valoración de la importancia de utilizar el 

registro adecuado según las condiciones de 

la situación comunicativa. 

  CE9B3. Reconocer en los textos y usar en las 

producciones propias orales y escritas los 

diferentes conectores textuales. I9.2B3 

 CE10B3. Reconocer y utilizar los diferentes 

registros lingüísticos en función de los ámbitos 

sociales valorando la importancia de utilizar el 

registro adecuado a cada momento. I10.1B3, 

I10.2B3 

 

Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 

literatura española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

 Introducción a la literatura a través de los 

textos. Aproximación a las obras más 

representativas de la literatura española del 

siglo XVIII. 

 Lectura de textos significativos de autores y 

autoras de la literatura asturiana del siglo 

XVIII. 

 Creación de textos de intención literaria. 

 Consulta de fuentes de información 

variadas y uso crítico de las TIC para la 

realización de trabajos y cita adecuada de 

las mismas. 

Educación literaria: 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos propios del siglo XVIII español. 

 La Ilustración; el Neoclasicismo; el ensayo; 

la prosa de ficción; la poesía; el teatro; la 

novela filosófica; la fábula. 

 Competencia literaria: Las consecuencias 

del sí. 

 Banco de textos: Carta XLIV. De Nuño a 

Gazel; El zapatero médico y De comedias y 

reglas. 

 

 

 

 

 

 
 

Competencias: 

CL, CAA, CSC, IEE, CD, CEE 

Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.2B4, I1.3B4, I1.8B4 

 CE3B4. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente de 

acceso al conocimiento y como instrumento de 

ocio y diversión que permite explorar mundos 

diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. 

I3.1B4, I3.5B4 

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.3B4 

 CE5B4 Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4 
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Unidad 2 

 
CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de un documental o un fragmento de 

película relacionados con el Romanticismo. 

 Resumen oral coherente de las ideas 

principales de un texto breve de distintos 

ámbitos. 

 Observación y comprensión del sentido 

global de debates, coloquios, entrevistas y 

conversaciones espontáneas. 

 Conocimiento y uso progresivamente 

autónomo de las estrategias necesarias para 

la producción de textos orales. 

 Conocimiento, comparación, uso, análisis 

crítico y valoración de las normas de 

cortesía de la comunicación oral que 

regulan las conversaciones espontáneas 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de un texto oral. 

 La creación de un texto. 

 La comprensión de un texto. 

Lengua oral: 

 CE2B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de distintos tipos. I2.2B2, I2.5B1 

 CE4B1. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 

movimientos, mirada…). I4.1B2 

 CE6B1. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales o informales, de forma 

individual o en grupo. I6.4B1 

 CE7B1. Conocer, comparar, usar y valorar las 

normas de cortesía en las intervenciones orales 

propias de la actividad académica, tanto 

espontáneas como planificadas y en las 

prácticas discursivas orales propias de los 

medios de comunicación. I7.1B1, I7.3B1 

Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, dialogados, 

expositivos y argumentativos. 

 Escritura de textos narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, argumentativos y 

Lengua escrita: 

 Creación y comprensión de textos. 

 La edición profesional de textos. 

Lengua escrita: 

 CE1B2. Aplicar diferentes estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. I1.2B2, I1.3B2 

 CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos escritos. I2.2B2, I2.9B2 

 CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

fuente de información impresa en papel o digital 
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textos dialogados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Conocimiento de la lengua: 

 Palabras de origen latino. Reconocimiento 

de palabras patrimoniales y cultismos. 

 Los signos de puntuación (I). 

 Clases de sintagmas. 

integrándolas en un proceso de aprendizaje 

continuo. I4.1B2, I4.2B2, I4.5B2 

 CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. I5.1B2, I5.6B2 

 CE6B2. Escribir textos en relación con el 

ámbito de uso. I6.3B2, I6.4B2, I6.5B2 

 

 

 

 

Conocimiento de la lengua: 

 CE3B3. Reconocer y explicar el significado de 

los principales prefijos y sufijos de origen 

latino. I3.1B3 

 CE5B3. Usar correcta y eficazmente los 

diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto 

en papel como en formato digital para resolver 

dudas sobre el uso correcto de la lengua y para 

progresar en el aprendizaje autónomo. I5.1B3, 

I5.2B3, I5.3B3 

 CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. I6.1B3 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de comprensión 

y expresión de textos orales y escritos y para la 

revisión progresivamente autónoma de los 

textos propios y ajenos. I7.1B3, I7.2B3 

 Tipología textual básica. 

 Utilización progresivamente autónoma de 

los diccionarios, de las bibliotecas y de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación como fuente de obtención, 

localización, selección y organización de la 

información. 

 

Conocimiento de la lengua: 

 Observación, reflexión y explicación del 

uso expresivo de los prefijos y sufijos y su 

capacidad para la formación y creación de 

nuevas palabras. 

 Manejo de diccionarios y otras fuentes de 

consulta en papel y formato. 

 Valoración de los diccionarios como 

instrumentos que ayudan en el progreso del 

aprendizaje autónomo. 

 Observación, reflexión y explicación de los 

límites sintácticos y semánticos de los 

diferentes grupos o sintagmas que forman la 

oración simple. 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 
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Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 

literatura española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

 Introducción a la literatura a través de los 

textos atendiendo a la relación con otras 

artes (cine, pintura). 

 Aproximación a las obras más 

representativas de la literatura española del 

Romanticismo. 

 Mujeres escritoras del siglo XIX: Rosalía de 

Castro. 

 Lectura de textos significativos de autores y 

autoras de la literatura asturiana del siglo 

XIX: Xosé Caveda. 

 Creación: Consulta de fuentes de 

información variadas para la realización de 

trabajos y cita adecuada de las mismas. 

Educación literaria: 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos escogidos del Romanticismo español. 

 El Romanticismo. La prosa. La lírica. El 

teatro. 

 Lectura, comprensión y comentario del 

texto: Una boda macabra. 

 Banco de textos: Rima I; Rima XXIX; Rima 

XLII; el amor imposible; El castellano  

viejo. 

Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.4B4, I1.5B4, I1.6B4, I1.7B4

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.2B4

 CE3B4. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente de 

acceso al conocimiento y como instrumento de 

ocio y diversión que permite explorar mundos 

diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. 

I3.2B4, I3.3B4

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.3B4

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital 

sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y

utilizando las tecnologías de la información. 

I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4 

 
Competencias: 

CL, CAA, CSC, IEE, CD, CEE 
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Unidad 3 

 
CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales narrativos. 

 Resumen oral coherente de las ideas 

principales de un texto breve de distintos 

ámbitos. 

 Observación y comprensión del sentido 

global de debates, coloquios, entrevistas y 

conversaciones espontáneas. 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de un texto oral narrativo. 

 Los textos narrativos. Los elementos de los 

textos narrativos. La estructura de los textos 

narrativos. Características lingüísticas de  

los textos narrativos. 

 El estilo indirecto libre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Lengua escrita: 

 Los textos narrativos. Los elementos de los 

textos narrativos. La estructura de los textos 

narrativos. Características lingüísticas de  

los textos narrativos. 

Lengua oral: 

 CE1B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. I1.1B1, 1.2B1, 

1.6B1 

 CE2B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de distintos tipos. I2.1B1, I2.2B1, 

I2.3B1, I2.5B1 

 CE3B1. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. I3.1B1, I3.3B1 

 CE4B1. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 

movimientos, mirada…). I4.1B1 

 CE6B1 Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales o informales, de forma 

individual o en grupo. I6.2B1, I6.4B1 

 

 

 

 

 
Lengua escrita: 

 CE1B2. Aplicar diferentes estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. I1.1B2, I1.3B2, 

I1.4B1, I1.10B2 

 CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

 Conocimiento y uso progresivamente 

autónomo de las estrategias necesarias para 

la producción de textos orales: la narración 

oral. 

 Elaboración de discursos orales atendiendo 

a la claridad de la exposición, su adecuación 

al contexto, la coherencia y la cohesión del 

discurso. 

 Uso autónomo de las nuevas tecnologías 

para la búsqueda del significado de palabras 

o enunciados en su contexto. 

Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos narrativos. 

 Escritura de textos narrativos. 
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 Actitud progresivamente crítica y reflexiva 

ante la lectura, organizando razonadamente 

las ideas, exponiéndolas y respetando las de 

las demás personas. 

 Interés creciente por la composición escrita 

como forma de comunicar experiencias. 

 El estilo indirecto libre. textos escritos. I2.2B2 

 CE3B2. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de una lectura reflexiva. 

I3.1B2, I3.2B2, I3.3B2, I3.4B2 

 CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. I5.3B2, I5.4B2, 

I5.5B2 

   CE6B2. Escribir textos en relación con el 

ámbito de uso. I6.3B2 

   CE7B2. Valorar la importancia de la lectura y la 

escritura como herramientas de adquisición de 

los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. I7.3B2, I7.4B2, I7.5B2 

 

Conocimiento de la lengua: 

 Observación, reflexión y explicación de los 

valores expresivos y del uso de las distintas 

categorías gramaticales. 

 Observación, reflexión y explicación del 

uso expresivo de los prefijos y sufijos y su 

capacidad para la formación y creación de 

nuevas palabras. 

 Observación, reflexión y explicación de los 

límites sintácticos y semánticos de la 

oración simple y de sus elementos 

constitutivos (núcleo oracional y funciones 

oracionales y suboracionales). 

Conocimiento de la lengua: 

 Renovación del léxico. Los arcaísmos y los 

neologismos. 

 Complementos del verbo. El atributo. El 

complemento predicativo. El complemento 

directo. El complemento indirecto. El 

complemento de régimen. El complemento 

circunstancial. El complemento agente. 

 Los signos de puntuación (II). 

 
Conocimiento de la lengua: 

 CE2B3. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren las formas verbales en 

relación con la intención comunicativa del texto 

donde aparecen. I2.2B3, I2.3B3 

 CE3B3. Reconocer y explicar el significado de 

los principales prefijos y sufijos de origen 

latino. I3.1B3, I3.2B3, I3.3B3 

 CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. I6.1B3, I6.5B3 
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 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Educación literaria: 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos escogidos del Realismo español. 

 El Realismo. Características de la novela 

realista. 

 El Realismo en España. Prerrealismo, 

Realismo y Naturalismo. 

 Benito Pérez Galdón. Leopoldo Alas 

«Clarín». 

 Lectura, comprensión y comentario del 

texto Las quejas de don Fermín. 

 Banco de textos: La miseria; Tormento 

interno y Una dura infancia. 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de comprensión 

y expresión de textos orales y escritos y para la 

revisión progresivamente autónoma de los 

textos propios y ajenos. I7.1B3, I7.2B3 

  CE8B3. Identificar y explicar las estructuras de 

los diferentes géneros textuales con especial 

atención a las estructuras expositivas y 

argumentativas para utilizarlas en sus 

producciones orales y escritas. I8.1B3, I8.2B3 

  CE9B3. Reconocer en textos de diversa índole y 

usar en las producciones propias orales y 

escritas los diferentes conectores textuales y los 

principales mecanismos de referencia interna, 

tanto gramaticales como léxicos. I9.2B3 

Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 

literatura española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

 Introducción a la literatura a través de los 

textos. Aproximación a las obras más 

representativas de la literatura española 

realista y naturalista. 

 Mujeres escritoras del siglo XIX: Emilia 

Pardo Bazán. 

 

Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.5B4, I1.6B4, I1.7B4, I1.9B4 

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.4B4, I2.5B4 

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 
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 Lectura de textos significativos de autores y 

autoras de la literatura asturiana del siglo 

XIX: Xuan María Acebal. 

 Creación: Consulta de fuentes de 

información variadas para la realización de 

trabajos y cita adecuada de las mismas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Competencias: 

CL, CAA, CSC, IE, CD, CEC 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.2B4, 

I4.3B4 

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital 

sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la información. 

I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4

 

 

Unidad 4 

 

CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales descriptivos. 

 Observación y comprensión del sentido 

global de debates, coloquios, entrevistas y 

conversaciones espontáneas. 

 Conocimiento y uso progresivamente 

autónomo de las estrategias necesarias para 

la producción de textos orales: la 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de un texto oral descriptivo. 

 Los textos descriptivos. Las clases de textos 

descriptivos según la intención del autor, 

según la situación de la realidad descrita, y 

según la elección de los rasgos. 

 Organización de los textos descriptivos. 

Recursos lingüísticos de la descripción. 

Lengua oral: 

 CE1B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. I1.1B1, I1.4B1 

 CE2B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de distintos tipos. I2.1B1, I2.3B1, 

I2.5B1 

 CE3B1. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. I3.1B1, I3.3B1 
 CE4B1. Reconocer, interpretar y evaluar 
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descripción oral.  La caricatura. progresivamente las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 

movimientos, mirada…). I4.1B1 

 CE6B1 Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales o informales, de forma 

individual o en grupo. I6.2B1, I6.3B1, I6.4B1 

 
 

Lengua escrita: 

 CE1B2. Aplicar diferentes estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. I1.3B2, I1.5B2, 

I1.11B2 

 CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos escritos. I2.1B2, I2.2B2, I2.9B2 

 CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. I5.1B2, I5.2B2, 

I5.3B2, I5.4B2, I5.5B2, I5.6B2, I5.7B2 

 CE6B2. Escribir textos en relación con el 

ámbito de uso. I6.3B2, I6.5B2, I6.9B2 

 Valorar la importancia de la lectura y la 

escritura como herramientas de adquisición de 

los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. I7.2B2, I7.3B2, I7.5B2 
 

Conocimiento de la lengua: 

 CE3B3. Reconocer y explicar el significado de 

los principales prefijos y sufijos de origen 

latino. I3.1B3, I3.3B3 

 CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

 Elaboración de discursos orales atendiendo 

a la claridad de la exposición, su adecuación 

al contexto, la coherencia y la cohesión del 

discurso. 

 

 

Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos descriptivos. 

 Escritura de textos descriptivos: la 

caricatura. 

 Interés creciente por la composición escrita 

como forma de comunicar sentimientos, 

experiencias, conocimientos, emociones y 

opiniones. 

 
Lengua escrita: 

 Los textos descriptivos. 

 Las clases de textos descriptivos según la 

intención del autor, según la situación de la 

realidad descrita, y según la elección de los 

rasgos. 

 Organización de los textos descriptivos. 

Recursos lingüísticos de la descripción. 

 La caricatura. 

 Uso responsable del papel, reutilizándolo 

siempre que sea posible, para la realización 

de esquemas, borradores, resúmenes, etc. 

 

 
Conocimiento de la lengua: 

 Observación, reflexión y explicación del 

uso expresivo de los prefijos. 

 Observación, reflexión y explicación de los 

límites sintácticos y semánticos de la 

oración simple y de sus elementos 

Conocimiento de la lengua: 

 Formación de palabras con prefijos. La 

prefijación. Tipos de prefijos. 

 Las oraciones. El sujeto. El predicado. 

 Los complementos oracionales. 

 Los signos de puntuación (III). 
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constitutivos (núcleo oracional y funciones 

oracionales y suboracionales). 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Educación literaria: 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos escogidos del Modernismo y la 

Generación del 98. 

 El Modernismo y la generación del 98. El 

contexto histórico. 

 El Modernismo. La poesía modernista. 

 La Generación del 98. Antonio Machado. 

 El teatro de principios de siglo. 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos escogidos del Modernismo y la 

Generación del 98. 

 Banco de textos: Los espejos deformantes; 

Reflexión final y Yurrumendi, el fantástico. 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. I6.1B3, I6.5B3 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de comprensión 

y expresión de textos orales y escritos y para la 

revisión progresivamente autónoma de los 

textos propios y ajenos. I7.1B3, I7.2B3 

  CE8B3. Identificar y explicar las estructuras de 

los diferentes géneros textuales con especial 

atención a las estructuras expositivas y 

argumentativas para utilizarlas en sus 

producciones orales y escritas. I8.1B3, I8.2B3 

  CE9B3. Reconocer en textos de diversa índole y 

usar en las producciones propias orales y 

escritas los diferentes conectores textuales y los 

principales mecanismos de referencia interna, 

tanto gramaticales como léxicos. I9.2B3 

Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 

literatura española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

 Introducción a la literatura a través de los 

textos. Aproximación a las obras más 

representativas de la literatura española de 

la Generación de 1898 y el Modernismo. 

Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.5B4, I1.6B4, I1.7B4, I1.9B4 

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.1B4, I2.2B4, I2.3B4, I2.4B4, I2.5B4 

 CE3B4. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente de 

acceso al conocimiento y como instrumento de 

ocio y diversión que permite explorar mundos 

diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. 
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 Lectura de textos significativos de autores y 

autoras de la literatura asturiana del siglo 

XX: Fernán Coronas.

 Consulta de fuentes de información  

variadas para la realización de trabajos y 

cita adecuada de las mismas.

 Creación de textos de intención literaria.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Competencias: 

CL, CAA, CSC, SIEE, CD, CEC 

I3.6B4, I3.7B4 

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.2B4, 

I4.3B4

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital 

sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la información. 

I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4

 
 

Unidad 5 

 

CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales en relación con la finalidad 

que persiguen: textos instructivos y 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de un texto oral instructivo. 

 Los textos instructivos. Características. 
 

 

Lengua oral: 

 CE1B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de diferente tipo. I1.1B1, I1.8B1 

 CE2B1.    Comprender,    interpretar    y valorar 
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normativos. 

 Observación y comprensión del sentido 

global de debates, coloquios, entrevistas y 

conversaciones espontáneas. 

 Conocimiento y uso progresivamente 

autónomo de las estrategias necesarias para 

la producción de textos orales. 

Rasgos lingüísticos de los textos 

instructivos. 

 Los textos normativos. 

 Los tutoriales. 

textos orales de distintos tipos. I2.1B1, I2.3B1 

 CE3B1. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. I3.1B1, I3.3B1 

 CE4B1. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 

movimientos, mirada…). I4.1B1 

 CE5B1 Valorar la lengua oral  como 

instrumento de aprendizaje, como medio para 

transmitir conocimientos, ideas y sentimientos y 

como herramienta para regular la conducta. 

I5.3B1 

 CE7B1 Conocer, comparar, usar y valorar las 

normas de cortesía en las intervenciones orales 

propias de la actividad académica, tanto 

espontáneas como planificadas y en las 

prácticas discursivas orales propias de los 

medios de comunicación. I7.1B1 

 

 
Lengua escrita: 

 CE1B2. Aplicar diferentes estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. I1.1B2, I1.4B2, 

I1.8B2, I1.10B2 

 CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos escritos. I2.2B2 

 CE6B2. Escribir textos en relación con el 

ámbito de uso. I6.4B2, I6.6B2, I6.9B2, I6.10B2 

 CE7B2. Valorar la importancia de la lectura y la 

 Elaboración de discursos orales atendiendo 

a la claridad de la exposición, su adecuación 

al contexto, la coherencia y la cohesión del 

discurso. 

 

 Utilización de la lengua para regular la 

conducta propia y ajena. 

 

 Conocimiento, uso, análisis crítico y 

valoración de las normas de cortesía de la 

comunicación oral que regulan las 

conversaciones espontáneas y otras 

prácticas discursivas orales propias del aula. 

 

Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos instructivos y 

normativos.

 Escritura de textos propios del ámbito 

académico y social: los reglamentos.

 Escritura de textos instructivos.

Lengua escrita: 

 Los textos instructivos. Características. 

Rasgos lingüísticos de los textos 

instructivos. 

 Los textos normativos. 

 Los tutoriales. 
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Conocimiento de la lengua: 

 

 

 

Conocimiento de la lengua: 

 Formación de palabras con sufijos. La 

sufijación. Tipos de sufijos. 

 Las oraciones. Clases de oraciones. 

 Acentuación de palabras con diptongo o 

triptongo. 

 Los signos de puntuación (IV). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Educación literaria: 

 Lectura, comprensión y comentario de 

escritura como herramientas de adquisición de 

los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. I7.1B2, I7.5B2, I7.3B2 

 
 

Conocimiento de la lengua: 

 CE3B3. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren los prefijos y sufijos. 

I3.1B3, I3.2B3, I3.3B3 

 CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. I6.1B3, I6.4B3, I6.5B3 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de comprensión 

y expresión de textos orales y escritos y para la 

revisión progresivamente autónoma de los 

textos propios y ajenos. I7.1B3, I7.2B3 

 CE8B3. Identificar y explicar las estructuras de 

los diferentes géneros textuales con especial 

atención a las estructuras expositivas y 

argumentativas para utilizarlas en sus 

producciones orales y escritas. I8.2B3 

 CE9B3. Reconocer en textos de diversa índole y 

usar en las producciones propias orales y 

escritas los diferentes conectores textuales y los 

principales mecanismos de referencia interna, 

tanto gramaticales como léxicos. I9.2B3 

 
Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

 Observación, reflexión y explicación del 

uso expresivo de los sufijos. 

 Observación, reflexión y explicación de los 

límites sintácticos y semánticos de la 

oración simple y de sus elementos 

constitutivos (núcleo oracional y funciones 

oracionales y suboracionales). Clases de 

oraciones. 

 Observación, reflexión y explicación 

sintáctica de textos de la vida cotidiana. 

 Uso en los textos de producción propia de 

oraciones de diversa complejidad en 

coherencia con lo que se quiere comunicar. 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 

 

 

Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 
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literatura española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

 Introducción a la literatura a través de los 

textos. Aproximación a las obras más 

representativas de la literatura española de 

los movimientos de Vanguardia y el 

Novecentismo. 

 Lectura de textos significativos de autores y 

autoras de la literatura asturiana del siglo 

XX: Pepín de Pría. 

 Consulta de fuentes de información  

variadas para la realización de trabajos y 

cita adecuada de las mismas. 

 Creación de textos de intención literaria. 

textos pertenecientes a la Generación del 14 

y a los movimientos de vanguardia. 

 

 Novecentismo y vanguardias. 

 El Novecentismo. La prosa del 

Novecentismo. 

 Las vanguardias. 

 Juan Ramón Jiménez (1881-1958). 

 Escritura de greguerías. 

 Lectura, comprensión y comentario de los 

textos Yo no volveré e Intelijencia, dame. 

 Banco de textos: Ortega y el arte nuevo; El 

drama de la vida; Greguerías y El patrono 

de Oleza. 

 Escritura de greguerías. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Competencias: 

CL, AA, SC, IE, CD 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.2B4, I1.3B4, I1.4B4, I1.5B4, 

I1.6B4, I1.7B4, I1.8B4 

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.1B4, I2.2B4, I2.3B4, I2.4B4, I2.5B4

 CE3B4. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente de 

acceso al conocimiento y como instrumento de 

ocio y diversión que permite explorar mundos 

diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. 

I3.1B4, I3.2B4, I3.3B4, I3.5B4, I3.7B4

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.2B4, 

I4.3B4

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital

sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y 
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  utilizando las tecnologías de la información. 

I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4 

Unidad 6 
CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: Lengua oral: Lengua oral: 

 CE1B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de diferente tipo. I1.1B1, I1.2B1, 

I1.3B1, I1.4B1, I1.5B1, I1.6B1 

 CE2B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de distintos tipos. I2.1B1, I2.3B1, 

I2.4B1, I2.5B1 

 CE4B1. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 

movimientos, mirada…). I4.1B1, I4.2B1, 

I4.3B1 

 CE5B1 Valorar la lengua oral como 

instrumento de aprendizaje, como medio para 

transmitir conocimientos, ideas y sentimientos y 

como herramienta para regular la conducta. 

I5.1B1, I5.2B1, I5.3B1 

 CE6B1 Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales o informales, de forma 

individual o en grupo. I6.1B1, I6.4B1, I6.5B1, 

I6.6B1 

 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales en relación con el ámbito de 

uso (académico) y la finalidad que 

persiguen: la exposición oral. 

 Resumen oral de las ideas principales de las 

exposiciones orales de los compañeros. 

Conocimiento y uso progresivamente 

autónomo de las estrategias necesarias para 

la producción de textos orales. 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de un texto oral expositivo. 

 Los textos expositivos. Características de 

los textos expositivos. 

 Las presentaciones digitales. 

 Preparación de una exposición oral. 

 Conocimiento y valoración de la estructura 

de las exposiciones orales, así como de los 

aspectos prosódicos, el lenguaje corporal y 

las ayudas audiovisuales. 

 

 Utilización de la lengua para tomar 

conciencia de los conocimientos propios. 

Rechazo de estereotipos y prejuicios 

propios respecto al sexo, procedencia o 

clase social. 

 

 Realización de presentaciones orales 

previamente preparadas en grupo o 

individualmente, de forma ordenada y clara, 
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con ayuda de medios audiovisuales y de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación. 

 
Lengua escrita: 

 Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias necesarias para la comprensión 

de textos escritos, extrayendo  

informaciones concretas, diferenciando 

ideas principales y secundarias y 

comprendiendo las relaciones que se 

establecen entre ellas, identificando su 

estructura y analizando la progresión 

temática, el sentido global y valorando el 

texto de manera crítica. 

 Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos expositivos. 

 Escritura de textos propios académico: el 

resumen. 

 Escritura de textos expositivos. 

 Utilización progresivamente autónoma de 

los diccionarios, de las bibliotecas y de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación como fuente de obtención, 

localización, selección y organización de la 

información. 

 Interés creciente por la composición escrita 

como fuente de información y aprendizaje. 

 

 

 

 
Lengua escrita: 

 Los textos expositivos. Características de 

los textos expositivos. 

 Clases de textos expositivos. 

 

 

 

 

Lengua escrita: 

 CE1B2. Aplicar diferentes estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. I1.1B2, I1.2B2, 

I1.3B2, I1.4B2, I1.5B2, I1.6B2, I1.7B2, I1.8B2, 

I1.9B2, I1.10B2, I1.11B2 

 CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos escritos. I2.1B2, I2.2B2, I2.8B2, I2.10B2 

 CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolas en un proceso de aprendizaje 

continuo. I4.1B2, I4.2B2, I4.3B2, I4.4B2, 

I4.5B2 

 CE5B2. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. I5.1B2, I5.2B2, 

I5.3B2, I5.4B2, I5.5B2, I5.6B2, I5.7B2 

 CE6B2. Escribir textos en relación con el 

ámbito de uso. I6.4B2, I6.5B2, I6.6B2, I6.7B2, 

I6.8B2, I6.9B1, I6.10B2 

 CE7B1. Valorar la importancia de la lectura y la 

escritura como herramientas de adquisición de 

los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. I7.1B2, I7.2B2, I7.3B2, I7.5B2 
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Conocimiento de la lengua: 

 

Conocimiento de la lengua: 

 
 

Conocimiento de la lengua: 

 
 CE4B3 Identificar los distintos niveles de 

significado de palabras o expresiones en 

función de la intención comunicativa del 

discurso oral o escrito donde aparecen. I4.2B3 

 CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas y complejas. I6.1B3, I6.3B3, 

I6.4B3, I6.5B3 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de comprensión 

y expresión de textos orales y escritos y para la 

revisión progresivamente autónoma de los 

textos propios y ajenos. I7.1B3, I7.2B3 

 CE8B3. Identificar y explicar las estructuras de 

los diferentes géneros textuales con especial 

atención a las estructuras expositivas y 

argumentativas para utilizarlas en sus 

producciones orales y escritas. I8.1B3, I8.2B3, 

I8.3B3 

 CE9B3. Reconocer en textos de diversa índole y 

usar en las producciones propias orales y 

escritas los diferentes conectores textuales y los 

principales mecanismos de referencia interna, 

tanto gramaticales como léxicos. 

 CE10B3. Reconocer y utilizar los diferentes 

 

 Observación, reflexión y explicación de los 

distintos niveles de significado de palabras 

y expresiones en el discurso oral o escrito. 

 Locuciones y frases hechas. 

 Acentuación diacrítica. 

 La oración compuesta y compleja. 

 Observación, reflexión y explicación de los 

límites sintácticos y semánticos de la 

oración simple y la compuesta. 

 

 Observación, reflexión y explicación 

sintáctica de textos de la vida cotidiana. 

 

 Uso en los textos de producción propia de 

oraciones de diversa complejidad en 

coherencia con lo que se quiere comunicar. 

 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 

 Observación, reflexión, explicación y uso 

en las producciones propias orales y escritas 

de los rasgos de los discursos expositivos. 

 Conocimiento de los elementos de la 

situación comunicativa que determinan los 

diversos usos lingüísticos: tema, propósito, 

destinatario y género textual. 

 Observación, reflexión, explicación y uso 

en las producciones propias del empleo de 

conectores textuales y de los principales 

mecanismos de referencia interna 
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gramaticales y léxicos. 

 Adecuación del registro y el nivel de lengua 

en las exposiciones escritas. 

 registros lingüísticos en función de los ámbitos 

sociales valorando la importancia de utilizar el 

registro adecuado a cada momento. I10.1B3, 
I10.2B3 

 
Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 

literatura española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

 Introducción a la literatura a través de los 

textos. Aproximación a las obras líricas más 

representativas de la poesía de la 

Generación del 27. 

 Mujeres escritoras del siglo XX: Rosa 

Chacel. 

 Creación: Consulta de fuentes de 

información varia-das para la realización de 

trabajos y cita adecuada de las mismas. 

Educación literaria: 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos de la Generación del 27. 

 La generación del 27. 

 Pedro Salinas (1891-1951). 

 Jorge Guillén (1893-1984). 

 Luis Cernuda (1902-1963). 

 Vicente Aleixandre (1898-1984). 

 Gerardo Diego (1896-1987). 

 Rafael Alberti (1902-1999). 

 Federico García Lorca (1898-1936). 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos de este grupo poético. 

 Escritura de imágenes literarias surrealistas. 

 Banco de textos: Para vivir no quiero; En  

la plaza; ¡Las doce en el reloj! y Si el 

hombre pudiera decir... 

 

 

 

 
Competencias: 

CL, CAA, CSC, SIEE, CD, CEC 

Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.2B4, I1.3B4, I1.4B4, I1.5B4, 

I1.6B4, I1.7B4, I1.8B4

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.1B4, I2.2B4, I2.3B4, I2.4B4, I2.5B4

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.2B4, 

I4.3B4

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 
trabajo académico en soporte papel o digital
sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y 
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  utilizando las tecnologías de la información. 

I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4 

Unidad 7 

 
CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de un texto oral argumentativo. 

 Los textos argumentativos orales: 

Características. Contenido. Clases de 

argumentos. Rasgos lingüísticos. 

Lengua oral: 

 CE2B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de distintos tipos. I2.1B1, I2.3B1, 

I2.4B1, I2.5B1 

 CE3B1. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. I3.1B1, I3.3B1, 

I3.4B1 

 CE6B1 Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales o informales, de forma 

individual o en grupo. I6.2B2, I6.3B2, I6.4B1, 

I6.5B1 

 CE7B1 Conocer, comparar, usar y valorar las 

normas de cortesía en las intervenciones orales 

propias de la actividad académica, tanto 

espontáneas como planificadas y en las 

prácticas discursivas orales propias de los 

medios de comunicación. I7.1B1, I7.2B1, 

I7.3B1 

 Comprensión, interpretación y valoración 

del sentido global, la estructura y los 

mecanismos de cohesión de textos orales en 

relación con el ámbito de uso y la finalidad 

que persiguen: la argumentación. 

 Observación y comprensión del sentido 

global y la intención de textos orales: el 

debate. 

 Resumen oral de las ideas principales de un 

texto argumentativo breve. 

 Conocimiento y uso de las estrategias 

necesarias para la producción de textos 

orales argumentativos. 

 Realización de intervenciones individuales 

de forma no planificada en debates 

escolares, distinguiendo estas 

intervenciones de las formales y 

planificadas. 

 Uso y valoración de las normas de cortesía 

en la comunicación oral. 
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Lengua escrita: 

 Los textos argumentativos escritos: 

Características. Contenido. Clases de 

argumentos. Rasgos lingüísticos 

 El ensayo. 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos variados. 

 
Lengua escrita: 

Lengua escrita: 

 Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias necesarias para la comprensión 

de textos escritos, extrayendo  

informaciones concretas, diferenciando 

ideas principales y secundarias y 

comprendiendo las relaciones que se 

establecen entre ellas, identificando su 

estructura y analizando la progresión 

temática, el sentido global y valorando el 

texto de manera crítica. 

 Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos argumentativos. 

 Utilización autónoma de diccionarios, 

bibliotecas y nuevas tecnologías como 

fuente de información. 

 Conocimiento y uso de técnicas y 

estrategias para la producción de textos 

escritos: planificación, obtención de datos, 

organización de la información, redacción y 

revisión. 

 Escritura de textos argumentativos. 

 Observación, reflexión, explicación y uso 

en las producciones propias del empleo de 

conectores textuales y de los principales 

mecanismos de referencia interna 

 CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica para comprender e 

interpretar textos. I1.3B2, I1.4B2, I1.9B2, 

I1.10B2 

 CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos escritos. I2.2B2, I2.8B2 

 CE3B2. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura a través de una lectura reflexiva. I3.1B2, 

I3.2B2, I3.3B2, I3.4B2 

 CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolas en un proceso de aprendizaje 

continuo. I4.7B2 

 CE6B2. Escribir textos relacionados con el 

ámbito de uso. I6.4B2, I6.5B2, I6.6B2, I6.8B2, 

I6.9B2 

 CE7B2. Valorar la importancia de la lectura y la 

escritura como herramienta de adquisición de 

los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. I7.4B2, I7.5B2, I7.6B2 
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gramaticales y léxicos. 

 Adecuación del registro y el nivel de lengua 

en las exposiciones escritas. 

Conocimiento de la lengua: 

 Observación, reflexión y explicación de los 

distintos niveles de significado de palabras 

y expresiones en el discurso oral o escrito: 

la polisemia y la homonimia. 

 Manejo de diccionarios y otras fuentes de 

consulta en papel y formato digital sobre la 

normativa y el uso no normativo de las 

palabras e interpretación de las 

informaciones lingüísticas que 

proporcionan los diccionarios de la lengua: 

gramaticales, semánticas, registro y uso. 

 Observación, reflexión y explicación de los 

límites sintácticos y semánticos de la 

oración simple y la compuesta. Oraciones 

coordinadas y yuxtapuestas. 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 

 Observación, reflexión, explicación y uso 

en las producciones propias orales y escritas 

de los rasgos de los discursos 

argumentativos. 

 Conocimiento de los elementos de la 

situación comunicativa que determinan los 

diversos usos lingüísticos: tema, propósito, 

destinatario y género textual. 

 
 

Conocimiento de la lengua: 

 Polisemia y homonimia. 

 La oración compuesta: coordinación, 

yuxtaposición. Oraciones coordinadas y 

yuxtapuestas. 

 Acentuación de palabras compuestas. 

 
Conocimiento de la lengua: 

 CE4B3. Identificar los distintos niveles de 

significado de palabras o expresiones en 

función de la intención. I4.2B3, I4.3B2 

 CE5B3. Usar correcta y eficazmente los 

diccionarios y otras fuentes de consulta. I5.1B3, 

I1.5B3 

 CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales. I6.1B3, 

I6.4B3, I6.5B3 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para revisar textos propios y ajenos. 

I7.1B2, I7.2B3 

 CE8B3. Identificar y explicar las estructuras de 

los textos expositivos y argumentativos para 

utilizarlas en producciones orales y escritas. 

I8.1B3, I8.2B3, I8.3B3, I8.4B3 

 CE9B3. Reconocer en textos de diversa índole y 

usar en las producciones propias orales y 

escritas los diferentes conectores textuales y los 

principales mecanismos de referencia interna, 

tanto gramaticales como léxicos. I9.2B2 

 CE10B3. Reconocer y utilizar los diferentes 

registros lingüísticos en función de los ámbitos 

sociales. I10.1B3, I10.2B3 
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Educación literaria: 

 Plan lector: Introducción a la literatura a 

través de textos de la literatura universal y 

juvenil. Aproximación a obras 

representativas desde el siglo XVIII a 

nuestros días. 

 Introducción a la literatura a través de los 

textos. Aproximación a las obras líricas más 

representativas de la literatura española de 

posguerra. 

 Mujeres escritoras del siglo XX: Gloria 

Fuertes. 

 Lectura de textos significativos de autores y 

autoras de la literatura asturiana del siglo 

XX: la poesía del Surdimientu. Berta Piñán. 

 Consulta de fuentes de información  

variadas para la realización de trabajos y 

cita adecuada de las mismas. 

 Creación de textos de intención literaria. 

 

Educación literaria: 

 La poesía de posguerra: la poesía durante el 

franquismo. Los años cuarenta y cincuenta. 

La generación de los cincuenta. Los 

Novísimos. 

 Composición de un poema en verso libre. 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos variados. 

 Composición de un poema en verso libre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencias: 

CL, CAA, CSC, SIEE, CD, CEC 

 

Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.2B4, I1.3B4, I1.4B4, I1.5B4, 

I1.6B4, I1.7B4, I1.8B4

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.1B4, I2.2B4, I2.3B4, I2.4B4, I2.5B4

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.2B4, 

I4.3B4

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital 

sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la información. 

I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4
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Unidad 8 

 
CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: Lengua oral: 

 Los textos dialogados. Clases: 

conversación, debate, entrevista. 

 Rasgos lingüísticos y paralingüísticos de los 

textos dialogados. 

 Lectura en voz alta de una escena teatral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lengua escrita: 

 Los textos dialogados. La entrevista. 

 Lectura, comprensión y comentario de 

entrevistas y diálogos. 

Lengua oral: 

 CE3B1. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. I3.1B1, I3.2B1, 

I3.3B1, 

 CE5B1. Comprender, reconocer, interpretar y 

evaluar producciones orales propias y ajenas, 

también los aspectos prosódicos y los elementos 

no verbales. I1.2B1, 

 CE7B1. Conocer, comparar, usar y valorar las 

normas de cortesía en las intervenciones orales. 

I7.1B1 

 CE8B1. Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de desarrollo progresivo de las 

habilidades sociales, la expresión verbal y no 

verbal y la representación de realidades, 

sentimientos y emociones. I8.1B1, I8.2B1 

 

 

Lengua escrita: 

 CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. I1.3B2, I1.9B1 

 CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos escritos. I2.2B2, I2.8B2, I2.9B2 

 CE3B1. Manifestar actitud crítica ante la lectura 

de cualquier tipo de textos u obras literarias. 

I3.3B2, I3.4B2 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales de los medios de 

comunicación: la entrevista. 

 Observación y comprensión del sentido 

global de entrevistas y conversaciones y de 

las normas básicas que regulan la 

comunicación. 

 Conocimiento, uso y aplicación de las 

estrategias necesarias para hablar en público 

y autoevaluarse en prácticas orales formales 

o informales. 

 Conocimiento, comparación, uso y 

valoración de las normas de cortesía de la 

comunicación. La entrevista y el debate. 

Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión y valoración de textos 

escritos procedentes de los medios de 

comunicación como entrevistas, 

diferenciando entre información y opinión e 

interpretando las relaciones entre el texto y 

la imagen. 
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 Actitud progresivamente crítica y reflexiva 

ante la lectura, organizando razonadamente 

las ideas, exponiéndolas y respetando las de 

las demás personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Conocimiento de la lengua: 

 Sinonimia y antonimia. 

 Oraciones subordinadas sustantivas: 

características, clases y funciones 

 Secuencia de una o más palabras: Porqué, 

porque, por qué y por que. 

 CE5B3. Escribir textos en relación con el 

ámbito de uso. I5.4B2, I5.5B2, I5.6B2, I5.7B2 

 Uso de las técnicas y para la producción de 

textos escritos: planificación, obtención de 

datos, organización, redacción y revisión. 

 Composición de textos propios de los 

medios de comunicación: la entrevista, 

presentándolos en soporte impreso o digital. 

 

Conocimiento de la lengua: 

 Observación, reflexión y explicación de los 

distintos niveles de significado de palabras 

y expresiones en el discurso oral o escrito: 

sinonimia y antonimia. 

 Manejo de diccionarios y otras fuentes de 

consulta en papel y formato digital sobre la 

normativa y el uso no normativo de las 

palabras e interpretación de las 

informaciones lingüísticas que 

proporcionan los diccionarios de la lengua: 

gramaticales, semánticas, registro y uso. 

 Observación, reflexión y explicación de los 

límites sintácticos y semánticos de la 

oración simple y la compuesta. Oraciones 

subordinadas sustantivas. 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 

 

Conocimiento de la lengua: 

 CE4B3. Identificar los distintos niveles de 

significado en función de la intención 

comunicativa del discurso oral o escrito. I4.1B3, 

I4.2B3, I4.3B3 

 CE5B3. Usar correcta y eficazmente los 

diccionarios y otras fuentes de consulta. I5.1B3 

 CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. I6.1B3, I6.2B3, I6.3B3 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de comprensión 

y expresión de textos. I7.1B3, I7.2B3 
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Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 

literatura española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora.

 Aproximación a las novelas más 

representativas de la literatura de posguerra.

 Mujeres escritoras del siglo XX: Ana María 

Matute.

 Lectura de textos significativos de autores y 

autoras de la literatura asturiana del siglo 

XX: la narrativa del Surdimientu. Xuan 

Bello.

 Consulta de fuentes de información 

variadas y cita adecuada de las mismas.

 Creación de textos de intención literaria.

 

Educación literaria: 

 La novela de la posguerra: años cuarenta, 

novela social de los años cincuenta, novela 

experimental de los años sesenta. 

 Lectura y comprensión de fragmentos de 

novelas de la posguerra. 

 Elaboración de un monólogo interior. 

 Redacción de una escena teatral. 

 Lectura, comprensión y comentario de los 

textos Daniel, El Mochuelo, de El camino, 

de Delibes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Competencias: 

CL, CAA, CSC, SIEE, CD, CEC 

 

Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.2B4, I1.3B4, I1.4B4, I1.5B4, 

I1.6B4, I1.7B4, I1.8B4

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.1B4, I2.2B4, I2.3B4, I2.4B4, I2.5B4

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.2B4, 

I4.3B4

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital 

sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la información. 

I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4
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Unidad 9 

 
CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales de los medios de 

comunicación: la noticia, el reportaje y la 

crónica. 

 Diferenciación entre información y opinión 

en los mensajes de los medios de 

comunicación y de la red. 

 Identificación del propósito, la tesis y los 

argumentos de quienes participan en 

debates, tertulias o entrevistas de los medios 

de comunicación audiovisual. 

 Conocimiento y uso de las estrategias 

necesarias para la producción de textos 

orales. Uso y valoración de las normas de 

cortesía en la comunicación oral. El debate. 

Lengua oral: 

 Los géneros periodísticos: Comprensión. 

Características. Clases: noticia, reportaje, 

crónica. 

 Elaboración de un reportaje audiovisual. 

Lengua oral: 

 CE1B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. I1.1B1, I1.7B1 

 CE3B1. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. I3.1B1, I3.2B1, 

I3.3B1 

 CE5B1. Comprender, reconocer, interpretar y 

evaluar producciones orales propias y ajenas, 

también los aspectos prosódicos y los elementos 

no verbales. I1.2B1 

 CE7B1 Conocer, comparar, usar y valorar las 

normas de cortesía en las intervenciones orales 

propias de la actividad académica, tanto 

espontáneas como planificadas y en las 

prácticas discursivas orales propias de los 

medios de comunicación. I7.1B1 

Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión y valoración de textos 

escritos procedentes de los medios de 

comunicación (noticias, reportajes y 

crónicas), diferenciando entre  información 

y opinión e interpretando las relaciones 

entre el texto y la imagen. 

 Actitud progresivamente crítica y reflexiva 

Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos de los medios de comunicación. 

 Elaboración de un texto periodístico. 

Lengua escrita: 

 CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos escritos. I2.1B2, I2.3B1, I2.4B1, I2.7B1 

 CE3B2. Manifestar actitud crítica ante la lectura 

de cualquier tipo de textos u obras literarias a 

través de una lectura reflexiva. I3.1B2, I3.2B2, 

I3.4B2 

 CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

fuente de información impresa en papel o digital 
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ante la lectura, organizando razonadamente 

las ideas, exponiéndolas y respetando las de 

las demás personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Conocimiento de la lengua: 

 Definición de palabras: Hiperónimos e 

hipónimos. 

 Subordinación adjetiva: Características. 

Clases. Análisis. 

 Homofonía entre palabras y grupos de 

palabras: así y a sí, conque y con que, 

demás y de más, entorno y en torno, haber 

y a ver, sinfín y sin fin, sino y si no. 

integrándolas en un proceso de aprendizaje 

continuo. I4.8B3 

 CE6B3. Escribir textos en relación con el 

ámbito de uso. I6.2B2 

 CE7B3. Valorar la importancia de la lectura y la 

escritura como herramientas de adquisición de 

aprendizajes y estímulo del desarrollo personal. 

I7.5B2 

 

 

 

Conocimiento de la lengua: 

 CE5B3. Usar correcta y eficazmente los 

diccionarios y otras fuentes de consulta 

autónomamente. I5.1B3, I5.2B3, I5.3B3 

 CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. I6.1B3, I6.2B3, I6.3B3, I6.4B3, 

I6.5B3 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de comprensión 

y expresión de textos orales y escritos y para la 

revisión progresivamente autónoma de los 

textos propios y ajenos. I7.1B3, I7.2B3 

 CE9B3. Reconocer en textos de diversa índole y 

usar en las producciones propias orales y 

escritas los diferentes conectores textuales y los 

principales mecanismos de referencia interna, 

tanto gramaticales como léxicos. I9.2B3 

 Uso de las técnicas y para la producción de 

textos escritos: planificación, obtención de 

datos, organización, redacción y revisión. 

 Composición de textos propios de los 

medios de comunicación: noticias, 

entrevistas y crónicas, presentándolos en 

soporte impreso o digital. 

Conocimiento de la lengua: 

 Observación, reflexión, explicación y uso 

en producciones propias de mecanismos 

léxicos de referencia interna (hipónimos e 

hiperónimos). 

 Las relaciones gramaticales: límites 

sintácticos y semánticos de la oración 

simple y compuesta: la subordinación 

adjetiva. 

 Observación, reflexión y explicación 

sintáctica de textos de la vida cotidiana. 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 
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Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 

literatura española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

 Introducción a la literatura a través de  

textos de la literatura universal y juvenil. 

Aproximación a obras dramáticas 

representativas del teatro posterior a la 

Guerra Civil. 

 Consulta de fuentes de información  

variadas para la realización de trabajos y 

cita adecuada de las mismas. 

 Creación de textos de intención literaria. 

Educación literaria: 

 Teatro de posguerra: teatro humorístico, 

teatro social, teatro experimental. 

 Lectura, comprensión y comentario de 

fragmentos de textos del teatro de 

posguerra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Competencias: 

CL, CAA, CSC, SIEE, CD, CEC 

 

Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.2B4, I1.3B4, I1.4B4, I1.5B4, 

I1.6B4, I1.7B4, I1.8B4

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.1B4, I2.2B4, I2.3B4, I2.4B4, I2.5B4

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.2B4, 

I4.3B4

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital 

sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la información. 

I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4
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Unidad 10 

 
CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales de los medios de 

comunicación: el editorial, el artículo de 

opinión y la crítica. 

 Diferenciación entre información y opinión 

en los mensajes de los medios de 

comunicación y de la red. 

 Conocimiento y uso de las estrategias 

necesarias para la producción de textos 

orales. Uso y valoración de las normas de 

cortesía en la comunicación oral. 

Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos periodísticos orales. 

 Géneros periodísticos de opinión: editorial, 

artículo de opinión, crítica. 

 El humor y la opinión periodística. 

Lengua oral: 

 CE1B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. I1.1B1, I1.7B1 

 CE3B1. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. 

 CE7B1 Conocer, comparar, usar y valorar las 

normas de cortesía en las intervenciones orales 

propias de la actividad académica, tanto 

espontáneas como planificadas y en las 

prácticas discursivas orales propias de los 

medios de comunicación. I7.1B1 

Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión y valoración de textos 

escritos procedentes de los medios de 

comunicación (editorial, artículo de opinión 

y crítica), diferenciando entre información y 

opinión e interpretando las relaciones entre 

el texto y la imagen. 

 Actitud progresivamente crítica y reflexiva 

ante la lectura, organizando razonadamente 

las ideas, exponiéndolas y respetando las de 

las demás personas. 

Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos periodísticos de opinión: editorial, 

artículo de opinión, crítica, humor. 

 Redacción de artículos de opinión. 

 Lectura, comprensión y análisis de textos 

variados. 

Lengua escrita: 

 CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos escritos. I2.1B2, I2.3B1, I2.4B1, I2.7B1 

 CE3B2. Manifestar actitud crítica ante la lectura 

de cualquier tipo de textos u obras literarias a 

través de una lectura reflexiva. I3.1B2, I3.2B2, 

I3.4B2 

 CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolas en un proceso de aprendizaje 

continuo. I4.8B3 

 CE6B3. Escribir textos en relación con el 
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 Uso de las técnicas y para la producción de 

textos escritos: planificación, obtención de 

datos, organización, redacción y revisión. 

 Composición de textos propios de los 

medios de comunicación: editorial, artículo 

de opinión y crítica, presentándolos en 

soporte impreso o digital. 

 ámbito de uso. I6.2B2 

 CE7B3. Valorar la importancia de la lectura y la 

escritura como herramientas de adquisición de 

aprendizajes y estímulo del desarrollo personal. 

I7.5B2 

Conocimiento de la lengua: 

 Observación, reflexión y explicación de los 

distintos niveles de significado de palabras  

y expresiones en el discurso oral o escrito: 

denotación y connotación. 

 Manejo de diccionarios y otras fuentes de 

consulta en papel y formato digital sobre la 

normativa y el uso no normativo de las 

palabras e interpretación de las 

informaciones lingüísticas que 

proporcionan los diccionarios de la lengua: 

gramaticales, semánticas, registro y uso. 

 Las relaciones gramaticales: límites 

sintácticos y semánticos de la oración 

simple y compuesta: la subordinación 

adverbial. 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 

 Conocimiento de los diferentes registros y 

niveles de la lengua y de los factores que 

inciden en el uso de la lengua en distintos 

Conocimiento de la lengua: 

 Denotación y connotación. 

 Los estereotipos. 

 La subordinación adverbial: clasificación. 

 Ortografía de las formas verbales. 

Conocimiento de la lengua: 

 CE4B3. Identificar los distintos niveles de 

significado de palabras o expresiones en 

función de la intención. I4.1B3 

 CE5B3. Usar correcta y eficazmente los 
diccionarios y otras fuentes de consulta. I5.1B3 

 CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales. I6.1B3, 

I6.2B3 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para revisar textos propios y ajenos. 

I7.2B3 

 CE8B3. Identificar y explicar las estructuras de 

los textos expositivos y argumentativos para 

utilizarlas en producciones orales y escritas. 

I8.1B3, I8.2B3, I8.3B3, I8.4B3 

 CE10B3. Reconocer y utilizar los diferentes 

registros lingüísticos en función de los ámbitos 

sociales. I10.1B3, I10.2B3 
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ámbitos sociales y valoración de la 

importancia de utilizar el registro adecuado 

según las condiciones de la situación 

comunicativa. 

 

Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 

literatura española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora.

 Introducción a la literatura a través de 

textos. Aproximación a novelas 

contemporáneas representativas.

 Mujeres escritoras del siglo XX: Almudena 

Grandes.

 Consulta de fuentes de información  

variadas para la realización de trabajos y 

cita adecuada.

 Creación de textos de intención literaria.

 

 

 

 

Educación literaria: 

 La novela española actual: Contexto 

histórico. Tendencias de la narrativa actual. 

 Creación de una escena teatral basada en 

una noticia. 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos variados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Competencias: 

CL, CAA, CSC, SIEE, CD, CEC 

 

 

 

Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.2B4, I1.3B4, I1.4B4, I1.5B4, 

I1.6B4, I1.7B4, I1.8B4

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.1B4, I2.2B4, I2.3B4, I2.4B4, I2.5B4

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.2B4, 

I4.3B4

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 
trabajo académico en soporte papel o digital 
sobre un tema del currículo de literatura,
adoptando un punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la información. 
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  I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4 
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Unidad 11 

 
CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: Lengua oral: 

 La comunicación publicitaria. Recursos. 

Lenguaje. Evolución. 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales publicitarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lengua escrita: 

 La comunicación publicitaria. Recursos. 

Lenguaje. Evolución. 

 Comprensión, interpretación y valoración 

Lengua oral: 

 CE1B1. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. I1.1B1, I1.4B1, 

I1.7B1 

 CE5B1 Valorar la lengua oral como 

instrumento de aprendizaje, como medio para 

transmitir conocimientos, ideas y sentimientos y 

como herramienta para regular la conducta. 

I5.3B1 

 CE7B1 Conocer, comparar, usar y valorar las 

normas de cortesía en las intervenciones orales 

propias de la actividad académica, tanto 

espontáneas como planificadas y en las 

prácticas discursivas orales propias de los 

medios de comunicación. I7.2B1 

 CE8B1 Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las habilidades 

sociales, la expresión verbal y no verbal y la 

representación de realidades, sentimientos y 

emociones. I8.1B1, I8.2B1 

 
Lengua escrita: 

 Aplicar estrategias de lectura comprensiva y 

crítica de textos. I1.1B2, I1.2B2, I1.3B2, I1.4B2 

 CE2B2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos escritos. I2.5B2, I2.6B2, I2.7B2 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales en relación con el ámbito de 

uso: personal, académico, social y laboral. 

 Análisis y diferenciación entre información 

y persuasión en los mensajes publicitarios 

orales. 

 Conocimiento y uso de las estrategias en la 

producción de textos orales. 

 Rechazo de estereotipos y prejuicios 

respecto al sexo, procedencia o clase social. 

 

 

 

 

Lengua escrita: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos escritos de ámbito social: la 
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publicidad. de textos publicitarios escritos. 

 Redacción de un guion de un anuncio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Conocimiento de la lengua: 

 Creación de nuevos significados: el cambio 

semántico. Metáfora y metonimia: 

identificación 

 Normas de uso de las grafías b, v, g y j. 

 Subordinación adverbial: condicionales, 

concesivas, consecutivas, comparativas. 

 

 

 

 

 

 
Educación literaria: 

 Poesía y teatro actuales. 

 CE3B2 Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de la lectura reflexiva que 

permita identificar posturas de acuerdo o 

desacuerdo, respetando en todo momento las 

posturas de las demás personas. I3.2B2, I3.4B2 

 CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolas en un proceso de aprendizaje 

continuo. I4.1B2, I4.2B2, I4.3B2, I4.4B2, 

I4.5B2, I4.8B2 

 CE6B2. Escribir textos en relación con el 

ámbito de uso. I6.1B2, I6.4B2 
 

Conocimiento de la lengua: 

 CE4B3. Identificar los distintos niveles de 

significado en función de la intención 

comunicativa del discurso oral o escrito. I4.1B3, 

I4.2B3, I4.3B3 

 CE5B3. Usar correcta y eficazmente los 

diccionarios y otras fuentes de consulta. I5.1B3 

 CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. I6.1B3, I6.2B3, I6.3B3 

 CE7B3. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de comprensión 

y expresión de textos. I7.1B3, I7.2B3 

 

Educación literaria 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

 Utilización autónoma de diccionarios, 

bibliotecas y nuevas tecnologías como 

fuente de información. 

 Conocimiento y uso de técnicas y 

estrategias para la producción de textos 

escritos: planificación, obtención de datos, 

organización de la información, redacción y 

revisión. 

 Elaboración de un anuncio publicitario. 

 

Conocimiento de la lengua: 

 Observación, reflexión y explicación de los 

distintos niveles de significado de palabras  

y expresiones en el discurso oral o escrito: 

la metáfora y la metonimia. 

 Las relaciones gramaticales: límites 

sintácticos y semánticos de la oración 

simple y compuesta. 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 

 

Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 

literatura española y universal y de la 
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literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

 Aproximación a obras representativas del 

teatro y la poesía actuales. 

 Lectura de textos significativos de autores y 

autoras de la literatura asturiana del siglo 

XX: Vanessa Gutiérrez. 

 Mujeres escritoras actuales: Olvido García 

Valdés. 

 Consulta de fuentes de información  

variadas para la realización de trabajos y 

cita adecuada. 

 Creación de textos de intención literaria. 

 Creación de un microrrelato. 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos variados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencias: 

CL, CAA, CSC, SIEE, CD, CEC 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.2B4, I1.3B4, I1.4B4, I1.5B4, 

I1.6B4, I1.7B4, I1.8B4 

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.1B4, I2.2B4, I2.3B4, I2.4B4, I2.5B4

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.2B4, 

I4.3B4

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital 

sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la información. 

I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4
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Unidad 12 

 
CONTENIDOS DE LA UNIDAD CONTENIDOS DEL LIBRO Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

CRITERIOS E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Lengua oral: Lengua oral: 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de reportajes orales: ámbitos de uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos variados. El correo personal. La 

reclamación. El currículum. Ámbitos de uso 

y características de estos textos. 

 Elaboración de un blog. 

Lengua oral: 

 Comprender, interpretar y valorar textos orales. 

I1.1B1, I1.4B1, I1.7B1 

 CE2B1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de distintos tipos. I2.1B1 

 CE6B1 Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales o informales, de forma 

individual o en grupo. I6.2B1, I6.4B1 

 CE7B1 Conocer, comparar, usar y valorar las 

normas de cortesía en las intervenciones orales 

propias de la actividad académica, tanto 

espontáneas como planificadas y en las 

prácticas discursivas orales propias de los 

medios de comunicación. I7.1B1 

Lengua escrita: 

 CE1B2. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica para comprender e 

interpretar textos. I1.3B2 

 CE4B2. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolas en un proceso de aprendizaje 

continuo. I4.1B2, I4.2B2, I4.3B2, I4.4B2, 

I4.5B2, I4.8B2 

 CE6B2. Escribir textos relacionados con el 

ámbito de uso. I6.1B2, I6.9B1 

 Comprensión, interpretación y valoración 

de textos orales en relación con el ámbito de 

uso: el reportaje oral o audiovisual. 

 Observación y comprensión del sentido 

global y la intención de textos orales. 

 Conocimiento y uso de las estrategias en la 

producción de textos orales. 

 Uso y valoración de las normas de cortesía 

en la comunicación oral. 

 

Lengua escrita: 

 Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos escritos de ámbito 

social: el correo personal, la reclamación, el 

currículum y el blog. 

 Utilización autónoma de diccionarios, 

bibliotecas y nuevas tecnologías como 

fuente de información. 

 Conocimiento y uso de técnicas y 

estrategias para la producción de textos 
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escritos: planificación, obtención de datos, 

organización de la información, redacción y 

revisión. 

 Escritura de textos variados de uso social. 

 

 

 

 
Conocimiento de la lengua: 

 Valoración de las palabras. Palabras tabú. 

Eufemismos. 

 Análisis sintáctico de la oración compuesta. 

 Normas de uso de las grafías ll, y, x y h. 

 

Conocimiento de la lengua: 

 Observación, reflexión y explicación de los 

distintos niveles de significado de palabras 

y expresiones en el discurso oral o escrito: 

palabras tabú y eufemismos. 

Conocimiento de la lengua: 

 CE4B3 Identificar los distintos niveles de 

significado de palabras o expresiones en 

función de la intención comunicativa del 

discurso oral o escrito donde aparecen. I4.1B2, 

I4.2B2 CE5B3. 

 Las relaciones gramaticales: límites 

sintácticos y semánticos de la oración 

simple y compuesta. 

 Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales. 

 Usar correcta y eficazmente los diccionarios y 

otras fuentes de consulta, tanto en papel como 

en formato digital para resolver dudas sobre el 

uso correcto de la lengua y para progresar en el 

aprendizaje autónomo. I5.1B3, I5.2B3, I5.3B3 

  CE6B3. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. I6.1B3, I6.2B3, I6.3B3, I6.5B3 

  CE7B2. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para revisar textos propios y ajenos. 

I7.1B2, I7.2B3 

 CE8B3. Identificar y explicar las estructuras de 

los textos expositivos y argumentativos para 

utilizarlas en producciones orales y escritas. 

I8.2B3 

 CE9B3. Reconocer en textos de diversa índole y 

usar en las producciones propias orales y 

escritas los diferentes conectores textuales y los 
principales mecanismos de referencia interna, 
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  tanto gramaticales como léxicos. I9.1B2, I9.2B2 

Educación literaria: 

 Plan lector. Lectura libre de obras de la 

literatura española y universal y de la 

literatura juvenil como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo para lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora.

 Introducción a la literatura a través de 

textos. Aproximación a obras 

representativas de la literatura 

hispanoamericana del siglo XX.

 Consulta de fuentes de información  

variadas para la realización de trabajos y 

cita adecuada.

 Creación de textos de intención literaria.

Educación literaria: 

 La literatura hispanoamericana del siglo 

XX. Contexto histórico y cultural. Poesía. 

Narrativa. 

 Creación de un relato fantástico. 

 Lectura, comprensión y comentario de 

textos variados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Competencias: 

CL, CAA, CSC, SIEE, CD, CEC 

Educación literaria: 

 CE1B4. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil. I1.1B4, I1.2B4, I1.3B4, I1.4B4, I1.5B4, 

I1.6B4, I1.7B4, I1.8B4

 CE2B4. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. I2.1B4, I2.2B4, I2.3B4, I2.4B4, I2.5B4

 CE4B4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros días 

reconociendo la intención del autor, el tema, los 

rasgos propios del género al que pertenecen y 

relacionando su contenido con el contexto 

sociocultural y literario de la época, o de otras 

épocas, y expresando la relación existente con 

juicios personales razonados. I4.1B4, I4.2B4, 

I4.3B4

 CE5B4. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, 

con intención lúdica y creativa. I5.1B4, I5.2B4, 

I5.3B4, I5.4B4

 CE6B4. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital 

sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la información. 

I6.1B4, I6.2B4, I6.3B4
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4.5. TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS POR 

EVALUACIONES 

 
 

TEMPORALIZACIÓN DE LA SECUENCIA DE 2º DE ESO 
 

1ª Evaluación: Unidades 1-4. 

2ª Evaluación: Unidades 5-8. 

3ª Evaluación: Unidades 9-12. 

TEMPORALIZACIÓN DE LA SECUENCIA DE 4º DE ESO 
 

1ª Evaluación: unidades  1-4. 

2ª Evaluación: unidades  5-8. 

3ª Evaluación: unidades 9-12. 

 

 

5. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL LOGRO DE LAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS 
 

La enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria 

Obligatoria deberá contribuir a la adquisición de las competencias establecidas en el 

artículo 9 del decreto 43/2015, de 10 de junio. Estas competencias se entienden como 

una combinación de conocimientos, destrezas y actitudes que todos precisamos para la 

realización y desarrollo personales, así como para el ejercicio de la ciudadanía activa, la 

inclusión social y el empleo. Son las siguientes: 

 

n) Comunicación lingüística. 



 
Programación Docente de Lengua Castellana y Literatura. ESO. Curso 2022-23. Instituto de Jovellanos 

 

 

o) Competencia matemática y competencias básicas en ciencias y tecnología. 

p) Competencia digital. 

q) Aprender a aprender. 

r) Competencias sociales y cívicas. 

s) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

t) Conciencia y expresiones culturales. 

 

El objetivo fundamental de la materia de Lengua Castellana y Literatura es el desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística, lo que supone la adquisición de 

habilidades para expresar e interpretar conceptos, hechos, pensamientos, sentimientos y 

opiniones, y para interactuar lingüísticamente de manera adecuada y creativa en 

diferentes contextos sociales y culturales. Esta competencia es, además, un instrumento 

para el acceso al conocimiento dentro y fuera de la escuela. 

 

Para el desarrollo adecuado de la competencia en comunicación lingüística es necesario 

poseer los recursos necesarios para comunicarse de forma oral y escrita en múltiples 

situaciones, adaptando la propia comunicación a los requisitos del contexto. Por eso, la 

competencia en comunicación lingüística se desarrollará en diferentes modalidades de 

comunicación y en diferentes soportes, que incluyan la lengua oral, la lengua escrita, la 

comunicación audiovisual y las nuevas formas de comunicación ligadas a las nuevas 

Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

Dentro de la competencia en comunicación lingüística, será especialmente relevante la 

consideración de la lectura como principal vía de acceso al saber a partir de textos 

diversos, con especial atención a los textos literarios, no solo considerados como parte 

de nuestro patrimonio cultural, sino también como fuente de aprendizaje y disfrute a lo 

largo de la vida. 

 

La asignatura tratará de contribuir a la competencia matemática y a las competencias 

básicas en ciencia y tecnología, porque la comprensión y la expresión oral y escrita 

permiten interpretar fenómenos, describir conceptos y desarrollar razonamientos de tipo 

matemático, científico y técnico. La lectura atenta, la comprensión literal y deductiva de 

los enunciados es imprescindible en el proceso de resolución de problemas. 

 

La competencia digital implica un uso creativo, crítico y seguro de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación. La materia de Lengua Castellana y Literatura 

contribuye al desarrollo de esta competencia en la medida en que trabaja de manera 

sistemática y rigurosa destrezas relacionadas con el acceso a la información, la 

comprensión, evaluación y selección de fuentes de información. 

 

El alumnado aprenderá a comunicarse utilizando diferentes formatos (texto, imágenes, 

audio, vídeo, etc.) y a buscar los recursos que mejor se adaptan a los contenidos que 

quiere comunicar; también a participar en redes sociales y en diferentes foros de 

dominio público (wikis, blogs, revistas, foros, etc.), aplicando para ello los 

conocimientos adquiridos sobre autoría, licencias de uso, requisitos de publicación, etc., 

todo lo cual contribuirá a desarrollar la competencia digital. 

 

Aprender a aprender es la habilidad para iniciar, organizar y mantenerse en el 

aprendizaje de manera permanente. El enfoque comunicativo de esta materia supondrá 

una organización de los contenidos de forma integrada a través de tareas y actividades 
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que conlleven un proceso sistemático de planificación, desarrollo y evaluación. Este 

planteamiento conducirá al alumnado a tomar conciencia de sus propios procesos de 

aprendizaje y a buscar la manera de hacerlos más eficaces. De este modo se irán 

desarrollando, de manera progresiva, las destrezas de autorregulación y control que 

contribuyen al desarrollo de esta competencia y desembocan en un aprendizaje cada vez 

más autónomo. 

 

La materia Lengua Castellana y Literatura contribuye de manera importante al 

desarrollo de las competencias sociales y cívicas, para comunicarse de manera 

constructiva en diferentes entornos sociales y culturales, mostrar actitudes de tolerancia 

y respeto, comprender y expresar puntos de vista diferentes, negociar y mostrar empatía. 

 

A través del lenguaje y la interpretación de problemas de su entorno, se podrá 

reflexionar sobre las experiencias personales y sociales, obtener, interpretar y valorar 

información relevante y elaborar propuestas que permitan desenvolverse con autonomía 

y respeto en una sociedad democrática. 

 

Además, la educación lingüística implicará la constatación de la variedad de los usos de 

la lengua y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar 

funciones de comunicación y representación. Se analizarán los modos mediante los 

cuales la lengua transmite prejuicios e imágenes estereotipadas de la realidad, con el 

objeto de contribuir a la erradicación del uso discriminatorio del lenguaje. 

 

La competencia de sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor está directamente 

relacionada con la creatividad, la innovación y la asunción de riesgos, así como con la 

habilidad para imaginar, planificar, analizar problemas y tomar decisiones. 

 

Se dará importancia al dominio de las destrezas comunicativas que se utilizan en los 

debates e intercambios orales. Esto permitirá expresar sentimientos, vivencias y 

opiniones, generar ideas, dar coherencia y cohesión al discurso, utilizar el diálogo para 

llegar a acuerdos y formar juicios crítico y éticos. Así se contribuirá al desarrollo de la 

autoestima y de la confianza en uno mismo. 

 

Por último, la competencia en conciencia y expresiones culturales supondrá conocer, 

comprender, apreciar y valorar críticamente las diferentes manifestaciones culturales y 

artísticas y utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y 

considerarlas parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos. 

 

La lectura, la interpretación y valoración de las obras literarias con una actitud abierta, 

respetuosa y crítica será parte esencial de esta competencia, así como la creación de 

textos literarios con códigos estéticos. Se fomentará el acceso a bibliotecas, librerías, 

catálogos, la asistencia a representaciones artísticas y el interés por participar en la vida 

cultural. 

 

Dentro de la competencia de conciencia y expresión cultural, incluiremos la 

comprensión y el aprecio por la diversidad lingüística y el interés por preservarla, con 

especial interés por la situación lingüística de Asturias y de España. 
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6. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
 

De acuerdo con lo establecido en el capítulo V del Decreto 43/2015, de 10 de junio, que 

desarrolla, a su vez, las condiciones fijadas para realizar la evaluación en el RD 

1105/2014, de 26 de diciembre, la evaluación del aprendizaje del alumnado durante la 

Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora y diferenciada 

según las distintas materias. 

 

Por otra parte, la Resolución de 22 de abril de 2016, de la Consejería de Educación y 

Cultura del Principado de Asturias, por la que se regula el proceso de evaluación de los 

aprendizajes de los alumnos y alumnas de esta etapa, determina que los referentes para 

la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los 

objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de cada una de las materias 

son los criterios de evaluación y los indicadores a ellos asociados en cada uno de los 

cursos, así como los estándares de aprendizaje evaluables de la etapa. 

 

 

Los resultados de aprendizaje son especificaciones de los criterios de evaluación que 

concretan lo que los estudiantes deben saber, comprender y saber hacer. Según Carlos 
Suárez Calleja (2016) surgen “…de un agrupamiento de varios indicadores y sus 

contenidos asociados para hacer del currículo algo más operativo y práctico”.1 En la 

asignatura que nos concierne, los resultados de aprendizaje suponen, además, una 
posibilidad de reformular los indicadores de evaluación genéricos que aparecen 

vinculados a las distintas destrezas lingüísticas con el fin de otorgarles mayor 
concreción asociándolos a una tarea y a una finalidad concretas. 

 

Por nuestra parte, hemos creído oportuno emplearlos con el fin de establecer unos 

referentes más precisos, contextualizados y ajustados a la metodología planteada que la 

que ofrecen los indicadores de evaluación y los estándares, esperando, con ello, facilitar 

tanto la recogida de datos sobre los aprendizajes adquiridos por el alumnado como la 

información que se ha de dar a las familias y a los propios estudiantes. 

 

Con los resultados de aprendizaje se pretende determinar de forma clara las 

competencias y las destrezas implicadas tanto en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

como en la evaluación. La decisión de introducirlos en la programación docente se 

sustenta en la Orden ministerial 65/2015, de 21 de enero, en la que se señala que “las 

competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las propuestas 

curriculares, y en ellas definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los 

resultados de aprendizaje que los alumnos y alumnas deben conseguir”. 
 

 

1 Suárez Calleja, Carlos (2016): “Propuesta ejemplificada para el desarrollo de las programaciones de 

centro”, p. 29. Documento facilitado por el CPR de Xixón. 
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La determinación de resultados de aprendizaje no consiste en una reducción del 

currículo a mínimos; refleja la tentativa de extraer los aprendizajes en forma de 

competencias para poner en marcha su enseñanza y favorecer su evaluación. En todo 

caso, en el apartado 4.1.3. de la programación se han señalado, de manera abreviada, las 

correspondencias existentes entre los resultados de aprendizaje fijados para las unidades 

didácticas y los indicadores de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

establecidos en el Decreto 43/2015, de 10 de junio, con el fin de hacer posible la 

comprobación del ajuste de la programación docente al currículo oficial. 

 

En 2º y 4º Curso se han tomado como referencia de la evaluación los indicadores de 

evaluación que concretan, para cada nivel, los criterios de evaluación establecidos en el 

currículo básico. 

Por lo que respecta a la calificación, en el punto 2 del art. 35 del Decreto 43/2015, de 10 

de junio, se establece que “las programaciones docentes de Educación Secundaria 

Obligatoria han de contemplar los procedimientos, instrumentos de evaluación y 

criterios de calificación del aprendizaje del alumnado, de acuerdo con los criterios de 

evaluación de la materia y los indicadores que los complementan en cada uno de los 

cursos, y con las directrices fijadas en la concreción curricular”. 

 

Los procedimientos de evaluación son los métodos a través de los cuales se lleva a cabo 

la recogida de información sobre la adquisición de las competencias clave, el dominio 

de los contenidos o el logro de los criterios de evaluación. Esta programación prevé la 

utilización de los siguientes procedimientos: 

 

- Observación sistemática en el aula (observación participante). 

- Análisis de las producciones del alumnado. 

- Pruebas objetivas. 

- Pruebas de autoevaluación. 

- Intercambios orales. 

 
Por otra parte, se consideran instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o 

registros utilizados por los profesores para la observación sistemática y el seguimiento 

del proceso de aprendizaje del alumnado. Son, por tanto, los recursos específicos que se 

aplican para la recogida de información. A cada procedimiento corresponderán uno o 

más instrumentos de evaluación (escalas de observación o rúbricas, listas de control, 

registro anecdótico, diario de clase…). Esta programación prevé la utilización de los 

siguientes instrumentos: 

- Listas de control. 

- Escalas de observación o rúbricas (podrán ser adaptadas a la coevaluación y la 

autoevaluación). 

- Fichas y guías de autoevaluación de la comprensión lectora y la expresión 

escrita. 

- Entrevistas orales. 

- Hoja de registro de observaciones. 

- Pruebas objetivas de distintos tipos: de respuesta breve, de completar, de 

discriminación, de identificación, de asociación, de clasificación, de elección 

múltiple, de composición, de análisis lingüístico o literario... Dichas pruebas 

podrán ser adaptadas a la coevaluación y a la autoevaluación. 
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Se ha procurado realizar una selección de procedimientos e instrumentos de evaluación 

variados y coherentes con el contenido, la naturaleza, la finalidad y la metodología 

implícita en los diferentes criterios de evaluación y en sus correspondientes indicadores 

y resultados de aprendizaje, introduciendo técnicas de evaluación tanto cuantitativas 

como cualitativas. Asimismo, se han incorporado estrategias de autoevaluación y 

coevaluación para favorecer tanto la reflexión del alumnado sobre sus propias 

debilidades y fortalezas como la cooperación entre iguales y la colaboración con el 

profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
Por último, la programación del proceso evaluador se completa con el establecimiento 

de unos criterios de calificación. Estos han de cuantificar el valor de los diferentes 

procedimientos e instrumentos de evaluación utilizados. 

 

En el artículo 26 de la Resolución de 22 de abril de 2016 de la Consejería de Educación 

y Cultura del Principado de Asturias, por la que se regula el proceso de evaluación de 

los aprendizajes de los alumnos y alumnas en la ESO, que a su vez recoge lo establecido 

en el art. 27 del Decreto 43/2015, de 10 de junio, se señala que los resultados de la 

evaluación se expresarán en esta etapa mediante una calificación numérica, sin emplear 

decimales, en una escala de uno a diez, que irá acompañada de los siguientes términos: 

Insuficiente (1, 2, 3 o 4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7 u 8) y Sobresaliente (9 o 

10). 

 

Seguidamente, se presentan varias tablas en las que se recogen los procedimientos, 

instrumentos, criterios e indicadores de evaluación de  2º  de ESO y su correspondencia 

con los criterios de calificación que se asocian a los mismos. En el apartado de 

indicadores de evaluación, se recogen todos los resultados de aprendizaje fijados para 

las unidades didácticas, así como una serie de resultados específicos destinados a 

evaluar el uso de la lengua oral y la lengua escrita. A continuación, se exponen los 

procedimientos, instrumentos, criterios e indicadores de evaluación y los criterios de 

calificación de 4º de ESO. 

 

Los elementos anteriormente citados se han distribuido en cuatro apartados: lengua oral 

(bloque 1); lectura y escritura, que incluye contenidos de los bloques 2 y 4; 

conocimiento de la lengua (bloque 3) y conocimientos literarios (bloque 4). 

 
Para terminar, en la cuarta y sexta tablas (apartado 6.4. y 6.6.), se presentan, de manera 

sintética, los criterios de calificación, con el fin de facilitar la información sobre el 

proceso de evaluación a las familias y al alumnado. 

 

Durante el presente curso se tendrá especialmente en cuenta la probidad  académica a la 

hora calificar las tareas realizadas por el alumno fuera del aula. En caso de que dicha 

tarea sea copia de la de otro alumno o de una fuente externa, no será valorada por el 

profesor. También se valorará negativamente la del alumno que haya permitido copiar. 
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6.1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE 2º ESO 
 

 
COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR (BLOQUE 1) Valor: 10-20 % de la nota 

PROCEDIMIENTOS 

DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 

1. Observación 

sistemática en el aula 

(observación 

participante) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2. Exposiciones: 

observación y análisis 

de las producciones 

orales del alumnado. 

 

1.1. Listas de control 

de los resultados de 

aprendizaje 

planteados en las 

unidades didácticas 

 

1.2. Lista de control 

para valorar la 

comunicación oral en 

el aula (complementa 

la evaluación de la 

lengua oral realizada 

en todas las unidades 

didácticas). 

 

2.1. Rúbrica de 

evaluación de 

exposiciones orales. 

CE1B1. Comprender, 

interpretar y valorar 

textos orales propios 

del ámbito personal, 

académico/escolar y 

social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IE1.1B1 Identificar los 

elementos de la 

comunicación en textos 

orales propios del ámbito 

personal, 

académico/escolar  y 

social. 

IE1.2B1 Anticipar ideas e 

inferir datos del emisor y 

del contenido analizando 

fuentes de procedencia no 

verbal. 

IE1.3B1 Comprender, 

interpretar y valorar la 

intención comunicativa, 

las funciones del lenguaje 

presentes y los ámbitos en 

los que se enmarcan 

distintos textos orales: 

formal e  informal, 

público y privado, 

académico e informativo. 

IE1.4B1 Retener 

información relevante y 

extraer informaciones 

concretas. 

IE1.5B1 Seguir e 

EA1.1B1 Comprende el 

sentido global de textos 

orales propios del ámbito 

personal, 

escolar/académico  y 

social, identificando la 

estructura, la información 

relevante y la intención 

comunicativa del 

hablante. 

EA1.2B1 Anticipa ideas e 

infiere datos del emisor y 

del contenido del texto 

analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 

EA1.3B1 Retiene 

información relevante y 

extrae informaciones 

concretas. 

EA1.4B1 Sigue e 

interpreta instrucciones 

orales respetando la 

jerarquía dada. 

EA1.5B1 Comprende el 

sentido global de textos 

publicitarios, 

informativos y de opinión 

procedentes de los medios 

de comunicación, 

 

10-20% 

(en los períodos de 

evaluación en que se 

realicen exposiciones 

orales éstas supondrán 

un 10% de la nota) 
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CE2B1. Comprender, 

interpretar    y   valorar 
textos orales de 

interpretar instrucciones 

orales respetando la 

jerarquía instruccional 

dada. 

IE1.6B1 Interpretar y 

valorar textos orales 

publicitarios. 

IE1.7B1 Identificar la 

información relevante de 

textos orales sencillos del 

ámbito personal, 

académico/escolar y 

social. 

IE1.8B1 Resumir 

oralmente y con 

coherencia las ideas 

principales de un texto 

breve de distintos 

ámbitos. 

IE1.9B1 Comprender el 

sentido global de textos 

periodísticos, 

distinguiendo   la 

información de la opinión 

en crónicas, reportajes e 

incluso en noticias, 

identificando  las 

estrategias de enfatización 

y expansión. 

 
 

IE2.1B1 Comprender, 

interpretar y valorar 

distintos textos orales 

distinguiendo la 

información de la 

persuasión en la 

publicidad y la 

información de la opinión 

en noticias, reportajes, 

etc., identificando las 

estrategias de enfatización 

y de expansión. 

EA1.6B1 Resume textos, 

de forma oral, recogiendo 

las ideas principales e 

integrándolas, de forma 

clara, en oraciones que se 

relacionan lógica y 

semánticamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EA2.1B1 Comprende el 

sentido global de textos 

orales de intención 
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  diferente tipo. narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos y 

argumentativos, 

determinando el tema y la 

intención comunicativa. 

narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y 

argumentativa, 

identificando     la 

información  relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa    del 

hablante, así como su 

estructura y las estrategias 

de cohesión  textual 

global. 

EA2.2B1 Anticipa ideas e 

infiere datos del emisor y 

del contenido del texto 

analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 

EA2.3B1 Retiene 

información relevante y 

extrae informaciones 

concretas. 

EA2.4B1  Interpreta  y 

valora aspectos concretos 

del contenido y de la 

estructura   de  textos 

narrativos,   descriptivos, 

expositivos, 

argumentativos    e 

instructivos   emitiendo 

juicios razonados  y 

relacionándolos   con 

conceptos personales para 

justificar un punto  de 

vista particular. 

EA2.5B1 Utiliza 

progresivamente  los 

 

 IE2.2B1 Analizar los 

códigos no verbales de un 

mensaje oral desde la 

perspectiva del emisor, 

atendiendo al lenguaje 

corporal y a la 

entonación. 

 IE2.3B1 Interpretar textos 

orales narrativos, 

descriptivos e instructivos 

emitiendo  juicios 

razonados sobre ellos, 

relacionándolos con sus 

ideas personales para 

justificar su opinión. 

 IE2.4B1 Usar, de forma 

planificada, las nuevas 

tecnologías para la 

búsqueda del significado 

de palabras o enunciados 

en su contexto. 

 IE2.5B1 Identificar la 

estructura de textos 

narrativos, descriptivos e 

instructivos. 

 IE2.6B1 Resumir 

oralmente las ideas 

principales de textos 

breves, descriptivos, 
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CE3B1. Comprender el 

sentido global de textos 

orales. 

instructivos, expositivos y 

argumentativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
IE3.1B1 Diferenciar entre 

intercambios 

comunicativos formales y 

espontáneos  para 

reconocer y aplicar las 

diferencias que  los 

regulan. 

IE3.2B1    Observar, 

analizar y    evaluar 

distintos debates  y 

conversaciones 

espontáneas       para 

reconocer   el   tono 

empleado,  el  lenguaje 

utilizado y el grado de 

instrumentos adecuados 

para localizar el 

significado de palabras o 

enunciados desconocidos 

(demanda ayuda,  busca 

en diccionarios, recuerda 

el contexto en el que 

aparece…). 

EA2.6B1 Resume textos 

narrativos, descriptivos, 

instructivos y expositivos 

y argumentativos de 

forma clara, recogiendo 

las ideas principales e 

integrando la información 

en oraciones que se 

relacionan lógica y 

semánticamente. 

 
 

EA3.1B1 Escucha, 

observa y explica el 

sentido global de debates, 

coloquios  y 

conversaciones 

espontáneas identificando 

la información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa y la postura 

de cada participante, así 

como las diferencias 

formales y de contenido 

que  regulan los 

intercambios 

comunicativos  formales y 
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E4B1. Valorar la 

importancia de la 

conversación en la vida 

social         practicando 

actos de habla: 

contando, 

describiendo, 

respeto hacia las 

opiniones de las demás 

personas. 

IE3.3B1 Comprender, 

reflexionar y valorar las 

normas básicas que 

regulan los debates, 

coloquios y 

conversaciones 

espontáneas a través de la 

participación en las 

mismas. 

IE3.4B1  Explicar  y 

evaluar el sentido global 

de los debates, coloquios 

y  conversaciones 

espontáneas en las que 

participa, determinando el 

tema, así como la postura 

de cada   participante, 

reconociendo  las 

diferencias formales y de 

contenido que regulan los 

intercambios 

comunicativos formales y 

espontáneos. 

 
 

IE4.1B1 Valorar las 

posibilidades de la 

comunicación para el 

enriquecimiento personal 

y la resolución de 

conflictos, contando, 

describiendo, opinando, 

los intercambios 

comunicativos 

espontáneos. 

EA3.2B1 Observa y 

analiza las intervenciones 

particulares de cada 

participante en un debate 

teniendo en cuenta el tono 

empleado, el lenguaje que 

se utiliza, el contenido y 

el grado de respeto hacia 

las opiniones de los 

demás. 

EA3.3B1 Reconoce y 

asume las reglas de 

interacción, intervención 

y cortesía que regulan los 

debates y cualquier 

intercambio comunicativo 

oral. 

 

 

 

 

 

 

 

 
EA4.1B1 Interviene y 

valora su participación en 

actos comunicativos 

orales. 
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  opinando, 

dialogando..., en 

situaciones 

comunicativas propias 

de la actividad escolar. 

 

 

 

 

 
 

CE5B1. Reconocer, 

interpretar y evaluar 

progresivamente la 

claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia 

y cohesión del 

contenido de las 

producciones orales 

propias y ajenas, así 

como los aspectos 

prosódicos y los 

elementos no verbales 

(gestos, movimientos, 

mirada...). 

dialogando en situaciones 

propias de la vida escolar. 

IE4.2B1 Comunicarse en 

las situaciones habituales 

del aula utilizando textos 

descriptivos, narrativos, 

argumentativos o 

dialogados, eligiendo el 

más adecuado en función 

del contexto. 

 
 

IE5.1B1 Observar y 

analizar situaciones de la 

vida cotidiana y 

evaluarlas, atendiendo a 

la adecuación y a la 

coherencia del texto oral, 

propio o ajeno. 

IE5.2B1 Utilizar y 

reconocer, tanto en 

exposiciones propias 

como ajenas, la claridad, 

la adecuación, la 

coherencia del discurso y 

la cohesión del texto. 

IE5.3B1 Utilizar los 

códigos no verbales en 

distintas producciones 

orales: la expresividad 

corporal y vocal, el 

espacio físico en el que se 

establece la comunicación 

y las ayudas materiales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EA5.1B1 Conoce el 

proceso de producción de 

discursos orales 

valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, 

la coherencia del 

discurso, así como la 

cohesión de los 

contenidos. 

EA5.2B1 Reconoce la 

importancia de los 

aspectos prosódicos del 

lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y 

empleo de ayudas 

audiovisuales en 

cualquier tipo de  

discurso. 

EA5.3B1 Reconoce los 

errores de la producción 

oral propia y ajena a  

partir de la práctica 

habitual de la evaluación 
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   audiovisuales. y autoevaluación, 

proponiendo soluciones 

para mejorarlas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
EA6.1B1 Realiza 

presentaciones orales. 

EA6.2B1 Organiza el 

contenido y elabora 

guiones previos a la 

intervención oral formal 

seleccionando la idea 

central y el momento en 

el que va a ser presentada 

a su auditorio, así como 

las ideas secundarias y 

ejemplos que van a 

apoyar su desarrollo. 

EA6.3B1 Realiza 

intervenciones  no 

planificadas, dentro del 

aula, analizando y 

comparando  las 

similitudes y diferencias 

entre discursos formales y 

discursos espontáneos. 

EA6.4B1 Incorpora 

progresivamente palabras 

propias del nivel formal 

 

 IE5.4B1 Analizar 

exposiciones  orales 

propias o ajenas 

reconociendo sus errores 

y proponiendo soluciones 

a través de prácticas 

habituales de evaluación 

y autoevaluación guiadas. 

 
CE6B1. Aprender a 

hablar en público, en 

situaciones formales e 

informales, de forma 

individual o en grupo. 

 

IE6.1B1 Intervenir 

individualmente de forma 

no planificada en el aula 

sobre temas de interés 

para el alumnado 

reconociendo  las 

similitudes y diferencias 

del discurso espontáneo 

con relación a otros 

discursos formales. 

 IE6.2B1 Valorar las 

intervenciones propias o 

ajenas con ayuda de guías 

para detectar errores y 

realizar propuestas que le 

permitan mejorar sus 

prácticas discursivas. 

 IE6.3B1  Incorporar 

progresivamente palabras 

del nivel formal de la 

lengua en sus 

intervenciones orales. 

 IE6.4B1 Elaborar 
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   discursos  orales 

atendiendo a la claridad 

de la exposición, su 

adecuación al contexto y 

la coherencia del  

discurso, pronunciando 

con corrección, 

modulando y adaptando 

su mensaje a la finalidad 

de la práctica oral. 

IE6.5B1     Realizar 

presentaciones de forma 

clara y ordenada sobre 

temas de interés del 

alumnado, con ayuda de 

medios audiovisuales y de 

las Tecnologías de la 

Información   y  la 

Comunicación, 

previamente  preparadas 

(guión,  estructura del 

discurso, ideas principales 

y secundarias, ejemplos, 

etc.). 

de la lengua en sus 

prácticas orales. 

EA6.5B1 Pronuncia con 

corrección y claridad, 

modulando y adaptando 

su mensaje a la finalidad 

de la práctica oral. 

EA6.6B1 Evalúa, por 

medio de guías, las 

producciones propias y 

ajenas, mejorando 

progresivamente sus 

prácticas discursivas. 

 

CE7B1. Participar y 

valorar la intervención 

en debates, coloquios y 

conversaciones 

espontáneas. 

 
IE7.1B1 Participar en 

debates,  coloquios  y 

conversaciones 

espontáneas respetando 

las normas de cortesía y 

respetando las opiniones 

de otras personas. 

IE7.2B1 Valorar la 

escucha activa. 

EA7.1B1 Participa 

activamente en debates, 

coloquios… escolares 

respetando las reglas de 

interacción, intervención 

y cortesía que los regulan, 

manifestando  sus 

opiniones y respetando 

las opiniones de las 

demás personas. 

EA7.2B1 Se ciñe al tema, 



177 
Programación Docente de Lengua Castellana y Literatura. ESO. Curso 2022-23.  Real  Instituto de  Jovellanos 

 

 

 

 
 

   IE7.3B1 Manifestar sus 

opiniones ciñéndose al 

tema y atendiendo las 

indicaciones de la persona 

que modera. 

IE7.4B1 Evaluar las 

intervenciones propias y 

ajenas. 

no divaga y atiende a las 

instrucciones del 

moderador en debates y 

coloquios. 

EA7.3B1 Evalúa las 

intervenciones propias y 

ajenas. 

EA7.4B1 Respeta las 

normas de cortesía que 

deben dirigir las 

conversaciones orales 

ajustándose al turno de 

palabra, respetando el 

espacio, gesticulando de 

forma adecuada, 

escuchando activamente a 

los demás y usando 

fórmulas de saludo y 

despedida. 

 

CE8B1. Reproducir 

situaciones   reales   o 

imaginarias    de 

comunicación 

potenciando    el 

desarrollo  progresivo 

de las habilidades 

sociales, la expresión 

verbal y no verbal y la 

representación de 

realidades, 

sentimientos     y 

emociones. 

 

IE8.1B1 Dramatizar en 

grupo pequeños textos, 

propios o literarios. 

IE8.2B1 Dramatizar e 

improvisar situaciones en 

las que los chicos y las 

chicas expresen 

sentimientos  y 

emociones. 

IE8.3B1 Utilizar la  

lengua para tomar 

conciencia de los 

conocimientos, las ideas y 

los sentimientos y 

emociones propios y  para 

EA8.1B1 Dramatiza e 

improvisa situaciones 

reales o imaginarias de 

comunicación. 
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   regular la propia 

conducta. 

IE8.4B1 Rechazar 

estereotipos y prejuicios 

propios respecto al sexo, 

orientación  sexual, 

procedencia o clase 

social. 

  

LECTURA Y ESCRITURA: BLOQUE 2 (LENGUA ESCRITA) + BLOQUE 4 (EDUCACIÓN LITERARIA) Valor: 30% de la nota 

PROCEDIMIENTOS 

DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

1. Comprensión lectora: 

observación sistemática 

(observación 

participante) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2. Comprensión lectora: 

pruebas objetivas de 

autoevaluación 

1.1. Listas de control de 

los resultados de 

aprendizaje planteados 

en las unidades 

didácticas. 

 

1.2. Rúbrica de 

evaluación de la 

comprensión lectora 

(se empleará para 

realizar la evaluación 

inicial y el seguimiento 

periódico de los 

progresos del 

alumnado). 

 

2.1. Fichas 

(cuestionarios abiertos 

o cerrados) de 

autoevaluación. 

CE1B2. Aplicar 

estrategias de lectura 

comprensiva y crítica 

de textos. 

IE1.1B2 Utilizar 

diferentes estrategias para 

la comprensión de textos 

escritos en función del 

objetivo y del tipo de 

texto, reconociendo las 

marcas lingüísticas de 

cada tipología textual. 

IE1.2B2 Aplicar 

estrategias que 

contribuyan a la 

comprensión del texto, 

como recapitular sobre lo 

leído o  identificar 

palabras clave. 

IE1.3B2 Realizar una 

lectura comprensiva 

interpretando el contenido 

global del texto. 

IE1.4B2 Reconocer las 

EA1.1B2 Pone en  

práctica diferentes 

estrategias de lectura en 

función del objetivo y del 

tipo de texto. 

EA1.2B2 Comprende el 

significado de  las 

palabras propias del nivel 

formal de la lengua 

incorporándolas a su 

repertorio léxico. 

EA1.3B2 Relaciona la 

información explícita e 

implícita de un texto 

poniéndola en relación 

con el contexto. 

EA1.4B2 Deduce la idea 

principal de un texto y 

reconoce las ideas 

secundarias 

comprendiendo  las 

 

 

 

 

0-10% 

 

 

 

 

 

 

 

 
No serán objeto de 

evaluación 

cuantitativa. 
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     ideas principales y 

secundarias y comprender 

las relaciones que se 

establecen entre ellas. 

relaciones que se 

establecen entre ellas. 

EA1.5B2 Hace 

inferencias e hipótesis 

sobre el sentido de una 

frase o de un texto que 

contenga diferentes 

matices semánticos y que 

favorezcan  la 

construcción del 

significado global y la 

evaluación crítica. 

EA1.6B2 Evalúa su 

proceso de comprensión 

lectora usando fichas 

sencillas de 

autoevaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EA2.1B2 Reconoce y 

expresa el tema y la 

intención  comunicativa 

de textos escritos propios 

 

   IE1.5B2 Identificar la 

estructura de un texto y 

analizar la progresión 

temática. 

   IE1.6B2 Extraer 

informaciones concretas 

localizadas en varios 

párrafos del texto. 

   IE1.7B2 Deducir el 

significado de palabras y 

expresiones con ayuda del 

contexto. 

   IE1.8B2 Comprender el 

significado de  las 

palabras propias del nivel 

formal que aparecen en 

los textos e incorporarlas 

progresivamente a su 

vocabulario. 

   IE1.9B2 Evaluar el 

proceso de comprensión 

lectora usando fichas 

sencillas de 

autoevaluación. 

CE2B2. 
comprender, 

interpretar 

 

 

y 

Leer, 

valorar 

 
IE2.1B2 Reconocer y 

expresar el  tema 

principal,       los     temas 
secundarios,  la estructura 
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  textos. y la intención de textos 

escritos de diferentes 

tipos (narrativos, 

instructivos, expositivos, 

argumentativos  y 

dialogados…) propios del 

ámbito personal, familiar, 

académico y social 

identificando  los 

diferentes tipos de texto y 

el formato utilizado. 

IE2.2B2 Extraer 

informaciones concretas 

localizadas en varios 

párrafos del texto e 

identificar el propósito de 

textos escritos propios del 

ámbito personal, familiar, 

académico y social. 

IE2.3B2 Reconocer el 

tema principal, los temas 

secundarios, la estructura 

y la intención de textos 

sencillos, narrativos, 

descriptivos, instructivos, 

expositivos y dialogados, 

identificando los 

diferentes tipos de texto, 

la organización del 

contenido y el formato 

utilizado. 

IE2.4B2 Conocer y 

analizar las principales 

características de los 

textos narrativos, 

del ámbito personal y 

familiar, 

académico/escolar   y 

ámbito social (medios de 

comunicación), 

identificando la tipología 

textual seleccionada, la 

organización   del 

contenido, las marcas 

lingüísticas y el formato 

utilizado. 

EA2.2B2 Reconoce  y 

expresa el tema y la 

intención  comunicativa 

de textos   narrativos, 

descriptivos, instructivos, 

expositivos, 

argumentativos     y 

dialogados identificando 

la tipología   textual 

seleccionada, las marcas 

lingüísticas    y  la 

organización del 

contenido. 

EA2.3B2 Localiza 

informaciones explícitas e 

implícitas en un texto 

relacionándolas entre sí y 

secuenciándolas y deduce 

informaciones  o 

valoraciones implícitas. 

EA2.4B2 Retiene 

información y reconoce la 

idea principal y las ideas 

secundarias 

comprendiendo  las 
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   descriptivos, instructivos, 

expositivos y dialogados. 

relaciones entre ellas. 

EA2.5B2      Entiende 

instrucciones escritas de 

cierta complejidad que le 

permiten  desenvolverse 

en situaciones de la vida 

cotidiana   y   en los 

procesos de aprendizaje. 

EA2.6B2     Interpreta, 

deduce y   explica   la 

información   dada  en 

diagramas,     gráficas, 

fotografías, mapas 

conceptuales, 

esquemas… 

 

IE2.5B2  Extraer 

informaciones concretas y 

explícitas en un texto 

adecuado en el tema, la 

extensión y   la 

complejidad a la edad y a 

la formación  del 

alumnado, 

relacionándolas entre sí y 

secuenciándolas. 

IE2.6B2 Identificar en un 

texto las ideas principales 

y secundarias y 

comprender las relaciones 

que se establecen entre 

ellas. 

IE2.7B2 Seguir 

instrucciones escritas que 

le permitan desenvolverse 

en actividades propias del 

ámbito personal y en 

actividades relacionadas 

con tareas de aprendizaje. 

IE2.8B2 Deducir y 

explicar el significado de 

la información que pueda 

aparecer en los textos a 

través de esquemas, 

gráficas, mapas 

conceptuales, diagramas, 

fotografías, etc. 
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CE3B2. Manifestar una 

actitud crítica ante la 

lectura de cualquier 

tipo de textos u obras 

literarias a través de la 

lectura reflexiva que 

permita identificar 

posturas de acuerdo o 

desacuerdo, respetando 

en todo momento las 

opiniones de las demás 

personas. 

 
IE3.1B2 Reconocer y 

expresar las posturas de 

acuerdo y desacuerdo 

sobre aspectos parciales o 

globales de un texto 

adecuado en el tema y la 

complejidad a la edad y 

formación del alumnado. 

IE3.2B2 Interpretar el 

significado de un texto 

desde un punto de vista 

personal, identificando 

posturas de acuerdo o 

desacuerdo. 

 

EA3.1B2 Identifica y 

expresa las posturas de 

acuerdo o desacuerdo 

sobre aspectos parciales o 

globales de un texto. 

EA3.2B2 Elabora su 

propia interpretación 

sobre el significado de un 

texto. 

EA3.3B2 Respeta las 

opiniones de los demás. 

 

 IE3.3B2 Mostrar una 

actitud de valoración y 

respeto hacia las 

opiniones de las demás 

personas. 

 

CE4B2. Seleccionar los 

conocimientos que se 

obtengan de las 

bibliotecas o de 

cualquier otra fuente 

de información impresa 

en papel o digital 

integrándolos en un 

proceso de aprendizaje 

continuo. 

 
IE4.1B2 Utilizar, de 

manera dirigida, diversas 

fuentes de información 

para localizar, obtener y 

seleccionar información 

de acuerdo con una 

finalidad establecida. 

IE4.2B2 Clasificar y 

organizar la información 

obtenida, seleccionando 

la más adecuada y 

sintetizando su contenido. 

EA4.1B2 Utiliza, de 

forma autónoma, diversas 

fuentes de información 

integrando los 

conocimientos adquiridos 

en sus discursos orales o 

escritos. 

EA4.2B2 Conoce y 

maneja habitualmente 

diccionarios impresos o 

en versión digital. 

EA4.3B2 Conoce el 

funcionamiento de 
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   IE4.3B2 Utilizar de 

manera progresivamente 

autónoma fuentes 

bibliográficas, como 

diccionarios, glosarios, 

enciclopedias o manuales, 

para obtener información 

específica, emplear el 

índice alfabético para 

localizar palabras y 

seleccionar la acepción 

más adecuada al contexto. 

bibliotecas (escolares, 

locales…), así como de 

bibliotecas digitales y es 

capaz de solicitar libros, 

vídeos… autónomamente. 

 

IE4.4B2 Emplear los 

recursos de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación  para 

obtener o completar la 

información que precisa, 

como los diccionarios y 

enciclopedias 

electrónicos, buscadores 

de   internet y páginas 

educativas. 

 

IE4.5B2 Mantener una 

actitud crítica ante los 

mensajes procedentes de 

los medios de 

comunicación y de las 

tecnologías de la 

información, rechazando 

aquellos que presenten 

prejuicios  o 

discriminaciones. 

 

IE4.6B2 Localizar  
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   bibliografía en la 

biblioteca del centro, en 

bibliotecas locales y 

virtuales. 

  

 
3. Lectura de obras 

literarias completas: 

3.1. Pruebas objetivas 

3.2. Análisis de las 

producciones del 

alumnado. 

 
3.1.1. Cuestionarios 

3.1.2. Entrevistas orales 

3.2.1. Trabajos escritos 

 

CE1B4. Leer obras de 

la literatura española y 

universal de todos los 

tiempos y de la 

literatura juvenil, 

cercanas a los propios 

gustos y aficiones, 

mostrando interés por 

la lectura. 

 

IE1.1B4 Leer con un 

grado cada vez mayor de 

interés y autonomía las 

obras literarias de lectura 

libre adecuadas a la edad 

y cercanas a sus intereses, 

mostrando un grado 

aceptable de 

comprensión. 

IE1.3B4 Resumir el 

contenido de los textos 

leídos. 

IE1.4B4 Explicar los 

aspectos de las obras que 

más le han llamado la 

atención y lo que la 

lectura le ha aportado 

como experiencia 

personal. 

 
EA1.1B4 Lee y 

comprende con un grado 

creciente de interés y 

autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos, 

aficiones e intereses. 

EA1.2B4 Valora alguna 

de las obras de lectura 

libre, resumiendo el 

contenido, explicando los 

aspectos que más le han 

llamado la atención y lo 

que la lectura le ha 

aportado como 

experiencia personal. 

 

0-10% 

   IE1.5B4 Participar 

activamente en el aula en 

charlas y debates 

relacionados con la 

lectura. 

  

   IE1.6B4 Disfrutar con la 

lectura desarrollando 

progresivamente su 

propio criterio estético. 
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   IE1.7B4 Utilizar la 

biblioteca del centro  

como espacio de lectura y 

de encuentros literarios. 

  

CE2B4. Favorecer la 

lectura y comprensión 

de obras literarias de 

la literatura española y 

universal de todos los 

tiempos y de la 

literatura juvenil, 

cercanas a los propios 

gustos y aficiones, 

contribuyendo a la 

formación de la 

personalidad literaria. 

 
IE2.2B4 Explicar los 

aspectos  relativos   al 

contenido y a la forma de 

los textos de lectura libre 

y de lectura en clase, 

desarrollando 

progresivamente  su 

personalidad literaria. 

IE2.3B4 Comentar el uso 

del lenguaje simbólico en 

los textos literarios y la 

función de los recursos 

literarios en el texto en 

relación al contenido. 

 
EA2.1B4 Desarrolla 

progresivamente su 

propio criterio estético 

persiguiendo como única 

finalidad el placer por la 

lectura. 

 IE2.4B4 Expresar 

oralmente y por escrito 

juicios personales que 

demuestren la progresiva 

formación de una 

personalidad literaria. 

 

 

CE7B4. Consultar y 

citar adecuadamente 

fuentes de información 

variadas para realizar 

un   trabajo  académico 

en soporte papel o 

digital   sobre   un tema 

 
IE7.1B4 Utilizar diversas 

fuentes de información y 

recursos variados de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para la 

realización de trabajos de 

EA7.1B4 Aporta en sus 

trabajos escritos u orales 

conclusiones y puntos de 

vista personales y críticos 

sobre las obras literarias 

estudiadas, expresándose 

con rigor, claridad y 

coherencia. 
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  del currículo de 

literatura, adoptando 

un punto de vista 

crítico y personal y 

utilizando las 

tecnologías de la 

información. 

investigación o pequeños 

proyectos sobre aspectos 

concretos de las lecturas 

realizadas, presentándolos 

en distintos soportes 

(papel o digital). 

IE7.2B4 Aportar en sus 

trabajos o proyectos 

escritos         u         orales 

conclusiones  y 

valoraciones personales y 

críticas sobre las obras o 

textos leídos, 

expresándose de forma 

coherente, clara y 

rigurosa. 

EA7.2B4 Utiliza recursos 

variados de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para la 

realización de sus trabajos 

académicos. 

 

 
4. Expresión escrita: 

análisis de las 

producciones propias. 

 

 

5. Escritura de textos 

literarios y no literarios: 

análisis de las 

producciones del 

alumnado 

(composiciones, textos 

de creación literaria, 

respuestas de las 

pruebas objetivas 

escritas). 

 
4.1. Guía de 

autoevaluación. 

 

 

 

5.1. Listas de control de 

los resultados de 

aprendizaje planteados 

en las unidades 

didácticas. 

 

4.2. Rúbrica de 

evaluación de la 

expresión escrita 

(se empleará para 

 
CE5B2. Aplicar 

progresivamente las 

estrategias necesarias 

para producir textos 

adecuados, coherentes 

y cohesionados. 

 
IE5.1B2 Planificar sus 

textos con anterioridad, 

utilizando diferentes 

técnicas como: esquemas, 

mapas conceptuales, 

árboles, etc. 

IE5.2B2 Redactar 

borradores para la 

creación de textos 

escritos. 

IE5.3B2 Utilizar con 

ayuda de orientaciones 

diversas fuentes para la 

obtención de datos. 

IE5.4B2 Escribir textos 

cada vez más complejos, 

 
EA5.1B2 Aplica técnicas 

diversas para planificar 

sus escritos: esquemas, 

árboles, mapas 

conceptuales, etc. y 

redacta borradores de 

escritura. 

EA5.2B2 Escribe textos 

usando el registro 

adecuado, organizando 

las ideas con claridad, 

enlazando enunciados en 

secuencias lineales 

cohesionadas  y 

respetando las normas 

gramaticales  y 

ortográficas. 

EA5.3B2 Revisa el texto 

No serán objeto de 

evaluación 

cuantitativa. 

 

 

 

 

0-10% 
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 realizar la evaluación 

inicial y el seguimiento 

periódico de los 

progresos del 

alumnado). 

 en soporte papel o digital, 

utilizando el registro 

adecuado, organizando 

las ideas con claridad, 

enlazando los enunciados 

con cohesión  y 

respetando normas 

gramaticales y 

ortográficas. 

en varias fases para 

aclarar problemas con el 

contenido (ideas y 

estructura) o la forma 

(puntuación, ortografía, 

gramática y presentación) 

evaluando su propia 

producción escrita o la de 

sus compañeros y 

compañeras. 

EA5.4B2 Reescribe 

textos propios y ajenos 

aplicando las propuestas 

de mejora que se deducen 

de la evaluación de la 

producción escrita y 

ajustándose a las normas 

ortográficas  y 

gramaticales que 

permiten una 

comunicación fluida. 

 

 IE5.5B2 Redactar textos 

con presentación 

adecuada y usar 

correctamente los signos 

de puntuación. 

 IE5.6B2 Mejorar en 

versiones sucesivas la 

calidad del propio texto, 

haciendo revisiones de 

forma y contenido. 

 IE5.7B2 Evaluar 

mediante guías sencillas 

la producción escrita 

propia y la de sus 

compañeros  y 

compañeras. 

 IE5.8B2 Aplicar las 

propuestas de mejora que 

surjan a partir de la 

evaluación de la 

producción escrita a sus 

propios textos y a los 

textos ajenos. 
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CE6B2. Escribir textos 

en relación con el 

ámbito de uso. 

IE6.1B2 Componer textos 

propios del ámbito 

personal, familiar, 

académico y de las 

relaciones  sociales 

próximas a las 

experiencias del 

alumnado como normas, 

avisos y cartas de 

solicitud, tras el análisis 

de textos modelo, en 

soporte papel o digital. 

IE6.2B2 Redactar textos 

propios de los medios de 

comunicación, en soporte 

papel o digital, 

especialmente noticias y 

crónicas, organizando la 

información de manera 

jerárquica. 

IE6.3B2 Componer textos 

propios del ámbito 

académico, como 

resúmenes y 

exposiciones, 

documentados a partir de 

información procedente 

de diversas  fuentes, 

presentándolas en soporte 

papel y digital. 

IE6.4B2 Crear textos 

sencillos narrativos, 

descriptivos, instructivos 

y dialogados imitando 

modelos, previa selección 

EA6.1B2 Escribe textos 

propios del ámbito 

personal y familiar, 

escolar/académico y 

social imitando textos 

modelo. 

EA6.2B2 Escribe textos 

narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, 

argumentativos  y 

dialogados imitando 

textos modelo. 

EA6.3B2 Escribe textos 

argumentativos con 

diferente organización 

secuencial, incorporando 

diferentes tipos de 

argumento, imitando 

textos modelo. 

EA6.4B2 Utiliza 

diferentes y variados 

organizadores textuales 

en las exposiciones y 

argumentaciones. 

EA6.5B2 Resume textos 

generalizando términos 

que tienen rasgos en 

común, globalizando la 

información e 

integrándola en oraciones 

que se relacionen lógica y 

semánticamente, evitando 

parafrasear el texto 

resumido. 

EA6.6B2 Realiza 

esquemas y mapas y 
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   de los mismos, con 

creatividad y estilo 

personal, en soporte papel 

y digital. 

IE6.5B2 Escribir textos 

argumentativos sencillos, 

utilizando diferentes tipos 

de argumento e imitando 

textos modelo, en soporte 

papel y digital. 

IE6.6B2 Utilizar 

diferentes organizadores 

textuales en los textos 

expositivos  y 

argumentativos. 

IE6.7B2 Redactar 

resúmenes de diferentes 

tipos a partir de textos 

sencillos, globalizando la 

información y expresando 

las ideas con coherencia, 

cohesión, adecuación y 

estilo propios, evitando 

reproducir  literalmente 

las palabras del texto. 

IE6.8B2 Desarrollar el 

contenido de un tema a 

partir de esquemas y 

mapas conceptuales. 

IE6.9B2 Explicar por 

escrito el significado de la 

información que pueda 

aparecer  en  los  textos  a 
través      de      elementos 

explica por escrito el 

significado de los 

términos visuales que 

pueden aparecer en los 

textos. 
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   visuales.  

 

EA7.1B2 Produce textos 

diversos reconociendo en 

la escritura el instrumento 

que es capaz de organizar 

su pensamiento. 

EA7.2B2 Utiliza en sus 

escritos palabras propias 

del nivel formal de la 

lengua incorporándolas a 

su repertorio léxico y 

reconociendo la 

importancia de enriquecer 

su vocabulario para 

expresarse oralmente y 

por escrito con exactitud 

y precisión. 

EA7.3B2 Valora  e 

incorpora 

progresivamente una 

actitud creativa ante la 

escritura. 

EA7.4B2  Conoce y 

utiliza herramientas de las 

TIC,  participando, 

intercambiando 

opiniones, comentando y 

valorando escritos ajenos 

o escribiendo y dando a 

conocer los suyos 

propios. 

 

 
CE7B2. Valorar la 

importancia de la 

escritura como 

herramienta  de 

adquisición de los 

aprendizajes y como 

estímulo del desarrollo 

personal. 

 

IE7.1B2 Producir textos 

sencillos de diversas 

clases, reconociendo en la 

escritura el modo de 

organizar el pensamiento. 

IE7.2B2  Incorporar 

progresivamente a su 

vocabulario palabras 

propias del nivel formal 

de la lengua y utilizarlas 

en sus  escritos 

adecuadamente. 

 IE7.3B2 Reconocer la 

importancia de enriquecer 

el vocabulario propio y de 

expresarse oralmente y 

por escrito con exactitud, 

incorporando a sus textos 

palabras y expresiones 

propias del nivel formal 

de la lengua. 

 IE7.4B2 Mostrar una 

actitud creativa hacia la 

escritura. 

 IE7.5B2 Utilizar la 

composición escrita como 

fuente de información y 

aprendizaje y como forma 

de comunicación de 

experiencias y 

sentimientos y 
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   conocimientos propios.   

 IE7.6B2 Utilizar de 

manera progresivamente 

autónoma las 

herramientas que ofrecen 

las Tecnologías de la 

Información         y        la 

Comunicación para 

participar, intercambiar 

opiniones, valorar escritos 

ajenos y dar a conocer sus 

propias producciones. 

 

CE6B4. Redactar 

textos personales de 

intención         literaria 

siguiendo las 
convenciones del 

género, con intención 

lúdica y creativa. 

 
IE6.1B4 Redactar textos 

personales de intención 

literaria de carácter 

narrativo, lírico y 

dramático a partir de 

modelos dados o de otras 

propuestas didácticas con 

intención lúdica o 

creativa. 

IE6.2B4 Vincular la 

lectura con la escritura de 

textos literarios propios. 

 
EA6.1B4 Redacta textos 

personales de intención 

literaria a partir de 

modelos dados siguiendo 

las convenciones del 

género con intención 

lúdica y creativa. 

EA6.2B4 Desarrolla el 

gusto por la escritura 

como instrumento de 

comunicación capaz de 

analizar y regular sus 
propios sentimientos. 

 IE6.3B4 Emplear la 

creación de textos 

literarios propios como 

instrumento de 

comunicación capaz de 

analizar y regular sus 

propios sentimientos. 

 

 IE6.4B4 Participar  
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   activamente en la puesta 

en común de los textos 

escritos, valorando 

críticamente  las 

creaciones propias y las 

de sus compañeros y 

compañeras. 

  

CONOCIMIENTO DE LA LENGUA (BLOQUE 3) Valor: 10-60% de la nota (según la proporción entre contenidos de los bloques 3 y 4 por UD) 

PROCEDIMIENTOS 

DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 
 

1. Intercambios orales 

 

 

2. Pruebas objetivas 

 
 

1.1. Hoja de registro. 

 
 

2.2. Pruebas de 

distintos tipos: 

- Pruebas de 

respuesta 

breve. 

- Pruebas de 

completar. 

- Pruebas de 

discriminación y/o 

identificación. 

- Pruebas de 

asociación. 

- Pruebas de 

clasificación. 

- Pruebas de elección 

múltiple. 

 
CE1B3. Aplicar los 

conocimientos sobre la 

lengua y sus normas de 

uso  para  resolver 

problemas       de 

comprensión de textos 

orales y escritos y para 

la composición    y 

revisión 

progresivamente 

autónoma de los textos 

propios  y   ajenos, 

utilizando        la 

terminología 

gramatical  necesaria 

para la explicación de 

los diversos usos de la 

lengua. 

 
 

IE1.1B3 Usar 

correctamente  las 

distintas categorías 

gramaticales en textos de 

producción propia. 

IE1.2B3 Clasificar 

sustantivos según su 

contenido e identificar sus 

morfemas y usarlos 

adecuadamente en textos 

de producción propia. 

IE1.3B3 Usar 

correctamente el artículo, 

el adjetivo calificativo 

(con todos sus matices) y 

el adjetivo determinativo 

en concordancia con el 

sustantivo en los textos de 

producción propia. 

IE1.4B3 Identificar y usar 

correctamente distintos 
tipos   de   pronombres en 

 
 

EA1.1B3 Reconoce y 

explica el uso de las 

categorías gramaticales en 

los textos utilizando este 

conocimiento para 

corregir errores de 

concordancia en textos 

propios y ajenos. 

EA1.2B3 Reconoce y 

corrige errores 

ortográficos  y 

gramaticales en textos 

propios         y        ajenos 

aplicando los 

conocimientos adquiridos 

para mejorar la 

producción de textos 

verbales en sus 

producciones orales y 

escritas. 

EA1.3B3 Conoce  y 

utiliza adecuadamente las 

formas verbales en sus 

 
 

50-70 % 

(dependiendo de la 

proporción entre 

los contenidos 

lingüísticos y 

literarios de las 

distintas unidades 

didácticas) 
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 - Pruebas de 

desarrollo. 

- Pruebas de análisis 

literario. 

 los textos de producción 

propia. 

producciones orales y 

escritas. 

 

 IE1.5B3 Identificar los 

morfemas verbales y usar 

con corrección los verbos 

regulares e irregulares en 

los textos de producción 

propia y ser capaz de 

corregir errores de 

concordancia en textos. 

 

 IE1.6B3 Usar 

correctamente las 

preposiciones y las 

conjunciones  de 

coordinación. 

 

 IE1.7B3 Conocer las 

conjunciones  de 

subordinación más 

usadas. 

 

  

IE2.1B3 Identificar 

palabras compuestas y 

derivadas y buscar 

palabras de la misma 

familia  léxica, 

diferenciando si son 

compuestas o derivadas. 

 

 
CE2B3. Reconocer y 

analizar la estructura 

de las palabras 

pertenecientes a las 

 

IE2.2B3 Usar familias 

léxicas en textos de 

creación        propia        y 

reconocer su uso en  

textos     de     producción 

 
EA2.1B3 Reconoce y 

explica los elementos 

constitutivos de la 

palabra: raíz y afijos, 
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  distintas  categorías 

gramaticales, 

distinguiendo  las 

flexivas de  las  no 

flexivas. 

ajena como recursos que 

enriquecen el texto. 

IE2.3B3 Identificar e 

interpretar correctamente 

siglas y acrónimos. 

aplicando este 

conocimiento a la mejora 

de la comprensión de 

textos escritos y al 

enriquecimiento de su 

vocabulario activo. 

EA2.2B3 Explica los 

distintos procedimientos 

de formación de palabras, 

distinguiendo las 

compuestas, las 

derivadas, las siglas y los 

acrónimos. 

 

 
CE3B3. Comprender el 

significado de las 

palabras en toda su 

extensión para 

reconocer y diferenciar 

los usos objetivos de  

los usos subjetivos. 

 
IE3.1B3 Valorar los usos 

connotativos   como 

procedimientos 

expresivos  en textos 

diversos (periodísticos, 

literarios...). 

 

EA3.1B3 Diferencia los 

componentes denotativos 

y connotativos en el 

significado de  las 

palabras dentro de una 

frase o un texto oral o 

escrito. 

 

CE4B3. Comprender y 

valorar las relaciones 

de igualdad y de 

contrariedad que se 

establecen entre las 

palabras y su uso en el 

discurso oral y escrito. 

 
IE4.1B3 Sustituir por 

sinónimos contextuales 

determinadas palabras en 

un texto y comprender las 

posibilidades expresivas 

de dicha operación. 

 

EA4.1B3 Reconoce y usa 

sinónimos y antónimos de 

una palabra explicando su 

uso concreto en una frase 

o en un texto oral o 

escrito. 

 
CE5B3. Reconocer los 

 
IE5.1B3 Explicar el 

 

EA5.1B3 Reconoce y 
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  diferentes cambios de 

significado que afectan 

a la palabra en el 

texto: metáfora, 

metonimia, palabras 

tabú y eufemismos. 

concepto de eufemismo y 

poner ejemplos. 

IE5.2B3 Usar 

eufemismos en los textos 

de producción propia. 

Poner en relación el uso 

de eufemismos con la 

situación de 

comunicación. 

explica el uso metafórico 

y metonímico de las 

palabras en una frase o en 

un texto oral o escrito. 

EA5.2B3 Reconoce y 

explica los fenómenos 

contextuales que afectan 

al significado global de 

las palabras: tabú y 

eufemismo. 

 

 

CE6B3. Usar de forma 

efectiva los 

diccionarios y otras 

fuentes de consulta, 

tanto en papel como en 

formato digital, para 

resolver dudas en 

relación al manejo de 

la lengua y para 

enriquecer el propio 

vocabulario. 

 
IE6.1B3 Conocer y usar 

como obras de consulta 

habituales diversos tipos 

de diccionarios y 

enciclopedias tanto en 

papel como en formato 

digital, para resolver 

dudas o buscar nuevas 

posibilidades expresivas 

en los textos de 

producción propia. 

EA6.1B3 Utiliza fuentes 

variadas de consulta en 

formatos diversos para 

resolver sus dudas sobre 

el uso de la lengua y para 

ampliar su vocabulario. 

 
CE7B3. Observar, 

reconocer y explicar  

los usos de los grupos 

nominales, adjetivales, 

verbales, 

preposicionales y 

adverbiales dentro del 

marco de la oración 

simple. 

 
IE7.1B3 Diferenciar en 

textos diversos y usar 

adecuadamente en textos 

de producción propia 

grupos de categoría 

sustantiva y grupos de 

categoría adjetiva. 

IE7.2B3 Identificar y dar 

una explicación razonada 

del grupo preposicional y 

EA7.1B3 Identifica los 

diferentes grupos de 

palabras en frases y textos 

diferenciando la palabra 

nuclear del resto de 

palabras que lo forman y 

explicando su 

funcionamiento en el 

marco de la oración 

simple. 

EA7.2B3 Reconoce y 
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   del grupo adverbial, así 

como de las relaciones 

que se establecen entre 

sus componentes. 

explica en los textos el 

funcionamiento sintáctico 

del verbo a partir de su 

significado distinguiendo 

los grupos de palabras 

que pueden funcionar 

como complementos 

verbales argumentales y 

adjuntos. 

 

EA8.1B3 Reconoce y 

explica en los textos los 

elementos constitutivos 

de la oración simple 

diferenciando sujeto y 

predicado e interpretando 

la presencia o ausencia 

del sujeto como una 

marca de la actitud, 

objetiva o subjetiva, del 

emisor. 

EA8.2B3 Transforma 

oraciones activas en 

pasivas y viceversa, 

explicando los diferentes 

papeles semánticos del 

sujeto: agente, paciente, 

causa. 

EA8.3B3 Amplía 

oraciones en un texto 

usando diferentes grupos 

de palabras, utilizando los 

nexos adecuados y 

creando oraciones nuevas 

con sentido completo. 

 

 

 
CE8B3. Reconocer, 

usar y explicar los 

elementos constitutivos 

de la oración simple. 

 

 
 

IE8.1B3 Diferenciar entre 

predicado nominal y 

verbal. Identificar el 

atributo en las oraciones 

copulativas. 

 IE8.2B3 Identificar y 

explicar razonadamente el 

sujeto de la oración y de 

algunos complementos 

del predicado  verbal: 

complemento directo, 

complemento indirecto y 

complemento 

circunstancial. 

 IE8.3B3 Reconocer 

oraciones impersonales 

con “se”. Identificar en 

los textos las oraciones 

impersonales  y 

reflexionar sobre su uso. 

 IE8.4B3 Diferenciar 

oraciones activas y 

pasivas (con estructura 

verbo ser+ participio+ 
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   complemento agente).  

 

 

 

 
EA9.1B3 Reconoce, usa y 

explica los  conectores 

textuales  (de  adición, 

contraste y explicación) y 

los     principales 

mecanismos de referencia 

interna,   gramaticales 

(sustituciones 

pronominales) y léxicos 

(elipsis y sustituciones 

mediante  sinónimos   e 

hiperónimos), valorando 

su función  en  la 

organización    del 

contenido del texto. 

 

 

 

 
EA10.1B3 Reconoce la 

expresión de  la 

objetividad o subjetividad 

identificando   las 

modalidades  asertivas, 

interrogativas, 

exclamativas, 

desiderativas, dubitativas 

e imperativas en relación 

con la  intención 

comunicativa del emisor. 

 

 IE8.5B3 Pasar de oración 

activa a pasiva y 

viceversa. 

CE9B3. Identificar los 

conectores textuales 

presentes en los textos 

reconociendo la 

función que realizan en 

la organización del 

contenido del discurso. 

 
IE9.1B3 Reconocer en 

textos diversos y usar en 

textos de producción 

propia (orales y escritos) 

conectores textuales de 

adición, contraste y 

explicación. 

 IE9.2B3 Reconocer en 

textos de diversa 

naturaleza y usar en 

textos de producción 

propia los principales 

mecanismos de referencia 

interna (pronombres, 

elipsis, uso de sinónimos, 

hiperonimia e hiponimia). 

 

CE10B3. Identificar la 

intención comunicativa 

de la persona  que 

habla o escribe. 

 

IE10.1B3 Reconocer y 

explicar las   distintas 

modalidades oracionales 

y otros  recursos de 

modalización (en verbos, 

sustantivos,  adjetivos, 

adverbios...),  

dependiendo  de  la 

intención  comunicativa 

del emisor. 
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    EA10.2B3 Identifica  y 

usa en textos orales o 

escritos las formas 

lingüísticas que hacen 

referencia al emisor y al 

receptor, o audiencia: la 

persona gramatical, el uso 

de pronombres, el sujeto 

agente o paciente, las 

oraciones impersonales, 

etc. 

EA10.3B3 Explica la 

diferencia significativa 

que implica el uso de los 

tiempos y  modos 

verbales. 

 

CE11B3. Interpretar de 

forma  adecuada los 

discursos  orales   y 

escritos  teniendo  en 

cuenta los elementos 

lingüísticos,    las 

relaciones 

gramaticales y léxicas, 

la estructura   y 

disposición   de los 

contenidos en función 

de la   intención 

comunicativa. 

 

IE11.1B3 Reconocer la 

relación entre tema y 

orden en los textos y su 

coherencia. 

IE11.2B3 Reconocer las 

relaciones gramaticales 

entre las palabras que 

componen los enunciados 

de los textos como 

procedimiento para 

mantener la coherencia 

del discurso. 

IE11.3B3 Identificar las 

características internas de 

los textos descriptivos, 

narrativos, expositivos y 

dialogados, así como el 

contexto en el que se 

EA11.1B3 Reconoce la 

coherencia de un discurso 

atendiendo a la intención 

comunicativa del emisor, 

identificando la estructura 

y disposición de los 

contenidos. 

EA11.2B3 Identifica 

diferentes estructuras 

textuales: narración, 

descripción, explicación y 

diálogo explicando los 

mecanismos lingüísticos 

que las diferencian y 

aplicando  los 

conocimientos adquiridos 

en la producción y mejora 

de textos propios  y 

ajenos. 
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   producen.   

 
CE12B3. Conocer la 

realidad plurilingüe de 

España, la distribución 

geográfica de sus 

diferentes lenguas y 

dialectos, sus orígenes 

históricos y algunos de 

sus rasgos 

diferenciales. 

 

IE12.1B3 Conocer los 

orígenes históricos de la 

realidad plurilingüe de 

España. 

IE12.2B3 Conocer la 

historia del asturiano. 

IE12.3B3 Reconocer 

algunas características 

diferenciales de las 

distintas lenguas de 

España, así como de los 

dialectos meridionales del 

español. 

IE12.4B3 Localizar 

lugares en el mundo 

donde se habla español. 

 
EA12.1B3 Localiza en un 

mapa las distintas lenguas 

de España  y explica 

alguna de   sus 

características 

diferenciales comparando 

varios    textos, 

reconociendo  sus 

orígenes históricos  y 

describiendo alguno de 

sus rasgos diferenciales. 

EA12.2B3 Reconoce las 

variedades  geográficas 

del castellano dentro y 

fuera de España. 

EDUCACIÓN LITERARIA (BLOQUE 4) Valor: 0-60% de la nota (según la proporción entre contenidos de los bloques 3 y 4 por UD) 

PROCEDIMIENTOS 

DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 
 

1. Intercambios orales 

 
 

2. Pruebas objetivas 

 
 

1.1. Hoja de registro. 

 
 

2.2. Pruebas de 

distintos tipos: 

- Pruebas de 

respuesta 

 

CE1B4. Leer obras de 

la literatura española y 

universal de todos los 

tiempos y de la 

literatura juvenil, 

cercanas a los propios 

gustos y aficiones, 

mostrando interés por 

 
 

IE1.2B4 Leer en voz alta 

en clase con la entonación 

adecuada y respetando las 

convenciones del género 

literario obras o 

fragmentos de la literatura 

española y universal y de 

la literatura juvenil con 

 
 

EA1.1B4 Lee y 

comprende con un grado 

creciente de interés y 

autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos, 

aficiones e intereses. 

EA1.2B4 Valora alguna 

de las obras de lectura 

libre, resumiendo el 

 
 

50-70% 

(dependiendo de la 

proporción entre 

los contenidos 

lingüísticos y 

literarios de las 

unidades didácticas) 
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 breve. 
- Pruebas de 

completar. 

- Pruebas de 

discriminación y/o 

identificación. 

- Pruebas de 

asociación. 

- Pruebas de 

clasificación. 

- Pruebas de elección 

múltiple. 

- Pruebas de 

desarrollo. 

- Pruebas de análisis 

literario. 

la lectura. interés y curiosidad. contenido, explicando los 

aspectos que más le han 

llamado la atención y lo 

que la lectura le ha 

aportado como 

experiencia personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EA2.1B4 Desarrolla 

progresivamente su 

propio criterio estético 

persiguiendo como única 

finalidad el placer por la 

lectura. 

 

 IE1.3B4 Resumir el 

contenido de los textos 

leídos. 

 IE1.5B4 Participar 

activamente en el aula en 

charlas y debates 

relacionados con la 

lectura. 

 IE1.6B4 Disfrutar con la 

lectura desarrollando 

progresivamente su 

propio criterio estético. 

 IE1.7B4 Utilizar la 

biblioteca del centro  

como espacio de lectura y 

de encuentros literarios. 

CE2B4. Favorecer la 

lectura y comprensión 

de obras literarias de 

la literatura española y 

universal de todos los 

tiempos y de la 

literatura juvenil, 

cercanas a los propios 

gustos y aficiones, 

contribuyendo a la 

formación de la 

personalidad literaria. 

 
IE2.1B4 Leer y 

comprender con un grado 

creciente de interés y 

autonomía las obras 

literarias de lectura libre 

adecuadas a la edad y 

cercanas a sus intereses. 

IE2.2B4 Explicar los 

aspectos  relativos   al 

contenido y a la forma de 

los textos de lectura libre 

y de lectura en clase, 

desarrollando 

progresivamente  su 
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   personalidad literaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EA3.1B4   Desarrolla 

progresivamente    la 

capacidad de reflexión 

observando, analizando y 

explicando  la  relación 

existente entre diversas 

manifestaciones artísticas 

de todas  las  épocas 

(música, pintura, cine…). 

EA3.2B4 Reconoce  y 

comenta la pervivencia o 

evolución de personajes- 

tipo, temas y formas a lo 

largo de diversos periodos 

histórico-literarios  hasta 

la actualidad. 

EA3.3B4 Compara textos 

literarios y piezas de los 

medios de comunicación 

que respondan a un 

 

 IE2.3B4 Comentar el uso 

del lenguaje simbólico en 

los textos literarios y la 

función de los recursos 

literarios en el texto en 

relación al contenido. 

 IE2.4B4 Expresar 

oralmente y por escrito 

juicios personales que 

demuestren la progresiva 

formación de una 

personalidad literaria. 

CE3B4. Promover la 

reflexión  sobre   la 

conexión  entre   la 

literatura y el resto de 

las artes:    música, 

pintura,  cine, etc., 

como  expresión  del 

sentimiento   humano, 

analizando         e 

interrelacionando 

obras     (literarias, 

musicales, 

arquitectónicas...), 

personajes, temas, etc. 

de todas las épocas. 

 
IE3.1B4 Valorar el hecho 

literario como una 

manifestación artística 

interrelacionada con el 

resto de formas de arte, 

como la música, la 

pintura, la escultura, el 

cine, etc., como expresión 

del sentimiento humano. 

IE3.2B4 Observar, 

analizar y explicar las 

relaciones que existen 

entre la literatura y el 

resto de las artes, 

interrelacionando  obras 

de las diferentes formas 

de arte. 

IE3.3B4 Producir 

sencillas obras artísticas y 
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   participar en pequeños 

proyectos en los que se 

relacionen diferentes 

lenguajes artísticos (la 

palabra y la pintura, la 

palabra y la música, la 

palabra y la fotografía, 

etc.). 

mismo tópico, 

observando, analizando y 

explicando los diferentes 

puntos de vista según el 

medio, la época o la 

cultura y valorando y 

criticando lo que lee o ve. 

 

 IE3.4B4 Comparar con 

actitud crítica sencillos 

textos de los medios de 

comunicación y textos 

literarios que traten el 

mismo tópico para 

analizar y comentar el 

diferente punto de vista 

según el medio o la 

cultura. 

 

 
CE4B4. Fomentar el 

gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus 

vertientes: como fuente 

de acceso al 

conocimiento y como 

instrumento de ocio y 

diversión que permite 

explorar mundos 

diferentes a los 

nuestros, reales o 

imaginarios. 

 

IE4.1B4 Hablar y 

participar en coloquios 

sobre los libros leídos 

expresando sus opiniones 

y compartiendo sus 

impresiones sobre el 

contenido, los personajes 

o cuestiones formales 

sencillas. 

IE4.2B4 Relacionar el 

contenido de obras o 

fragmentos literarios con 

sus propios sentimientos, 

emociones, pensamientos 

y con su manera de ser, 

 

EA4.1B4 Habla en clase 

de los libros y comparte 

sus impresiones con los 

compañeros y 

compañeras. 

EA4.2B4 Trabaja en 

equipo determinados 

aspectos de las lecturas 

propuestas, o 

seleccionadas por los 

alumnos, investigando y 

experimentando de forma 

progresivamente 

autónoma. 

EA4.3B4 Lee en voz alta 

modulando, adecuando la 
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CE5B4. Comprender 

textos literarios 

representativos de la 

literatura de la Edad 

Media al Siglo de Oro 
reconociendo la 

sentir, pensar y convivir. voz, apoyándose en 

aspectos de la 

comunicación no verbal y 

potenciando  la 

expresividad verbal. 

EA4.4B4 Dramatiza 

fragmentos literarios 

breves, desarrollando 

progresivamente  la 

expresión corporal como 

manifestación de 

sentimientos y 

emociones, respetando las 

producciones de las 

demás personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EA5.1B4          Lee         y 
comprende una selección 

de textos literarios, en 

versión original o 

adaptados, y 

representativos de la 

literatura     de     la  Edad 

 

IE4.3B4 Examinar otras 

realidades presentes en  

los libros y relacionarlas 

con la propia realidad. 

IE4.4B4 Realizar tareas 

en equipo sobre aspectos 

de las lecturas, 

investigando  y 

experimentando de forma 

progresivamente 

autónoma a partir de una 

planificación previa 

elaborada por el grupo. 

IE4.5B4 Leer en voz alta 

apoyándose en elementos 

de comunicación no 

verbal y potenciando la 

expresividad verbal. 

IE4.6B4 Dramatizar 

fragmentos literarios 

breves cuidando la 

expresión corporal para 

manifestar sentimientos y 

emociones. 

 

IE5.1B4 Leer y 

comprender textos 

literarios del género 

lírico, narrativo y 

dramático, identificando 

la intención del autor o la 

autora, el tema, 
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  intención del autor o la 

autora, relacionando 

su contenido y su forma 

con los contextos 

socioculturales  y 

literarios de la época, 

identificando el tema, 

reconociendo la 

evolución de algunos 

tópicos y formas 

literarias y expresando 

esa relación con juicios 

personales razonados. 

resumiendo su contenido, 

explicando su estructura y 

las convenciones propias 

del género e interpretando 

el uso del lenguaje 

literario. 

IE5.2B4 Reconocer en los 

textos de lectura las 

convenciones propias de 

los géneros y subgéneros 

literarios estableciendo 

diferencias entre ellos. 

IE5.3B4 Leer y 

comprender  textos 

significativos de la 

literatura asturiana, 

comentando cuestiones 

temáticas, formales, 

lingüísticas y 

contextuales. 

Media al Siglo de Oro, 

identificando el tema, 

resumiendo su contenido 

e interpretando  el 

lenguaje literario. 

EA5.2B4 Expresa la 

relación que existe entre 

el contenido de la obra, la 

intención del autor y el 

contexto y la pervivencia 

de temas y formas, 

emitiendo juicios 

personales y razonados. 

 

 IE5.4B4 Valorar los 

textos de forma crítica 

emitiendo juicios 

personales razonados. 

 

CE7B4. Consultar y 

citar adecuadamente 

fuentes de información 

variadas para realizar 

un trabajo académico 

en soporte papel o 

digital sobre un tema 

del currículo de 

 
IE7.1B4 Utilizar diversas 

fuentes de información y 

recursos variados de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para la 

realización de  trabajos de 

investigación o pequeños 

proyectos  sobre  aspectos 

 

EA7.1B4 Aporta en sus 

trabajos escritos u orales 

conclusiones y puntos de 

vista personales y críticos 

sobre las obras literarias 

estudiadas, expresándose 

con rigor, claridad y 

coherencia. 

EA7.2B4 Utiliza recursos 
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  literatura, adoptando 

un punto de vista 

crítico y personal y 

utilizando las 

tecnologías de la 

información. 

concretos de las lecturas 

realizadas, presentándolos 

en distintos soportes 

(papel o digital). 

IE7.2B4 Aportar en sus 

trabajos o proyectos 

escritos         u         orales 

conclusiones  y 

valoraciones personales y 

críticas sobre las obras o 

textos leídos, 

expresándose de forma 

coherente, clara y 

rigurosa. 

variados de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para la 

realización de sus trabajos 

académicos. 

 

 IE7.3B4 Utilizar de forma 

progresivamente 

autónoma la biblioteca 

del centro como espacio 

de lectura y de 

investigación. 
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6.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  DE 2º ESO : CUADRO DE SÍNTESIS 
BLOQUE DE CONTENIDOS PROCEDIMIENTOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

CALIFICACIÓN 

 

 

 

 

 
Lengua oral 

(BLOQUE 1) 

1. Observación sistemática en el aula 

(observación participante) 

1.1. Listas de control de los resultados de 

aprendizaje planteados en las unidades 

didácticas. 

1.2. Lista de control para valorar la 

comunicación oral en el aula 

(complementa la evaluación de la lengua 

oral realizada en todas las unidades 

didácticas). 

 

 

10-hasta 20% 

(en los períodos de evaluación en que 

se realicen exposiciones orales éstas 

supondrán un 10% de la nota) 

 2. Exposiciones: observación y análisis 

de las producciones orales del alumnado. 

2.1. Rúbrica de evaluación de 

exposiciones orales. 

 

 

 

 

 

 

 
Lectura y escritura 

(BLOQUES 2 Y 4) 

1. Comprensión lectora: 

observación sistemática (observación 

participante) 

 

 

 

2. Comprensión lectora: 

pruebas objetivas de autoevaluación 

 

3. Lectura de obras literarias completas: 

3.1. Pruebas objetivas. 

3.2. Intercambios orales. 

3.3. Análisis de las producciones. 

1.1. Listas de control de los resultados de 

aprendizaje planteados en las unidades 

didácticas. 

1.2.  Rúbrica de evaluación de la 

comprensión lectora (se empleará para 

realizar la evaluación inicial y el 

seguimiento periódico de los progresos 

del alumnado). 

2.1. Fichas (cuestionarios abiertos o cerrados) 

de autoevaluación. 

 

3.1.1. Cuestionarios 

3.2.1. Entrevistas orales 

3.3.1. Trabajos escritos. 

 

 

 

0-10% 

 
 

No serán objeto de evaluación cuantitativa. 

 

0-10% 

  

4. Escritura de textos literarios y no literarios: 

análisis de las producciones del alumnado 

(composiciones, respuestas en los 

exámenes…). 

5. Expresión escrita: 

análisis de las producciones propias. 

4.1. Listas de control de los resultados de 

aprendizaje planteados en las unidades 

didácticas. 

4.2. Rúbrica de evaluación de la expresión 

escrita 

 

5.1. Guía de autoevaluación. 

0-10% 

 

 

 
No será objeto de evaluación cuantitativa. 
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 1. Intercambios orales 1.1. Hoja de registro  

 

 

 

 

 
Conocimiento de la lengua 

(BLOQUE 3) 

 
2. Pruebas objetivas 

 

2.1. Pruebas de distintos tipos: 

- Pruebas de respuesta 

breve. 

- Pruebas de desarrollo. 

- Pruebas de completar. 

- Pruebas de 

discriminación y/o 

identificación. 

- Pruebas de asociación. 

- Pruebas de clasificación. 
- Pruebas de elección 

múltiple. 

- Pruebas de análisis 

lingüístico. 

 

50- 70 % 

(dependiendo de la proporción entre 

los contenidos lingüísticos y 

literarios de las distintas unidades 

didácticas) 

 1. Intercambios orales 1.1. Hoja de registro  

 

 

 

 
Conocimientos literarios 

(BLOQUE 4) 

 

 
2. Pruebas objetivas 

 

2.1. Pruebas de distintos tipos: 
- Pruebas de respuesta 

breve. 

- Pruebas de desarrollo. 

- Pruebas de completar. 
- Pruebas de 

discriminación y/o 

identificación. 

- Pruebas de asociación. 

- Pruebas de clasificación. 

- Pruebas de elección 

múltiple. 

- Pruebas de análisis 

literario (comentario guiado). 

 
                         50-70% 

(dependiendo de la proporción entre 

los contenidos lingüísticos y 

literarios de las distintas unidades 

didácticas) 
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6.3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE 4º ESO 
 

 
COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR (BLOQUE 1) Valor: 20 % de la nota 

PROCEDIMIENTOS 

DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 

1. Observación 

sistemática en el aula 

(observación 

participante) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2. Exposiciones: 

observación y análisis 

de las producciones 

orales del alumnado. 

 

1.1. Listas de control 

de los resultados de 

aprendizaje 

planteados en las 

unidades didácticas 

 

1.2. Lista de control 

para valorar la 

comunicación oral en 

el aula (complementa 

la evaluación de la 

lengua oral realizada 

en todas las unidades 

didácticas). 

 

2.1. Rúbrica de 

evaluación de 

exposiciones orales. 

 

CE1B1. Comprender, 

interpretar y valorar 

textos orales propios 

del ámbito personal, 

académico/escolar y 

social. 

 
IE1.1B1 Comprender el 

sentido global de textos 

orales   del  ámbito 

personal, 

académico/escolar     y 

social, determinando el 

tema a   partir  del 

reconocimiento de  la 

información relevante de 

los  mismos     e 

identificando los 
elementos de la 

comunicación y las 

funciones del lenguaje. 

IE1.2B1 Anticipar ideas e 

inferir datos del emisor y 

del contenido del texto 

analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 

I1.3B1 Retener 

información relevante y 

extraer informaciones 

concretas identificando en 

su estructura las ideas 

principales. 

I1.4B1 Identificar e 

interpretar la intención 

 
EA1B1Comprende el 

sentido global de textos 

orales propios del ámbito 

personal, académico y 

laboral, identificando la 

información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa del 

hablante. 

EA2B1 Anticipa ideas e 

infiere datos del emisor y 

del contenido del texto 

analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 

E1.3B1 Retiene 

información relevante y 

extrae informaciones 

concretas. 

E1.4B1 Distingue las 

partes en las que se 

estructuran los mensajes 

orales y la interrelación 

entre discurso y contexto. 

E1.5B1 Distingue entre 

información y opinión en 

mensajes procedentes de 

los medios de 

 

 
10-20% 

(en los períodos de 

evaluación en que se 

realicen exposiciones 

orales éstas supondrán 

un 10% de la nota) 

 

 

 

 

 

 

 

 
0-10% 

(en los períodos de 

evaluación en que se 

realicen exposiciones 

orales) 
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   comunicativa de un texto 

oral y la relación entre el 

discurso y el contexto. 

I1.5B1 Conocer y valorar 

los aspectos prosódicos y 

el lenguaje corporal en 

los textos orales. 

comunicación y entre 

información y persuasión 

en mensajes publicitarios 

orales, identificando las 

estrategias de enfatización 

y expansión. 

 

 I1.6B1 Distinguir las 

partes en las que se 

organiza un texto oral. 

 

 I1.7B1 Diferenciar entre 

información y opinión en 

los mensajes de los 

medios de comunicación 

y de la red, identificando 

las estrategias de 

enfatización y expansión. 

 

 I1.8B1 Seguir e 

interpretar instrucciones 

orales en diferentes 

situaciones y contextos. 

 

 
CE2B1. Comprender, 

interpretar y valorar 

textos orales de 

distintos tipos. 

 

I2.1B1 Comprender el 

sentido global y la 

intención  comunicativa 

de textos orales de 

intención narrativa, 

descriptiva, instructiva, 

expositiva  y 

argumentativa, 

identificando la estructura 

y la  información 

relevante, determinando 

 

E2.1B1 Comprende el 

sentido global de textos 

orales de  intención 

narrativa,   descriptiva, 

instructiva, expositiva y 

argumentativa, 

identificando   la 

estructura, la información 

relevante,  determinando 

el tema y reconociendo la 

intención  comunicativa 
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   el tema y reconociendo la 

intención  comunicativa 

de la persona que habla. 

I2.2B1 Anticipar ideas, 

inferir datos del emisor y 

del contenido de los 

textos y reconocer la 

intención  comunicativa 

de los textos orales de 

diferente tipo, analizando 

fuentes de procedencia no 

verbal. 

I2.3B1  Interpretar  y 

valorar   aspectos 

concretos de textos orales 

de distinto   tipo 

(narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos y 

argumentativos), 

emitiendo   juicios 

razonados y 
relacionándolos con 

conceptos personales para 

justificar un punto  de 

vista particular. 

I2.4B1 Usar con 

autonomía las nuevas 

tecnologías para la 

búsqueda del significado 

de palabras o enunciados 

en su contexto. 

I2.5B1 Resumir textos 

narrativos, descriptivos, 

expositivos y 

del hablante. 

E2.2B1 Anticipa ideas e 

infiere datos del emisor y 

del contenido del texto 

analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 

E2.3B1 Retiene 

información relevante y 

extrae informaciones 

concretas. 

E2.4B1  Interpreta  y 

valora aspectos concretos 

del contenido y de la 

estructura   de  textos 

narrativos,   descriptivos, 

expositivos, 

argumentativos    e 

instructivos  emitiendo 

juicios razonados  y 

relacionándolos   con 

conceptos personales para 

justificar un punto de 

vista particular. 

E2.5B1 Utiliza 

progresivamente  los 

instrumentos adecuados 

para localizar el 

significado de palabras o 

enunciados desconocidos 

(demanda ayuda,  busca 

en diccionarios, recuerda 

el contexto en el que 

aparece…). 

E2.6B1 Resume textos 

narrativos, descriptivos, 

expositivos, 
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   argumentativos de forma 

clara, recogiendo las  

ideas principales, 

identificando la estructura 

e integrando la 

información en oraciones 

que se relacionen lógica y 

semánticamente. 

argumentativos e 

instructivos de forma 

clara, recogiendo las  

ideas principales e 

integrando la información 

en oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente. 

 

CE3B1. Comprender 

el sentido global y la 

intención de textos 

orales. 

 
I3.1B1     Escuchar, 

observar e interpretar el 

sentido  global  y la 

intención  comunicativa 

en debates, coloquios y 

conversaciones 

espontáneas, 

identificando      la 

información   relevante, 

determinando  el   tema, 

reconociendo la intención 

comunicativa y la postura 

de cada participante, así 

como las  diferencias 

formales y de contenido 

entre los textos orales 

formales y espontáneos, 

aplicando  las  normas 

básicas que regulan la 
comunicación. 

 
E3.1B1 Escucha, observa 

e interpreta el sentido 

global de debates, 

coloquios y 

conversaciones 

espontáneas identificando 

la información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa y la postura 

de cada participante, así 

como las  diferencias 

formales y de contenido 

que  regulan los 

intercambios 

comunicativos formales y 

los   intercambios 

comunicativos 

espontáneos. 

 
I3.2B1 Reconocer  y 

explicar  en las 

conversaciones 

espontáneas  las 

características del 

lenguaje   conversacional: 

E3.2B1 Reconoce y 

explica las características 

del lenguaje 

conversacional 

(cooperación, 

espontaneidad,  economía 
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    cooperación, 

espontaneidad, economía 

y subjetividad. 

I3.3B1 Observar y 

analizar las 

intervenciones de los 

participantes en textos 

orales espontáneos - 

conversación, debate o 

coloquio- según el tono 

empleado, lenguaje 

utilizado y grado de 

respeto hacia las 

opiniones de las demás 

personas. 

I3.4B1 Identificar y 

valorar el propósito, las 

tesis y los argumentos de 

quienes participan en 

debates, tertulias o 

entrevistas de los medios 

de comunicación 

audiovisual valorando de 

forma crítica aspectos 

concretos de su forma y 

contenido. 

y subjetividad) en las 

conversaciones 

espontáneas. 

E3.3B1 Observa y analiza 

las intervenciones 

particulares de cada 

participante en un debate, 

coloquio o conversación 

espontánea teniendo en 

cuenta el tono empleado, 

el lenguaje que utiliza, el 

contenido y el grado de 

respeto hacia las 

opiniones de las demás 

personas. 

E3.4B1 Identifica el 

propósito, la tesis y los 

argumentos de los 

participantes, en debates, 

tertulias y entrevistas 

procedentes de los medios 

de comunicación 

audiovisual valorando de 

forma crítica aspectos 

concretos de su forma y 

su contenido. 

E3.5B1 Reconoce y 

asume las reglas de 

interacción, intervención 

y cortesía que regulan los 

debates y cualquier 

intercambio comunicativo 

oral. 

 

 

CE4B1. 

 

Reconocer, 

 

I4.1B1 Conocer y usar 

con creciente autonomía 

E4.1B1 Conoce el 

proceso de producción de 
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  interpretar y evaluar 

progresivamente las 

producciones orales 

propias y ajenas, así 

como los aspectos 

prosódicos y los 

elementos no verbales 

(gestos, movimientos, 

mirada…). 

las estrategias necesarias 

para la producción de 

textos orales,  evaluando 

la claridad, la adecuación, 

la coherencia y la 

cohesión de los mismos. 

I4.2B1 Valorar el uso de 

los códigos no  verbales 

en distintas producciones 

propias o ajenas: la 

expresividad corporal y 

vocal, el espacio físico en 

el que se establece la 

comunicación y las 

ayudas materiales 

audiovisuales. 

I4.3B1 Evaluar 

exposiciones orales 

propias o ajenas 

reconociendo sus errores 

y proponiendo soluciones 

viables a través de 

prácticas habituales de 

evaluación y 

autoevaluación. 

discursos orales 

valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, 

la coherencia del  

discurso, así como la 

cohesión de los 

contenidos. 

E4.2B1 Reconoce la 

importancia de los 

aspectos prosódicos 

(entonación, pausas, tono, 

timbre, volumen…), 

mirada, posicionamiento, 

lenguaje corporal, etc., 

gestión de tiempos y 

empleo de ayudas 

audiovisuales  en 

cualquier tipo de  

discurso. 

E4.3B1 Reconoce los 

errores de la producción 

oral propia y ajena a  

partir de la práctica 

habitual de la evaluación 

y autoevaluación, 

proponiendo soluciones 

para mejorarlas. 

 

 

CE5B1 Valorar la 

lengua oral como 

instrumento de 

aprendizaje, como 

medio para transmitir 

conocimientos, ideas y 

sentimientos    y   como 

I5.1B1 Valorar la lengua 

como medio  para 

aprender y para transmitir 

conocimientos. 

I5.2B1 Utilizar la lengua 

para tomar conciencia de 

los conocimientos propios 
y    para    expresar  ideas, 

E5.1B1 Utiliza y valora la 

lengua como un medio 

para adquirir, procesar y 

transmitir nuevos 

conocimientos;  para 

expresar ideas y 

sentimientos y para 

regular la conducta. 
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  herramienta para 

regular la conducta. 

sentimientos y 

emociones. 

  

 I5.3B1 Utilizar la lengua 

para regular la conducta y 

rechazar los estereotipos 

y prejuicios respecto al 

sexo, orientación sexual, 

procedencia o clase 

social. 

 

 
CE6B1 Aprender a 

hablar en público, en 

situaciones formales o 

informales, de forma 

individual o en grupo. 

 
I6.1B1    Realizar 

presentaciones 

previamente preparadas 

(guion,  estructura del 

discurso, ideas principales 

y secundarias, ejemplos, 

etc.) sobre temas  de 

interés del alumnado de 

manera individual o en 

grupo, de forma ordenada 

y clara, con ayuda de 

medios audiovisuales y de 

las Tecnologías de la 

Información  y   la 

Comunicación. 

I6.2B1 Intervenir 

individualmente de forma 

no planificada en el aula, 

distinguiendo  estas 

intervenciones de las 

formales y planificadas a 

través del análisis y 

comparación de las 

similitudes y diferencias 

E6.1B1 Realiza 

presentaciones orales de 

forma individual o en 

grupo, planificando el 

proceso de oralidad, 

organizando el contenido, 

consultando fuentes de 

información diversas, 

gestionando el tiempo y 

transmitiendo  la 

información de forma 

coherente aprovechando 

vídeos, grabaciones u 

otros soportes digitales. 

E6.2B1 Realiza 

intervenciones  no 

planificadas, dentro del 

aula, analizando y 

comparando  las 

similitudes y diferencias 

entre discursos formales y 

discursos espontáneos. 

E6.3B1 Incorpora 

progresivamente palabras 

propias del nivel formal 
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   existentes entre ellas. de    la   lengua   en sus 

prácticas orales. 

E6.4B1 Pronuncia con 

corrección y claridad, 

modulando y adaptando 

su mensaje a la finalidad 

de la práctica oral. 

E6.5B1    Resume 

oralmente exposiciones, 

argumentaciones, 

intervenciones públicas… 

recogiendo  las  ideas 

principales e integrando 

la información  en 

oraciones   que  se 

relacionan  lógica   y 

semánticamente. 

E6.6B1 Aplica  los 

conocimientos 

gramaticales a   la 

evaluación y mejora de la 

expresión   oral, 

reconociendo en 

exposiciones    orales 

propias o ajenas las 

dificultades  expresivas: 

incoherencias, 

repeticiones, 

ambigüedades, 

impropiedades  léxicas, 

pobreza y repetición de 

conectores, etc. 

 

I6.3B1  Incorporar 

progresivamente palabras 

del nivel formal de la 

lengua en sus 

intervenciones orales. 

I6.4B1 Elaborar discursos 

orales atendiendo a la 

claridad de la exposición, 

a su adecuación al 

contexto y a la coherencia 

del discurso, 

pronunciando con 

corrección, modulando y 

adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica 

oral. 

I6.5B1 Resumir 

oralmente con coherencia 

las ideas principales de 

exposiciones  y 

argumentaciones públicas 

recogiendo las ideas 

principales e integrando 

la información en 

oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente. 

I6.6B1 Reconocer  en 

exposiciones   orales 

propias o ajenas las 

dificultades  expresivas 

(incoherencias, 

repeticiones, 
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   ambigüedades, 

impropiedades  léxicas, 

pobreza y repetición de 

conectores) aplicando los 

conocimientos 

gramaticales a la 

evaluación y mejora de la 

expresión oral. 

  

CE7B1 Conocer, 

comparar, usar y 

valorar las normas de 

cortesía en las 

intervenciones orales 

propias de la actividad 

académica,  tanto 

espontáneas como 

planificadas y en las 

prácticas discursivas 

orales propias de los 

medios de 

comunicación. 

 
I7.1B1 Conocer, valorar y 

aplicar las normas de 

cortesía en sus 

intervenciones orales. 

I7.2B1  Analizar 

críticamente  las 

argumentaciones de las 

tertulias y debates 

procedentes de los medios 

de comunicación, 

reconociendo la validez 

de los razonamientos y 

valorando críticamente su 

forma y su contenido. 

I7.3B1 Participar en 

debates escolares 

respetando las normas de 

intervención, interacción 

y cortesía que los regulan 

y utilizando un lenguaje 

no discriminatorio. 

 

E7.1B1 Conoce, valora y 

aplica las normas que 

rigen la cortesía en la 

comunicación oral. 

E7.2B1     Analiza 

críticamente debates   y 

tertulias procedentes de 

los medios    de 

comunicación 

reconociendo en ellos la 

validez de los argumentos 

y valorando críticamente 

su forma y su contenido. 

E7.3B1    Participa 

activamente  en los 

debates   escolares, 

respetando las reglas de 

intervención, interacción 

y cortesía que los regulan, 

utilizando un lenguaje no 

discriminatorio. 

 

CE8B1 Reproducir 

situaciones  reales o 

 

I8.1B1 Dramatizar e 

improvisar situaciones 

 

E8.1B1 Dramatiza e 

improvisa  situaciones 
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  imaginarias   de 

comunicación 

potenciando   el 

desarrollo  progresivo 

de las habilidades 

sociales, la expresión 

verbal y no verbal y la 

representación de 

realidades, 

sentimientos    y 

emociones. 

diversas de comunicación 

y otras en las que se 

presenten realidades que 

preocupan a la juventud, 

como las relacionadas con 

las relaciones afectivas y 

el cuidado del propio 

cuerpo. 

I8.2B1 Dramatizar e 

improvisar situaciones en 

las que los chicos y las 

chicas expresen 

sentimientos  y 

emociones. 

reales e imaginarias de 

comunicación. 

 

LECTURA Y ESCRITURA: BLOQUE 2 (LENGUA ESCRITA) + BLOQUE 4 (EDUCACIÓN LITERARIA) Valor: 30% de la nota 

PROCEDIMIENTOS 

DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 

1. Comprensión lectora: 

observación sistemática 

(observación 

participante) 

 
1.1. Listas de control de 

los resultados de 

aprendizaje planteados 

en las unidades 

didácticas. 

 

1.2. Rúbrica de 

evaluación de la 

comprensión lectora 

(se empleará para 

realizar la evaluación 

inicial y el seguimiento 

periódico de los 

progresos del 

 
CE1B2. Aplicar 

estrategias de lectura 

comprensiva y crítica 

de textos. 

 

I1.1B2 Realizar una 

lectura comprensiva 

interpretando de forma 

rápida el contenido global 

del texto. 

I1.2B2 Utilizar 

conocimientos previos 

para interpretar el 

contenido y el sentido del 

texto. 

I1.3B2 Usar diferentes 

técnicas y estrategias de 

lectura y de 
autoevaluación    para    la 

 

E1.1B2  Comprende 

textos de diversa índole 

poniendo en práctica 

diferentes estrategias de 

lectura y autoevaluación 

de su propia comprensión 

en función del objetivo y 

del tipo  de  texto, 

actualizando 

conocimientos  previos, 

trabajando los errores de 

comprensión    y 

construyendo el 

significado global del 

texto. 

 

‘0-10% 
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2. Comprensión lectora: 

pruebas objetivas de 

autoevaluación 

alumnado). 
 

2.1. Fichas 

(cuestionarios abiertos 

o cerrados) de 

autoevaluación. 

 comprensión de textos 

escritos en función del 

objetivo y del tipo de 

texto. 

I1.4B2 Extraer del texto 

informaciones concretas, 

tanto explícitas como 

implícitas, para analizar  

la organización y la 

dependencia entre sus 

partes y construir, de este 

modo, el significado 

global del mismo. 

I1.5B2 Analizar el 

contenido de frases o 

fragmentos del texto para 

lograr una comprensión 

detallada y completa del 

mismo. 

I1.6B2 Inferir la 

información relevante de 

los textos, identificando  

la idea principal y las 

ideas secundarias y 

estableciendo relaciones 

entre ellas. 

I1.7B2 Captar el  

propósito de los textos, 

identificar su estructura 

organizativa y analizar la 

progresión temática a 

partir de la identificación 

de la idea principal y de 

las ideas secundarias, así 

E1.2B2 Localiza, 

relaciona y secuencia las 

informaciones explícitas 

en los textos. 

 

E1.3B2 Infiere la 

información relevante de 

los textos, identificando  

la idea principal y las 

ideas secundarias y 

estableciendo relaciones 

entre ellas. 

 

E1.4B2 Construye el 

significado global de un 

texto o de frases del texto 

demostrando una 

comprensión plena y 

detallada del mismo. 

E1.5B2 Hace conexiones 

entre un texto y su 

contexto, integrándolo y 

evaluándolo críticamente 

y realizando hipótesis 

sobre el mismo. 

E1.6B2 Comprende el 

significado de palabras 

propias del nivel culto de 

la lengua incorporándolas 

a su repertorio léxico y 

reconociendo la 

importancia de enriquecer 

su vocabulario para 

expresarse con exactitud 

y precisión. 

 

No será objeto de 

evaluación 

cuantitativa 
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    como de las relaciones 

entre ellas. 

  

  I1.8B2 Comprender 

detalladamente  el 

significado del texto y la 

relación entre sus partes 

demostrando  una 

comprensión plena del 

mismo. 

 

  I1.9B2 Reconocer la 

conexión entre el texto y 

su contexto, analizarlo de 

manera crítica y personal 

y realizar hipótesis. 

 

  I1.10B2 Conocer el 

significado de  las 

palabras propias del nivel 

culto que aparecen en los 

textos e incorporarlas 

progresivamente a su 

vocabulario. 

 

  I1.11B2 Reconocer la 

importancia de enriquecer 

el vocabulario propio y de 

expresarse oralmente y 

por escrito  con 

corrección, exactitud y 

precisión. 

 

 

CE2B2. 

comprender, 

interpretar y 

textos escritos. 

Leer, 

valorar 

 
I2.1B2 Reconocer el tema 

principal, los temas 

secundarios, la estructura 

y la intención de textos 

 

E2.1B2 Reconoce y 

expresa el tema, las ideas 

principales, la  estructura 

y la intención 
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   escritos  propios  del 

ámbito   personal, 

académico, social, laboral 

y de relaciones con 

organizaciones, 

identificando   los 

diferentes tipos de textos 

y el formato utilizado. 

I2.2B2 Conocer  y 

analizar las principales 

características  de los 

textos  narrativos, 

descriptivos, instructivos, 

expositivos, 

argumentativos    y 

dialogados. 

I2.3B2 Identificar los 

distintos géneros 

periodísticos informativos 

y de opinión (noticias, 

reportajes, editoriales, 

artículos y columnas, 

cartas al director, 

comentarios y crítica), 

diferenciando sus rasgos 

característicos. 

I2.4B2 Captar las 

diferencias entre 

información, persuasión y 

opinión en textos 

procedentes de los medios 

de comunicación. 

I2.5B2 Analizar textos 

publicitarios procedentes 

comunicativa de textos 

escritos propios  del 

ámbito   personal, 

académico, ámbito social 

y ámbito laboral y de 

relaciones    con 

organizaciones, 

identificando la tipología 

textual  (narración, 

exposición…) 

seleccionada,     la 

organización del 

contenido y el formato 

utilizado. 

E2.2B2 Identifica los 

rasgos diferenciales de los 

distintos géneros 

periodísticos informativos 

y de opinión: noticias, 

reportajes, editoriales, 

artículos y columnas, 

cartas al director, 

comentarios y crítica. 

E2.3B2 Comprende y 

explica los elementos 

verbales y los elementos 

no verbales y la intención 

comunicativa de un texto 

publicitario procedente de 

los medios de 

comunicación. 

E2.4B2  Localiza 

informaciones explícitas 

en un  texto 

relacionándolas entre sí y 

con el contexto, 
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   de diferentes medios de 

comunicación 

reconociendo los 

elementos verbales y no 

verbales que intervienen 

en ellos y explicar la 

relación existente entre 

dichos elementos. 

I2.6B2 Identificar 

recursos expresivos 

relacionados   con 

elementos  verbales 

(figuras literarias) y no 

verbales (color, ángulos 

de visión, imágenes, etc.) 

que intervienen en la 

construcción de los 

mensajes publicitarios. 

I2.7B2 Rechazar la 

utilización de mensajes 

engañosos, 

discriminatorios  o 

estereotipadores en los 

medios de comunicación. 

I2.8B2  Extraer 

informaciones explícitas 

en un  texto 

relacionándolas entre sí y 

haciendo deducciones de 

informaciones   o 

valoraciones implícitas. 

I2.9B2 Interpretar 

adecuadamente palabras y 

expresiones dentro del 

secuenciándolas y 

deduciendo  

informaciones o 

valoraciones implícitas. 

E2.5B2 Interpreta el 

sentido de palabras, 

expresiones, frases o 

pequeños fragmentos 

extraídos de un texto en 

función de su sentido 

global. 

E2.6B2 Interpreta, 

explica y deduce la 

información dada en 

esquemas,  mapas 

conceptuales, diagramas, 

fotografías … 
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CE3B2 Manifestar una 

actitud crítica ante la 

lectura de cualquier 

tipo de textos u obras 

literarias a través de la 

lectura reflexiva que 

permita identificar 

posturas de acuerdo o 

desacuerdo, respetando 

en todo momento las 

posturas de las demás 

personas. 

contexto y del sentido 

global del texto. 

I2.10B2 Deducir y 

explicar el significado de 

la información que pueda 

aparecer en los textos a 

través de esquemas, 

mapas conceptuales, 

diagramas, gráficas, 

fotografías… 

 
 

I3.1B2 Reconocer  y 

emitir  opiniones 

personales de acuerdo o 

desacuerdo   sobre 

aspectos parciales o 

globales de un texto a 

partir de   los 

conocimientos previos y 

de la lectura reflexiva. 

I3.2B2 Comentar 

críticamente sobre el 

significado de los textos 

desde un punto de vista 

personal a partir del 

análisis de su contenido. 

I3.3B2 Mostrar una 

actitud de valoración y 

respeto hacia las 

opiniones de las demás 

personas. 

I3.4B2 Tener una actitud 

crítica con respecto a la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

E3.1B2 Identifica y 

expresa las posturas de 

acuerdo y desacuerdo 

sobre aspectos parciales o 

globales de un texto. 

E3.2B2 Elabora su propia 

interpretación sobre el 

significado de un texto. 

E3.3B2 Respeta las 

opiniones de los demás. 
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   información disponible en 

los mensajes que 

supongan cualquier tipo 

de discriminación. 

  

 
CE4B2. Seleccionar los 

conocimientos que se 

obtengan de las 

bibliotecas o de 

cualquier fuente de 

información impresa en 

papel o digital 

integrándolas en un 

proceso de aprendizaje 

continuo. 

 

I4.1B2 Obtener 

informaciones de diversa 

procedencia a través de 

diferentes fuentes de 

información, en soporte 

papel o digital, e 

integrarlas en textos 

propios sin recurrir a la 

mera copia, a la 

acumulación de datos o a 

la utilización acrítica de 

las fuentes. 

I4.2B2 Usar  estrategias 

de consulta de 

documentos en soporte 

papel o digital para 

recoger información de 

diversas fuentes e 

incorporarla a sus tareas 

de aprendizaje. 

 

E4.1B2 Utiliza, de forma 

autónoma, diversas 

fuentes de información 

integrando  los 

conocimientos adquiridos 

en sus discursos orales o 

escritos. 

E4.2B2 Conoce y maneja 

habitualmente 

diccionarios impresos o 

en versión  digital, 

diccionarios de dudas e 

irregularidades de la 

lengua, etc. 

E4.3B2 Conoce el 

funcionamiento de 

bibliotecas (escolares, 

locales…), así como de 

bibliotecas digitales y es 

capaz  de  solicitar  libros, 
vídeos… autónomamente. 

 I4.3B2 Seleccionar la 

fuente más adecuada para 

obtener una información 

determinada, teniendo en 

cuenta la finalidad y 

objetivos del trabajo a 

realizar y clasificar y 

organizar la información 

obtenida. 
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   I4.4B2 Citar 

adecuadamente los textos 

ajenos de acuerdo con la 

norma. 

I4.5B2 Manejar con 

soltura diccionarios 

diversos, enciclopedias y 

buscadores de internet 

para recopilar la 

información necesaria 

para sus trabajos. 

I4.6B2 Manejar índices 

temáticos y alfabéticos 

para localizar bibliografía 

en la biblioteca del centro 

y en bibliotecas locales y 

virtuales. 

I4.7B2 Conocer el 

funcionamiento de 

bibliotecas escolares y 

locales, así como de 

bibliotecas digitales y ser 

capaz de solicitar sus 

servicios. 

I4.8B2 Mantener una 

actitud crítica ante la 

información y los 

mensajes de los medios 

de comunicación y de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación analizando 

su           contenido         y 

seleccionando la 
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   información que mejor se 

ajuste a sus necesidades. 

  

 
3. Lectura de obras 

literarias completas: 

3.1. Pruebas objetivas 

3.2. Análisis de las 

producciones del 

alumnado. 

 
3.1.1. Cuestionarios 

3.1.2. Entrevistas orales 

3.2.1. Trabajos escritos 

 
CE1B4 Favorecer la 

lectura y comprensión 

de obras literarias de 

la literatura española y 

universal de todos los 

tiempos y de la 

literatura juvenil. 

 
I1.1B4 Leer y 

comprender con un grado 

cada vez mayor de interés 

y autonomía las obras 

literarias de lectura libre 

cercanas a sus gustos y 

aficiones. 

I1.4B4 Mostrar interés 

por conocer la obra de 

autoras y autores 

representativos, así como 

personajes literarios de la 

historia de la literatura y 

de la literatura juvenil, 

explicando los aspectos 

que más le han llamado la 

atención. 

I1.5B4 Valorar de forma 

oral o escrita las obras 

leídas, resumiendo su 

contenido, explicando los 

aspectos que más le han 

llamado la atención y lo 

que la lectura le ha 

aportado como 

experiencia personal. 

 
E1.1B4 Lee y comprende 

con un grado creciente de 

interés y autonomía obras 

literarias cercanas a sus 

gustos y aficiones. 

E1.2B4 Valora alguna de 

las obras de lectura libre, 

resumiendo el contenido, 

explicando los aspectos 

que más le han llamado la 

atención y lo que la 

lectura le ha aportado 

como experiencia 

personal. 

E1.3B4 Desarrolla 

progresivamente su 

propio criterio estético 

persiguiendo como única 

finalidad el placer por la 

lectura. 

0-10% 

   I1.6B4  Participar 

activamente en el aula en 

charlas, debates y tareas 

relacionadas con la 

lectura realizando 
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   aportaciones y respetando 

las normas básicas de 

intercambio de 

información. 

  

 I1.7B4 Desarrollar 

progresivamente su 

propio criterio estético, 

persiguiendo como única 

finalidad el placer por la 

lectura. 

 

 I1.8B4 Utilizar la 

biblioteca del centro 

como espacio de lectura y 

de encuentros literarios. 

 

 

CE3B4. Fomentar el 

gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus 

vertientes: como fuente 

de acceso al 

conocimiento y como 

instrumento de ocio y 

diversión que permite 

explorar mundos 

diferentes a los 

nuestros, reales o 

imaginarios. 

 

I3.1B4 Hablar  y 

participar con autonomía 

en coloquios sobre los 

libros leídos expresando 

sus opiniones y 

compartiendo sus 

impresiones sobre el 

contenido, los personajes 

o cuestiones formales. 

I3.2B4 Relacionar los 

contenidos de las lecturas 

realizadas con sus propios 

sentimientos, emociones 

y pensamientos. 

 

E3.1B4 Habla en clase de 

los libros y comparte sus 

impresiones con los 

compañeros y 

compañeras. 

E3.2B4 Trabaja en equipo 

determinados aspectos de 

las lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los 

alumnos, investigando y 

experimentando de forma 

progresivamente 

autónoma. 

 I3.3B4 Concluir, a partir 

de las lecturas realizadas, 

que la literatura tiene que 

ver con preocupaciones, 
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   sentimientos y emociones 

propias del ser humano de 

toda época y condición y 

que permite, además, 

conocer otras épocas y 

culturas. 

  

 

 

 

 

 

 

4. Expresión escrita: 

análisis de las 

producciones propias. 

 

 

 

5. Escritura de textos 

literarios y no literarios: 

análisis de las 

producciones  del 

alumnado 

(composiciones, 

respuestas en los 

exámenes…). 

 

 

 

 

 

 

4.1. Guía de 

autoevaluación. 

 

 

 

 

5.1. Listas de control de 

los resultados de 

aprendizaje planteados 

en las unidades 

didácticas. 

5.2. Rúbrica de 

evaluación de la 

expresión escrita 

 

 

 

 

 

 

CE5B2. Aplicar 

progresivamente las 

estrategias necesarias 

para producir textos 

adecuados, coherentes 

y cohesionados. 

I3.4B4 Realizar tareas en 

equipo sobre aspectos de 

las lecturas, investigando 

y experimentando de 

forma progresivamente 

autónoma. 

 
 

I5.1B2 Planificar sus 

propias producciones 

escritas con anterioridad 

con el apoyo de  

esquemas, mapas 

conceptuales, árboles, etc. 

I5.2B2 Redactar 

borradores para la 

creación de textos 

escritos. 

I5.3B2 Escribir textos en 

soporte papel o digital 

usando el registro 

adecuado, organizando 

las ideas con claridad, 

enlazando los enunciados 

con cohesión  y 

respetando normas 

gramaticales y 

ortográficas. 

 

 

 

 

 

 

 
E5.1B2 Aplica técnicas 

diversas para planificar 

sus escritos: esquemas, 

árboles, mapas 

conceptuales, etc. 

E5.2B2 Redacta 

borradores de escritura. 

E5.3B2 Escribe textos en 

diferentes soportes 

usando el registro 

adecuado, organizando 

las ideas con claridad, 

enlazando enunciados en 

secuencias  lineales 

cohesionadas   y 

respetando normas 

gramaticales y 

ortográficas. 

E5.4B2 Revisa el texto en 

varias fases para aclarar 

problemas         con       el 

contenido (ideas, 

 

 

 

 
No será objeto de 

evaluación 

cuantitativa. 

 

 

 

 

 

0-10% 
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   I5.4B2 Redactar textos 

con presentación 

adecuada y corrección 

ortográfica,  usando 

adecuadamente los signos 

de puntuación. 

I5.5B2 Mejorar, en 

versiones sucesivas, la 

calidad del propio texto, 

haciendo revisiones de 

forma y contenido. 

I5.6B2 Evaluar con el 

apoyo de guías su propia 

producción escrita y la de 

sus compañeros y 

compañeras. 

I5.7B2 Aplicar las 

propuestas de mejora que 

surjan a partir de la 

evaluación de la 

producción escrita a sus 

propios textos y a los 

textos ajenos. 

estructura…) o la forma 

(puntuación, ortografía, 

gramática y 

presentación). 
evaluando su propia 

producción escrita o la de 

sus compañeros y 

compañeras. 

E5.5B2 Evalúa, 

utilizando guías, su  

propia producción escrita, 

así como la producción 

escrita de sus compañeros 

y compañeras. 

E5.6B2 Reescribe textos 

propios y ajenos 

aplicando las propuestas 

de mejora que se deducen 

de la evaluación de la 

producción escrita. 

 

 

CE6B2. Escribir textos 

en relación con el 

ámbito de uso. 

 
I6.1B2 Componer textos 

propios del contexto 

personal, académico, 

laboral y de las relaciones 

sociales como solicitudes, 

instancias, reclamaciones, 

curriculum vitae, cartas, 

en soporte papel y digital, 

utilizando      el     registro 
adecuado,  con coherencia 

E6.1B2 Redacta con 

claridad y corrección 

textos propios del ámbito 

personal, académico, 

social y laboral. 

E6.2B2 Redacta con 

claridad y corrección 

textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, 

expositivos  y 
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   y con cohesión. 

I6.2B2 Escribir textos 

propios de los medios de 

comunicación, sobre todo 

textos pertenecientes a 

géneros de opinión, en 

soporte papel y digital, 

utilizando un registro 

adecuado, con coherencia 

y cohesión. 

I6.3B2 Componer textos 

narrativos, descriptivos y 

dialogados con 

creatividad y estilo 

personal, adecuándose a 

los rasgos propios de la 

tipología seleccionada. 

I6.4B2 Componer textos 

propios  del   ámbito 

académico,    en soporte 

impreso   y  digital, 

especialmente    textos 

expositivos, 

argumentativos      e 

instructivos, elaborados a 

partir de la información 

procedente de diversas 

fuentes,    con    una 

estructura concreta, en un 

registro adecuado,  con 

coherencia     y    con 

cohesión. 

argumentativos 

adecuándose a los rasgos 

propios de la tipología 

seleccionada. 

E6.3B2 Utiliza diferentes 

y variados organizadores 

textuales en sus escritos. 

E6.4B2    Resume   el 

contenido de todo tipo de 

textos,   recogiendo  las 

ideas  principales con 

coherencia y cohesión y 

expresándolas  con  un 

estilo propio,  evitando 

reproducir  literalmente 

las palabras del texto. 

E6.5B2 Realiza esquemas 

y mapas conceptuales que 

estructuren el contenido 

de los textos trabajados. 

E6.6B2 Explica por 

escrito el significado de 

los elementos  visuales 

que pueden aparecer en 

los  textos: gráficas, 

imágenes, etc. 

 

I6.5B2 Utilizar diferentes 

organizadores textuales 
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   en la creación de sus 

escritos. 

I6.6B2      Redactar 

resúmenes de todo tipo de 

textos,  distinguiendo 

ideas principales   y 

secundarias, 

expresándolas      con 

coherencia,    cohesión, 

adecuación   y   estilo 

propio,      evitando 

reproducir  literalmente 

las palabras del texto. 

I6.7B2 Estructurar el 

contenido de los textos a 

partir de la realización de 

esquemas, mapas 

conceptuales, árboles, etc. 

I6.8B2 Emplear en las 

producciones propias un 

lenguaje exento de 

prejuicios,  evitando 

expresiones que denoten 

algún tipo  de 

discriminación. 

I6.9B2 Presentar 

adecuadamente  los 

escritos, tanto en soporte 

papel como digital, 

respetando las normas 

gramaticales, ortográficas 

y tipográficas. 

I6.10B2 Explicar por 

escrito, a través de textos 
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CE7B2. Valorar la 

importancia de la 

lectura y la escritura 

como herramienta de 

adquisición de los 

aprendizajes y como 

estímulo del desarrollo 

personal. 

continuos, la información 

presentada a través de 

textos discontinuos 

tales como gráficos, 

imágenes, mapas, 

diagramas, etc. 

 

I7.1B2 Producir textos 

diversos y cada vez más 

complejos reconociendo 

en la escritura un 

instrumento que sirve 

para la organización del 

pensamiento. 

I7.2B2 Incorporar 

progresivamente a su 

vocabulario palabras 

propias del nivel formal y 

utilizarlas en sus escritos 

adecuadamente. 

7.3B2 Reconocer la 

importancia de enriquecer 

el vocabulario propio y de 

expresarse oralmente y 

por escrito  con 

corrección, exactitud y 

precisión, incorporando a 

sus escritos palabras o 

expresiones propias del 

lenguaje formal. 

I7.4B2 Mostrar una 

actitud creativa ante la 

lectura y la escritura. 

 

 

 

 

 

 

 

 
E7.1B2 Produce textos 

diversos reconociendo en 

la escritura el instrumento 

que es capaz de organizar 

su pensamiento. 

E7.2B2 Utiliza en sus 

escritos palabras propias 

del nivel formal de la 

lengua incorporándolas a 

su repertorio léxico y 

reconociendo la 

importancia de enriquecer 

su vocabulario para 

expresarse oralmente y 

por escrito con exactitud 

y precisión. 

E7.3B2 Valora  e 

incorpora 

progresivamente una 

actitud creativa ante la 

lectura y la escritura. 

E7.4B2 Conoce y utiliza 

herramientas de las TIC, 

participando, 

intercambiando 

opiniones, comentando y 

valorando escritos ajenos 
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CE5B4. Redactar 

textos personales de 

intención         literaria 

siguiendo las 

convenciones del 

género, con intención 

lúdica y creativa. 

I7.5B2 Valorar la 

composición escrita como 

fuente de información y 

aprendizaje y como forma 

de comunicación de 

experiencias y 

conocimientos propios. 

I7.6B2 Utilizar las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para 

participar, intercambiar 

opiniones, valorar escritos 

ajenos y dar a conocer sus 

propias producciones. 

 
 

I5.1B4 Redactar textos 

personales de intención 

literaria a partir de la 

lectura de textos de la 

tradición literaria o de 

otras propuestas, 

siguiendo  las 

convenciones del género, 

con intención lúdica y 

creativa. 

I5.2B4 Vincular la lectura 

con la escritura de textos 

literarios propios. 

I5.3B4 Utilizar  la 

creación de textos 

literarios    propios  como 

instrumento de 
comunicación    capaz  de 

o escribiendo y dando a 

conocer los  suyos 

propios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E5.1B4 Redacta textos 

personales de intención 

literaria a partir de 

modelos dados, siguiendo 

las convenciones del 

género y con intención 

lúdica y creativa. 

E5.2B4 Desarrolla el 

gusto por la escritura 

como instrumento de 

comunicación capaz de 

analizar y regular sus 

propios sentimientos. 
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   analizar y regular sus 

propios sentimientos. 

  

 I5.4B4 Participar 

activamente en la puesta 

en común y difusión 

(blog, revista escolar, 

etc.) de los textos  

escritos, valorando 

críticamente  las 

creaciones propias y las 

de sus compañeros y 

compañeras. 

 

CE6B4. Consultar y 

citar adecuadamente 

fuentes de información 

variadas para realizar 

un trabajo académico 

en soporte papel o 

digital sobre un tema 

del currículo de 

literatura, adoptando 

un punto de vista 

crítico y personal y 

utilizando las 

tecnologías de la 

información. 

 
I6.1B4 Utilizar y citar 

diversas fuentes de 

información y variados 

recursos de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para la 

realización de trabajos de 

investigación o pequeños 

proyectos sobre aspectos 

concretos de las lecturas 

realizadas o sobre un 

tema relacionado con la 

literatura estudiada, 

utilizando el soporte 

(papel o digital)  que 

mejor se ajuste a las 

necesidades del contexto. 

I6.2B4 Aportar en sus 

trabajos o proyectos 

escritos u orales 

 
E6.1B4 Consulta y cita 

adecuadamente varias 

fuentes de información 

para desarrollar por 

escrito, con rigor, claridad 

y coherencia, un tema 

relacionado con el 

currículo de Literatura. 

E6.2B4 Aporta en sus 

trabajos escritos u orales 

conclusiones y puntos de 

vista personales y críticos 

sobre las obras literarias 

expresándose con rigor, 

claridad y coherencia. 

E6.3B4 Utiliza recursos 

variados de las TIC para 

la realización de sus 

trabajos académicos. 
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   conclusiones  y 

valoraciones personales y 

críticas sobre las obras o 

textos leídos, 

expresándose de forma 

coherente, clara y 

rigurosa. 

  

BLOQUE 3: CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 

PROCEDIMIENTOS 

DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 
 

1. Intercambios orales 

 

2. Pruebas objetivas 

 
 

1.1. Hoja de registro 

 
 

2.1. Pruebas de 

distintos tipos: 

- Pruebas de respuesta 

breve. 

- Pruebas de desarrollo. 

- Pruebas de completar. 

- Pruebas de 

discriminación y/o 

identificación. 

- Pruebas de 

asociación. 

- Pruebas de 

clasificación. 

- Pruebas de elección 

múltiple. 

- Pruebas de análisis 

lingüístico. 

 

CE1B3. Reconocer y 

explicar los valores 

expresivos   que 

adquieren 

determinadas 

categorías 

gramaticales   en 

relación con la 

intención comunicativa 

del texto donde 

aparecen, con especial 

atención a adjetivos, 

determinantes y 

pronombres. 

 

 

 

CE2B3. Reconocer y 

explicar los valores 

 
I1.1B3 Explicar los 

valores expresivos de los 

adjetivos calificativos y 

ponerlos en relación con 

la intención comunicativa 

del emisor. 

I1.2B3 Explicar loss 

expresivos de artículos y 

adjetivos determinativos 

poniéndolos en relación 

con la intención 

comunicativa del emisor. 

I1.3B3 Explicar los 

valores expresivos de los 

pronombres en relación 

con la intención 

comunicativa del emisor. 

 
 

I2.1B3 Relacionar el 

modo verbal con la 

 
E1.1B3 Explica los 

valores expresivos que 

adquieren algunos 

adjetivos, determinantes y 

pronombres en relación 

con la intención 

comunicativa del texto 

donde aparecen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E2.1B3 Reconoce y 

explica los valores 

 
50-70 % 

(dependiendo de la 

proporción entre 

los contenidos 

lingüísticos y literarios 

de las distintas 

unidades didácticas) 
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  expresivos que 

adquieren las formas 

verbales en relación 

con la intención 

comunicativa del texto 

donde aparecen. 

intención comunicativa 

del emisor. 

I2.2B3 Reconocer y 

explicar  valores 

expresivos en el uso del 

tiempo verbal (presente 

histórico, presente 

gnómico, pretérito 

imperfecto de cortesía, 

etc.) y ponerlos en 

relación con la intención 

comunicativa del emisor. 

expresivos que adquieren 

las formas verbales en 

relación con la intención 

comunicativa del texto 

donde aparecen. 

 

 I2.3B3 Identificar el uso 

de formas verbales con 

una carga más o menos 

objetiva o subjetiva. 

 

 
CE3B3. Reconocer y 

explicar el significado 

de los principales 

prefijos y sufijos y sus 

posibilidades de 

combinación para 

crear nuevas palabras, 

identificando aquellos 

que proceden del latín  

y del griego. 

 

I3.1B3 Identificar los 

distintos procedimientos 

de creación de léxico  en 

el idioma y conocer el 

valor significativo de 

prefijos y sufijos. 

I3.2B3 Formar palabras 

de diferentes categorías 

gramaticales mediante 

distintos procedimientos 

lingüísticos. 

I3.3B3 Reconocer el 

significado de los prefijos 

y sufijos de origen 

grecolatino más 

habituales y recurrir a 

 

E3.1B3 Reconoce los 

distintos procedimientos 

para la formación de 

palabras nuevas 

explicando el valor 

significativo de los 

prefijos y sufijos. 

 

E3.2B3 Forma 

sustantivos, adjetivos, 

verbos y adverbios  a 

partir de otras categorías 

gramaticales utilizando 

distintos procedimientos 

lingüísticos. 

E3.3B3 Conoce el 

significado de los 
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   este conocimiento para 

deducir el significado de 

palabras desconocidas. 

principales prefijos y 

sufijos de origen 

grecolatino utilizándolos 

para deducir  el 

significado de palabras 

desconocidas. 

 

CE4B3 Identificar los 

distintos niveles de 

significado de palabras 

o expresiones en 

función de la intención 

comunicativa del 

discurso oral o escrito 

donde aparecen. 

I4.1B3 Identificar y 

explicar reflexivamente 

los valores expresivos de 

las palabras en relación 

con la intención 

comunicativa del emisor 

del texto donde aparecen. 

I4.2B3 Explicar de 

manera precisa el 

significado de palabras 

eligiendo la acepción 

adecuada al contexto en el 

que aparecen en cada 

caso. 

E4.1B3 Explica todos los 

valores expresivos de las 

palabras que guardan 

relación con la intención 

comunicativa del texto 

donde aparecen. 

 

E4.2B3 Explica con 

precisión el significado de 

palabras usando la 

acepción adecuada en 

relación al contexto en el 

que aparecen. 

 I4.3B3 Usar las palabras 

con las acepciones 

adecuadas al contexto en 

textos de producción 

propia. 

 

CE5B3. Usar correcta 

y eficazmente los 

diccionarios y otras 

fuentes de consulta, 

tanto en papel como en 

formato digital para 

resolver dudas sobre el 

 
I5.1B3 Manejar 

diccionarios y otras 

fuentes de consulta en 

papel y formato digital 

para resolver dudas sobre 

el uso, tanto normativo 

como no normativo, de 

E5.1B3 Utiliza los 

diccionarios y otras 

fuentes de consulta en 

papel y formato digital 

resolviendo eficazmente 

sus   dudas   sobre   el uso 

correcto de la lengua y 

progresando        en       el 
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  uso correcto de la 

lengua y para 

progresar en el 

aprendizaje autónomo. 

las palabras. 

I5.2B3 Interpretar las 

informaciones lingüísticas 

que proporcionan los 

diccionarios de la lengua: 

gramaticales, semánticas, 

registro y uso. 

aprendizaje autónomo.  

 I5.3B3 Usar y valorar los 

diccionarios como 

instrumentos que sirvan 

para progresar en el 

aprendizaje autónomo. 

 

 
CE6B3. Explicar y 

describir los rasgos 

que determinan los 

límites oracionales 

para reconocer la 

estructura de las 

oraciones compuestas. 

 

I6.1B3 Delimitar 

sintáctica  y 

semánticamente las 

oraciones simples y 

compuestas que forman 

un texto, así como las 

palabras que relacionan 

los diferentes grupos que 

forman parte de las 

oraciones y sus elementos 

constitutivos: núcleo 

oracional y funciones 

oracionales  y 

suboracionales. 

I6.2B3 Identificar el valor 

de las oraciones 

subordinadas sustantivas, 

adjetivas y adverbiales y 

su uso en los enunciados 

oracionales para ampliar  

o enriquecer la 

 

E6.1B3 Transforma y 

amplía oraciones simples 

en oraciones compuestas 

usando conectores y otros 

procedimientos de 

sustitución para evitar 

repeticiones. 

E6.2B3 Reconoce la 

palabra nuclear que 

organiza sintáctica y 

semánticamente un 

enunciado, así como los 

elementos que se agrupan 

en torno a ella. 

E6.3B3 Reconoce la 

equivalencia semántica y 

funcional entre el 

adjetivo, el sustantivo y 

algunos adverbios con 

oraciones de relativo, 

sustantivas y adverbiales 
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CE7B3. Aplicar los 

conocimientos sobre la 

lengua para resolver 

problemas de 

comprensión  y 

expresión de textos 

orales y escritos y para 

la revisión 
progresivamente 

información. 

I6.3B3 Transformar y 

ampliar oraciones simples 

en oraciones de mayor 

complejidad estructural 

mediante el uso de 

conectores, pronombres u 

otros procedimientos que 

eviten las repeticiones. 

I6.4B3 Utilizar en los 

textos de producción 

propia oraciones simples 

y compuestas de manera 

coherente con lo que se 

quiere comunicar. 

respectivamente, 

transformando     y 

ampliando adjetivos, 

sustantivos y adverbios en 

oraciones subordinadas e 

insertándolas   como 

constituyentes  de  otra 

oración. 

E6.4B3 Utiliza de forma 

autónoma textos de la 

vida cotidiana para la 

observación, reflexión y 

explicación sintáctica. 

 

I6.5B3  Observar   y 

reflexionar 

autónomamente  sobre 

textos de la  vida 

cotidiana, de manera que 

de dicha reflexión se 

derive una explicación 

sintáctica. 

 

 

I7.1B3 Reconocer, usar y 

valorar las normas 

ortográficas y 

gramaticales y ceñirse a 

ellas en la escritura para 

conseguir una 

comunicación eficiente. 

I7.2B3 Revisar y corregir 

de forma autónoma los 

 
E7.1B3 Revisa  sus 

discursos orales y escritos 

aplicando correctamente 

las normas ortográficas y 

gramaticales 

reconociendo su valor 

social para obtener una 

comunicación eficiente. 
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  autónoma de los textos 

propios y ajenos. 

escritos de producción 

propia atendiendo a las 

normas ortográficas y 

gramaticales. 

 

 

 

 

 
 

E8.1B3 Identifica y 

explica las estructuras de 

los diferentes géneros 

textuales, con especial 

atención a las expositivas 

y argumentativas, 

utilizándolas en las 

propias producciones 

orales y escritas. 

E8.2B3 Conoce los 

elementos de la situación 

comunicativa que 

determinan los diversos 

usos lingüísticos: tema, 

propósito, destinatario, 

género textual, etc. 

E8.3B3 Describe los 

rasgos lingüísticos más 

sobresalientes de textos 

expositivos y 

argumentativos 

relacionándolos con la 

intención comunicativa y 

el contexto en el que se 

producen. 

E8.4B3 Reconoce en un 

texto, y utiliza en las 

producciones propias, los 

distintos procedimientos 

lingüísticos para la 

 

CE8B3. Identificar y 

explicar las estructuras 

de los diferentes 

géneros textuales con 

especial atención a las 

estructuras expositivas 

y argumentativas para 

utilizarlas en sus 

producciones orales y 

escritas. 

 
I8.1B3 Identificar y 

explicar los rasgos 

característicos de los 

diferentes géneros 

textuales, con especial 

atención a los discursos 

expositivos  y 

argumentativos. 

I8.2B3 Usar en 

producciones propias las 

estructuras de  los 

distintos géneros 

textuales. 

I8.3B3 Reconocer y 

describir los elementos de 

la situación comunicativa 

que determinan los 

diversos usos lingüísticos, 

tema, propósito, 

destinatario,  género 

textual (especialmente 

textos expositivos y 

argumentativos), etc. 

I8.4B3 Identificar en un 

texto y utilizar en las 

producciones propias los 

distintos   procedimientos 

lingüísticos para la 

expresión          de         la 
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   subjetividad. expresión de la 

subjetividad. 

 

CE9B3. Reconocer en 

textos de diversa índole 

y usar  en las 

producciones  propias 

orales y escritas los 

diferentes conectores 

textuales  y  los 

principales 

mecanismos     de 

referencia interna, 

tanto gramaticales 

como léxicos. 

I9.1B3 Identificar y 

utilizar en los textos 

orales y escritos de 

producción propia la 

sustitución léxica 

(sinónimos e 
hiperónimos, uso de 

familias léxicas, 

repeticiones léxicas, uso 

de antónimos) como 

procedimiento  de 

cohesión textual. 

I9.2B3 Identificar, 

explicar y utilizar en 

producciones propias 

orales y escritas distintos 

tipos de conectores y 

mecanismos gramaticales 

y léxicos de referencia 

interna para dotar de 

cohesión al texto. 

E9.1B3 Reconoce y 

utiliza la  sustitución 

léxica como un 

procedimiento de 

cohesión textual. 

E9.2B3 Identifica, explica 

y usa distintos tipos de 

conectores de causa, 

consecuencia, condición e 

hipótesis, así como los 

mecanismos gramaticales 

y léxicos de referencia 

interna que proporcionan 

cohesión a un texto. 

CE10B3. Reconocer y 

utilizar los diferentes 

registros lingüísticos 

en función de los 

ámbitos sociales 

valorando  la 

importancia de utilizar 

el registro adecuado a 

cada momento. 

 
I10.1B3 Reconocer los 

distintos registros 

lingüísticos en textos 

orales o escritos y 

ponerlos en relación con 

la intención comunicativa 

y el uso social. 

I10.2B3 Valorar la 

importancia de usar el 

 

E10.1B3 Reconoce los 

registros lingüísticos en 

textos orales o escritos en 

función de la intención 

comunicativa y de su uso 

social. 

E10.2B3 Valora la 

importancia de utilizar el 

registro adecuado a cada 

situación comunicativa y 
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   registro adecuado a cada 

situación comunicativa y 

aplicar estos 

conocimientos en los 

discursos orales  y 

escritos. 

lo aplica en sus discursos 

orales y escritos. 

 

BLOQUE 4: EDUCACIÓN LITERARIA 

PROCEDIMIENTOS 

DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 

 
1. Intercambios orales 

 
 

2. Pruebas objetivas 

 

 
1.1. Hoja de registro 

 
 

2.1. Pruebas de 

distintos tipos: 

- Pruebas de respuesta 

breve. 

- Pruebas de desarrollo. 

- Pruebas de completar. 
- Pruebas de 

discriminación y/o 

identificación. 

- Pruebas de 

asociación. 

- Pruebas de 

clasificación. 

- Pruebas de elección 

múltiple. 

- Pruebas de análisis 

literario (comentario 

 
CE1B4 Favorecer la 

lectura y comprensión 

de obras literarias de 

la literatura española y 

universal de todos los 

tiempos y de la 

literatura juvenil. 

 

I1.2B4 Leer en voz alta 

fragmentos y obras 

adaptadas y originales de 

la literatura española y 

universal y de la literatura 

juvenil de todas las 

épocas y mostrar interés 

por su lectura. 

I1.3B4 Leer en voz  alta 

en clase, con la 

entonación adecuada y 

respetando  las 

convenciones del género, 

y comprender fragmentos 

y obras originales o 

adaptadas de la literatura 

del siglo XVIII a nuestros 

días, desarrollando 

progresivamente  su 

curiosidad por  la 

literatura de todas las 

épocas. 

 
E1.1B4 Lee y comprende 

con un grado creciente de 

interés y autonomía obras 

literarias cercanas a sus 

gustos y aficiones. 

E1.3B4 Desarrolla 

progresivamente su 

propio criterio estético 

persiguiendo como única 

finalidad el placer por la 

lectura. 

 

 
50-70 % 

(dependiendo de la 

proporción entre 

los contenidos 

lingüísticos y literarios 

de las distintas 

unidades didácticas) 
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 guiado).  I1.6B4  Participar 

activamente en el aula en 

charlas, debates y tareas 

relacionadas con la 

lectura realizando 

aportaciones y respetando 

las normas básicas de 

intercambio   de 

información. 

  

  I1.7B4 Desarrollar 

progresivamente su 

propio criterio estético, 

persiguiendo como única 

finalidad el placer por la 

lectura. 

 

  I1.8B4 Utilizar la 

biblioteca del centro  

como espacio de lectura y 

de encuentros literarios. 

 

  

CE2B4. Promover la 

reflexión sobre la 

conexión entre la 

literatura y el resto de 

las artes. 

 
I2.1B4 Explicar el hecho 

literario como una forma 

de arte relacionada con 

otros lenguajes artísticos, 

como la pintura, la 

escultura, la arquitectura, 

la música, etc., como 

expresión del sentimiento 

humano a lo largo de 

diferentes épocas 

históricas. 

I2.2B4 Observar, analizar 

y explicar las relaciones 

que existen entre la 

 

E2.1B4    Desarrolla 

progresivamente   la 

capacidad  de reflexión 

observando, analizando y 

explicando   la  relación 

existente entre diversas 

manifestaciones artísticas 

de todas   las  épocas 

(música, pintura, cine…). 

E2.2B4 Reconoce  y 

comenta la pervivencia o 

evolución de personajes- 

tipo, temas y formas a lo 

largo de diversos periodos 
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   literatura y el resto de las 

artes, interrelacionando 

obras de las diferentes 

formas de arte, del siglo 

XVIII a la actualidad. 

I2.3B4 Crear sencillas 

obras artísticas y realizar 

tareas o pequeños 

proyectos en los que se 

relacionen diferentes 

lenguajes artísticos (la 

palabra y la pintura, la 

palabra y la música, la 

palabra y la fotografía, 

etc.). 

histórico/literarios  hasta 

la actualidad. 

E2.3B4 Compara textos 

literarios y piezas de los 

medios de comunicación 

que respondan a un 

mismo tópico, 

observando, analizando y 

explicando los diferentes 

puntos de vista según el 

medio, la época o la 

cultura y valorando o 

criticando lo que lee o ve. 

 

I2.4B4 Reconocer y 

comentar la pervivencia y 

evolución de 

determinados temas, 

personajes-tipo, y formas 

a lo largo de  los 

diferentes periodos 

culturales estudiados. 

 

I2.5B4 Comparar con 

actitud crítica los 

diferentes puntos de vista, 

según el medio, la época 

o la cultura, presentes en 

textos literarios y piezas 

de los medios de 

comunicación que 

respondan a un mismo 

tópico. 
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CE3B4. Fomentar el 

gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus 

vertientes: como fuente 

de acceso al 

conocimiento y como 

instrumento de ocio y 

diversión que permite 

explorar mundos 

diferentes a los 

nuestros, reales o 

imaginarios. 

I3.1B4 Hablar  y 

participar con autonomía 

en coloquios sobre los 

libros leídos expresando 

sus opiniones y 

compartiendo sus 

impresiones sobre el 

contenido, los personajes 

o cuestiones formales. 

I3.2B4 Relacionar los 

contenidos de las lecturas 

realizadas con sus propios 

sentimientos, emociones 

y pensamientos. 

I3.3B4 Concluir, a partir 

de las lecturas realizadas, 

que la literatura tiene que 

ver con preocupaciones, 

sentimientos y emociones 

propias del ser humano de 

toda época y condición y 

que permite, además, 

conocer otras épocas y 

culturas. 

E3.2B4 Trabaja en equipo 

determinados aspectos de 

las lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los 

alumnos, investigando y 

experimentando de forma 

progresivamente 

autónoma. 

E3.3B4 Lee en voz alta 

modulando, adecuando la 

voz, apoyándose en 

elementos de la 

comunicación no verbal y 

potenciando la 

expresividad verbal. 

E3.4B4 Dramatiza 

fragmentos literarios 

breves desarrollando 

progresivamente  la 

expresión corporal como 

manifestación de 

sentimientos y 

emociones, respetando las 

producciones de las 

demás personas. 

 

 I3.4B4 Realizar tareas en 

equipo sobre aspectos de 

las lecturas, investigando 

y experimentando de 

forma progresivamente 

autónoma. 

 

 I3.5B4 Leer en voz alta 

textos literarios, 

originales o adaptados, 

del siglo XVIII a nuestros 
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   días apoyándose en 

elementos de 

comunicación no verbal y 

potenciando la 

expresividad verbal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E4.1B4 Lee y comprende 

una selección de textos 

literarios representativos 

de la literatura del siglo 

XVIII a nuestros días, 

identificando el tema, 

resumiendo su contenido 

e interpretando  el 

lenguaje literario. 

E4.2B4 Expresa la 

relación que existe entre 

 

 I3.6B4 Dramatizar 

fragmentos literarios, 

originales o adaptados, de 

la literatura del siglo 

XVIII a nuestros días, 

cuidando la expresión 

corporal para manifestar 

sentimientos y 

emociones, respetando las 

producciones de las 

demás personas. 

 I3.7B4 Leer en voz alta y 

dramatizar textos 

literarios de la literatura 

española y universal y de 

la literatura juvenil de 

todas las épocas. 

CE4B4. Comprender 

textos literarios 

representativos del 

siglo XVIII a nuestros 

días reconociendo la 

intención del autor o la 

autora, el tema, los 

rasgos propios del 

género al  que 

pertenece  y 

 
I4.1B4 Leer  y 

comprender una selección 

de textos literarios 

significativos, originales 

o adaptados, de autores y 

autoras del siglo XVIII a 

nuestros  días, 

identificando  su 

intención, el tema y los 

rasgos característicos al 

que pertenecen, 
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  relacionando su 

contenido con el 

contexto sociocultural 

y literario de la época, 

o de otras épocas, y 

expresando la relación 

existente con juicios 

personales razonados. 

resumiendo su  contenido 

e interpretando el uso del 

lenguaje literario. 

I4.2B4 Expresar la 

relación que existe entre 

la intención del autor o la 

autora, el contenido y 

sentido de la obra y el 

contexto sociocultural y 

literario y la pervivencia 

de temas y formas, 

emitiendo juicios 

personales razonados. 

el contenido de la obra, la 

intención del autor y el 

contexto y la pervivencia 

de temas y formas 

emitiendo juicios 

personales, razonados. 

 

 I4.3B4 Leer  y 

comprender     textos 

significativos de la 

literatura asturiana y de 

otras   literaturas 

hispánicas de las épocas 

literarias  estudiadas, 

comentando cuestiones 

temáticas,    formales, 

lingüísticas y 

contextuales. 

 

 
CE6B4. Consultar y 

citar adecuadamente 

fuentes de información 

variadas para realizar 

un trabajo académico 

en soporte papel o 

digital sobre un tema 

del currículo de 

 

I6.1B4 Utilizar y citar 

diversas fuentes de 

información y variados 

recursos de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para la 

realización de trabajos de 

investigación o pequeños 

 
E6.1B4 Consulta y cita 

adecuadamente varias 

fuentes de información 

para desarrollar por 

escrito, con rigor, claridad 

y coherencia, un tema 

relacionado con el 

currículo de Literatura. 
E6.2B4 Aporta en sus 
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  literatura, adoptando 

un punto de vista 

crítico y personal y 

utilizando las 

tecnologías de la 

información. 

proyectos sobre aspectos 

concretos de las lecturas 

realizadas o sobre un 

tema relacionado con la 

literatura estudiada, 

utilizando el soporte 

(papel o digital)  que 

mejor se ajuste a las 

necesidades del contexto. 

I6.2B4 Aportar en sus 

trabajos o proyectos 

escritos         u         orales 

conclusiones  y 

valoraciones personales y 

críticas sobre las obras o 

textos leídos, 

expresándose de forma 

coherente, clara y 

rigurosa. 

trabajos escritos u orales 

conclusiones y puntos de 

vista personales y críticos 

sobre las obras literarias 

expresándose con rigor, 

claridad y coherencia. 

E6.3B4 Utiliza recursos 

variados de las TIC para 

la realización de sus 

trabajos académicos. 

 

 I6.3B4 Utilizar la 

biblioteca del centro y 

otras como espacio de 

lectura y de investigación 

de forma progresivamente 

autónoma. 
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6.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EN 4º DE ESO: CUADRO DE SÍNTESIS 
 

BLOQUE DE CONTENIDOS PROCEDIMIENTOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

CALIFICACIÓN 

 

 

 

 

 
Lengua oral 

(BLOQUE 1) 

1. Observación sistemática en el aula 

(observación participante) 

1.1. Listas de control de los resultados de 

aprendizaje planteados en las unidades 

didácticas. 

1.2. Lista de control para valorar la 

comunicación oral en el aula 

(complementa la evaluación de la lengua 

oral realizada en todas las unidades 

didácticas). 

 

 

10- hasta 20% 

(en los períodos de evaluación en que 

se realicen exposiciones orales éstas 

supondrán un 10% de la nota) 

 2. Exposiciones: observación y análisis 

de las producciones orales del alumnado. 

2.1. Rúbrica de evaluación de 

exposiciones orales. 

 

 

 

 

 

 

 
Lectura y escritura 

(BLOQUES 2 Y 4) 

1. Comprensión lectora: 

observación sistemática (observación 

participante) 

 

 

 

2. Comprensión lectora: 

pruebas objetivas de autoevaluación 

 

3. Lectura de obras literarias completas: 

3.1. Pruebas objetivas. 

3.2. Intercambios orales. 

3.3. Análisis de las producciones. 

1.3. Listas de control de los resultados de 

aprendizaje planteados en las unidades 

didácticas. 

1.4.  Rúbrica de evaluación de la 

comprensión lectora (se empleará para 

realizar la evaluación inicial y el 

seguimiento periódico de los progresos 

del alumnado). 

2.1. Fichas (cuestionarios abiertos o cerrados) 

de autoevaluación. 

 

3.1.1. Cuestionarios 

3.2.1. Entrevistas orales 

3.3.1. Trabajos escritos. 

 

 

 

0-10% 

 
 

No serán objeto de evaluación cuantitativa. 

 

0-10% 

  

4. Escritura de textos literarios y no literarios: 

análisis de las producciones del alumnado 

(composiciones, respuestas en los 

exámenes…). 

5. Expresión escrita: 

análisis de las producciones propias. 

4.1. Listas de control de los resultados de 

aprendizaje planteados en las unidades 

didácticas. 

4.2. Rúbrica de evaluación de la expresión 

escrita 

 
5.1. Guía de autoevaluación. 

0-10% 

 

 

 
No será objeto de evaluación cuantitativa. 
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 1. Intercambios orales 1.1. Hoja de registro  

 

 

 

 

 
Conocimiento de la lengua 

(BLOQUE 3) 

 
2. Pruebas objetivas 

 

2.1. Pruebas de distintos tipos: 

- Pruebas de respuesta 

breve. 

- Pruebas de desarrollo. 

- Pruebas de completar. 

- Pruebas de 

discriminación y/o 

identificación. 

- Pruebas de asociación. 

- Pruebas de clasificación. 
- Pruebas de elección 

múltiple. 

- Pruebas de análisis 

lingüístico. 

 

50-hasta 70 % 

(dependiendo de la proporción entre 

los contenidos lingüísticos y 

literarios de las distintas unidades 

didácticas) 

 1. Intercambios orales 1.1. Hoja de registro  

 

 

 

 
Conocimientos literarios 

(BLOQUE 4) 

 

 
2. Pruebas objetivas 

 

2.1. Pruebas de distintos tipos: 
- Pruebas de respuesta 

breve. 

- Pruebas de desarrollo. 

- Pruebas de completar. 
- Pruebas de 

discriminación y/o 

identificación. 

- Pruebas de asociación. 

- Pruebas de clasificación. 

- Pruebas de elección 

múltiple. 

- Pruebas de análisis 

literario (comentario guiado). 

 
50-hasta 70 % 

(dependiendo de la proporción entre 

los contenidos lingüísticos y 

literarios de las distintas unidades 

didácticas) 

 

 

387 



 

 

 

6.5. EVALUACIÓN INICIAL 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido sobre evaluación inicial en la 

Resolución de 22 de abril de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura del Principado 

de Asturias, por la que se regula el proceso de evaluación de los aprendizajes de los 

alumnos y alumnas de Educación Secundaria Obligatoria, el departamento de Lengua y 

Literatura ha previsto el siguiente plan de actuación: 

 
 

2º ESO: 
 

En este nivel, la evaluación inicial se hará con arreglo a las siguientes referencias: 



 

 

 

a) Los informes de la evaluación final del curso anterior (de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 6, punto 2, de la Resolución de 22 de abril de 2016) y, 

en su caso, los informes elaborados por los profesores que han impartido clase 

en los grupos flexibles de 1º de ESO o por los profesores de apoyo. 

b) Cuando se trate de alumnos y alumnas repetidores, los informes de la evaluación 

final del curso anterior y, en su caso, los informes elaborados por los profesores 

que han impartido clase en los grupos flexibles de 2º de ESO o por los 

profesores de apoyo. 

c) La información proporcionada por el Departamento de Orientación. 

d) Los resultados de la prueba inicial programada al efecto por el Dpto. de Lengua. 

Esta prueba evaluará las mismas destrezas referidas para la evaluación inicial de 

1º de ESO, añadiendo los contenidos siguientes: identificación de los tipos de 

texto básicos, reconocimiento y acentuación de diptongos, segmentación de un 

texto en enunciados y componentes fundamentales de la oración (sujeto y 

predicado). 

 

Las valoraciones resultantes serán utilizadas por los profesores y profesoras de Lengua 

para adoptar las medidas de atención a la diversidad que se consideren necesarias y para 

realizar una programación de aula ajustada al nivel y a las características del alumnado. 

Se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidades educativas 

especiales y con necesidades específicas de apoyo educativo, así como a los que tienen 

la asignatura suspensa en los cursos precedentes, para los cuales se elaborará un plan de 

recuperación. 

 

Los resultados de esta evaluación se tomarán como base para realizar las primeras 

propuestas de creación de grupos flexibles, que se realizarán a principios de octubre. 

 
 



 

 

 

4º de ESO: 
 

En este nivel, la evaluación inicial no se ve necesaria, pero de hacerse puntualmente en 

algún grupo, se hará con arreglo a las siguientes referencias: 

 

a) Los informes de la evaluación final del curso anterior (art. 6, punto 2, de la 

Resolución de 22 de abril de 2016). 

b) Cuando se trate de alumnos y alumnas que repiten curso, los informes de la 

evaluación final del curso anterior y, en su caso, los informes elaborados por los 

profesores de apoyo. 

c) La información proporcionada por el Departamento de Orientación. 

d) Los resultados de la prueba inicial programada al efecto por el Dpto. de Lengua. 

Esta prueba evaluará el grado de cumplimiento de los indicadores básicos de 3º 

de ESO. 

 

Las valoraciones resultantes serán utilizadas por los profesores y profesoras de Lengua 

para adoptar las medidas de atención a la diversidad que se consideren necesarias y para 

realizar una programación de aula ajustada al nivel y a las características del alumnado. 

Se prestará especial atención a los alumnos y alumnas afectados por necesidades 

educativas especiales o necesidades específicas de apoyo educativo, así como a los que 

tienen la asignatura suspensa en los cursos precedentes, para los cuales se elaborará un 

plan de recuperación. 

 
 

6.6. INDICADORES DE EVALUACIÓN BÁSICOS 
 

En los artículos 10, 21 y 22 de la Resolución de 22 de abril de 2016, de la Consejería de 

Educación y Cultura del Principado de Asturias, por la que se regula el proceso de 

evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas de Educación Secundaria 

Obligatoria, se dan las instrucciones oportunas para realizar la recuperación de las 

materias o ámbitos evaluados negativamente en la evaluación final ordinaria. Estas 

medidas se concretan, en muchos casos, en la realización de pruebas objetivas de 

carácter extraordinario. 

 

El diseño de las pruebas extraordinarias plantea, en el área de Lengua Castellana y 

Literatura, dificultades específicas, entre las que cabe destacar las siguientes: 

a) La magnitud del número de criterios e indicadores de evaluación y estándares de 

aprendizaje evaluables. Este punto dificulta notablemente el proceso de 

comunicación del contenido de las pruebas al alumnado y a las familias. 

b) La complejidad que entraña trasladar a una prueba objetiva la metodología 

empleada en clase para trabajar las habilidades lingüísticas, en la medida en que 

se pierde la posibilidad de brindar a los alumnos un contexto de uso de la  

lengua. 

c) La imposibilidad de aplicar, en la evaluación extraordinaria, muchos de los 

procedimientos e instrumentos de evaluación empleados a lo largo del curso. 

d) La dificultad de realizar pruebas de recuperación de lengua oral, especialmente 

en el mes de septiembre, dado lo ajustado del calendario programado al efecto. 

 

Por todo ello, el Departamento ha decidido hacer una selección de los resultados de 

aprendizaje y los indicadores contemplados en la programación con el fin de adaptar las 



 

 

 

pruebas y planes de recuperación a los elementos considerados imprescindibles. 

Seguimos, en esto, el Decreto 43/2015, de 10 de junio, en cuyo artículo 26.1 se indica 

que cuando, una vez aplicada la evaluación continua, se detecten dificultades, las 

medidas adoptadas para paliarlas han de “dirigirse a garantizar la adquisición de 

aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo”. 

 

Los descriptores producto de esta selección serán denominados “indicadores de 

evaluación básicos”. Se trata de una muestra diversa, que incluye indicadores de todos 

los bloques del currículo y toma como referencia fundamental la adquisición de las 

competencias clave y el dominio de las destrezas y conocimientos necesarios para 

seguir cursando con éxito la asignatura de Lengua Castellana y Literatura en el curso 

siguiente. 

 

Estos indicadores básicos constituirán la referencia fundamental para elaborar: 

- Las pruebas objetivas de carácter extraordinario. 

- Los planes de recuperación 

- Los planes de refuerzo. 

 
 

 

 
Indicadores básicos de 2º de ESO 

 

Lengua oral: escuchar y hablar (bloque 1) 
 
 

- Leer en voz alta textos sencillos con la entonación adecuada. 

- Comprender y resumir oralmente con coherencia las ideas principales de un 

texto oral o escrito. 

- Identificar y retener la información relevante y extraer informaciones concretas 

de conversaciones, coloquios, debates, noticias televisivas y vídeos sencillos. 

- Comprender, interpretar y valorar textos orales narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos y argumentativos, reconociendo la intención 

comunicativa y justificando la opinión propia. 

- Diferenciar entre intercambios comunicativos formales y espontáneos para 

reconocer y aplicar las diferencias que los regulan. 

- Hablar sobre los textos literarios leídos, expresando y argumentando opiniones. 

 

Lengua escrita: leer y escribir textos literarios y no literarios (bloques 2 y 4) 
 

- Reconocer los elementos de la comunicación en textos orales y escritos. 

- Leer y comprender textos narrativos, descriptivos, dialogados, expositivos, 

argumentativos e instructivos, identificando el tipo de discurso, la intención y el 

sentido global. 

- Reconocer y explicar la estructura de textos narrativos y expositivos. 

- Reconocer las ideas principales y secundarias en textos expositivos y 

comprender las relaciones que se establecen entre ellas. 



 

 

 

- Leer, comprender y resumir cuentos, leyendas, poemas y textos dramáticos, 

expresando opiniones y compartiendo impresiones sobre el texto. 

- Leer autónomamente y comprender las obras de lectura obligatoria, resumiendo 

su contenido, explicando los aspectos de la obra que más han llamado la 

atención, así como la forma, la estructura y los rasgos de género. 

- Crear textos sencillos narrativos, descriptivos, instructivos y dialogados 

imitando modelos, utilizando el registro adecuado, organizando las ideas con 

claridad, enlazando los enunciados con cohesión, respetando las convenciones 

formales del género y respetando las normas gramaticales y ortográficas. 

- Incorporar progresivamente a su vocabulario palabras propias del nivel formal 

de la lengua y utilizarlas en sus escritos adecuadamente. 

 
Conocimiento de la lengua y la literatura (bloques 3 y 4) 

 

- Diferenciar textos descriptivos, narrativos, dialogados, expositivos, argumentativos 

e instructivos, explicando sus características fundamentales. 

- Usar diccionarios para resolver dudas sobre el significado de las palabras. 

- Reconocer y utilizar familias léxicas, palabras polisémicas, sinónimos y antónimos. 

- Explicar mediante sinónimos o definiciones el significado de las palabras en un 

texto. 

- Reconocer préstamos y neologismos, palabras tabú y eufemismos. 

- Reconocer y clasificar palabras de distintas categorías gramaticales: sustantivos y 

artículos, adjetivos, determinantes, pronombres, verbos, adverbios, preposiciones, 

interjecciones y conjunciones. 

- Conocer, usar correctamente y analizar morfológicamente las formas verbales 

regulares. 

- Identificar y explicar razonadamente el sujeto de la oración y de algunos 

complementos del predicado verbal: complemento directo, complemento indirecto y 

complemento circunstancial. 

- Utilizar con corrección las reglas de acentuación, incluidas las que afectan a 

diptongos e hiatos. 

- Utilizar con corrección las mayúsculas. 

- Utilizar correctamente la B y la V, las letras C/QU/K y C/Z, las letras G/J y Y/LL y 

las letras X y H. 

- Utilizar correctamente los principales signos de puntuación. 

- Identificar los principales géneros periodísticos: la noticia y la entrevista, 

reconociendo el canal (oral, escrito, audiovisual, digital) y el medio de 

comunicación (prensa en papel, prensa digital, TV, radio). 

- Identificar el género de un texto literario (narrativa, poesía y teatro) comentando sus 

características fundamentales. 

- Reconocer las principales estrofas y recursos literarios. 

- Comentar textos literarios resumiendo su contenido, explicando, de forma clara y 

correcta, los aspectos de la obra que más han llamado la atención, así como la 

forma, la estructura y los rasgos de género, emitiendo juicios personales razonados. 



 

 

 

 
 

Indicadores básicos de 4º de ESO 
 

 

Bloque 1: Lengua oral 
 

- Leer en voz alta textos de distintos tipos con la entonación adecuada. 

- Comprender y resumir oralmente textos orales de distintos tipos, identificando 

los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje. 

- Distinguir textos orales narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos y 

argumentativos, identificando el sentido global, la intención comunicativa y la 

estructura textual. 

- Identificar la información relevante en vídeos, exposiciones orales, 

conversaciones espontáneas y diálogos formales. 

- Planificar y presentar una exposición oral, con el apoyo de medios audiovisuales 

y de las TIC, utilizando términos formales. 

- Conocer, analizar y usar las reglas que rigen los intercambios comunicativos 

orales (cooperación, turno de palabra, subjetividad, espontaneidad, cortesía), 

mostrando respeto por las ideas de las demás personas. 

- Hablar sobre los textos literarios leídos, expresando opiniones de manera 

razonada. 

 

Bloque 2: Lengua escrita 

 

- Inferir la información relevante de textos escritos de distintos tipos, 

identificando la idea principal y las ideas secundarias y estableciendo relaciones 

entre ellas. 

- Distinguir textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos y 

argumentativos, explicando sus características fundamentales. 

- Comprender el sentido global, captar la estructura y resumir el contenido de 

textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos y argumentativos. 



 

 

 

- Observar las marcas lingüísticas y tipográficas para reconocer los textos 

periodísticos escritos. 

- Reconocer la estructura, la intención, el sentido global y el género de textos 

periodísticos de los medios de comunicación (noticias, reportajes, editoriales, 

artículos y columnas, cartas al director, comentarios y crítica), distinguiendo las 

ideas principales de las accesorias, así como la información de la opinión. 

- Reconocer el sentido global y la intención de anuncios publicitarios en papel, 

distinguiendo información de persuasión, manifestando una actitud crítica e 

interpretando las relaciones entre el texto y la imagen. 

- Leer autónomamente y comprender las obras de lectura obligatoria, resumiendo 

su contenido, explicando los aspectos de la obra que más han llamado la 

atención, así como la forma, la estructura y los rasgos de género. 

- Escribir textos bien estructurados y puntuados, respetando las normas 

ortográficas, usando conectores para lograr la cohesión y empleando el registro 

lingüístico adecuado. 

 
 

Bloque 3: Conocimiento de la lengua 
 

- Conocer los distintos procedimientos de creación de léxico, reconociendo las 

palabras derivadas, compuestas y parasintéticas, así como el significado que 

aportan los principales prefijos grecolatinos. 

- Reconocer, analizar y usar correctamente el artículo, el sustantivo, los distintos 

tipos de adjetivos, determinantes y pronombres, los verbos (regulares e 

irregulares), los adverbios, las preposiciones y las conjunciones coordinantes y 

subordinantes. 

- Reconocer los enunciados que componen un texto, distinguiendo entre oraciones 

y frases e identificando la modalidad. 

- Reconocer, usar y explicar los elementos que constituyen la oración simple y las 

oraciones compuestas por coordinación y yuxtaposición. 

- Identificar y usar oraciones simples activas o pasivas, personales o  

impersonales, copulativas o predicativas, reflexivas y recíprocas. 

- Reconocer, usar y explicar oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y 

adverbiales sencillas. 

 
 

Bloque 4: Educación literaria 
 

- Reconocer el género y los recursos utilizados en textos literarios de distintos 

tipos. 

- Reconocer, diferenciar e interpretar metáforas, comparaciones y metonimias. 

- Leer, interpretar y reconocer textos literarios del siglo XVIII, identificando y 

explicando los aspectos principales relativos al contenido y a la forma, así como 

la pervivencia en ellos de rasgos clasicistas. 

- Leer, comprender y reconocer textos literarios del Romanticismo, el Realismo, 

el Naturalismo, el Modernismo, la Generación del 98 y la Generación del 27, 

reconociendo sus principales rasgos de estilo y explicando los aspectos 

fundamentales relativos al contenido y a la forma. 

- Leer y comprender textos literarios españoles e hispanoamericanos posteriores a 

1939, explicando los aspectos fundamentales relativos al contenido y a la forma. 



 

 

 

- Leer y comprender textos literarios españoles e hispanoamericanos posteriores a 

1939, explicando los aspectos fundamentales relativos al contenido y a la forma. 

- Conocer los principales movimientos literarios y los autores y autoras más 

representativos de la literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días. 

- Realizar un comentario literario de un poema del siglo XX, explicando los 

aspectos principales relativos al contenido, la métrica y la forma y expresando la 

relación existente entre el contenido de la obra y el contexto sociocultural y 

literario. 

 

 

 

6.7. PLAN DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO EVALUADO 

NEGATIVAMENTE EN LA EVALUACIÓN FINAL 

 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Resolución de 22 de abril de 2016, 

de la Consejería de Educación y Cultura del Principado de Asturias, por la que se regula 

el proceso de evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas de Educación 

Secundaria Obligatoria, el profesorado de las distintas asignaturas elaborará, al término 

de la evaluación final ordinaria, un plan de actividades de recuperación de los 

aprendizajes no alcanzados por cada alumno o alumna, siguiendo los criterios 

establecidos en la concreción curricular del Centro y en las programaciones docentes. 

 

Por otra parte, en el apartado 1º de dicho artículo se establece que “los centros docentes 

organizarán las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno de los cursos, en los 

primeros días del mes de septiembre, antes del inicio de las actividades lectivas del 

curso siguiente”. Estas pruebas versarán, según lo expuesto en el apartado 3º del mismo 

artículo, “sobre los aspectos o partes que el alumno o alumna no hubiera superado”. 

Asimismo, se establece que el modelo general de las pruebas será diseñado por la 

Jefatura del Departamento de acuerdo con los criterios fijados en las programaciones 

docentes. 

 

Los alumnos y alumnas de Educación Secundaria Obligatoria que, tras haber realizado 

la evaluación final ordinaria, hayan sido evaluados negativamente en la asignatura de 

Lengua Castellana y Literatura habrán de presentarse a la convocatoria extraordinaria de 

septiembre. Su profesor/a les hará saber cuáles son los aspectos o partes de la materia 

que no han superado. Para ello, se les entregará un informe donde se dejará constancia 

de los indicadores de evaluación básicos en los que han obtenido evaluación negativa. 

Asimismo, se les dará las orientaciones precisas para preparar la prueba extraordinaria 

de evaluación. 

 

El profesorado deberá entregar una copia de dicho informe al Jefe de Departamento. 

 

Si lo juzgan necesario, los profesores de Lengua Castellana podrán fijar para los 

alumnos y alumnas afectados otras medidas complementarias de recuperación, entre las 

que se encuentran las siguientes: 

- Realización de lecturas obligatorias. 

- Elaboración de trabajos monográficos. 



 

 

 

- Realización de actividades (fichas de ortografía, comentarios de texto, análisis 

lingüísticos, cuadernos de repaso…). 

- Preparación de una exposición oral sobre un tema del currículo. 

- Preparación de una entrevista sobre alguna de las lecturas realizadas. 

 

2º de ESO 

- Lengua escrita: 40%. 

- Conocimiento de la lengua: 50%. 

- Educación literaria: 10%. 

 
 

 

4º de ESO 
 

- Lengua escrita: 20%. 

- Conocimiento de la lengua: 40%. 

- Educación literaria: 40%. 

 
 

Tras la evaluación extraordinaria de septiembre, se hará un registro de los alumnos y 

alumnas que no hayan superado la materia. Estos serán atendidos a través de los 

programas de refuerzo correspondientes (Programa de refuerzo de materias no 

superadas para alumnado que repite curso o Programa de refuerzo para alumnado que 

promociona con la asignatura pendiente). Los profesores que han evaluado a estos 

alumnos elaborarán un informe en el que dejarán constancia de los aprendizajes no 

adquiridos. Este informe será entregado al docente que se haga cargo de dichos alumnos 

y alumnas el curso siguiente. 

 
 

6.8. PROGRAMA DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO QUE REPITE 

CURSO 
 

En el artículo 17 del Decreto 43/2015, de 10 de junio, se contempla, entre las medidas 

de atención a la diversidad de carácter singular, la elaboración de un plan de refuerzo 

específico personalizado para el alumnado de ESO que repite curso. El Departamento  

de Lengua ha previsto las siguientes actuaciones: 

e) Al comienzo del año escolar, se hará un registro de los alumnos y alumnas que 

repiten que hayan sido evaluados negativamente en la asignatura de Lengua 

Castellana y Literatura el curso anterior. 

f) En función de esta información, los docentes que tienen a su cargo a dichos 

alumnos o alumnas tomarán las medidas necesarias: realización de adaptaciones 

curriculares no significativas, demanda de valoración psicopedagógica, solicitud 

de apoyos individuales, diseño de tareas complementarias, propuesta de 

incorporación al grupo flexible, etc. 

g) Estas acciones tendrán carácter individual. El plan será diseñado teniendo en 

cuenta las dificultades de aprendizaje que motivaron la evaluación negativa en la 

materia. 



 

 

 

6.9. PROGRAMA DE REFUERZO PARA RECUPERAR LOS 

APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS CUANDO SE PROMOCIONE 

CON EVALUACIÓN NEGATIVA EN LA ASIGNATURA 

En el artículo 21 de la Resolución de 22 de abril de 2016, de la Consejería de Educación 

y Cultura del Principado de Asturias, por la que se regula el proceso de evaluación de 

los aprendizajes de los alumnos y alumnas de Educación Secundaria Obligatoria, se 

establece que el profesorado de las distintas materias elaborará un programa de refuerzo 

para los estudiantes que hayan promocionado sin haber superado su asignatura. Este 

programa tendrá carácter individual y será diseñado teniendo en cuenta las dificultades 

de aprendizaje que motivaron la evaluación negativa en la materia. 

 

En la misma Resolución, se indica que el responsable de aplicar y evaluar dicho 

programa, así como de evaluar la materia no superada, será el profesor o profesora que 

imparta la materia correspondiente en el curso superior en el que está matriculado el 

alumno o alumna. El programa de refuerzo diseñado por el Departamento de Lengua y 

Literatura incluye las siguientes actuaciones: 

 

1. Al comienzo de curso, siguiendo lo establecido en la Resolución de 22 de abril 

de 2016, de la Consejería de Educación, se informará al alumnado afectado y a 

sus familias o tutores legales sobre los contenidos del programa. 

2. Esta información se realizará por medio de un informe en el que se dejará 

constancia de los indicadores básicos (v. apartado 6.8.) que expresan los 

aprendizajes no adquiridos. Este informe será cumplimentado por el profesor o 

profesora que haya realizado la evaluación en la prueba extraordinaria de 

septiembre. Se entregará una copia del informe al alumno y otra, al profesor que 

lo tiene a su cargo en el curso que comienza. 

3. El programa incluirá tres pruebas específicas de recuperación, a las que el 

profesorado a cargo del mismo podrá añadir, si lo considera oportuno, otras 

tareas complementarias de refuerzo. El profesor valorará, en todo momento, la 

evolución del alumno en el curso superior. 

4. Siguiendo lo establecido en el punto 1 de la Resolución de 22 de abril de 2016, 

de la Consejería de Educación, para la evaluación de las materias no superadas, 

se tendrán en cuenta tanto los progresos que el alumno o alumna realice en las 

actividades del programa de refuerzo como “su evolución en las materias 

correspondientes en el curso siguiente”. 

5. Si lo considera necesario, el profesor del curso superior realizará tres pruebas 

extraordinarias de recuperación. La estructura de dichas pruebas será la misma 

que se ha descrito en el apartado 6.9. para la prueba extraordinaria de 

septiembre. El Departamento realizará una convocatoria común para todos los 

grupos de ESO; esta se hará pública en los tablones de las aulas y en el tablón 

del pasillo destinado al efecto. 

6. Estas pruebas tendrán carácter personalizado y serán convenientemente 

adaptadas a las características de los alumnos y alumnas con necesidades 

específicas de apoyo educativo. Serán diseñadas por el profesor o profesora que 

está a cargo de la materia en el nivel superior que esté cursando el alumno. 

7. Las pruebas de Cuarto Curso girarán en torno a los indicadores básicos que 

expresan los aprendizajes literarios vistos en Tercero (lectura y escritura de 

textos literarios, lecturas obligatorias y conocimientos de educación literaria). La 

evaluación de los contenidos correspondientes al bloque 1, a la lectura y 



 

 

 

escritura de textos no literarios (bloques 2 y 4) y 3 (conocimiento de la lengua) 

se hará atendiendo a los progresos de los alumnos y alumnas en el nivel que 

están cursando (4º de ESO), tomando como referencia la totalidad de los 

indicadores de evaluación establecidos en la programación. 

8. De acuerdo con lo establecido en punto 4 del artículo 21 de la Resolución de 22 

de abril de 2016, de la Consejería de Educación, una vez al trimestre se 

informará de los resultados de la evaluación a las familias o tutores legales del 

alumno o alumna afectados. Esta información se hará por escrito, ofreciendo una 

calificación cuantitativa y un comentario cualitativo sobre sus progresos. 

9. La evaluación se hará teniendo en cuenta la evolución del alumno o alumna en la 

materia correspondiente en el nivel superior que esté cursando. En su caso, se 

tendrán en cuenta, asimismo, la entrega y calidad de ejecución de las tareas de 

refuerzo encomendadas. En este trimestre, la información proporcionada al 

alumnado y a las familias tendrá carácter cualitativo. En los dos ciclos de 

Secundaria, se hará especial hincapié en la importancia de obtener una 

calificación positiva en la materia en dicho curso, dado que la evaluación de una 

parte de los contenidos toma como referencia la programación de ese nivel. 

10. Según lo establecido en el artículo 21 de la mencionada Resolución sobre 

evaluación, “El alumnado que siga un programa de refuerzo deberá superar las 

evaluaciones que en él se establezcan”. La interpretación que el Departamento 

de Lengua y Literatura hace de este punto se concreta en la obligatoriedad de 

aprobar las pruebas específicas de recuperación como condición mínima para 

superar los objetivos del programa de refuerzo. 

 
 

Criterios de calificación del programa de refuerzo: 
 

En  2º de ESO, se otorgará evaluación positiva a los alumnos y alumnas que cumplan los 

siguientes requisitos: 

 

1º Haber sido evaluados positivamente en las pruebas extraordinarias de recuperación. 

2º En su caso, haber recibido una evaluación positiva en las tareas de refuerzo 

encomendadas. 

3º Haber logrado, en la primera o segunda evaluación del año escolar en curso, una 

calificación superior a la obtenida, el año anterior, en la prueba extraordinaria de 

septiembre. 

 
En 4º de ESO, se otorgará evaluación positiva a los alumnos y alumnas que cumplan los 

siguientes requisitos: 

1º Haber sido evaluados positivamente en las pruebas extraordinarias de recuperación. 

2º En su caso, haber recibido una evaluación positiva en las tareas de refuerzo 

encomendadas. 

3º Haber sido evaluados positivamente en al menos una de las dos primeras 

evaluaciones de 4º Curso. 



 

 

 

7. METODOLOGÍA, RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES 

CURRICULARES 
 
 

7.1. Principios metodológicos del área de Lengua Castellana y Literatura 
 

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la Lengua Castellana y Literatura se basa en los 

principios del aprendizaje significativo, funcional e interactivo. La metodología debe 

contribuir a la adquisición de las competencias clave propuestas por la Unión Europea, 

considerando la lengua como un vehículo de intercambio comunicativo y un 

instrumento fundamental para el desarrollo de los aprendizajes y la organización del 

propio pensamiento. 

 

La asignatura Lengua Castellana y Literatura tiene como meta fundamental el desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística. Para el desarrollo adecuado de esta 

competencia es necesario poseer los recursos necesarios para comunicarse de forma oral 

y escrita en múltiples situaciones, adaptando la propia comunicación a los requisitos del 

contexto. Además, se necesitan conocimientos lingüísticos: léxicos, gramaticales, 

semánticos, fonológicos y sintácticos. 

 

Con el objeto de tocar todos estos aspectos, la competencia en comunicación lingüística 

se desarrollará en diferentes modalidades comunicativas y en diferentes soportes, 

incluyendo los usos lingüísticos oral y escrito, el discurso audiovisual y las nuevas 

Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

Para la mejora de la competencia en comunicación lingüística, será especialmente 

relevante la consideración de la lectura como principal vía de acceso al saber. Con este 

fin, se utilizarán discursos diversos, con especial atención a los textos literarios. 

 

El estudio de la Lengua Castellana y la Literatura contribuye también a desarrollar una 

serie de actitudes y valores fundamentales en una sociedad democrática: el espíritu 

crítico, el respeto a los derechos humanos, la concepción del diálogo como vía principal 

para la resolución de conflictos, las capacidades afectivas, la actitud de interés y 

curiosidad hacia el aprendizaje, la creatividad y el reconocimiento de la literatura como 

fuente de placer y desarrollo personal. 

 

Se dará especial importancia al dominio de las habilidades comunicativas que se utilizan 

en los debates e intercambios orales. Esto permitirá expresar sentimientos, vivencias y 

opiniones, generar ideas, dar coherencia y cohesión al discurso, utilizar el diálogo para 

llegar a acuerdos y formar juicios crítico y éticos. Así se contribuirá al desarrollo de la 

autoestima y de la confianza en uno mismo. 

 

Asimismo, se pondrán en práctica estrategias de enseñanza que den la oportunidad al 

alumnado de participar de forma activa, significativa y creativa en sus aprendizajes. 

Para ello, se utilizarán metodologías activas, con especial énfasis en  la 

contextualización de la enseñanza. 

 

Por otra parte, se favorecerá la aplicación de un enfoque didáctico de tipo comunicativo 

orientado a afianzar de un modo progresivo las destrezas comunicativas (escuchar y 

hablar, leer y escribir), primando la funcionalidad de los aprendizajes. 



 

 

 

El texto es la unidad máxima de comunicación. Por ello, el trabajo sobre los contenidos 

de los cuatro bloques del currículo se basará en la lectura, análisis, comprensión y 

producción de textos orales y escritos de diferentes tipos y de naturaleza diversa. Del 

mismo modo, la reflexión lingüística en todos sus aspectos (lingüístico, pragmático- 

discursivo y socio-cultural) formará parte de la práctica educativa en el aula. 

 

Se promoverán contextos de lengua ricos y variados, que amplíen la gama de 

experiencias comunicativas. Se procurará, asimismo, que los textos seleccionados 

permitan realizar el análisis crítico de las diversas formas de discriminación social, con 

especial atención a los estereotipos sexistas y a la elección de autores y autoras 

relevantes. 

 

En los planteamientos de esta asignatura, las destrezas básicas de la competencia en 

comunicación lingüística (escuchar y hablar, leer y escribir) serán parcelas 

interdependientes. 

 

El alumnado de Educación Secundaria ya tiene un nivel de uso espontáneo de la lengua 

que le permite comunicarse en la mayor parte de contextos de su vida ordinaria. Los 

usos elaborados de la lengua oral y escrita se aprenden en esta etapa. Para ello, se partirá 

de los usos espontáneos para acceder a otros nuevos, como pueden ser los que ofrecen 

los medios de comunicación o los que se adquieren a través de la lectura. Dichos 

aprendizajes les permitirán mejorar sus discursos orales formales. 

 

En el ámbito de la comunicación oral, además de prestar atención a los errores o 

dificultades de vocabulario y al mal uso de determinados elementos de la oración, se 

tomará en consideración la situación comunicativa concreta, se seleccionará la 

información que se quiere transmitir, apoyándose en el lenguaje gestual, la entonación 

etc. Se utilizarán las situaciones comunicativas que permitan el empleo del diálogo y 

que faciliten el desarrollo de la comunicación oral y la adopción actitudes de respeto y 

cooperación. 

 

La lectura es una destreza básica para la ampliación y desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística y para el aprendizaje en general. Por ello, se facilitará el 

acceso a una gran diversidad de textos escritos y se convertirá la lectura de los mismos 

en una práctica cotidiana que permita desarrollar las competencias lectoras de textos 

cada vez más complejos. 

 

Se tendrá especialmente en cuenta que la dificultad para la comprensión lectora no 

radica tanto en el desconocimiento del léxico como en entender la estructura sintáctica o 

el contexto en el que se enmarca el discurso. También el grado de abstracción, síntesis o 

generalización elevada impiden muchas veces que se pueda relacionar fácilmente el 

texto con el conocimiento del mundo. 

 

Se insistirá en la realización de tareas que supongan la escritura de textos propios de 

ámbitos personales, académicos, sociales y laborales. Al igual que con los textos orales, 

también se tendrán en cuenta los usos informales (sms, chats, WhatsApp…) como punto 

de partida para otros registros más formales. 



 

 

 

Para aprender y mejorar los textos escritos, se utilizarán modelos textuales que permitan 

conocer las diferentes posibilidades que ofrece la lengua y experimentar con ellas, 

favoreciendo el desarrollo de la creatividad del alumnado y su acercamiento a la 

literatura. 

 

Se utilizará la lectura en voz alta de textos escritos por el alumnado para favorecer la 

participación, aprecio y valoración del arte en general y de la literatura en particular. 

 

En lo que respecta al conocimiento de la lengua, se intentará relacionar la teoría 

gramatical con la comprensión y la expresión textual. El aprendizaje de los contenidos 

de este bloque no será considerado un objetivo en sí mismo, sino que tendrá como 

función la reflexión sobre las formas y estructuras lingüísticas con el fin de mejorar la 

comprensión y la producción del propio discurso. 

 

Para evitar la memorización sin comprensión, los contenidos se estructurarán en razón 

de las necesidades de mejorar en el uso de la lengua y de propiciar el aprendizaje 

sistemático. 

 

Se propondrán, en la medida de lo posible, situaciones de comunicación y de creación 

motivadoras para resolver los problemas referidos al conocimiento y uso de la lengua. 

 

Por otro lado, la convivencia del asturiano con el castellano en nuestra comunidad hace 

necesaria la explicación y el conocimiento de las interrelaciones que se producen entre 

ambas lenguas en distintos ámbitos o contextos de uso. De esta forma, se favorecerá un 

mejor conocimiento de cada una de ellas y se las situará en el mismo nivel de respeto y 

relevancia. 

 

Por lo que se refiere a la literatura, se tratará de guiar a los alumnos en la adquisición de 

una competencia literaria en un proceso gradual, de menor a mayor complejidad, que les 

permita familiarizarse progresivamente con las características de los usos poéticos del 

lenguaje y con los códigos propios de los textos literarios. 

 

 

 

7.2. Recursos didácticos 

 
 

a) Recursos didácticos del alumnado: 

Cuaderno de trabajo, diccionario de la lengua, libros de lectura, libros de texto. 

 

b) Recursos del aula: 

Diccionario de la lengua, antología de textos (proporcionada por el profesor cuando lo 

considere conveniente), ordenador y cañón. 

 

c) Recursos del Departamento: 



 

 

 

Libros de consulta, reproductor de CD, ordenadores portátiles y dispositivos de 

grabación de voz. 

 

d) Recursos del Centro: 

Biblioteca general: enciclopedias, gramáticas, manuales, monografías, libros de 

consulta, libros de lectura... 

Aula de informática, conexión a Internet, cámara de vídeo, cañones, pantallas... 

Fotocopiadora. 

 
 

7.3. Materiales curriculares: libros de texto 
 

 

2º de ESO: 
 

Lengua castellana y Literatura 2 ESO. Ed. Santillana. Proyecto Construyendo 

mundos 

 
3º de ESO: 

 

Lengua Castellana y Literatura 3 ESO. Ed. Oxford Educación Inicia Dual (ISBN 978- 

84-673-8518-2). 

 

4º de ESO: 
 

Lengua y Literatura 4 ESO. Ed. Santillana. Proyecto Saber Serie Comenta (ISBN 978- 

84-680-3999-2). 

 

 
 

8. MEDIDAS DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

DEL ALUMNADO 

En el Decreto 43/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece 

el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias, se 

define la atención a la diversidad en el ámbito educativo, siguiendo el Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, como “el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a 

dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones 

e intereses, situaciones sociales, culturales, lingüísticas y de salud del alumnado”. 

La atención a la diversidad tiene como objetivo garantizar que todos los alumnos y 

alumnas, con independencia de sus características, alcancen los objetivos y las 

competencias establecidos para la Educación Secundaria Obligatoria. Este principio se 

aplicará a todos los alumnas y alumnas: tanto a aquellos que se encuentren afectados por 



 

 

 

dificultades de aprendizaje leves o transitorias como a los que precisen medidas de 

carácter singular (adaptaciones curriculares, planes de refuerzo, ampliación o 

enriquecimiento…), entre los que se cuentan: 

- Alumnos y alumnas con dictamen de necesidades educativas especiales. 

- Alumnos y alumnas con altas capacidades intelectuales. 

- Alumnos y alumnas que se han incorporado de forma tardía al sistema educativo. 

- Alumnos y alumnas aquejados por alguna enfermedad, especialmente cuando ésta 

implica un periodo de hospitalización. 

- Alumnos y alumnas que deban guardar confinamiento por sospecha de enfermedad o 

por ser contacto estrecho de un enfermo. (Covid19) 

- Alumnos y alumnas que, por proceder de otro país, no poseen un conocimiento 

suficiente de la lengua castellana. 

- Alumnos y alumnas que repiten curso (en aquellas materias no superadas el curso 

anterior). 

-Alumnos y alumnas que han promocionado con evaluación negativa en la asignatura. 

-Alumnos y alumnas afectados por TDAH o trastornos del lenguaje. 

 

8.1. Detección de dificultades de aprendizaje 

 

El profesorado del Departamento colaborará en la detección de dificultades de 

aprendizaje, comunicando sus observaciones en las reuniones de equipos docentes. 

Estas observaciones podrían proceder: 

- de los resultados de la evaluación inicial; 

- de los problemas de razonamiento, atención, memoria a corto plazo, habla o 

lectoescritura manifestados en la realización de las actividades; 

- de los resultados de las pruebas académicas; 

- de la actitud manifestada en el aula ante los aprendizajes lingüísticos; 

- de las comunicaciones realizadas por los propios alumnos/as o por sus familias 

en relación con estos aprendizajes. 

Las observaciones que se realicen sobre dificultades de aprendizaje serán comunicadas 

al tutor o tutora de los alumnos con el fin de que se efectúe una demanda de 

intervención a la Orientadora del Centro, quien valorará la necesidad de aplicar alguna 

de las medidas establecidas en el Plan de Atención a la Diversidad. 

 

8.2. Adaptaciones curriculares no significativas 

 

Según lo establecido en el Decreto 43/2015, de 10 de junio, “Tan pronto como se 

detecten dificultades de aprendizaje en un alumno o una alumna, el profesorado pondrá 

en marcha medidas de carácter ordinario, adecuando su programación didáctica a las 

necesidades del alumnado, adaptando actividades, metodología o temporalización y, en 

su caso, realizando adaptaciones no significativas del currículo”. 



 

 

 

Las adaptaciones curriculares no significativas son modificaciones que se realizan en 

los diferentes elementos de la programación de aula para responder a las diferencias 

individuales sin suprimir contenidos básicos del currículo. La mayoría de las 

adaptaciones no significativas que se realizan son de tipo metodológico: afectan a las 

estrategias didácticas, a la secuenciación y temporalización de las tareas, a la elección 

de los materiales, a la distribución de los alumnos y alumnas en el aula y al seguimiento 

y control del proceso de aprendizaje y del trabajo individual. En algunos casos, se hace 

necesario también introducir repasos o tareas de afianzamiento de aprendizajes propios 

de cursos anteriores; también se pueden priorizar los contenidos básicos sobre otros que 

se consideren menos relevantes, tomando siempre como referente último los indicadores 

de evaluación del currículo. El alumnado con discapacidad sensorial precisa 

adaptaciones de acceso a los aprendizajes, lo que implica una modificación o sustitución 

de los recursos didácticos empleados. Por último, se pueden adaptar también los 

instrumentos de evaluación, siempre que no se obvien los contenidos básicos del nivel. 

La realización de las adaptaciones no significativas estará a cargo del profesor o 

profesora de Lengua Castellana, quien contará con el asesoramiento del Departamento 

de Orientación. La realización de estas adaptaciones del currículo deberá ser 

comunicada a las familias por los tutores o por el propio profesorado de la asignatura. 

Por otra parte, la aplicación de la medida debe ser puesta en conocimiento del 

Departamento de Lengua Castellana y del Departamento de Orientación. Se dejará 

constancia de ello en las memorias realizadas por el Jefe del Departamento al término 

de cada evaluación. 

Además de estas actuaciones, el profesorado de Lengua Castellana y Literatura 

considerará la oportunidad de adoptar alguna de las medidas contempladas en el Plan de 

Atención a la Diversidad, a saber: 

 

8.3. Medidas de atención a la diversidad de carácter ordinario 

 

a) Agrupamientos flexibles 
 
 

El Departamento cuenta con un grupo flexibles en 1º de ESO y otro en 2º de ESO. Estos 

grupos se pondrán en marcha a principios del mes de octubre, una vez realizadas la 

evaluación inicial y las reuniones informativas con la Orientadora del Centro. 

La selección del alumnado que ha de asistir a estos grupos se hará con arreglo a los 

siguientes criterios: 

- Se dará prioridad al alumnado con necesidades educativas especiales, 

necesidades específicas de apoyo educativo o incorporación tardía al sistema 

educativo español. 

- Se tendrán en cuenta, asimismo, el rendimiento y los resultados académicos de 

los alumnos y alumnas en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura 

durante el curso anterior. 

- En 1º de ESO, será necesario tomar en consideración los informes individuales 

elaborados al finalizar la etapa de Educación Primaria. 



 

 

 

- Se procurará dar continuidad a los refuerzos recibidos en la asignatura en cursos 

anteriores. Se hará un seguimiento de los alumnos y alumnas que hayan asistido 

a los grupos flexibles en el Instituto durante el curso precedente, con el fin de 

valorar la necesidad de que sigan asistiendo a este tipo de agrupamientos. 

- Se intentará evitar la aplicación de esta medida con alumnos y alumnas que 

presenten un comportamiento disruptivo o tengan problemas de convivencia 

grave con otros alumnos del grupo. En estos casos, será necesario aplicar 

medidas alternativas de atención a la diversidad (apoyos, planes de refuerzo, 

atención individualizada en el aula ordinaria, etc.). 

- La incorporación al agrupamiento flexible será considerada como una medida de 

carácter transitorio. Cuando el profesor o profesora del grupo considere que 

alguno de los alumnos que asisten al mismo está en condiciones de adquirir los 

aprendizajes programados en el grupo ordinario, se le propondrá que se 

reincorpore a este último. 

- Del mismo modo, cuando los profesores y profesoras que den clase en un grupo 

ordinario consideren que alguno de sus alumnos tiene problemas de rendimiento 

o manifiesta dificultades de aprendizaje en la asignatura, podrá proponer su 

incorporación al grupo flexible. Se intentará no prolongar estas incorporaciones 

tardías más allá de la primera semana del tercer trimestre. 

- El número de alumnos y alumnas máximo considerado como idóneo es de 8 

estudiantes por agrupamiento flexible. 

 

La asistencia de los alumnos y alumnas a un grupo flexible es una medida de atención a 

la diversidad ordinaria, por lo que no comporta una adaptación significativa del 

currículo. Son recomendables, en cambio, las adaptaciones no significativas de carácter 

metodológico (de los materiales, de las lecturas, de las actividades…), así como la 

realización de pruebas objetivas adaptadas al alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo. La adaptación no significativa del currículo podrá hacerse con carácter 

grupal o singular, dependiendo de las necesidades y las características del alumnado. 

La docencia en los agrupamientos flexibles corresponde al profesorado del 

Departamento de Lengua Castellana y Literatura o al profesorado de materias afines que 

haya sido designado para ello. Asimismo, podrá desempeñar estas funciones la 

profesora de Audición y Lenguaje, la cual está facultada para desarrollar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje del alumnado con necesidades educativas especiales y 

necesidades específicas de apoyo educativo. En este último caso, la evaluación quedaría 

a cargo del profesor titular del grupo ordinario. 

De acuerdo con lo establecido en la Concreción curricular del Centro, “las familias han 

de ser informadas por el tutor/a (o jefatura de estudios, en su defecto) de la propuesta de 

participación del alumno/a en el agrupamiento y consentir en esta participación”. Una 

vez realizada la comunicación de la propuesta, el profesor o profesora del grupo 

ordinario solicitará una autorización escrita de la familia, que será archivada en el 

Departamento. En el caso de que el alumno/a se reincorpore al grupo ordinario, se 

realizará una nueva comunicación de la que se deberá dejar constancia por escrito. 

El profesorado que imparte clase en los agrupamientos flexibles deberá facilitar 

información detallada sobre la marcha de los mismos al Jefe del Departamento al 

término de las dos primeras evaluaciones y al finalizar el curso. Esta información será 



 

 

 

utilizada para redactar un informe específico sobre los agrupamientos flexibles, así 

como para revisar y actualizar, al inicio del segundo y tercer trimestre, los datos sobre la 

composición de los grupos. 

 

b) Apoyo en grupos ordinarios o en agrupamientos flexibles 
 
 

El Instituto cuenta con una profesora de Audición y Lenguaje. Los alumnos y alumnas 

con dificultades de aprendizaje en el área lingüística podrán recibir alguna hora 

complementaria de refuerzo o bien combinar la asistencia al grupo ordinario o al grupo 

flexible con un apoyo individualizado, siempre que la Orientadora del Centro lo 

considere necesario y oportuno. 

El profesorado de Lengua Castellana y Literatura mantendrá una comunicación fluida 

con la profesora de Audición y Lenguaje para lograr una coordinación adecuada en la 

aplicación de las medidas de atención a la diversidad. 

Los apoyos de la profesora de Audición y Lenguaje no han de ser necesariamente 

externos. Si los departamentos implicados lo consideraran necesario, se podría 

contemplar la docencia compartida. 

 

 

 
8.4. Medidas de atención a la diversidad de carácter singular 

 

El Departamento de Lengua ha previsto la aplicación de las siguientes medidas de 

atención a la diversidad de carácter singular: 

 

a) Plan de recuperación para el alumnado que no haya superado la Evaluación 

Final 

El Departamento ha diseñado un Plan de recuperación para los alumnos y 

alumnas que, por no haber superado la evaluación final en el mes de junio, 

deben ser objeto de evaluación extraordinaria en el mes de septiembre (v. 

apartado 6.9. de la programación). Estos planes tendrán un carácter individual, 

tomándose como referencia los aprendizajes no adquiridos a lo largo del curso. 

b) Programa de refuerzo de materias no superadas para el alumnado que repite 

curso (v. apartado 6.10 de la programación). 

a) Programa de refuerzo para recuperar los aprendizajes no adquiridos cuando se 

promocione con evaluación negativa en la asignatura (v. apartado 6.11 de la 

programación). 

b) Adaptaciones curriculares significativas para el alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

La formación de los alumnos y alumnas con dictamen de necesidades educativas 

especiales está a cargo de la profesora de Audición y Lenguaje, salvo en aquellos casos 

en los que se considere más positivo favorecer la integración del alumno o alumna en un 



 

 

 

grupo (alumnado afectado por discapacidad física o sensorial, síndrome de Asperger o 

trastorno de conducta, entre otros casos posibles). 

c) Atención educativa a alumnado con Trastorno por Déficit de Atención e 

Hiperactividad. 

La atención prevista para estos alumnos y alumnas afecta fundamentalmente a la 

adaptación de las estrategias metodológicas y los materiales didácticos. A la hora de 

tomar decisiones, se tendrán en cuenta aspectos como la ubicación del alumno o alumna 

dentro del aula, su ritmo y estilo de aprendizaje, el seguimiento de la agenda, el recurso 

a técnicas colaborativas, etc. 

En su caso, podrán realizarse adaptaciones de los instrumentos de evaluación, siempre y 

cuando estos tomen como referencia los contenidos curriculares y los indicadores de 

evaluación propios del nivel. La adaptación de los instrumentos de evaluación puede 

afectar tanto al diseño de las pruebas (evitando las preguntas encadenadas, 

introduciendo preguntas cerradas o muy estructuradas o cuestiones encaminadas a 

completar o discriminar datos…) como al tiempo o el lugar de realización de las 

mismas. 

Estos procedimientos tendrán carácter complementario con la adopción de medidas 

ordinarias (incorporación a los grupos flexibles, planes de refuerzo personalizados…). 

El profesorado de Lengua Castellana y Literatura puede encontrar información para 

realizar estas adaptaciones y para regular el comportamiento en el aula de estos alumnos 

y alumnas en la Guía para profesorado: Orientaciones y estrategias dirigidas al 

profesorado para trabajar con alumnado con TDAH que se encuentra disponible en la 

página de recursos de Educastur. En la Guía se dan pautas, asimismo, para facilitar la 

colaboración entre las familias y el centro educativo. 

 

d) Enriquecimiento o ampliación del currículo para alumnado con altas 

capacidades intelectuales 
 
 

El alumnado con Dictamen de Altas Capacidades Intelectuales puede ser atendido 

mediante medidas que suponen un enriquecimiento o una ampliación del currículo. 

Estas medidas están encaminadas a profundizar en los contenidos de la programación, a 

promover la aplicación de dichos contenidos en contextos de trabajo complejos o a 

aplicar estrategias de aprendizaje que se corresponden con un nivel superior al del nivel 

que esté cursando el alumno o alumna; la ampliación, en cambio, supone una extensión 

de los contenidos, que serían tomados de un nivel superior al que está cursando el 

alumno/a. La aplicación de estas medidas debe hacerse en el aula ordinaria, bajo la 

supervisión del Departamento de Orientación. 

De forma complementaria, se favorecerá la participación de estos alumnos y alumnas en 

acciones educativas extraescolares (concursos, olimpiadas, certámenes literarios…) y en 

eventos culturales de todo tipo. 

 

e) Atención educativa a alumnado afectado por trastornos del lenguaje 
 
 

Al  igual  que  el  alumnado  con  TDAH,  los  estudiantes  afectados  por  trastornos del 

lenguaje (dislexia, disgrafía, dislalia, disfemia…) precisan una atención específica en  el 



 

 

 

aula, que supone la realización de adaptaciones curriculares no significativas. Estas 

deberían estar orientadas principalmente a la adaptación de las tareas (lectura, 

redacción, intervenciones en el aula…), los materiales (longitud del texto, tamaño de la 

letra, presencia de imágenes…) y en ciertos casos, de los instrumentos de evaluación, 

siempre y cuando estos tomen como referencia los contenidos curriculares y los 

indicadores de evaluación propios del nivel. 

    

f)      Atención educativa a alumnos enfermos, con justificación médica, durante 

períodos de más de dos semanas o alumnos que deben guardar aislamiento 

preventivo por Covid19. 

 

El profesor mantendrá contacto permanente con el alumno/-a a través de la Plataforma 

TEAMS, en donde se subirán los materiales correspondientes a los periodos de ausencia 

(apuntes, temas de teoría…) o se le indicarán los temas del libro de texto que debe revisar, se 

le podrán enviar y corregir actividades y tareas y también podrá entregar trabajos. Se 

procurará aplazar, siempre que sea posible, las pruebas objetivas, controles, exposiciones 

orales o pruebas de evaluación que coincidan en sus períodos de ausencia, siempre que dicha 

ausencia sea debidamente justificada. En caso de que la ausencia sea prolongada (más de un 

mes) y puesto que la aplicación del proceso de evaluación continua del alumno requiere su 

asistencia regular a las clases y actividades programadas para las distintas materias,  será 

necesario el diseño de una metodología adaptada a la nueva realidad, así como una 

priorización más selectiva de los contenidos y una revisión de los procedimientos de 

evaluación y de los criterios de calificación, que dependerían del momento del curso en que 

se produjera la ausencia. Cada profesor, en virtud del nivel educativo al que pertenezca el 

alumno/a, los contenidos curriculares trabajados durante la ausencia, los objetivos que deben 

ser alcanzados y, desde luego, siempre bajo el paraguas de los criterios de calificación 

aprobados por el Departamento, podrá adaptar las tareas y pruebas objetivas evaluables. 

 A continuación se propone un modelo posible de adaptaciones, pero las características de 

cada alumno, el particular proceso de enseñanza-aprendizaje y el momento del curso en que 

se produzca la ausencia, determinarán el tipo de adaptación más conveniente con vistas a 

conseguir “dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 

motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, lingüísticas y de salud del 

alumnado” tal como se recoge en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. 

  

Procedimientos de evaluación para el desarrollo de aprendizajes no adquiridos de 

manera presencial: 

1) Respuesta a cuestionarios previamente establecidos por el profesorado a través de 

Teams o Aulas Virtuales 

2) Elaboración de documentos escritos (redacciones, diarios, textos literarios) a través 

de la plataforma Teams o Aulas Virtuales. 

3) Desarrollo de análisis lingüísticos de diversa índole (análisis y comentarios 

morfológicos, sintácticos, semánticos…) a través de Teams o Aulas virtuales. 

4) Análisis y comentarios de textos de diferentes tipos (expositivos, narrativos, 

descriptivos, periodísticos, argumentativos) a través de Teams o Aulas virtuales 

5) Monografías y trabajos vinculados al ámbito de la historia literaria y a los diferentes 

géneros (lírica, narrativa, teatro, ensayo) a través de Teams o Aulas virtuales 

 

Instrumentos de evaluación: 

Análisis y corrección de los procedimientos anteriormente enumerados. Aunque la variedad, 

grado de aplicación y grado de profundización de los procedimientos queda al criterio del 

profesorado responsable de los alumnos y alumnas, se tendrá en cuenta la realización de los 



 

 

 

ejercicios en tiempo y forma, así como la realización de las actividades propuestas y la 

solución correcta de las actividades planteadas, todo ello a través de las plataformas oficiales 

de la Consejería de Educación. 

 

Procedimientos y criterios de calificación: 

Debe tenerse en cuenta que la duración de la ausencia puede ser muy desigual. Una ausencia  

de dos semanas no variaría los criterios de calificación, en cambio una superior a un mes o a 

un trimestre sí podría modificarlos. 

Si finalmente la ausencia obligase a que la enseñanza fuera on line durante un tiempo 

prolongado, los criterios de calificación se verían afectados en función de la altura del curso 

en que se produjera. De ser así, cabría la posibilidad de evaluar al alumnado a través de las 

actividades y tareas encomendadas y prescindir de las pruebas objetivas o exámenes durante 

el período de ausencia, debido a la dificultad que genera su control  a través de las 

plataformas virtuales. No obstante, se podrían programar exámenes trimestrales (sólo uno 

por evaluación) o sólo finales, si el alumno pudiera realizarlos. 

 

Criterios de valoración y evaluación de actividades para una calificación on line. 

Si un alumno no puede ser evaluado de forma presencial al recibir la enseñanza on line y el 

profesor hubiera decidido suprimir los exámenes durante su ausencia y evaluar las tareas, 

ello se hará atendiendo al siguiente baremo: 

 

1) Ha presentado los trabajos en tiempo y forma, ajustándose a los plazos establecidos: 20 % 

La  valoración de este criterio se desglosará según el baremo: 

*Conseguido 

*No conseguido 

*Parcialmente conseguido 

2)  Ha realizado todas las actividades propuestas: 40% 

La valoración de este criterio se desglosará según el baremo: 

*Conseguido 

*No conseguido: 

*Parcialmente conseguido 

3) Las actividades presentadas están bien resueltas:   40% 

La valoración de este criterio se desglosará según el baremo: 

*Conseguido 

*No conseguido 

*Parcialmente conseguido 

El profesor tendrá en cuenta para la valoración de este apartado los siguientes factores: 

*La corrección gramatical de las actividades elaboradas, su ortografía y conveniencia 

sintáctica. 

*La adecuación de las actividades elaboradas, su coherencia y cohesión. 

*La pertinencia e idoneidad de las actividades elaboradas. 

*El carácter original de las actividades elaboradas, no plagiadas y de concepción propia. 

La no realización de las tareas podría afectar negativamente a la calificación ya obtenida en 

evaluaciones presenciales o a la calificación presencial futura si el alumno se incorpora. No 

obstante, el peso de las tareas en la nota final, dependería del tiempo de duración de la 

ausencia. Cuanto más prolongado fuera, mayor incidencia en la nota tendrían las tareas on 

line. El peso concreto solo se podría establecer una vez que nos encontráramos en ese 

escenario. 

La calificación global no podrá ser inferior a la media ya obtenida en las evaluaciones 

presenciales (si han sido dos), en cambio la nota final podría variar si únicamente hubiera 

habido una evaluación presencial y el resto del curso fuera on line. La calificación de las 



 

 

 

tareas se añadirá, en su caso –es decir, siempre que sea superior a 5-, a la calificación 

obtenida durante el periodo presencial del curso según el siguiente baremo:  

Calificación de 5: 0 puntos. 

Calificación de 6: hasta 0,5 puntos. 

Calificación de 7: hasta 1 punto. 

Calificación de 8: hasta 1,5 puntos. 

Calificación de 9: hasta 1,75 puntos. 

Calificación de 10: hasta 2 puntos. 

 

   

8.5. Optativas de refuerzo o ampliación de los aprendizajes lingüísticos y 

literarios 

 
La oferta de materias optativas y opcionales en la ESO se atiene a lo estipulado en el 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 

de la ESO y del Bachillerato y en el Decreto 43/2015, de 10 de junio, por el que se 

regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 

en el Principado de Asturias. Como norma general, el Centro trata de cumplir con las 

preferencias expresadas por el alumnado en sus matrículas, teniendo como referencia el 

número de demandantes y la disponibilidad horaria del profesorado. El Departamento 

de Lengua Castellana y Literatura oferta las siguientes materias optativas: 

- Lengua Asturiana y Literatura (todos los cursos de la ESO) 

Esta materia favorece el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, dado 

que los aprendizajes que se realizan sobre lenguas próximas, como son el castellano y el 

asturiano, se transfieren fácilmente de una a otra. Por otra parte, el aprendizaje de la 

lengua asturiana abre a los alumnos la posibilidad de elegir su lengua de comunicación 

optando por hacerlo en castellano o en asturiano, obteniendo los beneficios cognitivos 

que se derivan del bilingüismo y creando en ellos actitudes positivas hacia la diversidad 

lingüística y cultural. Se trata de una asignatura de oferta obligatoria en todos los 

centros de Enseñanza Secundaria de Asturias, adscrita al Departamento de Lengua 

Castellana, que debe ser impartida por profesorado habilitado al efecto. 

 

 
8.6. Medidas de atención a la diversidad adoptadas en el Curso 2022/2023 

 

 
 

2º de ESO 
 

- Agrupamientos flexibles: 2º AB, 2º CD 

- Apoyo externo a alumnos de los grupos ordinarios (a cargo de la profesora de 

Audición y Lenguaje). Estos apoyos se utilizan para tratar dificultades de 

lectoescritura o para enseñar español para extranjeros. 

- Adaptaciones no significativas. Han sido realizadas a la mayoría del alumnado que 

asiste a los agrupamientos flexibles y a los grupos de apoyo. 

- Adaptaciones curriculares significativas. 

- Apoyo en el aula a alumnos con dificultades de lectoescritura a cargo de una 

profesora del Departamento. 

 



 

 

 

 
4º de ESO 

 

- Desdoble de 4º G en tres grupos de un número parecido de alumnos y con similares 

dificultades, a cargo de tres profesores del Departamento. 



 

 

 

9. PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN: PLAN 

LECTOR 
 

 

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura ha programado una serie de 

acciones encaminadas a promover el gusto por la lectura y el hábito lector, así como el 

desarrollo de las habilidades de comprensión y producción de textos escritos, tal como 

se establece en el Plan de Lectura, Escritura e Investigación del Centro. Este último 

sigue las Orientaciones para la elaboración, desarrollo y evaluación del PLEI 

establecidas por la Dirección General de Políticas Educativas y Ordenación Académica 

de la Consejería de Educación del Principado de Asturias en el año 2007. 

 

En el PLEI del IES Real Instituto Jovellanos se plantean los siguientes objetivos: 

 

a) Adquirir las habilidades necesarias para comunicar con precisión las ideas 

propias oralmente. 

b) Entender textos de géneros diversos y diferente complejidad, captando las ideas 

explícitas e implícitas, con el fin de elaborar su propio pensamiento crítico y 

creativo. 

c) Leer para obtener información. 
d) Leer por placer: hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal 

y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores. 

e) Planificar, elaborar y revisar textos escritos coherentes y correctos. 

f) Utilizar con autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las 

TIC para obtener, interpretar y valorar informaciones y opiniones de diversos 

tipos. 

 

Todos ellos están contemplados en el currículo oficial y en la programación de la 

asignatura de Lengua Castellana y Literatura, al igual que los criterios de evaluación 

que se establecen en él. Nuestras propuestas, por tanto, suponen una ampliación del 

trabajo ordinario que se realiza en el aula. Las siguientes actividades que se detallan 

solo podrán realizarse si la situación de pandemia actual permiten su desarrollo. 

 

Formación de usuarios de bibliotecas 
 

El Departamento tiene previsto que el alumnado de 1º de ESO realice una visita a la 

Biblioteca municipal de El Llano con el fin de realizar actividades de formación de 

usuarios de bibliotecas. Las características de esta actividad se detallan en el apartado 

dedicado a Actividades Complementarias (v. cap. 10 de la Programación). 

 

Encuentros con autores de literatura juvenil 
 

Se propiciarán los encuentros del alumnado de ESO con autores de literatura juvenil 

para comentar alguna de las obras leídas. La organización de estas actividades queda 

sujeta a las propuestas de las editoriales y a la situación de la pandemia. 
 

Participación en concursos literarios 

 

Se estimulará al alumnado a participar en certámenes literarios, como los que organiza 

el propio Instituto. 



 

 

 

Plan lector 

 

El proceso de enseñanza-aprendizaje lingüístico se basa, en buena parte, en la lectura de 

textos de diversos tipos: literarios, humanísticos, funcionales (como los avisos o notas), 

personales (como la carta), periodísticos, digitales, etc. En consecuencia, se cumple 

ampliamente la pauta señalada en el artículo 3.5. del Decreto 42/2015 de 10 de junio, 

por el que se regula y establece el currículo de la ESO en el Principado de Asturias, que 

dice lo siguiente: “Con el fin de fomentar el hábito y el gusto por la lectura, se dedicará 

un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias no inferior a una hora 

semanal en cada grupo, que se articulará a través del Plan de Lectura, Escritura e 

Investigación del centro docente”. 

 

Las actividades de lectura realizadas en la clase de Lengua Castellana y Literatura 

pueden realizarse con textos completos o fragmentos. Siempre que sea posible, se 

propondrá la lectura de un texto completo de carácter breve sobre un tema que pueda 

resultar interesante para el alumnado, con el fin de facilitar la comprensión y la 

realización de actividades de reflexión sobre la lengua significativas. De un modo 

general, se procurará que la lectura quede incardinada con la ejercitación del resto de las 

habilidades comunicativas (escucha, habla y expresión escrita) y que sirva asimismo de 

soporte y punto de partida de las actividades de reflexión sobre la lengua. 

 

El Departamento ha considerado conveniente que los alumnos y alumnas de Educación 

Secundaria Obligatoria lean al menos entre tres y cinco obras completas durante el 

curso, distribuidas una en cada evaluación y en los períodos vacacionales de Navidad y 

Semana Santa. El profesorado realizará un control de la lectura de las obras, utilizando 

los procedimientos e instrumentos de evaluación previstos en la programación. 

 

Seguidamente se ofrece una lista de lecturas. Las que se encuentran señaladas en letra 

negrita se corresponden con las que el alumnado ha de realizar obligatoriamente en cada 

uno de los períodos de evaluación. Estas obras pueden combinarse con lecturas 

suplementarias, que pueden tomarse bien de la lista de recomendaciones que 

adjuntamos bien de otras señaladas o admitidas por el profesor. 

 

En los dos primeros cursos de ESO, se dedicará una sesión a la semana como mínimo a 

la lectura en el aula de obras completas. En este tiempo, se leerán las obras de la  

primera sección, además de otros textos seleccionados para la ocasión por los profesores 

de los diferentes grupos. En 3º y en 4º, la realización de estas lecturas en el aula queda 

sujeta al arbitrio del profesor. 

 

El Instituto cuenta con los fondos necesarios para que las obras de lectura obligatoria 

puedan ser leídas en clase o puestas a disposición del alumnado en la Biblioteca. Cada 

profesor decidirá, en función de las características del grupo, cuáles son las obras que se 

leerán en clase y cuáles las que serán leídas en casa de forma individual. 

 

En algunos casos, la lista de lecturas obligatorias ofrece más de cinco títulos. Los 

profesores decidirán qué obras se van a leer en cada grupo, dejando abierta la 

posibilidad de leer más de cinco o de ofrecer un margen de opción en las lecturas 

individuales. Asimismo, se ofrecen alternativas adecuadas para los agrupamientos 

flexibles. 



 

 

 

 
2º ESO 

 
Se elegirán entre 3 y 5 obras de las siguientes: 

 
- ELLIS, Deborah: El pan de la guerra. Ed. Edelvives. 

 

- HINTON, Susan: Rebeldes. Ed. Alfaguara (ISBN 9788420475158). 

 

- LALANA, Fernando: Edelmiro II y el dragón Gutiérrez. Ed. Bruño. 

- MALLORQUÍ, César: El último trabajo del señor Luna. Ed. Edebé (ISBN 

9788423676798). 

- MATILLA, Luis: El último curso. Ed. Anaya. 

- PELEGRIN, Ana María: Raíz de amor: antología poética. Ed Alfaguara (ISBN: 

9788420444987). 

- REYD BANKS, Lynne: Tigre, tigre. Ed. Bambú (ISBN 9788483431160). 

- RUIZ ZAFÓN, C.: El príncipe de la niebla. Ed. Planeta (ISBN 9788408095484). 

- ZORN, Steven: Relatos de fantasmas. Ed. Vicens Vives (ISBN 9788431647513). 

 

Libros recomendados: 

 

- ABDEL-QADIR, Ghazi: Las piedras que hablan. Ed. Edelvives. 

- ALAPONT, Pascual: Devoraré bollycaos por ti. Ed. Algar. 

- ALONSO, Ana y PELEGRÍN, Javier: La puerta del dragón. Ed. Edebé. 

- ALONSO, Ana y PELEGRÍN, Javier: La reina de cristal I, II y III. Ed. Edebé. 

- ALONSO, Fernando: El árbol de los sueños. Ed. Alfaguara. 

- ÁLVAREZ, Blanca: El club de los asesinos limpios. Ed. Planeta & Oxford. 

- BACCALARIO, Pierdomenico, La puerta del tiempo. Ulysses Moore. Ed. Montena 

- BARCELÓ, Elia: Cordaluna. Ed. Edebé. 

- BOYNE, John: El niño con el pijama de rayas. Ed. Salamandra. 

- BURTON, Tim: La melancólica muerte del chico ostra. Ed. Anagrama (ISBN 

9788433068999). 

- CARROLL, Lewis: Alicia en el país de las maravillas. A través del espejo. Cátedra. 

- CARRANZA, Maite: La guerra de las brujas. Ed. Edebé. 

- CARRANZA-JÚLIA PRATS, Maite: Hermanas, frikis y otros especímenes. Ed. 

Edebé. 

- CHRISTOPHER, John: Las montañas blancas. Ed. Alfaguara. 

- DELAM, Heinz: La sima del diablo. Ed. Alfaguara. 

- DICKENS, Charles: Oliver Twist. Ed. Vicens Vives (ISBN 9788431681371). 



 

 

 

- ELLIS, Deborah: El pan de la guerra. Ed. Edelvives (ISBN 9788426346193). 

- ELLIS, Deborah: El viaje de Parvana. Ed. Edelvives (ISBN 9788426352187). 

- ENDE, Michael: La historia interminable. Ed. Alfaguara. 

- EULBERG, Elisabeth: El club de los corazones solitarios. Ed. Alfaguara. 

- FERNÁNDEZ PAZ, Agustín: Amor de los quince años, Marilyn. Ed. SM. 

- FORREST, Carter: La estrella de los cheroquis. Ed. SM. 

- FUNKE, Cornelia: Corazón de tinta. Ed. Siruela. 

- GAARDER, Jostein: El misterio del solitario. Ed. Siruela. 

- GALLEGO, Laura: Memorias de Idhún. Ed. SM. 

- GARCÍA MÁRQUEZ, Gabriel: Relato de un náufrago. Ed. Tusquets. 

- GEDA, Fabio: En el mar no hay cocodrilos. Ed. Destino (ISBN 9788423344116). 

- GISBERT, Joan Manuel: El misterio de la isla Tökland. Ed. Espasa. 

- GRIPE, María: Los escarabajos vuelan al atardecer. Ed. SM. 

- HADDON, Martin: El curioso incidente del perro a media noche. Ed Salamandra 

- LATORRE, José Mª: La mirada de la noche. Ed. SM. 

- LEWIS, C.S.: Crónicas de Narnia. Ed. Alfaguara. 

- MANKELE, Herning: El secreto del fuego. Ed. Siruela. 

- MARTÍN, Andreu: Todos los detectives se llaman Flanagan. Ed. Anaya. 

- MARTÍN GAITE, Carmen: Caperucita en Manhattan. Ed. Siruela. 

- MALLORQUÍ, César: El último trabajo del señor Luna. Ed. Edebé. 

- MALLORQUÍ, César: La isla de Bowen. Ed. Edebé. 

- MAYORAL, Juana Aurora, La casa de las cuatro chimeneas. Dylar Ediciones (ISBN: 

9788489655034). 

- MENÉNDEZ-PONTE, María: Maldita adolescente. Ed. SM. 

- MIRALLES, Alberto, En busca de la isla del tesoro, Ed CCS, Col. Galería Unicornio. 

- MOURE, Gonzalo: Los gigantes de la luna. Ed. Edelvives (ISBN 9788426349675). 

- MOURE, Gonzalo: El síndrome de Mozart. Ed. SM. 

- OLIVET, Mercedes: El espejo. Ed. Edebé. 

- RODRÍGUEZ CUETO, Milio: Mimí al volante. Ed. Edebé. 

- SACHAR, Louis: Hoyos. Ed. SM. 

- SIERRA I FABRA, Jordi: Noche de viernes. Ed. Alfaguara. 

- SIERRA I FABRA, Jordi: Las chicas de alambre. Ed. Alfaguara. 

- TERLOUW, Jan: El rey de Katoren. Ed. SM. 

- VANDERBEKE, Birgit: Mejillones para cenar. La Galera Editorial 

- VILLALOBOS, Federico: Libro de la edad oscura. Ed. SM. 

 

-  



 

 

 

4º ESO 

 

Se elegirán 5 obras, al menos 3 de obligada lectura, entre las siguientes: 

 
- ALARCÓN, Pedro de: El sombrero de tres picos. Ed. Cátedra (ISBN 

9788437600215). 

- ALONSO DE SANTOS, José Luis: Bajarse al moro. Ed. Cátedra (ISBN 

9788497404020). 

- ALONSO DE SANTOS, José Luis: La estanquera de Vallecas. Ed. Antonio 

Machado. 

- BÉCQUER, Gustavo Adolfo: Rimas y Leyendas (3 leyendas ). 

- CELA, Camilo: La familia de Pascual Duarte. Ed. Destino 

- GARCÍA LORCA, Federico: Bodas de sangre, La casa de Bernarda Alba o La 

zapatera prodigiosa. 

- GARCÍA MÁRQUEZ, Gabriel: Doce cuentos peregrinos o Crónica de una 

muerte anunciada. 

- GARCÍA RODRÍGUEZ, Javier: Mi vida es un poema. Ed. SM. 

- GOPEGUI, Belén: Deseo de ser punk. Ed. Anagrama (ISBN 9788433971951). 

- LOZANO GARBALA, David: Donde surgen las sombras. Ed. SM (ISBN 

9788467510270). 

- RIVERA LETELIER, Hernan: La contadora de películas. Ed Alfaguara. 

- SAAVEDRA, Ángel de, Duque de Rivas: Don  Álvaro o la fuerza del sino. 
Ed.Cátedra. 

- VVAA: Relatos fantásticos latinoamericanos. Ed. Popular. 

- VVAA: Teatro breve español del siglo XX. Ed. Castalia Prima (ISBN 

978849740302-3). 

 

Libros recomendados: 

- ALAS CLARIN, Leopoldo: La Regenta 

- AUSTEN, Jane: Orgullo y prejuicio 

- BAROJA, Pío: Las inquietudes de Shanti Andía. Alianza editorial. 

- BAROJA, Pío: Zalacaín el aventurero. Ed. Espasa. 

- CELA, Camilo José: La familia de Pascual Duarte (ISBN 9788423342785). 

- CLAUDEL, Philippe: La nieta del señor Linh. Ed. Salamandra. 

- DAHL, Roald: Relatos de lo inesperado. Ed Anagrama 

- DELIBES, Miguel: Las ratas. Ed. Destino. 

- DUMAS, Alexandre: Los tres mosqueteros. Ed. Juventud. 

- DURRELL, Gerald: Mi familia y otros animales. Alianza editorial. 

- FERNÁN GÓMEZ, Fernando, Las bicicletas son para el verano 



 

 

 

- FRANK, Anna, Diario de Anna Frank. Ed De Bolsillo. 

- GARCÍA LORCA, Federico: Mariana Pineda 

- GARCÍA MÁRQUEZ, Gabriel: Crónica de una muerte anunciada. Ed. Debolsillo. 

- GARCÍA MÁRQUEZ, Gabriel: El coronel no tiene quien le escriba. Ed. Anagrama. 

- JARDIEL PONCELA, Eloísa está debajo de un almendro 

- KAFKA, Franz: La metamorfosis y otros relatos, 

- GALA, Antonio: Anillos para una dama. Ed Bruño 

- LAFORET, Carmen: Nada. Ed. Destino. 

- LALANA, F.: El matarife. Ed. Casals Bambú Lector 

- LINDO, Elvira: El otro barrio. Ed Seix Barral. 

- MARSÉ, Juan: Últimas tardes con Teresa. Ed. Seix Barral. 

- MARTÍN GAITE, Carmen. Entre visillos. Ed. Destino. 

- MERINO, José Mª: El oro de los sueños. Ed. Alfaguara. 

- MERINO, José Mª: La tierra del tiempo perdido. Ed. Alfaguara. 

- MIHURA, Miguel: Tres sombreros de copa 

- MUSIL, Robert: Las tribulaciones del estudiante Törless. Ed. Seix Barral. 

- PAJON LEYRA, Ignacio: Cualquier lugar, cualquier dia 

- PÉREZ GALDÓS, Benito: Marianela. Ed. Cátedra. 

- PALACIO VALDÉS, Armando: José. Ed. Espasa. 

- PÉREZ DE AYALA: Ramón: Tigre Juan. 

- PÉREZ REVERTE, Arturo: La Tabla de Flandes. 

- PERGAUD, Louis: La guerra de los botones. Alianza editorial. 

- PONCELA, Jardiel: Un marido de ida y vuelta. 

- POE, Edgar Allan: La narración de Arthur Gordon Pym. Ed Anaya. 

- PRIESTLEY, John: La visita del inspector. 

- SÁNCHEZ FERLOSIO, Rafael: Industrias y andanzas de Alfanhuí. 

- SANCHÍS SINISTERRA, José: ¡Ay, Carmela! 

- SKARMETA, Antonio: Un padre de pelicula Ed. Planeta 

- SENDER, Ramón J.: Réquiem por un campesino español. 

- STEINBECK, John: De ratones y de hombres. 

- STOCKER, Bram: Drácula. 

- SÜSKIND, Patrice: El perfume. 

- UNAMUNO, Miguel de: Abel Sánchez. 

- UNAMUNO, Miguel de: Tres novelas ejemplares y un prólogo. 

- URÍA RÍOS, Juan Blas: Las aventuras de Sir Galahad. 

- VARGAS LLOSA, Mario: La ciudad y los perros. 



 

 

 

- VARGAS LLOSA, Mario: Los cachorros. 

- VALLE INCLÁN, Ramón María: Sonatas 

- WELLS, H.G.: La máquina del tiempo. 

- ZORRILLA, Don Juan Tenorio 

- ZWEIG, STEFAN: Carta de una desconocida 

 
Nota: El listado de libros recomendados en los cuatro niveles no impide que el 

profesor, por razones didácticas, pueda recomendar nuevos títulos a lo largo del 

curso. 

 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
 

Este curso se retomarán las actividades complementarias y extraescolares en la medida que 

la situación sanitaria permita llevarlas a cabo. El Departamento plantea las siguientes 

actividades por niveles: 

 

1º ESO Safari bibliotecario: visita didáctica a la Biblioteca de El Llano 

 Entidad: Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Xixón. 

 Actividad organizada en colaboración con la Biblioteca pública del Llano 

 Objetivos: 

- Recibir nociones de formación de usuarios de bibliotecas. 

- Fomentar el gusto por la lectura. 

 Alumnado participante: 78 alumnos/as repartidos en 3 grupos (1º ESO A, B, C). 

 Profesorado participante: el que imparte clase de Lengua Castellana en 1º de 

ESO. 2 profesores/grupo 

 Lugar: Biblioteca de El Llano. 

 Fecha sin determinar puesto que la actividad no está aún abierta. 

 Horario: sin determinar. 

 No precisa transporte. 

 Gratuita. 

 

 

 

CUALQUIER NIVEL Asistencia a una representación teatral (en cuanto las 

circunstancias lo permitan) 

 Actividad del Dpto.  

 Objetivos: 

- Aproximarse al hecho teatral. 

- Adquirir gusto por los espectáculos teatrales. 

- Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

- Reconocer que la literatura tiene que ver con sus propios sentimientos, 

emociones, pensamientos y con su manera de ser, sentir, pensar y 

convivir. 

 Alumnado participante sin determinar 

 Profesorado participante sin determinar 

 Lugar: sin determinar 



 

 

 

 Fecha: sin determinar 

 Horario: sin determinar 

 Puede precisar transporte 

 Coste: sin determinar 

 

 

 

TODOS LOS NIVELES DE ESO: 

 

-Colaboración en el Concurso IES Jovellanos en la modalidad de redacción. 

-Concurso de microrrelatos “La vida en 49 palabras” 

-Colaboración en el Proyecto interdisciplinar “Arte a tres bandas” junto a los 

Departamentos de Plástica y Música. (Se adjunta el Proyecto en un Anexo a la PD). 

 

 

11. EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

PROGRAMACIÓN DOCENTE 

 
Criterios e instrumentos de evaluación previstos para evaluar la aplicación y el 

desarrollo de la programación docente. 

 
INDICADORES DE LOGRO 

 
 Resultados de la evaluación del curso en cada una de las 

materias, por curso y grupo. 
 

NIVEL EDUCATIVO  %APROBADOS % 

SUSPENSOS 

PRIMERO ESO    

 1A   

 1B   

 1C   

 1D   

 1E   

 1F   

 1G   

 

 
NIVEL EDUCATIVO  %APROBADOS % 

SUSPENSOS 
SEGUNDO ESO    

 2A   

 2B   

 2C   

 2D   

 2E   

 2F   



 

 

 

 
NIVEL EDUCATIVO  %APROBADOS % 

SUSPENSOS 
TERCERO ESO    

 3A   

 3B   

 3C   

 3D   

 3E   

 3F   

 
 

 
NIVEL EDUCATIVO  %APROBADOS % 

SUSPENSOS 
CUARTO ESO    

 4A   

 4B   

 4C   

 4D   

 4E   

 4F   

 

 Adecuación de los materiales, recursos didácticos y distribución 

de espacios y tiempos a la secuenciación de contenidos y 

criterios de evaluación asociados. Escala ( 1 nada adecuado – 2 

poco adecuado – 3 bastante adecuado 4 muy adecuado) 
 

     

Adecuación de los materiales     

Adecuación de los recursos didácticos     

Adecuación de los tiempos     

Adecuación de la secuenciación de contenidos     

Adecuación de los criterios de evaluación asociados.     

Sugerencias para la mejora: 

 

 Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación a los 

criterios de evaluación e indicadores asociados. Escala ( 1 nada 

adecuado – 2 poco adecuado – 3 bastante adecuado 4 muy adecuado) 
 

     

Adecuación de los procedimientos e instrumentos de     



 

 

 

evaluación a los criterios de evaluación e indicadores 

asociados. 1º ESO 

    

Adecuación de los procedimientos e instrumentos de 

evaluación a los criterios de evaluación e indicadores 

asociados. 2º ESO 

    

Adecuación de los procedimientos e instrumentos de 

evaluación a los criterios de evaluación e indicadores 

asociados. 3º ESO 

    

Adecuación de los procedimientos e instrumentos de 

evaluación a los criterios de evaluación e indicadores 
asociados. 4º ESO 

    

Sugerencias para la mejora 

 
 

 Adecuación de los criterios de calificación, en relación con la 

consecución de los estándares de aprendizaje y las competencias 

clave. Escala ( 1 nada adecuado – 2 poco adecuado – 3 bastante 

adecuado 4 muy adecuado) 

 

 
     

Adecuación de los criterios de calificación, en relación con la 

consecución de los estándares de aprendizaje y las 

competencias clave. Competencia clave 1 

    

Adecuación de los criterios de calificación, en relación con la 

consecución de los estándares de aprendizaje y las 

competencias clave. Competencia clave 2 

    

Adecuación de los criterios de calificación, en relación con la 
consecución de los estándares de aprendizaje y las 

competencias clave. Competencia clave 2 

    

Adecuación de los criterios de calificación, en relación con la 

consecución de los estándares de aprendizaje y las 

competencias clave. Competencia clave 4 

    

Adecuación de los criterios de calificación, en relación con la 

consecución de los estándares de aprendizaje y las 
competencias clave. Competencia clave 5 

    

Adecuación de los criterios de calificación, en relación con la 

consecución de los estándares de aprendizaje y las 

competencias clave. Competencia clave 6 

    

Adecuación de los criterios de calificación, en relación con la 

consecución de los estándares de aprendizaje y las 

competencias clave. Competencia clave 7 

    

Sugerencias para la mejora: 
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 Contribución de los métodos pedagógicos y medidas de atención 

a la diversidad aplicadas a la mejora de los resultados obtenidos. 

Escala ( 1 nada adecuado – 2 poco adecuado – 3 bastante 

adecuado 4 muy adecuado) 
 

     

Contribución de los métodos pedagógicos y medidas de 

atención a la diversidad aplicadas a la mejora de los 

resultados obtenidos 

    

Sugerencias para la mejora: 

 
 

 

 


